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SENADO 
RFrl RI HA. DOMIN lA:'\IA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 39739 Santo Doming o de Guzmán, D . N., 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Pre s idente: 

31 º' c. 1974 

P láceme informarle, que la Resolución mediante 

la cual se aprueba el Convenio de Préstamo y sus anexos , sus-

cr ito en la ciudad de Washington, D. C., entre el Banco Central 
de la República Dominicana y el Banco Interamer icano de Recons

trucción y Fomento en fecha 6 de noviembre de 1974 , ha sido 

promulgada en fecha 30 de diciembre de 1974 , y reg istrada c on el 

No. 112 . 

JAQT 
je/ec. 

Muy atentamente , 

~~~-, 
Administ-/2ti vo de la P residencia . -

I 



Num: 39799 . 

Sef'lor 
Pres idente del Sena fo, 
Ciudad . 

Sef'ior Preei.dente: 

~ 

Santo Domingo de Guzmán, J • 

P aceme informarte, que la Reaoluci.6n mediante 
la cua 1 se apt ueba el Convenio de Pr ~ ta:-no y sus nexos, eus- -
crito en la ciudad de Washington, D. '.""., entre el Banco Central 
d la República Dominlcana y el. Banco hteramericano de Becons
t1ucclon y Fomento en fec;ha 6 de noviembre de 1974, ha si.do 
prornul"'.ada en fecha 30 de diciembre de 1974, y registrada con el 
No. 12 . 

JAQT 
je/ec. 

Muy atentamente, 

Dr . José A . 0uezada T .• 
Secretario AJminlstrativo de la Presidencia. -

SENADO 
RI l'ÚP.LICA 00Mlf',,;ICANA 

.. 



SENADO 
REP\JBLICA DOM N CANA 

Num: J9799 Santo Domingo de Guzmán, D .N., 

Scflor 
Pre idente del Senado. 
Ciudad. 

Scfior Pr eidente: 

P aceme lnforn:1.arle, que la l'eeo1uéi6n medu:ante 
la cual se api ueba el Convenio de Préstamo y uo nexos. aus-
crtto en la cludad de Waehlngton, D. C. , entre el Banco Centr l 
de l República. Domlnlcana y el Banco Inte1amerlcnno d e Recons
ti ucclon y Fomento en fecha 6 de noviernb e de 1974, ha eldo 
pTomulgada en !echa 30 de diciembre de 1974, y reg istrad con l 
No. 112. 

JAQT 
je/ec. 

Muy atentamente, 

L r . José . "luezada T . , 
Secretarlo dmlnl t ,.atlvo de la Presldenc la. -
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Jsl1 SENADO 
~ RI l'ÚRI IC .A í)()~INICA,...,A.. 

REPUBLICA DO M I N I CAN A 

CAMARA DE D IPUTADO S DE LA REPU B LICA D OMINICA NA 

00 0b88 
Santo Domingo de Guzmán , D. N., 

27 de diciembre de 1974. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00370 de 
esta misn a fecha , junto al cual después de haber s ido 
aprobada por el Senado , remitió usted a esta Cámara 
de Diputados la Resolución Aprobatoria del Convenio 
de Préstamo y sus anexos y el Contrato de garantía, 
suscrito en la ciudad de Washington , D. C., entre el 
Banco Central de la República Dominicana y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento , en fecha 
6 de noviembre de 1974 . 

Esta Resolución fué ~ b~sión celebrada 
hoy , y remitida al Poder Ejecuti~=p;;a~~s fines cons
titucionales ~e lugar . l 

AAGF: 
resl . 

Atentament\ 

Atilio 
d e D 
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SFNADO 
REPUBl ICA DOMINIC A,A. 

V 88 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 

27 de diciembre de 1974 . 

Doctor 
Adriano A. Uri be Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Sefior :P-reaidente: 

Aviso a usted r eci bo de su ofici o No. 01370 de 
esta misna fec a. , junto al cual desF1Jn de haber sido 
aprobada por el Senado , remiti ó ust ed a esta e ' ara 
de ri,~t ~os la Resolución ,rrobatoria del Convenio 
do T'r6st amo y sus anexos y el Contrato de tarantía , 
suscr i t o en 1~ ci dad de 1ashi .r t on, D. C. , entr~ el 
Banco Central de la ~e blic~ LoJi.icana y el Banco I n t ern ci~nal de econstrucci6n y Fomento , en fecha 6 den · embre ue 1374. 

Ewta ~rsoluci6n fué aprobada en s - si6n cel ebrada 
hoy , y remiti da al Poder Ejecutivo par~ lo~ fines conat i tucion....: s e lugar . 

AAGF: 
real. 

Atentamente le salud~ , 

At ilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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~t-1 SEI\JADO 
RFPUR l lCA ÜO~INICA"A 

00 370 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
27 'de diciembre de 197,1-. -

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernándcz, 
Presidente de la CáI:lara de Diputa~ºª• 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
misma fecha, pláceme remitirle para loe f i nes constltu
cionales el Convenio de F.resta.n:oy sus anexos y el Contra
to de garantía, suscrito en la ciudad de Washins ton, D. c., 
entre el Banco Central de la República Dominicana y el -
Banco Internacional de Reconstrucc16n y Fo1ento en racha 
6 de noviembre de 19?4 . 

uy atentamente le saluda, 

fh. 

Adriano L. Uribe Silva, 
Pre si dente . 
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l SENADO 

00375 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán1 D. H., 
2? de diciembre de 1974. -

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señ0r Presidente: 

Aviso a usted recibo de au oficio No. 
38839, de fecha 19 de diciembre del corriente y do -
los anexos eonvenios de Préstamo y sus anexoo y el -
Convenio de Garantía, euocrito en la ciudad de lashin 
ton, D .. C.- , entre el Banco Central de la República ,o ... 
minicana y el Banco Internacional de Reconatruoeión y 
Fomento en fecha 6 de noviembre de 1974. 

Pláceme comunicarle quo el Sonado en -
sesión de esta misma fecha nict6 la reaoluci'L Aproba
toria de los referidos convenios y la remití6 ~ la Cá
mara de Diput dos para. los fines constitucion~lea . 

Con sentimientos de la más alta consia~ 
ración y estima, le saluda muy atenta.mente, 

A(lriano A. Uribe .Jilva, 
Presidente . 

REPIJBL CA DOMINl<Al',A 
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PRESIDENTE DE L/1 REFUBLICb DOMINiCANA 

Núm . 3 88 39 

Al 

:iiilK ,.,...,.. __ _ 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
19 de diciembre de 1974. -

P r e side nte del Sen a do , 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

SENADO 
Rll'ÚBLI<.,\ DOMINILANI\ 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo d e su digna 

presidencia , de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55 , inciso 10 , de la Constitución de la Repú

b lica, el Convenio de P réstamo anexo, suscrito en la 

ciudad de Washington, D. C. , entre el Banco Central de -

la República Dominicana y el Banco Internacional de Re

construcci6n y Fomento , por medio del cua l esta última 

institución facilitará a la primera , en calidad de prG~ 

tamo , una cantidad en diversas monedas equivalente a 

US$21 , 000 , 000 . 00 , destinada a financiar en parte la eje 

cuci6n del proyecto turístico de Puerto Plata. 

En esa misma fecha , fue suscrito entre -

el Gobierno de la República Dominicana y el Banco Inter 

nacional de Reconstrucción y Fomento , un Convenio por -

medio del cual se . garantizan las obl~gaciones contraí 

.. . ...... I 
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~ENADO 
REPUBU<.,\ OOMIN <ANA 

PRESI DENTE DE L A NEP UBLIC A D OMINICANA 

- 2-

das por el Banco Central de 1a República Dominicana , res 

pecto del Convenio de Préstamo arri ba señalado . 

E l indicado préstamo será p~gadero en un 

plazo de 20 años contados a partir del lro . de feb rero -

de · 19 85 y deve!)-gará intereses al tipo del 8% .anual sobre 

la parte del principal que haya sido retirada y esté pe~ 

diente de reembolso; as i mismo , se p~gará una comisi6n por 

compromiso a razón del tres cuarto del uno por ciento 

anual sobre la parte del principal del préstamo q ue no -

haya sido r e tirada . Los i ntereses y demás ca~gos sepa

garán semestralmente el lro . de feb rero y ·e1 lro . de 

~gosto de cada año . 

El p royecto q ue habrá de ser financiado -

con los fondos provenientes de l préstamo a q ue se refie

re el anexo Convenio , forma p arte de un programa int~gra 

do por el Gobierno Nacional p ara el desarrollo turí stico 

del paí s , en su costa septentrional , específicamente en 

las zonas de Playa Dorada y Playa Grande de la Provi ncia 

de Pue r to. P l ata. 

Espero , pues , que l os señor es l egi s l adores ,· 

en vista de la i mportanci a q ue par a el desarrol l o turí s 

tico del paí s t iene e l proyecto a que se· refieren los 

....... / . 
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REPÚBLICA DOMINICANA. 

faar¡uin f!Jaia~ 
PR ESIDENTE DE L A ~ EPUBLICA DOMINICANA 

-3-

anexos Convenios , habrán de impartir a l os mismos su vo 

to de aprobaci6n . 

DIOS , PATRIA Y _LIBERTAD , 

~ 

Joaquí n f Balaguer. 



SFNAOO 
REPUBLICA DoMINICANA 

INTERPRETE JUDICIAL 

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, R. D. 

Traducción No . 74-11,81 

Yo, Violeta Ricart-Nouel,Intérprete Judicial del Juz gado de 

Primera Instancia de Santo Domingo, Distrito Nacional, CE R TI

F I C O: Que he traducido un documento escrito originalmente en 

Inglés , y que la siguientes es una versión correcta y verdadera, 

conforme a los mejores conocimientos y creencia de quien suscribe . 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Condiciones Generales Aplicabl es a los 
Contratos de Préstamo y de Garantía 

Fechado el 15 de marzo de 1974 
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Condiciones Generales Aplicables a los Contratos 
de Préstamo y de Garantía 

de fecha 15 de marzo de 1974 

ARTICULO I 

Aplicación a los Contratos de Préstamo y Garantía 

SENADO 
RFPURI IC o\ f)0,\\11',;l<.:-'.r,.,\ 

Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales . En estas 

Condiciones Generales se establecen ciertas disposiciones y condicio

nes de aplicación general a los préstamos del Banco . Estas Condicio

nes Generales se aplicarán a todo contrato de préstamo en que se conce 

da uno de dichos préstamos, y a todo contrato de garantía con un miem

bro del Banco en que se garantice uno de ellos, dentro de los límites, 

y sujeto a las modificaciones, que dichos contratos dispongan. Se en

tiende, sin embargo, que en el caso de un contrato de préstamo entre -

el Banco y uno de sus miembros, se tendrán por no puestas las referen

cias al "Garante" y al "Contrato de Garantía" que aparezcan en dichas 

Condiciones Generales . 

Sección 1 . 02 . Incompatibilidad con los Contratos de Préstamo s y 

de Garantía . Si hubiere incompatibilidad entre una disposición de un -

contrato de préstamo o de garantía y una disposición de estas Condicio

nes Generales, prevalecerá, según sea el caso, la disposición del con

trato de préstamo o de l a garantí a. 
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S[NADO 
RíPIJRIIC.A l>OMIN C"AN6.. 
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ARTICULO II 

Definiciones; Encabezami entos 

Sección 2.01 . Deficiones . Lo s términos que se indican a conti

nuación tendrán los si gnificados siguientes dondequiera que aparezcan 

en estas Condiciones Generales : 

1 . "Banco 1,1 significa el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento . 

2 º !!Asoci ación", significa la Asociación Internacional de Fometo . 

3 . "Contrato de Ptestamo 11 , significa el contra to de préstamo al 

cual se hubieren hecho aplicables estas Condiciones Generales, con l as 

modificaciones que de cuando en cuando se el hicieren; y el término i~ 

cluye estas Condiciones Generales en cuanto se le hayan hecho aplica

ble, todo s los acuerdo s supleto rios del Contrato de Préstamo y todos -

l os anexo s al mismo. 

4 . "Préstamo!!, significa el préstamo concedido en el Contrato de 

Prés t amo . 

S . !!Contrato de Garantíaº, significa el acuerdo entre un miembro 

del Banco y el Banco mismo en que s e garantíza el Préstamo, con las mo 

dific aciones que de cuando en cuando se le hicieren; e incluye estas -

Condiciones Generales en cuanto sele hayan hecho aplicables, todo s los 

acuerdos s:upletorios del Contrato de Garan tía, y todos lo s anexos al -



SENADO 
Ríl'l tU lf A 00M p,,,flf A~A 

- 3-

mismo. 

6 º "Prestatario 1 , significa la parte del Contrato de Préstamo a 

quien se le otorga el Préstamo. 

7 . "Garante 11 , significa el miembro del Banco que es parte del -

Contrato de Garantía. 

8 º "Moneda de país. significa la moneda o el dinero que, en la 

fecha a que se hace referencia, es de curso legal en dicho país para 

el pago de deudas públicas y privadas. 

9. 11D6lares 11y el simbolo 11$ 11 , significan dólares en moneda de -

los Estados Unidos de orteaméricaº 

10. 11Cuenta del Préstamo", significa la cuenta abierta por el Ban 

co en sus libros a nombre del Prestatario y a la cual se acredita el 

monto del Pfestamoº 

11. "Proyecto", significa el proyecto o el programa descripto en 

el Contrato de Préstamo y para el cual se ha concedido el Préstamo, e 

incluye las modificaciones posteriores hechas por acuerdo s entre el -

Banco y el Prestatario . 

1 2 . 11Deuda externa", significa toda deuda pagadera en cualquier 

medio de pago que no sea la moneda del miembro del Banco que es a su -

vez el Prestatario o el Garante, sea que dicha deuda debe ser pagada, 
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o, a opción del acreedor, pueda serlo, en tal otro medio de pago . 

13 . 11Fecha de Vigencia", significa la fecha en que el Contrato 

de Préstamo y el Contrato de Garantía entren en vigor y produzcan pl~ 

no efecto según lo dispuesto en la Sección 12 . 03. 

14º 11Gravámen 11 , incluye las hipotecas, prendas, cargos, pri vile

gios y prioridades de cualquier clase . 

15. 11Activos 11 , incluye bienes, ingresos y derechos de cualquier 

clase . 

16 . 11Impuestos", incluye contribuciones, tasas, cargos, derechos 

e imposiciones de cualquier naturaleza, sea que se encuentren vigentes 

en la fecha del Contrato de Préstamo o de Garantía, o que se impusie

ren con posterioridad . 

17 . La expresión "contraer deuda 11 incluye la asunción y garantía 

de la deuda, así como la renovación, postergación o modificación de las 

condiciones o plazos de l a deuda o de la asunción o garantí a de la mis 

ma. 

18 . 11Fecha de Cierre", significa la fecha señalada a ese efecto 

en el Con trato de Préstamo y a partir de la cual el Banco podrá, media~ 

te notificación al Prestatario, extinguir el derecho de éste de dispo

ner de los fondos que hasta entonces queden sin utilizar se en la Cuenta 
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del Préstamo. 

Sección 2 . 02 . Referencias . Las citas de Artículos y Secciones 

en estas Condiciones Generales se refieren a Articules y Secciones 

de las mismas . 

Sección 2 . 03 . Encabezamientos . Los encabezamiento de los Artí -

culos y Secciones así como el Indice, se incluyen sólo para convenien

cia del lector, no forman parte de estas Condiciones Generales. 
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ARTICULO III 

Cu en tas de Préstamo; Intereses y 
Otros Cargos; Pago; Lugar del Pago 

S[NADO 
REPULICA DOMINICANA 

Sección 3 . 01º Cuenta de Préstamo . Se acreditarán los fondos del 

Préstamo a la Cuenta del Préstamo y el Prestatario podrá disponer de 

ellos según lo previsto en el Contrato de Préstamo y en estas Condicio 

nes Generales . 

Sección 3 . 02 . Cargos . El Prestatario pagará un cargo por apertu

ra de crédito, al tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre -

las cantidades del Prést amo que permanezcan en la Cuenta del Préstamo . 

Se devengará dicho cargo a partir de 60 dias despu és de la fecha del 

Contrato de Préstamo y hasta las fechas respectivas en qu e el Pres t a 

tario disponga de los fondos de la Cuenta del Préstamo o hasta la fe~ 

cha en qu e los cancele . El Prestatario pagará un cargo adicional por 

compromiso, al tipo de un medio del uno por ciento (l/2 del 1%) anu al , 

sobre el principal de todo compromi so especial contraído por el Banco 

conforme a l a Sección 5 . 02 y qu e de cu ando en cuando se encuentre pen

diente de pagoº 

Sección 3 . 03º Interesesº El Prestatario pagará intereses, a l 

tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre los fond os del Prés 

t amo de que ha di spuesto y que de cuando en cuando se encuentren pen-
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dientes de pago. Se devengarán intereses desde las fechas respecti

vas en que el Prestatario disponga de dichos fondos, 

Sección 3.04. Cómputo de los Intereses y Otros Cargos. Se com-

putarán los intereses y demás cargos sobre la base de un año de 360 

días que contiene doce meses de 30 días. 

Sección 3.05. Pago. (a) El Prestatario devolverá el principal 

del Préstamo de que hubiere dispuesto, de acuerdo con el anexo sobre 

amortización estipulado en el Contrato de Préstamo. 

(b) El Prestatario tendrá, después de pagar los intereses deveg 

gados y la prima estipulada en dicho anexo sobre amortización y de no 

tificar al Banco al efecto con no menos de 45 días de antelación, el 

derecho a pagar por anticipado: (i) todo el principal del Préstamo 

pendiente de pago o (ii) todo el principal de uno o más vencimientos, 

siempre que en la fecha de dicho pago anticipado no quedare penciente 

de pago al guna porción del Préstamo que venza después de la cantidad -

que se µaya de pagar anticipadamente . 

(c) El Banco tiene por principio estimular el pago adelantado de 

aquellas porciones de sus préstamra que conserva por cuenta propia. 

Por consiguiente, el Banco verá con simpatía, a la luz de los factores 



~ 

StNADO 
REPl RUCA UOM >IICANA 

- 8-

pertinentes, toda solicitud del Prestatario pidiendo que el Banco re

nuncie al pago de la prima a que se refiere el párrafo (b) de esta -

Sección sobre el pago adelantado de porciones del Préstamo que el Ban 

cono hubiere vendido o que no se hubiere comprometido a vender . 

Sección 3.06 . Lugar de Pago . El Prestatario efectuará los pagos 

c orrespondientes al principal del Préstamo (y a la prima, si corres 

pondiere ) así como a los intereses y otros cargos sobre el mismo, en 

los lugares que el Banco razonablemente señale . 
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ARICULO IV 

Reglas sobre Moneda 

Sección 4.01º Moneda de Disposición de Fondos . Salvo que el -

Prestatario y el Banco acuerden otra cosa, se dispondrá de los fondos 

acreditados a la Cuenta del Préstamo en las monedas respectivas en -

que se hayan pagado o deban pagarse los gastos a financiar con los -

fondos del Préstamo; exceptuándose los fondos correspondientes a ga~ 

tos en la moneda del miembro del Banco que sea a su vez el Prestata

rio o el Garante, cuya disposición se hará en la moneda o en las mon~ 

das que de cuando en cuando el Banco razonablemente elijaº 

Sección 4.02 . Moneda de Pago del Principal y de la Prima; Plazos 

D Amortización . (a) Deberá pagarse el principal del Préstamo en las 

diversas monedas sacadas de la Cuenta del Préstamo y la cantidad paga

dera en cada moneda será aquélla de la que se hubiere dispuesto en di

cha moneda; a no ser que se hubiere dispuesto de una moneda que el Ban 

co hubiere comprado con otra a ese efecto, en cuyo caso se pagaría la 

porción del Préstamo correspondiente en tal otra moneda, y la cantidad 

a pagar en esta moneda será la cantidad que el Banco hubiere pagado -

por ella . 

(b) Se pagará la prima sohre pago adelantado de cualquier porción 
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del Préstamo que se estipula en la Sección 3 . 05, en la moneda en que 

sea pagadero el principal de tal porción del Préstamoº 

(c) Se pagará la porción del Préstamo pagadero en una moneda de

terminada en las cantidades y vencimientos que de cuando en cuando fi 

je el Banco, siempre que no se altere el monto total de aquella por

ción del Préstamo que debe pagarse en cada uno de los vencimientos -

esripulados en el anexo sobre amortización del Contrato de Préstamo . 

Sección 4. 03 . Moneda de Pago de los Intereses º Se pagarán los I~ 

tereses sobre cualquier porción del Préstamo en la moneda en que sea 

pagadero el principal de dicha porción del Préstamo. 

Sección 4 . 04 . Moneda de Pago de los Cargos . Se pagarán en dólares 

tanto el cargo por apertura de crédito como el cargo por compromiso e~ 

pecial autorizado por la Sección 5 . 02 . 

Sección 4 . 05 . Compra de Monedaº A solicitud del Prestatario, el Ban 

ce se esforzará por adquirir, en los términos y condiciones que éste 

determine, y siempre que el Prestatario provee al Banco de fondos sufi

cientes a dicho efecto de la moneda o monedas que de cuando en cuando 

éste señale, cu alquier moneda que necesite el Pr éstatario para realizar 

los pagos de principal, intereses, y demás cargos, el Banco actuará co 

mo mandatario del Prestatario y se considerará qu e éste ha realizado -

un pago exigido en el Contrato de Préstamo solamente en l a fecha y en 

la medida en que el Banco haya recibido tal pago en la moneda o mone-
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das requeridas . 

Sección 4 . 06. Valuación de Monedas . Siempre que sea necesario -

determinar el valor de una moneda en funcióh de otra, a los efectos -

del Contrato de Préstamo, del Contrato de Garantía, o de cualquier -

otro contrato al que se le hubieren hecho aplicables estas Condiciones 

Generales, tal valor será el que razonablemente fije el Banco . 

Sección 4.07 . Morlo de Pago. (a) Todo pago que deba hacerse al 

Banco de acuerdo con el Contrato de Préstamo o el Contrato de Garantía 

en la moneda de un país determinado, deberá efectuarse en la forma y 

con la moneda adquirida en la manera que permitan las leyes de dicho 

país a los fines de realizar el pago, y de depositar dicha moneda en 

la cuenta del Banco con su depositario en dicho país. 

(b) El principal del Préstamo (y la prima, si la hubiere) así 

como los intereses y otros cargos sobre el mi smo, se pagarán sin res

tri cciones de ni nguna clase i mpuestas por el miembro del Banco que a 

su vez sea el Prestatario o el Garante , o que se encu~ntren vigentes 

en su territorio . 
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ARTICULO V 

Disposición de Fondos de los Préstamos 

Sección 5 . 01. Disposición de Fondos en la Cuentas de Préstamo . 

El Prestatario tendrá derecho a disponer de los fondos acredita

dos en la Cu en ta de Préstamo a fin de reemholsar las cantidades gastª 

das en el Proyecto según lo previsto en el Contrato de Préstamo y en 

estas Condiciones Generales· y además, si el Banco dá su conformidad, 

las cantidades correspondientes a gastos futuros en que se cumplan di

chas disposiciones. Salvo que el Banco y el Prestatario acordaren otra 

cosa, no se dispondrá de fondos por gastos hechos en los territorios -

de un país que no sea miembro del Banco (con la salvedad de Suiza) o 

por gastos hechos para adquirir bienes producidos en dichos territorios 

o servicios suministrados desde ellos. 

Sección 5.02 . Compromiso Especial del Banco. A solicitud del Pres 

tatario y conforme a las disposiciones y condiciones que convengan el 

Banco y el Prestatario, el Banco podrá contraer por escrito compromisos 

especiales de pagar al Prestatario o a terceros, ciertas cantidades -

correspondientes a gastos a financiar en virtud del Contrato de Prés

tamo, no obstante cualquier suspensión o cancelación subsiguiente por 

parte del Banco o del Prestatario . 



10 
~ 

SENADO 
IUPUBLICA OOMINl{MA 

-13-

Sección 5.03 . Solicitudes de Disposición o Compromiso Especial . 

Cuando el Prestatario desee disponer de fondos en la Cuentas de 

Préstamo o solicitar al Banco que éste contraiga un compromiso especial 

conforme a la Sección 5 . 02, el Prestatario entregará al Banco una soli

citud escrita, en la forma y con las declaraciones y compromisos q~el 

Banco razonablemente exija . Las solicitudes de disposición de fondos, 

con la documentación necesaria según lo que a continuación prevé este 

Artículo, se presentará con ppontitud en relación a la fecha de los ga~ 

tos del Proyecto . 

Sección 5 . 04º Prueba de Poderes para Firmar Solicitudes de Dispo-

sición de Fondos . El Prestatario suministrará al Banco prueba de los 

poderes de la persona o personas autorizadas para firmar solicitudes de 

disposición de fondos así como un facsímil autenticado de la firma de 

dichas personas . 

Sección 5 . 05 . Prueba Justificativaº El Prestatario suministrará al 

Banco los docwnentos y demás pruebas justificativas de la solicitud, que 

éste razonablemente exija, ya sea antes o después que el Banco hubiere 

permitido el desembolso pedido en tal solici tud . 
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Sección 5 . 06 . Solicitudes y Documentación Suficientes . Cada 

solicitud, la documentación que la acompañe y las demás pruebas deb~ 

rán ser, en forma y fondo, suficientes para satisfacer al Banco del 

Prestatar io a disponer de los fondos solicitados y de que dichos fon 

do s serán utilizados exclusivamente para los fin es señalados en el 

Contrato de Préstamo . 

Sección 5 . 07 . Pago por el Banco. El Banco pagará únicamente al 

Prestatario, o a su orden, los fondo s desembolsados de la Cuentas del 

Préstamo . 
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ARTICULO VI 

Cancelación y Suspensión 

Sección 6 . 01 . Cancelación por el Prestatario . El Prestatario 

podrá, mediante notificación el Banco, cancelar cualquier porción de 

los fondos del Préstamo de la que no haya dispuesto con anterioridad 

a la notificación, salvo toda porción del Préstamo respecto a la cual 

el Banco hubiere contraído un compromiso especial, según lo previsto 

en la Sección 5 . 02. 

Sección 6.02 . Suspensión por el Banco. Si ocurriere y persis-

tiere cualesquieras de los acontecimientos descritos a continuación, 

el Banco podrá, mediante notificación al Prestatario y al Garante, -

suspender el todo o en parte, el derecho del Prestatario a disponer 

de los fondos en la Cuenta del Préstamo, a saber: 

(a) Que, aunque el pago hubiere sido hecho por el Garante o por 

un tercero, el Prestatario no pagare el principal, los intereses, 

o cualquier otra suma estipulada: (i) en el Contrato de Préstamo, 

o (ii) en cualquier otro contrato de préstamo o de garantía con -

el Banco, o en cualquier bono o instrumento semejante emitido en 

virtud de al guno de dichos contratos, o (iii) en cualquier contra 

to de crédito para desarrollo con la Asoci ación , 
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(b) Que el Garante no pagare el principal, los intereses o cual

quier otra suma estipul ada: (i) en el Contrato de Garantía, o -

(ii) en cualquier otro contrato de préstamo o de garantía con el 

Banco o en cualquier bono o instrumento seme jante emitido en vir

tud de alguno de dichos contrato, o (iii) en oualquier contrato 

de crédito para desarrollo con la Asociación . 

(c) Que el Prestatario o el Garante hubieren incumplido cualquier 

otra obligación emanada del Contrato de Préstamo o del Contrato de 

Garantí a . 

(d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendid® en todo o 

en parte el derecho del Prestatario o del Garante a disponer de 

los fondos de confomidad con un contrato de préstamo con el Banco 

o con un contrato de crédito de desarrollo con la Asociación, por 

razón de incumplimiento por parte del Prestat;ario o del Garante -

de sus obligaciones emanadas de dichos contratos o de un contrato 

de garantía con el Banco. 

(e) Que, a consecuencia de hechos acaecidos después de la fecha 

del Contrato de Préstamo, hubiere surgido una situación extraordi 

nari a que hiciere improbable la terminación del Proyecto o el cum 
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plimiento por parte del Prestatario o del Garante de sus obligaciones 

emaraias del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía . 

(f) Que el miembro del Banco que es a su vez el Prestatario o el Ga

rante : (i) hubiere sido suspendido como miembro del Banco, o hubiere 

dejado de serlo, o (ii) hubiere cesado de ser miembro del Fondo Mone

tario Internacional. 

(g) Que, después de l a fecha del Contrato de Préstamo y antes de l a 

fecha de Vigencia, hubiese ocurrido algún acontecimiento que, de ha -

berse encontrado ya en vigor el Contrato de Préstamo a la fecha en que 

ocurriese, hubiese dado derecho al Banco a suspender el derecho del 

Prestatario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo . 

,· · .... 

e.L Yres-camo . 

( j) Que hubiese ocurrido uno de los acontecimientos señalados en los 
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plimiento por parte del Prestatario o del Garante de sus obligaciones 

emara:las del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía . 

(f) Que el miembro del Banco que es a su vez el Prestatario o el Ga

rante: (i) hubiere sido suspendido como miembro del Banco, o hubiere 

dejado de serlo, o (ii) hubiere cesado de ser miembro del Fondo Mone

tario Internacional. 

(g) Que, después de la fecha del Contrato de Préstamo y antes de la 

fecha de Vigencia, hubiese ocurrido algún acontecimiento que, de ha -

berse encontrado ya en vigor el Contrato de Préstamo a la fecha en que 

ocurriese, hubiese dado derecho al Banco a suspender el derecho del 

Pres tatario a disponer de los fondos en la Cuent a del Préstamo . 

(i) Que resultase errónea en algún aspecto substancial cualquier in

formación dada por el Prestatario o el Garante en e l Contrato de Pré~ 

tamo o ·. en el Contra to de Garantía, o dada de conformidad con cualqui~ 

ra de dichos contratos, o cualquier declaración hecha en relación a 

ellos, con la intención de que el Banco confiara en ella al conceder 

el Préstamo . 

(j) Que hubiese ocurrido uno de los acontecimientos señalados en los 
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párrafos (f) o (g) de la Sección 7 . 01 . 

(k) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontecimiento estipulado 

en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección . 

El derecho del Prestatario a disponer de f ondo s en la Cuenta del Pré~ 

tamo continuará en suspenso en todo o en parte, según sea el caso, 

hasta que el Banco notifique al Prestatario que su derecho a di sponer 

de dichos fondos ha sido restablecido; pero en l a notificación en que 

se restablezca dicho derecho se podrán fijar límites al mismo . 

Sección 6 . 03 . Cancelación por el Banco .- (a) Si continuare 

durante un período ininterrumpido de treinta dias la susp ensión del 

derecho del Prestatario de disponer de los fondos de la Cuenta del -

Préstamo respecto a cualquier porción del Préstamo; o (b) si en cual

quier oportunidad determinare el Banco, después de consultar al Pres

tatario, que alguna porción del Préstamo será innecesaria para finan

ciar los costos del Proyecto a financi arse con los fondos del Présta

mo; o (c) si después de la fecha de Cierre quedaran fondos en la Cue~ 

G t a del Préstamo ; o ( d ) si el Banco recibiere notifi cación del arante, 

según dispone la Sección 6 . 07, respecto a alguna porción del Préstamo, 

el Banco podrá, medi an te n ot ificación al Pres t atario, dar por termina-
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do el derecho del Prestatario de disponer de dicha porción de los 

fondos, y al hacerse la notificación, quedará cancelada dicha por -

ción . 

Sección 6 . 04 Cantidades sujetas a Compromiso Especial no afee-

tadas por Cancelación o Suspensión por el Banco . - Ninguna cancela-

ción o suspensión por parte del Banco se aplicará a cantidades suje-

tas a un compromiso especial contraído por el Banco según lo dispone 

la Sección So02, salvo que en dicho compromiso se acuerde expresamen

te otra cosa . 

Sección 6 . 05 Aplicación de la Cancelación a los Vencimientos 

del Préstamo . - Salvo que el Banco y el Prestatario acordaren otra 

cosa, se aplicará cualquier cancelación proporcionalmente a los dive~ 

sos vencimientos del principal del Préstamo que deban pagarse después 

de la fecha de tal cancelación y que el Banco no hubiere vendido o se 

hubiere comprometido a vender con anterioridad . 

Sección 6.06 . Consecuencias de la Suspensión o Cancelación.-

No obstante cual quier cancelación o suspensión, las disposiciones del 

Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía continuarán en pleno 

vigor y efecto salvo en lo q ue en este Artículo expresamente se dis- -

pone. 
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Sección 6.07 Cancelación de la Garantía. - Si el Prestata-

rio no pagare el principal, los intereses, o cualqtlier otra suma es 

tipulada en el Contrato de Préstamo, siempre que la falta de pago no 

se deba a acto u omisión del Garante y éste haya efectuado el pago,

el Garante podrá, después de consultar al Banco, notificar al Banco 

y al Prestatario que dá por terminadas sus obligaciones emanadas del 

Contrato de Garantía respecto a cualquier porción de los fondos del 

Préstamo que permaneciere en la Cuenta del Préstamo en la fecha en 

que el Banco reciba la notificación y que no estuviere sujeta a un -

compromiso especial del Banco conforme a la Sección 5.02 . Al reci 

bir el Banco dicha notificación, se extinguirán dichas obligaciones 

respecto a dicha porción. 
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ARTICULO VII 

Exigibilidad Anticipada 

Acontecimientos de Exigibilidad.-

~ 
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Si ocurrie-

se alguno de los acontecimientos descriptos a continuación, y persi~ 

tiese por el término allí fijado, si se hubiese fijado término, el 

Banco podrá, mientras aquél persista, optar, mediante notificación -

al Prestatario y al Garante, por declarar vencido y pagadero de inm~ 

diato el Principal pendiente de pago del Préstamo, así como los int~ 

reses y demás cargos sobre el mismo; y , al hacerse tal declaración,

tanto dicho principal, como dichos intereses y otros cargos, queda-

rán vencidos y pagaderos de inmediato, a saber: 

( a ) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del princi

pal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud 

del Contrato de Préstamo, y que persisti.ese dicho incumplimiento 

por treinta días. 

(b) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del princi

pal o de los intereses,o de cualquier otro pago debido en virtud 

del Contrato de Garantía, y que persistiese dicho incumplimiento 

por treint días . 

(c) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del principal 
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o de los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud de -

cualquier otro contrato de préstamo o de garantía entre el Banco 

y el Prestatario o de cualquier bono o instrumento semejante emá:_ 

tido en cumplimiento de uno de dichos contra ·o o debido en vir

tud de cualquier contra to de crédito de desa rrollo entre l a Aso 

ciación y el Prestatario, y que persistiese dicho incumplimiento 

por treinta días . 

(d) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del princi

pal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud 

de cualquier otro contrato de préstamo o de garantía entre el Gª 

rante y el Banco o d e cual qui er bono o instrumento semejan te eraj,_ 

tido en cumplimiento de uno de dichos contratos o debido en vir

tud de cualquier contrato d e c r édi t o de desarrollo ent re la Aso 

ci ación y el Garant e, en ci rcuns t ancias que hici eren i mprobabl e 

qu e el Garante cumpl a con sus obligaci one eman adas del Contrato 

de Garantía, y que per siti ese dicho incumpli mien to po r t reint a 

días . 

(e) Que hubiese ocurr ido incumpl imiento d e cual quier otra obli 

gación a cargo del Prest a t ario o del Gar ant e emanada del Contra-
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to de Préstamo o del Contrato de Garantía, y que persisáese di 

cho incumplimiento por sesenta días a partir de la notificación 

del incumplimiento dada por el Banco al Prestatario y al Garante . 

(f) Que el Prestatario (no tratándose de un miembro del Banco) 

se viese en la imposibilidad de pagar sus deuda a su vencimiet~, 

o que se hubiese ejercitado alguna acción o incoado algún proce

dimiento por parte del Prestatario o de terceros mediante el cual 

los bienes del Prestatario deben o pueden repartirse entre sus 

acreedores . 

(g) Que el Garante o algún otro organismo competente hubiese tQ 

mado cualquier medio con miras a la disolMción o ext inción del 

Prestatario (no tratándose de un miembro del B~nco) o a la sus 

pensión de sus operaciones . 

(h) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontecimiento estipula

do en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Seccién, y -

persistiese el mismo por el período allí fijado al efecto, de ha

berse fijado tal periodo . 
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ARTICULO VIII 

Impuestos 

Sección .01 Impuentos. (a) El principal de Préstamo,así co-

molos intereses y demás cargos sobre el mismo se pagarán libres de 

todo impuesto establecido por el país miembro del Banco que sea el 

Prestatario o el Garante, o que tuviere vigencia en su territorio, y 

sin deducción alguna por dicho concepto . 

(b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y todo 

contrato al que se le hayan hecho aplicables estas Condiciones Gene

rales, estarán exentos de todo impuesto establecido sobre su celebra

ción entrega o registro por el país miembro del Banco que sea el Pre~ 

tatario o el Garante o que tuviere vigencia en su territorio . 
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ARTICULO JIX 

Cooperación e Información; 
Datos Económicos y Financieros 

~ 
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Sección 9.01. Cooperación e Información. (a) El Banco, el Pres 

tatario y el Garante cooperarán plen2mente para asegurarse que se cum

plan los objetivos del Préstamo. A ese fin, el Banco, el Prestatario 

y el Garante, de cuando en cuando, y a petición de cualquiera de ellos : 

(i) cambiarán entre sí puntos de vista a través de sus represen

tantes respecto al progreso del Proyecto, los beneficios deriva

dos del mismo y el cumplimiento de sus obligaciones respectivas 

emanadas del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, así 

como respecto a los demás asuntos relacionados con los objetivos 

del Préstamo; y 

(ii) se proporcionarán mutuamente toda la información que cual

quiera de ellos razonablemente solicitara respecto al progreso -

, ¡ del Proyecto, los beneficios derivados del mismo y el estado ge

neral del Préstamo. 

(b) El Banco, el Prestatario y el Garante se proporcionarán mu

tuamente y con prontitud, informes respecto a cualquier situación que 

constituya un obstáculo, o que amenace llegar a serlo, al progreso del 

proyecto, al cumplimiento de los objetivos del Préstamo, a los pagos 
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debidos o al cumplimiento por parte de cualquiera de ellos de la obli 

gaciones emanadas del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía . 

(c) El miembro del Banco que a su vez es el Prestatario o el Ga

rante, dará todas l as oportunidades que sean razonables para que los 

representantes acreditados del Banco visiten cualquier par te de su te

rritorio para fines relacionados con el Préstamo . 

Sección 9 .02 . Datos Financieros y Económicos . El miembro del Ba~ 

coque a su vez es el Prestatario o el Garante proporcionará al Banco 

toda la información qu e éste razonablemente le solicite respecto a la 

situación financiera y económica del pais, inclusive sus balanza de -

pagos y su deuda externa, así como la de sus divisiones políticas o -

administrativas, y también la de cualquier organismo gubernamental, o 

sobre el cual ejerza control,o que realice operaciones por cuenta su

ya o en su beneficio, o de cualquier organismo semejante de un a de di

chas divisiones, y la de cualqui er institución que, a nombre de dicho 

miembro, realice !unciones de banco central , de fondo de estabiliza

ción de cambios, u otras funciones similares. 
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ARTICULO X 

Exigibilidad de los Contratos de Préstamo y de Garantía; 
Omisión del Ejercicio de Derechos; Arbitraje 
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Sección 10 .01. Exigibilidadº Los derecho s y l as obligaciones 

del Banco, del Prestatario y del Garante emanados del Contrato de -

Prés t amo y del Contrato de Garantía serán válidos y exigibles de acue~ 

do con sus propias disposiciones sin que a ello pueda oponerse la ley 

de cualquier Estado, o de una división política de este que dispusiere 

lo contrario. Ni el Banco, ni el Prestatario, ni el Garante tendrán -

derecho, en un procedimiento incoado al amparo de este Artículo, a fun 

dar una reclamación en que una disposición de estas Condiciones Genera 

les o del Contrato de Prés tamo o del Contrato de Garantía fuera inváli 

da o inexigible por r azón de cualquier disposición del Convenio Consti

tutivo del Banco . 

Sección 10.02 . Obligaciones del Garante . Sólo se cumplirán las -

obligaciónes del Garante emanadas del Contrato de Garantía mediante la 

acción u omisión requeridas y tan sólo en la medida de las mismas . Di

ehas obligaciones no estarán sujetas a ninguna notificación o demanda 

o reclamación previas al Préstatario, ni a ninguna notificación o de

manda previas al Garante respecto a cualquier incumplimiento por parte 
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del Prestatario, ni tampoco se perjudicarán por ninguno de los h echos 

siguientes : cualquier prórroga, abstención o concesión permitida al 

Prestatario; el hacerse o dejar de hacerse valer, o la demora en hacer 

se valer, un derecho, una facultad o un recurso contra el Prestatario 

o respecto a cualquier derecho de garantí a que beneficie al Préstamo; 

cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato 

de Prés t amo previstas en el mismo; cualquier incumplimiento por parte 

del Prestatario de las leyes del Garante . 

Sección 10003 . Omisión de Ejercicio de Derechosº Ninguna demora 

en el .)ej ercicio de cualquier derecho, facul tad o recurso de una de las 

part es del Cotrato del Préstamo o del Contrato de Garantía qu e le co

rresponda en virtud de cualquier incumplimiento, ni ninguna omisión -

en ejerci t arlos, perjudicará ninguno de dichos derechos, facultades o 

r ecursos, ni será i nterpretada como r enuncia a lo s mi smos , ni como ac~ 

tación del i ncumplimiento; además, ningún ac to de dich a pa r te r espec t o 

a un i ncumplimi ento, ni ningun a acept aci ón por dicha part e del mi smo, 

afec t a r á o perju dicará ninguno de su s derechos , . f acultades o r ecurs os 

resp ecto a cu alquier otro i ncumplimiento p resent e o f utu r o . 

Secci ón 10 . 04 º Arbit raje º ( a ) Toda con traversia entre l as par

tes del con trato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y toda recl a -
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mación de una de las partes contra la otra surgida del Contrato del 

Préstamo o del Contrato de Garantía, que no hubiese sido resuelto por 

acuerdo entre las partes, será sometida a la consideración de un Tri

bunal de Arbitraje, según lo dispuesto a continuación . 

(b) El Banco, de un lado, y el Prestatario y el Garante, del -

otro, serán las partes en el arbitraje . 

(c) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres árbitros nom

brados así: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el Garante, 

pero si éstos no se ponen de acuerdo, por el Garante; y el tercero -

(de ahora en adelante llamado a veces el Arbitro por acuerdo entre -

las partes o, si no se lograre acuerdo, por el Presidente de la Co~

te Internacional de Justicia o, en caso de que éste no hiciere el -

nombramiento, por el Secretario General de las Naciones Unidas . Si 

uno de los lados dejase de nombrar su árbitro, éste será nombrado -

por el árbitro . Si cualquier árbitro nombrado según lo dispuesto en 

esta Sección renunciare, muriere o quedare imposibilitado de actuar, 

su sucesor será nombrado en la forma prevista para el nombramiento -

del árbitro reemplazado, y tal sucesor tendrá todas las atribuciones 

y obligaciones de aquél . 

(d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje al amparo de 

esta Sección mediante notifi c ación de l a parte que i nicie el proce-
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dimiento a la otra parte . Esta notificación contendrá una exposición 

sobre la naturaleza de la controversia o reclamación que se ha de so

meter a arbitraje y sobre la naturaleza de la pretensión que se per

sigue, así como el nombre del árbitro nombrado por la parte que inicie 

dicho procedimiento . Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 

dicha notificación, la otra parte notificará a la parte contraria el 

nombre del árbitro que ella designe . 

(e) Si dentro de los 60 días siguientes a la fecha de la noti

ficación incoando el procedimiento arbitral no hubiesen llegado las 

partes a un acuerdo sobre el Arbitro, cualquiera de las partes podrá 

pedir el nombramiento del Arbitro según lo dispuesto en el párrafo -

(c) de esta Sección . 

( f ) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en la fecha y lugar fi 

jados por el Arbitro . De ahí en adelante, el Tribunal de Arbitraje -

determinará dónde y cuándo celebrará sus sesiones. 

(g) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestiones re 

lativas a su competencia. Salvo que las partes hubiesen establecido 

reglas distintas, el Tribunal establecerá, con sujeción a l as disposi 

ciones de esta Sección, sus propias reglas de procedimiento. Todas -

las decisiones del Tribunal de Arbitraje se tomarán por mayoría de - 

votos . 
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(h) El Tribunal de Arbitraje proporcionará a las partes una au

diencia imparcial y dictará su fallo por escrito. Este fallo podrá 

ser dictado en rebeldía . El fallo firmado por la mayoría del Tribu

nal de Arbitraje constituirá el fallo del Tribunal. A cada parte se 

le dará una copia firmada del fallo. El fallo dictado de conformidad 

con las disposiciones de esta Sección será firme y obligatorio para -

las partes del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía . Las 

partes acatarán el fallo dictado por el Tribunal de Arbitraje de con

formidad con las disposiciones de esta Sección y lo cumplirán . 

(i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y demás 

personas necesarias para la tramitación del procedimiento de arbitraje . 

Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre tal remuneración antes 

de que se reúna el Tribunal de Arbitraje, éste fijará la remuneración 

que sea razonable de acuerdo a las circurutancias. El Banco, el Pres

t a t ario y el Garante sufragarán sus propios gastos . Las costas del -

procedimiento de arbitraje se dividirán y compartirán por partes - 

iguales entre el Banco, de un lado, y el Prestatario y el Garante, -

del otro. Cualquier cuestión relativa a la división de las costas -

del procedimiento de arbitraje o relativa al procedimiento para su -

pago será determinada por el Tribunal de Arbitraje. 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje contenidas en esta Sección 

regirán en vez de cualquier otro procedimiento para la reso]ución de 
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toda controversia entre las partes del Contrato de Préstamo y del 

Contrato de Garantía o de toda reclamación de una de ellas contra la 

otra surgida del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía . 

(k) Si dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que las 

copias del fallo hubiesen sido entregadas a las partes, el fallo no 

hubiese sido cumplido, cualquiera de ellas podrá instar en juicio o 

incoar procedimiento contra una de las otras ante cualquier tribunal 

competente a fin de que se ejecute el fallo, podrá instar la ejecución 

de la resolución dictada en dicho juicio o podrá ejercer contra ella 

cualquier otro recurso legítimo para lograr la ejecución del fallo y 

de las disposiciónes del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garan

tía . No obstante lo anterior, esta Sección no autoriza a incoar pro

cedimiento judicial o a ejecutar el fallo contra la parte que sea -

miembro del Banco salvo en la medida en que disposiciones distintas 

de las de esta Sección autoricen tal procedimiento. 

(1 ) Toda notificación o citación relativa a cualquier procedi

miento incoado al amparo de esta Sección o rel ativa a cualquier pro 

cedimiento incoado para ejecutar cualquier fallo dictado según lo -

dispuesto en esta Sección puede ser hecha en la forma prevista en la 

Sección 11 . 01 . Las partes del Contrato de Préstamo y del Contrato de 



Rt.,UBLICA DOM!r-.lCA!',,;/\ 

- 33-

Garantía renuncian a cualesquieras otros requisitos para efectuar -

tales notificaciones o citaciones. 
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ARTICULO XI 

DISPOSICIONES VARIAS 
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Sección lloOl . Notificaciones y Solicitudes . Toda notificacióu 

o solicitud necesaria o permitida conforme al Contrato de Préstamo o 

al de Garantía y todo acuerdo adicional entre las partes previsto en 

el Contrato de Préstamo o en el de Garantía, se hará por escrito . 

Se considerará que la notificación o solicitud ha sido debidamente -

dada o hecha cuando se entregue a mano o por correo, telegrama, cable

grama, telex o radiograma a la parte a l a que deba o pueda darse o -

hacerse, en su dirección señalada en el Contrato de Préstamo o en el 

de Garantía, o en la dirección que tal parte haya designado por medio 

de notificación a la que dé la notificación o haEa la solicitud en -

cuestión . 

Sección 11 . 02º Prueba de Poder. El Prestatario y el Garante pro

porcionarán al Banco prueba suficiente del poder otorgado a toda per

sona que a nombre del Prestatario o del Garante haya de tomar medidas 

o f irmar documentos que el Prestatario o el Garant e tengan el derecho 

o la obligación de tomar o subscribir conforme a l Contrato de Préstamo 

o al Contrato de Garantía, así como el facs ímil autenticado de la fir

ma Qe dicha persona . 
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Sección 11 . 03 . Acción a nombre del Prestatario o del Garante. 

Toda medida necesaria o permitida y toda documentación necesaria o 

permitida, en virtud del Contrato de Préstamo, cuando se trate del 

Prestatario que sea miembro del Banco, en virtud del Contrato de - 

Garantía, y que deba tomarse o subscribirse a nombre del Prestatario 

o del Garante, podrá tomarse o subscribirse por el representante del 

Prestatario o del Garante designado a los efectos de esta Sección en 

el Contrato de Préstamo o en el de Garantía, o por mandatario autori 

z ado al efecto por dicho representante . Toda modificación o amplia 

ción de las disposiciones del Contrato de Préstamo o del Contrato de 

Garantía podrá ser convenida a nombre del Prestatario o del Garante 

por medio de instrumento escrito, subscrito a nombre del Prestatario 

o del Garante por su representante designado tal como se dispone más 

arriba o por mandatario autorizado por escrito por dicho representan

te a ese efecto; siempre que, a juicio de dicho representante, l amo

dificación o ampliación sea razonable en las circunstancias y no au

mente substancialmente las obligaciones del Prestatario conforme al 

Contrato de Préstamo, o del Garante conforme al de Garantía. El Banco 

podrá aceptar la subscripción de cualquiera de dichos instrumentos -

por dicho representante, la modificación o ampliación de las disposi

ciones del Contrato de Préstamo o del de Garantía efectuadas en dicho 
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instrumento son razonables en las circunstancias y no aumentarán subs

tancialmente las obligaciones del Prestatario o del Garante conforme 

a dichos Contratos . 

Sección 11.04 . Subscripción de Ejemplares . Se podrán subscri-

bir varios ejemplares del Contrato de Préstamo y del Contrato de Ga 

r antía, cada uno de los cuales tendrá el carácter de original . 
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ARTICULO XII 

Fecha de Vigencia; Terminación 

Sección 12 . 01. Condiciones de Vigencia del Contrato de Préstamo 

y del de Garantía . Ni el Contrato de Préstamo ni el Contrato de Garan

tía entrarán en vigencia hasta que se suministren al Banco pruebas que 

lo satisfagan de lo siguiente: 

(a) Que la celebrac1on, a nombre del Prestatario y del Garante, 

del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, respectivamente, 

ha sido debidamente autorizada o ratificada por medio de todos los -

actos de gobierno e institucionales indispensables a ese efecto; 

(b) De el Banco solicitarlo, que la situación del Prestatario 

(no tratándose de un miembro del Banco), no ha sufrido cambio subs

tancial desfavorable posterior a como fué comunicada o certificada al 

Banco en la fecha del Contrato; y 

(c) Que se han cumplido todas las demás condiciones señaladas 

en el Contrato de Prés tamo como condiciones de vigencia. 

Sección 12002 . Dictámenes de Abogado o Certificados . Como parte 

de las pruebas que deberán suministrarse conforme a la Sección 12 . 01, 

se le suministrará al Banco un dictámen o dictámenes que lo satisfagan 

de abogado que goce de la aprobación del Banco o, si el Banco lo soli

cita, un certificado igualmente satisfactorio de funcionario competente 
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del miembro del Banco que sea el Prestatario o el Garante, y que -

demuestren : 

(a) respecto al Prestatario, que la celebración del Contrato 

de Préstamo a nombre del Prestatario ha sido debidamente autorizada 

o ratificada por éste, y que dicho Contrato lo obliga válidamente de 

acuerdo con las disposiciones del mismo; 

(b) respecto al Garante, que la celebración del Contrato de -

Garantía a nombre del Garante ha sido debidamente autorizada o rati

ficada por éste, y que dicho Contrato lo obliga válidamente de acuerdo 

con las disposiciones del mismo; y 

(c) todos aquellos otros asuntos que se estipulen en el Contrato 

de Préstamo o que el Banco razonablemente solicite respecto al mismo. 

Sección 12.03. Fecha de Vigencia . (a) Salvo que el Banco y el 

Prestatario acuerden otra cosa, el Contrato de Préstamo y el Contrato 

de Garantía entrarán en vigor y tendrán pleno efecto en la fecha en 

que el Banco envie al Prestatario y al Garante la notificación de su 

aceptación de las pruebas requeridas por la Sección 12. 01 . 

(b) Si antes de la fecha de Vigencia acaeciere algún aconteci 

miento que, de haber estado en vigor el Contrato de Préstamo, hubie

se dado derecho al Banco a suspender el derecho del Prestatario a -

disponer de los f ondos en la Cuenta del Préstamo, el Banco podrá - -
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posponer el envio de l a noti ficación a que se refiere el parrafo (a) 

anterior hasta que cesare de existir tal acontecimiento . 

Sección 12. 04 º Extinción del Contrato de Préstamo y del de - 

Garantía por no entrar en vigor . Si el Contrato de Préstamo no hu

biere entrado en vigor y efecto en la fecha fijada en el Contrato de 

Préstamo a los efectos de esta Sección, el Contrato de Préstamo y el 

Contrato de Garantía y todas las obligaciones de las partes en virtud 

de los mismos se extinguirán, a no ser que el Banco, después de con

siderar las razones de la demora, fijare una fecha posterior a los -

efectos de esta Sección . El Banco notificará con prontitud al Pres

tatario y al Garante la fecha posterior fijada. 

Sección 12 . 05 . Extinción por Pago del Contrato de Préstamo y 

del de Garantía . Cuando se pague la totalidad del principal del 

Préstamo de que hubiese dispuesto el Prestatario, la prima sobre el 

pago anticipado del Préstamo, si la hubiere, y todos los intereses y 

demás cargos devengados sobre el Préstamo, el Contrato de Préstamo Y 

el Contrato de Garantía y todas las obligaciones de las partes ema

nadas de los mismos quedarán extinguidas . 

La presente traducción es una versión correcta Y 
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verdadera de su original en Inglés, conforme a mis mejores conoci 

mientos y creencia . Dicho documento ha sido totalmente traducido 

y nada le fué omitido, siendo hecho a petición de parte interesada 

en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, hoy dia veirr 

tiocho (28) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974) . ' 
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LOAN AGREEME T 

AGREEMENT, dated Í\o.ie""'-bu- la , 1974, between INTERNATIONAL 
BANK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT (hereinafter called the 
Bank) and BA CO CEt TRAL DE LA REPUBLICA DOM! ICA A (hereinafter 
called the Borrower). 

ARTICLE l 

General Conditions; Definitions 

Sed ion 1.0 l. The parties to th1s Agreemen t accept ali the provisions of the 
General Conditions Applicable to Loan and Guarantee Agreements of thc Bank, 
dated March 15, 1974, with the same force and cffcct as if they wcrc fully set 
forth herein (said General Conditions Applicable to Loan and Guarantee Agrecmcn ts 
of the Bank being hereinaftcr called thc General Conditions). 

Section 1.0~. Wherever used in this \greement. unless the comext otherwisc 
requires, the severa! terms defined in the General Conditions have thc respective 
meanings thcrein set forth and the following addilional terms havc the following 
meanings 

(a) "ley Orgánica del Banco Central" mcans Law No. 6142 of the 
Guarantor. dated December 29, 1962, as amended to the date of this Agrecment; 

(b) "Resoluciones de la Junta Monetaria" means the resolution of thc 
Junta Monetaria of the Borrower dated September 16, 1971, as amended of 
June 1 S. 1972, whereby the Departamento para el Desarrollo de la lnfraestmctura 
Turística (INFRATUR) was created, and the resolution of the Junta Monetaria 
dated July 6, 1972, whereby the Fondo Especial J;-.;FRATUR was created: 

(e) " INFRATUR" means thc Department of the Borrower referred to in 
paragraph (b) hereof; 

(d) "Fondo lNFRATUR " means the special fund referred to in paragraph 
(b) hereof; 

(e) "Puerto Plata Airport" means the airport referred to in Part E of the 
Project; and 



~ ~t} SENADO 
~ - RErueuCA OOMINH,:A"A 

4 

(f) "Project area" mcans the area comprising the following: 

(A) Playa Dorada: area in the province of Puerto Plata limited by 
the Coastal highway from Puerto Plata to Nagua to the South, 
the Atlantic Ocean to the North, the Río Muñoz to the East 
and the Hermanas Miraba! avcnue in Puerto Plata to the West. 

(B) Playa Grande: area in the province of María Trinidad Sanchez 
limitcd by the Coastal highway from Puerto Plata to Nagua to 
the South, the Atlantic Ocean to the North, Punta Preciosa to 
the East and Punta Hoyo Picho to the Wcst. 

(C) Río San Juan: area in the province of Espaillat within the 
municipal boundarics of Río San Juan. 

(D) Airport: area in thc province of Puerto Plata within the 
municipal boundaries of Sosua, limited by the Coastal highway 
from Puerto Plata to Nagua to the South, thc Atlantic Ocean 
to the North, the Sosua Bay on the East and the Higuero river 
to the West. 

(E) Hotel Training School: located within thc municipal boundaries 
of the town of Puerto Plata. 

(F) Such areas as may be required for water supply , sewerage, solid 
waste disposal and other facilities up to 1 O km south of the 
above defined areas. 

ARTICLE II 

The Loan 

Section 2.01. The Bank agrees to lend to the Borrower, on the terms and 
conditions in the Loan Agreemené set forth or referred to, an amount in various 
currencies equivalent to twenty-one million dollars ($21,000,000). 

Section 2.02. The amount of the Loan may be withdrawn from the Loan 
Account in accordance with the provisions of Schedule 1 to this Agreement, as 
such Schedule may be amended from time to time, for expenditures made (or, 
if the Bank shall so agree, to be made) in respect of the reasonable cost of goods 
and services required for the Project described in Schedule 2 to this Agreement 
and to be financed out of the proceeds of the Loan. 
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Section 2.03. Except as the Bank shall othcrwisc agree, contracts for the 
purchase of goods or for the carrying out of works or services (other than 
consultants' services) for the Project to be financed out of the procecds of the 
Loan, shall be awarded in accordance with the prov1s10ns of Schedule 4 to this 
Agreement. 

Section 2.04. Thc Closing Date shall be Deccmbcr 31, 1979 or such other 
date as shall be agrccd betwccn thc Bank and thc Borrower. 

Section 2.05. The Borrower shall pay to the Bank a commitment charge 
at the rate of thrce-fourths of onc per cent (3/4 of 1%) per annum on the principal 
amount of the Loan not withdrawn from time to time. 

Section 2.06. The Borrower shall pay intcrest at thc rate of 
c1ght per cent (8%) pcr annum on the principal amount of the Loan ,..,ithdrawn 
ami outstandmg from time to time. 

Section 2.07. lnterest and other .charges shall be payable semi-annually on 
February 1 and August l ín each year. 

Section 2.08. The Borrowcr shall r~pay the principal amount of the Loan 
in Jccordancc with the amortization schedule set forth in Schedule 3 to this 
Agrecment. 

ARTICLE III 

Execution of the Project 

Section 3.01. Thc Borrower shall carry out the Project with due diligence 
and efficiency and in conformity with appropriate administrative, financia! and 
engineering practices. 

Section 3.02. In order to assist the Borrower in carrying out the final design 
and in supervísing the execution of the Project, thc Borrower shall employ 
engineering consultants whose qualifications, cxperiencc and terms and conditions 
of employment shall be satisfactory to the Bank. 

Section 3.03. In carrying out civil works under thc Project, the Borrower 
shall employ contractors acceptable to the Bank upon terms and conditions 
satisfactory to thc Bank. 

Section 3.04. (a) The Borrower undertakes to insure, or make adequate 
provision for the insurance of, thc imported goods to be financed out of the 



~ 

~tl SENADO 
~ REPUBLICA DoMINIU.~A 

6 

procecds of the Loan against hazards incident to the acqu isition, transportation 
and delivery thcreof to the place of use or installation, and for such insurance 
any indemnity shall be payable in a currency freely usable by thc Borrowcr to 
replace or rcpair such goods. 

(b) Except as the Bank shall othcrwise agree, the Borrowcr shall cause 
all goods and serviccs financed out of the procccds of thc Loan to be uscd 
exclusively for the Project. 

Section 3.05. (a) Thc Borrowcr shall furnish to the Bank for its approva l, 
promptly upon thcir preparation, thc plans, spccifi cations, reports, contract 
documents and construction and procuremcnt schedules for the Project, and any 
material modifications thercof or additions thcreto, in such detail as thc Bank shall 
rcasonably request. 

(b) The Borrower: (i) shall maintain records adcquate to record the 
progress of the Project (includ ing thc cost thcreof) and to idcntify thc goods and 
scrvices financed ou t of thc proceeds of thc Loan, and to disclosc thc use thcrcof 
in the Project; (ii) shall , without limitation upon thc provisions of paragraph (c) 
of this Section, enable the Bank's representativcs to visit the facilities and 
construction sites included in the Project and to examine the goods financed out 
of the proceeds of the Loan and any relevant rccords and documents; and (iii) 
shall furnish to thc Bank ali such infonnation as the Bank shall reasonably request 
concerning the Project, the expenditurc of thc procccds of thc Loan and thc goods 
and services financed out of such proceeds. 

(e) The Borrower shall enab le the Bank's representatives to examine ali 
plants, installations, sites, works, buildings, property and equipment of the Borrower 
and any relevant records and documents. 

Section 3.06. The Bon-ower shall: (i) furnish to, and cxchange views with, 
the Bank, within one year after the d ate of this Agreement or such other terrn 
as the Bank shall agree, on a tourism promotion program, including a schedule 
fo r its irnplementation, to establish and maintain an adequate leve! of demand 
for tourism facilities in the Dominican Republic; and (ii) carry out a program 
thcrefor satisfactory to thc Bank. 

Section 3.07. The Borrower shall prepare and furnish to thc Bank, within 
six months after the date of this Agreement or such other term as the Bank shall 
agree, an ovcrall critica] path network for the execution of ali works included 
in the Project, in such detail as the Bank shall reasonably require; shall rcview 
such plan at Jeast every three months and , if appropriate, shall revise and refine 



~ 

'tl SCNADO 
Rl'rUFU IC"A f)()M!NI\A,-,;A 

7 

such plan, and shall fumish to the Bank the results of such reviews, and information 
on such revisions and refinements, promptly after they are made. 

Scction 3.08. The BoITower shall: 

(a) furnish to the Bank, within six months after the date of this Agreement 
or such other term as the Bank shall agree, proposals for the academic curricula , 
schedules of accommodation and teacher requirements and mcthod of selccting 
trainecs for thc hotel training school included in Part F of the Project; 

(b) obtain technical assistance satisfactory to the Bank to complete 
preparation of such hotel training program; 

(c) use its best efforts to enter into contractual arrangements on tcrms 
and conditions satisfactory to the Bank with an educational institution acceptable 
to the Bank for the operation of the hotel training school included in Part F 
of the Project; and 

(d) use its best efforts to cause such educational institution to enter into 
contractual arrangements satisfactory to the Bank with the management of a hotel 
in Puerto Plata acceptable to the Bank defining their respective responsibilities as 
regards the practica! training at such hotel school. 

Section 3.09. The Borrower shall: 

(a) use its best efforts to enter into contractual arrangements with the 
municipalities of Puerto Plata and Río San Juan, or failing this, with other entities 
acceptable to the Bank, on terms and conditions satisfactory to the Bank, whereby 
such municipalities or entities will undertake: (i) to opcrate and maintain, in 
accordance with appropriate administrative, financia! and enginecring practices, the 
interna! roads, streets and trails, parking arcas, storm water drainage systems, street 
and other public space lighting, salid waste collection and disposal, and fire-fighting 
facilities in the Project area; (ii) to engage the services of appropriate personnel, 
as required therefor; and (iü) to record ali expenditures therefor in accordance 
with consistently maintained appropriate accounting practices; 

(b) take all measures which are within the powers vested in the Borrower 
by the laws of the Guarantor in respect of the Project area, necessary to cause 
such municipalities or entities to carry out such undertakings; and 

(c) provide such municipalities or entities, or cause them to be provided, 
promptly as needed , the funds required for the purpose. 



~ 

(ltl SENADO 
RtrU BLICA 0UMINl<..:Af\.A 

8 

Section 3.1 O. (a) The Borrower shall en ter into contractual arrangements 
on terms and conditions satisfactory to the Bank with: (i) the Corporación 
Dominicana de Electricidad, the Compañia Dominicana de Teléfonos C.por A. and 
the Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado whereby such institutions 
will undertake to maintain and opera te the facilities related to the power, 
telecommu nications and water supply and sewerage componen ts of the Project 
according to appropriate administrative, technical and financia] standards: and (ii) 
the Comisión Administrativa Aeroportuaria of the Guarantor, whereby (A) such 
Comisión shall undertake to approve the terrns of reference of the accounting 
consu ltants referrcd to in Section 3.17 of this Agreement and to take all measures 
on its part necessary to enable such consultants to carry out their tasks, and (B) 
the Borrower shall transfer to such Comisión the airport facil ities and the 
navigational and communication equipment included in Part E of the Project and 
such Comisión will assist the Borrower in the final design, construction and 
installation of the facilities of the Puerto Plata Airport and will undertake to 
maintain, repair and operate such Airport, including the navigational and 
communication faci lities, according to appropriate administrative, technical and 
fi nancial standard s. 

(b) Except as the Bank shall otherwise agree, the Borrower shall not concur 
in any action which would have the effect of amending, abrogating, assigning or 
waiving any provision of the agreements referred to in paragraph (a) hereof. 

Section 3.11. The Borrower shall take ali steps necessary within its powers 
to cause the land-use, zoning and building regulations applicable to the Project 
area, to be enforced. 

Section 3.12. The Borrower shall, reasonably before negotiating contracts 
for the sale, lease or disposal otherwise or operation in any manner of land and 
other property or facilities in thc Project area, fonnulate and adopt policies 
satisfactory to the Bank to determine the price, rent, service charge or other 
consideration therefor, and shall apply such policies in the administration of such 
land and facilities. 

Section 3.13 . The Borrower shall furnish to the Bank, within six months 
after the date of this Agreement or such other term as the Bank shall agree, a 
program, including its schedule of implementation, for the carrying out of Part 
G(ii) of the Project. 

Section 3.14. The Borrower shall furnish to the Bank, for its approval, within 
six months after the date of this Agreement or such other term as the Bank shall 
agree, the terms of reference for the study included in Part G(iv) of the Project, 
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shall cause such study to be carried out on the basis of the terrns of reference 
agreed upon with the Bank, and completed within 24 months after the date of 
this Agreement. The Borrower shall consult with the Bank on the conclusions of 
this study promptly after its completion. 

Section 3.15. The Borrower shall enter into contractual arrangements 
satisfactory to the Bank with the Instituto Nacional de Vivienda or any other 
financial institution whereby such institution will undertake to provide adequate 
financing to the low income beneficiaries of the sites to be developed under Part 
C of the Project to enable them to construct houses thereon. 

Section 3.16. Except as the Bank shall otherwisc agree, thc Borrower shall 
take or cause to be taken ali such action as shall be necessary to ensurc that 
the necessary number of hotel rooms will be ready for operation in the Project 
area by Deccmber of 1986, in order to make thc Project cconomically viab le, if 
and to thc extent that, in the opinion of the Bank and the Borrower, there is 
adequate tourist demand for such facilities. 

Section 3.17. The Borrower shall: (i) in consultation with Comisión 
Administrativa Aeroportuaria, employ, within six months after the date of this 
Agreement or such other term as the Bank shall agree, accounting consultants 
acceptable to the Bank upon terms and conditions satisfactory to the Bank, to 
assist such Comisión in the establishment of an accounting system in respect of 
the Puerto Plata Airport and its other operations which shall enable the preparation 
of annual financia! statements and the review, from time to time, of the structure 
and level of airport user charges, and (ii) submit, no later than one year after 
the date of this Agreement (or such other date as the Bank may agree) to the 
Bank, for its review, the proposals for new airport charges and for an accounting 
system referred to under paragraph (i) of this Section. 

Section 3.18. Except as the Bank shall otherwise agree, the Borrower shall 
take ali such action as shall be necessary to obtain, within two years from the 
date of this Agreement, ownership tit le in respect of the land required for the 
Project and shall promptly furnish to the Bank evidence satisfactory to the Bank 
that the Borrower may sell, Jease or otherwise dispose of such land for purposes 
related to the Project. 

ARTICLE N 

Management and Operations 

Section 4.01 . The Borrower shall at ali times have INFRATUR staffed with 
qualified and experienced personnel in adequate numbers. 

SLNADO 
1urfrn1 lC'A. [)OMINIC'.,\P..:A. 



~ ,/;\tl SfNADO ~ lt[ 16llCA OOMINICAN,\ 

10 

Section 4.02. The Borrowcr shall establish and maintain a special unit in 
INFRATUR with such powers, organization and minimum staff requirements as 
shall be satisfactory to the Bank, and shall vest in it responsibility for implementing 
the construction of thc facilities included in the Project and opcrating them, exccpt 
those the operations of which will be vested in third parties in accordance with 
the provisions of this Agrccment, and shall consult with the Bank before appointing 
from time to time thc Project Director and Deputy Project Director of such unit. 

Section 4.03. Thc Borrower shall, in respcct of the Project, takc out and 
maintain with rcsponsible insurers, or make othcr provisions satisfactory to the 
Bank for, insurance against such risks and in such amounts as shall be consistent 
with appropriate practice. 

ARTICLE V 

Financial Covenants 

Scction 5.0 l. The Borrowcr shall: 

(a) maintain rccords adcquatc to reflcct in accordancc with consistcntly 
maintained appropriate accounting practices its opcrations in respect of the Projcct, 
including separatc accounts for the operations of thc unit rcfcrred to in Section 
4.02 of this Agreement, and thc financia! condition of Fondo INFRATUR; and 

(b) establish, within six months aftcr thc date of this Agrcement, and 
thercaftcr maintain, a system of commercial accounts satisfactory to the Bank for 
the operations referred to in paragraph (a) hereof. 

Section 5.02. The Borrower shall: (i) have the accounts and financia! 
statements (balance sheets, statements of income and expenses and related 
statements) of the Fondo INFRATUR and any othcr of its accounts in respect 
of the Projcct for each fiscal year audited, in accordance with sound auditing 
principies consistently applied, by the Superintendente de Bancos; (ii) furnish to 
the Bank as soon as available, but in any case not later than four months after 
the end of cach such ycar, (A) ccrtified copies of its financial statcmcnts for such 
year as so audited and (8) the report of such audit by said Superintendente, of 
such scope and in such detail as the Bank shall have reasonably req uested; and 
(iii) furnish to the Bank such other information concerning the accounts and 
financia l statements of the Borrower and the audit thereof as the Bank shall from 
time to time reasonably request. 

Section 5.03. (a) The Borrower reprcsents that at the date of this Agreemcnt 
no líen exists on any of its assets as security for any debt. 



~ 

ttl S CNADO 
~ RFPURI IC'A ()OMINICANA 

11 

(b) The Borrower undertakes that, except as the Bank shall otherwise 
agrce: (i) if the Borrower shall create any lien on any of its assets as security 
for any clebt, such lien will equally and ratably secure the payment of the principal 
of, and interest and other charges on, the Loan, and in the creation of any such 
lien cxpress provision will be made to that effect, at no cost to the Bank; and 
(ii) if any statutory Jien shall be created on any assets of the Borrower as security 
for any debt, the Borrower shall grant, at no cost to the Bank, an equivalent 
licn satisfactory to the Bank to secure the payment of thc principal of, and interest 
and other charges on, the Loan; provided, however, that the foregoing provisions 
of this paragraph shall not apply to: (A) any lien created on property, at the 
time of purchase thereof, solely as security for the payment of the purchase price 
of such property; or (B) any lien arising in the ordinary course of banking 
transactions and securing a debt maturing not more than one year after the date 
on which it is originally incurred. 

Section 5.04. The Borrower shall make available or cause to be made available 
to investors in the Project area, to the extent such investors do not have access 
to crcdit on reasonabte terms from other sources, credit faci li ties on terms 
appropriate to the nature and estimated financia! prospects of the investments to 
be made. In determining such terms, the Borrower shall take into account the 
conclusioÍ1s of the study included in Part G(iv) of the Project. 

ARTICLE VI 

Remedies of the Bank 

Section 6.01. For the purposes of Section 6.02 of the General Conditions, 
the following additional events are specified: 

(a) The Ley Orgánica del Banco Central or any of the Resoluciones de 
la Junta Monetaria shall have been amended, suspended, abrogated, repealed or 
waived in such a way as to materially and adversely affect, in the opinion of the 
Bank, the ability of the Borrower to perform any of its obligations under this 
Agreement; and 

(b) Any of the parties to any of the agreements referred to in Section 
3.1 O of this Agreement shall have defaulted in any of its obligations thereunder, 
and such default may materially and adversely affect, in the opinion of the Bank, 
the carrying out of the Project, or the achievement of its purpose. 

Section 6.02 .. For the purposes of Section 7 .O 1 of the General Conditions, 
the following additional event is specified, namely, that any event specified in 
paragraphs (a) and (b) of Section 6.01 of this Agreement shall occur. 
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ARTICLE VII 

Effective Date; Termination 

Section 7.01. The following events are spccified as additional conditions to 
the effectiveness of the Loan Agreement within thc meaning of Section 12.0l(c) 
of the General Conditions: 

(a) Land-use, zoning and building regulations, applicable in the arca 
referred to in Section 3.08 of the Guarantee Agrecment and in the Project arca, 
a li to be satisfactory to the Bank, have been cnacted; 

(b) The Borrower has employed the consultants rl!fcrrcd to in, and in 
accordance with the provisions of, Section 3.02 of this Agrccment ; 

(c) The cxecution and delivery of the contractual arrangemcnts rcfcrrcd 
to in Section 3.1 O of this Agreemen t on behalf of ali the parties thercto have 
been duly authorized or ratified by ali nccessary corporate and governmental action; 
and 

(d) The unit referred to in Section 4.02 of this Agreement has been 
established and its Project Director and Deputy havc bcen appointed in consu ltation 
with the Bank . 

Section 7.02. The following are specified as additional matters, within the 
meaning of Section l 2.02(c) of the General Conditions, to be included in the 
opinion o r opinions to be furnished to the Bank: 

(a) That the land-use, zo ning and building rcgulations referred to in Section 
7.0l (a) hereof are legally binding and enfo rceable in the Project area; and 

(b) That the agreements referred to in Section 7.0 1 (e) have been duly 
authorized or ratified by, and execu ted and delivered on behalf of, the parties 
thereto, and are legally binding upon the parties thereto in accordance with their 
terms. 

Section 7.03. The date Cf\ °'-<"Ch\. b , 1 'i7 5' is hereby spccified 
for the p urposes of Section 12.04 o f the General Condit ions. ' 
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ARTICLE VIII 

Addresses 

Section 8.0 l. The fo llowing add resses are specified for the purposes of 

Section 11.0 1 of thc General Conditions: 

For thc Bank : 

l nternational Bank fo r 
Reconstruction and Development 

18 18 H Street , N .W. 
Washington, D.C. 20433 
United States o f America 

Cable addrcss: 

INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

For thc Borrowcr: 

Banco Central de la 
Repúb lica Dominicana 

Calle Pedro Henriquez Urcña 
San to Domingo, D.N. 
Do minican Republic 

Cable address: 

BANCENTRAL 
Santo Domingo 

IN WITNESS WHEREOF, the parties here to, acting through their 

reprcsentativcs thereunto duly authorized, have caused this Agreement to be signed 

in their respective names in the District of Columbia, United States of America, 

as of the day and year first above written. 

INTERNA TIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

By ~ al C/f!f:,s i dent 
Latin America and the Car i bbeatl, 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICAN 

By 4 

~ 
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SCHEDULE 1 

Withdrawal of the Proceeds of the Loan 

1. The table below sets forth thc Catcgorics of items to be financed out of 
the procceds of thc Loan, the allocation of the amounts of the Loan to cach 
Catcgory and the percentage of expenditures for items so to be financed in cach 
Catcgory: 

Category 

( 1) Civil Works 

(a) Parts A 
and C 

(b) Parts B 
and D 

(e) Part E 

(d) Part F 

(2) Equipmcnt and 
Materials 

- imported 

- locally 
produced 

(3) Professional Serv-
ices and other 
Technical Assist-
anee 

(a) Parts A 
and C 

(b) Parts B 
and D 

Anzount of the 
Loan Al/ocated 
( Expressed in 

Dollar Equivalent) 

4,600,000 

1,400,000 

2,500,000 

160,000 

3,000,000 

900,000 

900,000 

230,000 

% of 
Expenditures 

to be Financed 

100% of foreign 
expenditures 
and 30% of loca l 
cxpenditures 

100% of foreign 
expenditures 

100% of their ex
factory cost 

100% of foreign 
expenditures 
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Amount of the 
Loan A llocated % of 
( Expressed in Expenditures 

Category Dol/ar Equivalen!) to be Financed 

(e) Part E 330,000 

(d) Part F 30,000 

(e) Other 1,300,000 

(4) U nalloca ted 5,650,000 

TOTAL 21,000,000 

2. For the purposes of this Schedule: 

(a) the term "foreign expenditures" means expenditures for goods or 
services supplied from, the territory, and in the currency, of any country other 
than the Guarantor; and 

(b) the term "local expenditures" means expenditures in the currency of 
the Guarantor, and for goods or scrvices supplied from, the territory of the 
Guarantor. 

3. The disbursement percentages have been calculated in compliance with the 
policy of the Bank that no proceeds of the Loan shall be disbursed on account 
of payments for taxes levied by, or in the territory of, the Guarantor on goods 
or services, or on the importation, manufacture, procurement or supply thereof; 
to that end, if any event occurs which shall affect thc amount of any such taxes 
included in the cost of any item to be financed out of the proceeds of the Loan, 
the Bank may, by notice to the Borrower, correspondingly adjust the disbursement 
percentage then applicable to such ítem. 

4. Notwithstanding the provisions of paragraph 1 above, no withdrawals shall 
be made in respect of expenditures prior to the date of this Agreement, except 
that withdrawals may be made in respect of professional services for water, soil 
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and topographic surveys, airport st udies and consu ltant's services on account of 
foreign expenditures incurred after October l , 1972 in an aggregate amount not 
exceeding the equivalent of $775,000. 

S. No twithstanding the allocation of an amount of thc Loan or the disbursement 
perccntages set for th in the tab le in paragraph I above, if the Bank, in consultation 
wi th the Borrower , has reasonab ly estimated that the amount of the Loan then 
allocated to any Category will be insufficient to finance the agreed percentage 
of ali expend itures in that Category, the Bank may , by notice to the Borrower: 
(i) reallocate to such Category to the extent required to meet the estimated shortfall 
proceeds of the Loan which are then allocated to another Category and which 
in the opinio n of the Bank are not needed to meet o ther ex penditures, and ( ii) 
if such rea llocatio n cannot fully meet the estima ted shortfall , reduce the 
disbursement percentage then applicab le to such expenditures in order that fu rthcr 
withd rawals under such Category may continue unt il ali expenditures thereunder 
shaU have been made. 

6. lf thc Bank shall have reasonably determincd that the procuremcnt of any 
item in any Catcgory is inconsiste nt with thc· procedures set forth or referred to 
in this Agrecment, no expenditures for such ítem shall be fi nanced out of the 
proceed s of the Loan and the Bank may, withou t in any way restricting or lirniting 
any o ther righ t, power or remedy of the Bank under the Loan Agreement, by 
no tice to the Borrower, cancel such amount of the Loan as in the Bank's reasonable 
opinion, represents the amo unt of such expenditures which would o therwise have 
becn eligible for financing out of the proceeds of the Loan. 
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SCHEDULE 2 

Description of the Project 

The Project is part of a comprehensive program of the Guarantor to develop 
tourism on its North Coast, in the areas of Playa Dorada and Playa Grande. 

The Project consists of: 

Part A: 

Part B: 

Construction of infrastructurc and integrated resort facilities for 
tourism development in the Playa Dorada area, req uired to support 
the operation of: (i) an economy-priced vacation village with a capacity 
of about 900 rooms, consisting of a group of low-rise buildings 
surrounding a commercia l plaza; (ii) two medium-priced hotels with 
an aggregate capacity of about 500 rooms; (iii) condominium 
apartments and individual villas; (iv) a commercial center includ ing a 
convention hall, cinema and shops; and (v) an additional 500 rooms 
to be constructed subsequently. 

Construction of infrastructure and integrated resort facilities for 
tourism development in the Playa Grande area, as required to support 
the operation of (i) two hotels, including cabañas, with an aggregate 
capacity of about 500 rooms and condominium apartments and (ii) 
an additional hotel of about 300 rooms to be constructed subseq uently. 

Parts A and B include construction of roads and storm water drainage; water 
supply and sewerage systems; sol id waste disposal systems (including the acquisition 
of trucks and tractors therefor); environmental sanitation works, including the 
control of mosquitoes and other insects near bcaches, tourist and residential areas; 
installation of electric power, street and trail lighting, and telecommunications 
systems; earthworks, landscaping and beach improvements; public beach facilities, 
golf course and clubhouse, stables and riding school; and equipment of fire-fighting 
facilities. Part A also includes site improvement by soil consolidations, a scenic 
trail and shopping facilities and cont rol of effluent from the Monte Llano sugar 
mili. 

Part C: 

Part D: 

Development of sites near Playa Dorada, as required to carry out a 
program of the Guarantor to construct about 200 low-cost houses, 
and the construction of a seaside park and road in the area. 

Const ruction of a water supply and sewerage system fo r the village 
of Río San Juan, near Playa Grande. 



Part E: 

Part F: 
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Construction of an access road, a terminal building, and other facilities, 
and acquisition of navigational and communications equipment, to 
complete the international airport near Puerto Plata. 

Establishment of a hotel training school at Puerto Plata to provide 
vocational training for about 250 pcrsons per year. 

Carrying out of: (i) topographic, soil, infrastructurc, airport and water 
resources studies; (ii) promotion of investments in the tourism industry; 
(iii) preparation of other tourism infrastructure projects; (iv) a 
comprehensive sector study of the social and economic impact of 
tourism, including the appropriateness of tax incentives and thc terms 
of credit for hotels offercd to invcstments in tourism; and (v) technical 
assistance to INFRATUR and to the hotel training school. 

* * * * 

The Projcct is cxpected to be completcd by June 30, 1979. 
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Date Payment Due 

Fcbntary 1, 1985 
August l. 1985 
Fcbruary 1, 1986 
August 1. 1986 
f'ebruary 1, 1987 
August 1, 1987 
Febn a11 1. 1988 
\ ugust 1. 1988 
l"cbnrar,, 1, 1989 
August 1, 1989 
Fcbruary 1, 1990 
August 1. 1990 
Pcbntary 1. 1991 
August l. 1991 
Fcbntary 1. 1992 
August 1, 1992 
Fcbruary 1, 1993 
August 1. 1993 
Fcbniary 1, 1994 
August 1, 1994 
February l. 1995 
August 1, 1995 
Ft.!bruary 1, 1996 
August 1, 1996 
Pcbruary 1, 1997 
August l. l 997 
Fcbruary l. 1998 
August l . 1998 
Fcbruary l , 1999 
August 1, 1999 
February l l. 2000 
A ugust 1 , i OOO 
February 1. 2001 
August 1. 200 l 
February 1, 2002 
August 1, 2002 
Fcbruary 1 2003 
August 1, 2003 
February 1, 2004 
August l, 2004 
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SCHEDULE 3 

Amortization Schedule 

Paymen t of Principal 
(cxpressed in dollars)* 

220,000 
230,000 
235,000 
250 .000 
260,000 
270.000 
275.000 
295,000 
300,000 
3 15,000 
325.000 
340,000 
355,000 
370,000 
380 ,000 
400,000 
410,000 
435,000 
445.000 
465,000 
485.000 
505,000 
520 ,000 
545 ,000 
565,000 
590,000 
6 15,000 
635 ,000 
665 ,000 
685,000 
720,000 
745,000 
775,000 
805,000 
835.000 
875,000 
905 ,000 
945,000 
980,000 

1,030,000 

* To the extent that any portion of the Loan is repayable in a currency other 

than dollars (sec General Conditions, Section 4.02), the figures in this column 

represent dollar equivalents de termined as for purposes of withdrawal. 
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Premiums on Prepayment 

The following percentages are specified as the premiums payable on repayment in advance of maturity of any portion of the principal amount of the Loan pursuant to Section 3.0S(b) of the General Conditions: 

Time of Prepayment 

Not more than four years 
before maturity 

More than four years but 
not more than eight 
years before maturity 

More than eight years but 
not more than fourteen 
years before maturity 

More than fourteen years 
but not more than 
twenty years before 
ma turity 

More than twenty years but 
not more than twenty
six years before 
maturity 

More than twenty-six years 
but not more than 
twcnty-eigh t years 
before maturity 

More than twenty-eight years 
before maturity 

Premium 

3/4% 

2-1/4% 

3% 

4-3/4% 

6-3/4% 

7-1/2% 

8% 
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SCHEDULE 4 

Procurement 

A. General Procedures 

l. Contracts shall be lct under procedures consistcnt with those set forth in 
thc "Guidclines for Procurement under World Bank Loans and IDA Credils" 
published by the Bank in April 1972, as revised in October 1972 (hereinafter callcd 
the Guidelines), on the basis of international compctitive bidding. 

2. (a) To the extcnt it is reasonable to do so, similar items to be procurcd 
shall be grouped together so as to encouragc competition. 

(b) Civil works shall be tendered in such a way as to permit contractors 
to bid for only one or for severa! lots, at their option, and thus enable smaller 
contractors to bid for works within their capabilities. Bids for each contract shall 
be evaluated separatcly. 

{e) The mcthod to be used for soil consolidation for the construction 
of infrastructure facilities under Part A of the ProJect shall be selected by the 
Borrower and approvcd b} the Bank. In the evcnt that dynamic soil consolidation 
shall be selccted, the con tracts for such works may, with the prior approval of 
the Bank and pursuant to paragraph l .2(b) of the Guidelines, be directly awar<lcd 
to specialiled firms provided, howcver, that the aggrcgate amount of such contracts 
shall not cxceed the equivalent of S2,000,000. 

B. Evaluation and Comparison o/ Bids for Goods; Preference for Domestic 
Manufactures 

1. For the purposc of evaluation and comparison of bids for the supply of 
goods: (i) bidders shall be rcquired to state in their bid the c.i.f. (port of entry) 
price for imported goods. or the ex-factory price for domestically-manufactured 
goods; (ii) customs duties and other import taxes on imported goods, and sales 
and similar taxes on domestically-supplied goods, shall be excluded: and (iii) the 
cost to the Borrower of inland freight and other expenditures incidental to the 
delivery of goods to the place of their use or installation shall be included. 

2. Goods manufactured in the Dominican Republic may be granted a margin 
of preference in accordance with, and subject to, the following provisions: 

(a) Ali bidding documents for the procurement of goods shall clearly 
indicate any preference which will be granted, the information required to establish 
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the eligibility of a bid for such preference and the following methods and stages 
that will be followed in the evaluation and comparison of bids. 

(b) After evaluation, responsive bids will be classified in onc of the 
following three groups: 

( !) Group A: bids offering goods manufactured in the Dominican 
Republic if the bidder shall have established to the satisfaction 
of the Borrower and the Bank that the manufacturing cost of 
such goods includes a value added in the Dominican Republic 
equal to at least 20% of the ex-factory bid price of such goods. 

(2) Group B: ali other bids offering goods manufacturcd in the 
Dominican Republic. 

(3) Group C: bids offering any other goods. 

(e) Ali evaluated bids in each group shall be first comparcd among 
themselves, excluding any customs duties and other import taxes on goods to be 
imported and any sales or similar taxes on goods to be supplied domestically, to 
determine the lowest evaluated bid of each group. The lowest evaluated bid of 
each group shall then be compared with each other, and if, as a result of this 
comparison, a bid from group A or group B is the lowest, it shall be selected 
for the award. 

(d) lf, as a result of the comparison under paragraph (e) above, thc lowest 
bid is a bid from group C, ali group C bids shall be further compared with the 
lowest evaluated bid from group A after adding to the c.i.f. bid price of the 
imported goods offered in each group C bid, for the purpose of this further 
comparison only, an amount equal to {i) the amount of customs duties and other 
import taxes which a non-exempt importer would have to pay for the importation 
of the goods offered in such group C bid, or (ii) 15% of the c.i.f. bid price of 
such goods if said customs dutics and taxes exceed 15% of such price. lf the group 
A bid in such fu r ther comparison is the lowest, it shall be selected for thc award; 
if nol, the lowest evaluated bid from group C shall be selected. 

C. Review of Procurement Decisions by the Bank 

1. Review of invitation to bid and of proposed awards and final contracts: 

With respect to ali contracts for civil works or goods estimated to cost the 
equivalent of $50,000 or more: 
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(a) Before bids are invited, the Borrower shall furnish to the Bank, for 
its comments, the tex t of the invitations to bid and the specifications and other 
bidding documents, together with a description of thc advertising proccdures to 
be followed for the bidding, and shall make such modifications in the said 
documents or procedures as thc Bank shall reasonably request. Any further 
modification to the bidding documents shall require the Bank's concurrence beforc 
it is issued to the prospectivc bidders. 

(b) Afte r bids have becn rcceived and eva luated, the Borrowcr shall, before 
a final decision on thc award is made, inform the Bank of the name of the biddcr 
to which it intcnds to award thc contract and thc reasons for the intended award 
and shall furnish to thc Bank, in sufficient time for its review, a detailed report, 
by the consultants refcrred to in Section 3.02 of this Agreement, on the evaluation 
and comparison of thc bids received , together with the recommendation for award 
of thc said consultants and such other information as the Bank shall reasonably 
requcst. The Bank shall, if it determines that the intended award would be 
inconsistcnt with the Guidelines o r this Schedule, promptly inform the Borrower 
and state the reasons for such determination. 

(c) The terms and conditions of the contract shal l not, without the Bank's 
concurrencc, materially differ from thosc on which bids wcre asked or 
prequalification invited. 

(d) Two conformed copies of the contract shall be furnished to the Bank 
promptly after its execution and prior to the submission to the Bank of the first 
application for withdrawal o f funds from the Loan Account in respect of such 
contract. 

2. With respect to each contract to be financed out of the proceeds of the 
Loan and not governed by the preceding paragraph, the Borrower shall furnish 
to the Bank, promptly after its execu tion and prior to the submission to the Bank 
of the first application for withdrawal of funds from the Loan Account in respect 
of such contract, two conformed copies of such contract, together with the analysis 
of bids, recommendations for award and such other information as the Bank shall 
reasonably request. The Bank shall, if it determines that the award of the contract 
was not consisten t with the Guidelines or this Schedule, promptly inform the 
Borrower and state the reasons for such determination. 
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INTERPRETE JUDICIAL 

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, R. D. 

Traducción No . 74-11,79 

Yo, Violeta Ricart-Nouel, Intérprete Judicial del Juzgado de Pri

mera Instancia de Santo Domingo, Di s trito Nacional, CERTIFICO : 

Que he traducido un documento escrito originalmente en el idioma In 

glés, . y que la siguiente es una versión correcta y verdadera conforme 

a los mejores conocimiento s y creencia de quien suscribe . -

PREST.AMO NUMERO 

CONVENIO DE GARANTIA 
(Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

I3ANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Fechado el 6 de noviembre de 1974 

1051 DO 
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CONVENIO DE GARANTIA 

CONVENIO, Fechado el 6 de noviembre de 1974, entre la REPUBLICA 

DOMINICAJ~A( en lo succsi vo denominada el Gar ante) y el BANCO I TERNA

CIONAL DE RECO TSTRUCCI ON Y FOMENTO (en lo sucesivo denominado el Bag_ 

co) o 

CONSIDERANDO que , en virtud del Convenio de Préstamo de i gual 

fecha que el presente celebrado entre el Banco Central de la Repúbli 

ca Dominicana ( en lo sucesivo denominado el Prestatario ), el Banco 

ha convenido en otor gar al Prestatario un préstamo en diversas mone

das por una suma equivalente a veintiún millones de d6lares ($21.000 . 

000), en los términos y condiciones estipulados en el Convenio de~ 

Préstamo, pero s6lo ba jo condici6n de que el Garante convenga en ga

r antizar las obligaciones del Préstatario respecto al Prést~~o en la 

forma que más adelante se establece; y 

CONSIDERANDO que el Garante, en consideraci6n a que el Banco c~ 

lebrará el Convenio de Préstamo con el Prestata rio, ha convenido en 

garantizar de tal manera dichas obligaciones del Prestatario; 

POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuerdan lo si 

guicnte : 
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ARTI CULO I 

Condici ones Gener ales; Defi ni ciones 

Secci6n 1 . 01. Las partes en este Convenio aceptan todas l as -·

disposiciones de las Condici ones General es Apl icabl es a lo s Convenio s 

de Préstamo y de Garantía del Banco , de fecha 15 de marzo de 1974 , -

con l a misma fuerza y efecto que tendrí an s i se reprodujeran í n tegra

mente en este Conveni o (tales Condiciones Generales Aplicabl es a l os 

Convenios de Préstamo y de Garantía, se denominarán en l o sucesivo l as 

Condiciones Generales ) . 

Secci6n 1.02 . Dondequi er a qu e se utili cen en es t e Convenio , y a 

menos que el contexto exi j a otra cosa, lo s di versos t érmino s defini do s 

en l as Condiciones General es y en i a Secci6n 1.02 del Convenio de Pré~ 

tamo, t endr án lo s r espectivos s i gnif i cado s qu e en ellas cons t an . 

ARTICULO II 

Ga r antía ; Provi si6n d e fondo s 

Secci 6n 2 . 01. Sin por el l o limitar o r es tringir ni nguna de las 

demás obl i gaciones que le correspondier en en virtud del Convenio de -

Garantía, el Ga r ante ga r antiza incondici onal .mente por el presente, en 
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calidad de obligado principal y no s6lo como fiador, el pago debido 

y puntual del principal , los intereses y demás cargos del Préstamo , 

l a prima, si la hubiere, por el pago anticipado del Préstamo y el -

cumplimiento puntual de todas las demás obligaciones del Prestatario, 

todo ello de conformidad con lo estipulado en el Convenio de Préstamo. 

Sección 2.02 . Sin por ello limitar o restringir las disposicio

nes de la Sección 2 . 01 de este Convenio, el Garante se compremete es 

pecíficamente a que en cualquier oportunidad en que hubiere causara

zonable para creer que los fondos que el Prestatario tuviere a su di s 

posición no alcanzaran a cubrir los gastos calculados necesarios para 

ejecutar el Proyecto, a proporcionar o hacer que se proporcionen al 

Prestatario los fondos que fueren necesarios para la ejecución efi

ciente del Prey ecto . 

ARTICULA III 
.,, 

Otras estipulaciones 

Sección 3 . 01 . (a) Es política del Banco, al conceder préstamos 

a sus miembro s o con l a garantía de ello, no tratar de obtener, en - 

ci rcunstancias ordinarias , gar antía especial del miembro sino aseguraL 

se de que ninguna otra deuda externa tenga prior idad sobre sus présta-
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mos en la asignaci6n, liquidaci6n o distribuci6n de divisas extranje

ras que estuvieren bajo el control o para beneficio de dicho miembro . 

A tal efecto, si se constituyera algún gravamen sobre cualcq_uiera ac

tivos públicos (tal como se definirán más adelante), como garantía de 

cualquier deuda externa, que tenga o pueda tener como consecuencia el 

establecimiento de una prioridad en beneficio del acreedor de tal deu 

da externa en la asignaci6n, liquidaci6n o distribuci6n de divisas -

extranjeras, tal gravamen, a menos que el Banco conviniere en otra co 

sa, garantizará en igual grado y proporcionalmente, ipso facto y sin 

costo para el Banco, el pago del principal, los intereses y demás car 

gos del Préstamo, y el Garante, al constituir o permitir la constitu

ci6n de tal gravamen, se obliga a incluir disposiciones expresas a -

ese efecto; queda entendido, sin embargo, que si por alguna raz6n con~ 

titucional o jurídica de otro carácter.tal disposici6n no pudiera in

cluirse con respecto a algún gravamen constituido sobre los activos de 

cualquiera de sus subdivisiones políticas o administrativas, el Garan

te garantizará prontamente, y sin costo para el Banco, el pago del - 

principal, los intereses y demás cargos del Préstamo mediante un gra

vemcn equivalente sobre otros activos públicos que sea satisfactorio 

para el Banco . 
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(b) Las disposiciones precedentes no se aplicarán : (i) a nin

gún gravamen constituido sobre bienes, en el momento de su adquisi 

ci6n, únicrunente como garantía del pago del precio de compra de los 

mismos; (ii) a ningún gravemen resultante del curso ordinario de las 

transacciones bancarias y para garantizar deudas cuyo plazo de ven

cimiento no sea superior a un año a partir de la fecha de la transa

cci6n. 

(c) Tal como se utiliza en esta Secci6n, la expresi6n 11 activos 

públicos 11 significa los activos del Garante, de cualquiera de sus suQ_ 

divisiones políticas o administrativas)o de cualquier organismo que 

sea propiedad o esté bajo el control del Garante o de cualquiera de 

sus subdivisiones y en su beneficio, inclusive el oro y otros acti vos 

en divisas extranjeras que mantenga cualquier instituci6n que desem

peñe , en nombre del Garante, las funciones de banco central o de fon 

do de estabilizaci6n cambiaria u otras funciones análogas . 

Secci6n 3 . 02 El Garante: 

a ) otorgará incentivos a los invesionistas en la zona del Pro 

yecto que no serán menos favorables que los concedidos para inversio

nes semejantes en el sector tur1stico en cualquier otro lugar de la 
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República Dominicana, ha~ta qu e se haya terminado la construcción de 

l a localidad turística y l os hoteles mencionados en las Partes A y B 

del Proyecto; y 

b) Establecrá incentivos adecuados para las inversiones en el 

sector turístíco, teniendo en cuenta los resultados de los estudios 

mencionados en la Parte G(iv) del Proyecto, y con criterios objetivos 

sobre cuya base se otorgarán tales incentivos. 

Sección 3 . 03 . El Garante : (i) en el término de nueve meses con

t ados a partir de la fecha de este Convenio o en cualquier otro plazo 

que el Banco acordase , llevará a cabo, o hará que se lleve a cabo, un 

estudio de las medidas necesarias para eliminar la contaminación pro

ducida por el ingenio azucarero de Monte Llano; (ii) intercambiará 

puntos de vista con el Banco acerca de las conclusiones de dicho estu

dio, t an pronto como se termine; y (iii) adoptará o hará que se adop

ten, en el plazo de dos años después de terminado el citado estudio , -

todas l as medidas que ~sean necesarias para aliminar dicha contaminaci ón . 

Sección 3 . 04 º Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, el Ga

rante: a ) adoptará, o hará que se adopten todas las medidas necesarias, 

incluso con respecto a los derechos de aterrizaje, arrendamienro de co -
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mercios, cuotas de concesiones y otros cargos directos a los usuarios, 

a fin de que la Comisión Administrativa Aeroportuaria obtenga ( i ) ca

da año subsiguiente a los dos primeros años de funcionamiento del Ae

ropuerto de Puerto Plata, ingresos sufic:i:ntes de las operaciones de 

dicho aeropuerto para sufragar, cuando menos , todos los gastos de fun 

cionami ento, excluida la depreciación; y (ii ) cada año, a partir del 

ejercicio económico de 1984 de dicha Comisión, Egresos suficientes de 

las operaciones de dicho aeropuerto para sufragar todos los gastos de 

funcionamiento, incluida la depreciación, y los pagos por concepto del 

servicio de la deuda . 

b ) en el término de dos años contados a partir de la fecha de -

este Convenio o en cual quier otro pl azo que el Banco acordar e , i nter

cambiará puntos de vista con el Banco sobre l as medidas que el Garant e 

se proponga adoptar o hacer que la Comisión Administrativa Aer opurtua

ria adopte, a f in de qu e di cha Comi sión obtenga l os i ngresos qu e se es 

tipul en en el párrafo ( a ) anterior; 

c ) facilitará a la Comisi ón Administr a tiva Aeroport uar i~ , en l a 

medi da en que di cha Comi s i ón no disponga de los f ondos n ecesarios p ro 

cedentes de su s r est antes oper aci ones del a eropuerto, con pronti t ud - 

despué s del final de cada año de op eraciones del Aeropu erto de Puerto 

Plat a , fondos en un monto igual a l a di ferenci a entre sus gas t os de f i 
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nanciamiento, excluida la depreciación pero incluyendo los pagos por 

concepto de servicio de la deuda, y sus ingresos operacionales, con 

respecto a dicho aeropuerto y año; 

d) proporcionará a la Comisión Administrativa Aeroportuaria 

fondos suficientes para el reemplazo oportuno de las activos necesa

rios para el funcionamiento sin peligro y eficiente de dicho aeropue~ 

to; y 

e ) adoptará todas las medidas que sean necesarias para que la 

Comisión Administrativa Aeroportuaria (i) haga que se verifiquen sus 

cuentas y estados financieros (balances , estados de pérdidas y ganarr 

cias y estados afines) con respecto al Aeropuerto de Puerto Plata, -

correspondie.ntes a cada ejercicio financiero, de conformidad con sanos 

principios de auditoría uniformemente aplicados , por parte de audito

res independientes que sean aceptables para el Banco; (ii) proporcio

nará al Banco, tan pronto como los obtuviere y , en todo caso, a más -

t ardar cuatro meses déspués de con?luido cada uno de dichos e jercicios 

finac i eros : (A) ejemplares de sus estados financi eros de dicho ejer

cicios, con el correspondiente certificado de verificación de cuentas, 

y (B) el informe de comprohación de cuentas de dichos auditores, con 

el alcance y el detalle que el Banco hubiere rasonablemente solicitado; 
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ambiente en la zona del Proyecto . 

Sección 3 . 08 . tl garante adoptará todas las m~didas que sean 

necesarias para desarrollar el área de prioridad turist1ca estable

ciad en el Decreto Presidencial No. 2125, de fecha 3 de abril de 1972 

de acuerdo con las ordenanzas en materia de utilización de lo s terre

nos, zonificación y edificación aplicables a dicha área . 

Sección 3 . 09. El Garante (i) procurará que, a más tardar al CQ 

mienzo de las operaciones del Aeropuerto de Puerto Plata, se acele

ren los trámites de los pasajeros y sus efectos personales en sus a~ 

ropuertosinternacionales ; (ii) dará cuenta con prontitud al Banco -

de las medidas adoptadas a ese efecto; y (iii) adoptará las medidas 

que sean necesarias, de cuando en cuando, para facilitar los viajes 

de los turitas . 

Sección 3 .10 . El Garante proporcionará o hará que se proporciQ 

nen, por conducto del~Prestatario, los fondos y el personal necesario 

para llevar a cabo el programa de promoción del turismo mencionado en 

la Sección 3 . 06 del Convenio de Préstamo . 
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y (iii) proporcionará al Ban co l as demás informaciones relativas a 

l as cuentas y estados financieros de la Comisión Administrativa -

Aeroportuaria y l a verificación de lo s mismos que el Banco razona

blemente solicitare de cuando en cuandoº 

Sección 3.05 . El Garante hará que la Comisión Administrativa 

Aeroportuaria ponga en práctica, e:n el término de dos años contados 

a partir de la fecha de este Convenio, un sistema de contabili dad , 

r especto del Aeropuerto de Puerto Plata, que sea aceptable para el 

Banco . 

Sección 3.06 . El Garante proclamará y , en el término de tres 

años contados a partir de la fecha de este Convenio, pondrá en prác 

tica una política de "Cielo Libre" con respecto a lo s vuelos no r e 

gulares, en el funcionamiento del Aeropuerto Internac ional d e Puerto 

Plata, y adoptará todas l as medidas que sean necesarias, inclus o -

procurar establecer lo s acuerdos precisos para convertir el citado 

aeropuerto, en el término de dicho período de tiempo, en un ce-termi

nal con el Aeropuerto 1:nterna cional . "Las Américas", que atiende el -

tráfico aéreo de Santo Domingo . 

Sección 3.07. El Garante, a través de su Secre t aria de Salud 

P~blica o cual quier organismo sucesor de ell a, proporcionará todo s 

lo s servicios que sean necesarios para el saneamiento del medio - -
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Sección 4º01. Se designa al Gobernador del Prestatario como 

representante del Garante a los efectos de la Sección llo03 de las 

Condiciones Generales. 

Sección 4.02. Se señalan las siguiente direcciones a l os efe~ 

tos de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales : 

Para el Garante : 

Banco Central de la 
República Dominicana 

Calle Pedro Henriquez Ureña 
Santo Domingo, DºN. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica : 

BANCENTRJ\L 
Santo Domingo 

Para el naneo: 

International Bank fer 
Reconstruction and Development 

1818 H Str eet, N.W. 
Washington/ D. C. 20433 
United States of ~~erica 

Dirección cablegráfica : 

INTBAFRAD 
Washington, D.C . 
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EN FE DE LO CUAL, l as partes, actuando por medio de sus repre -

sentantes debidamente autorizados al efecto, han hecho que se cele

bre y entregue este Convenio en sus nombres respectivos, en el Dis 

trito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha y año an

tes consignadas. 

Por la REPUBLICA DOMINICANA 

/fdo./Carlo s J . Seliman 
Representante Autorizado 

Por el BANCO INTER ACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

/fdo . / Gerald Alter 
Vicepresidente Regional 
América Latina y el Caribe 

- - La presente traducción es una versión correcta y verdadera de su o

riginal en Inglés,conforme a mis mejores conocimientos y creencia . Dicho 



1 
• 

SENADO 
REPll8llCA 00.\o\l'\;ICI\NJ\. 

-13-

documento ha sido totalmente traducido y nada le fué omiti do, siendo 

hecho a petición de parte interesada en Santo Domingo, Capital de l a 

Repüblic a Dominicana , hoy dia veintiocho ( 28 ) de noviembre de mil no 

veciento s setenta y cuatro (1974).-
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"AAO L"ITER 'ACIO:\' \L DE LA MUJER" 

Santo D,omingo <lo Guzmtn, República Dominicana, 15 e.e En·ro , e ;,¡; 

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislalivo 

Res. :S-Q 112, ael Congreso ::-{a~ional. t}Ue aprueba t I C,m
venio de Garant a de 1_cha S c:e no, 1embre c.le IJí 1 y los do1.:u
menlos mencior.ados, celebrado entre la Republica. Dom nicana 
y el Banco Internacional ele Rl.:construc ión ,- Foment .. . _,. ra l:i 
tjecución del Pl'oy-:cto Turístico de Puei lt.1 Plata -Ley ~ Q 113, 
que as.gna el nombre de "Doctor Carlos Sá1 ... h vz y Sauc!iv,!'' " 
una de las cal!t•~ princi1 ales de la ciudad de .:3anw Domingo de 
Guzmán.-Ley );Q 114, que instituye -:J Parque Zoológico ~acio-

(Pasa a la Pág:na 2) 

Imprenta J. R. Viuda García Sucesores, 
"1111n Domingo de Guzrnún. República Domiuicana. 

1 9 7 5 

• 
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nal, como centro destinado al fomento de la educación, la in
vestit,ac ón y la cultu1a, en lo que concierne a ;as ciencias bio
lógic.as en ger.eral, así como a la pres.zrvación de la fauna na
cional.- Ley N9 115, que grava con un impuesto, los terrenos 
u1 vanos no 1.:uu1cauos que ueriven una plusvalía de la conslr uc
cion por ti bstaao ti~ obras ae infraestructura, tales como ave
nidas o urbanizaciones.-Ley ~v 116, que establece un impuesto 
de 1 1):f.1..00 diarios por cada hal,itación de i\loteles, Par adores, 
Apa.ta Hote.es, y otros "'swb.ecim entos similares con iguales 
fines.- Ley 1JQ 117, que modifica la parte transitoria del artícu
lo 10 de la Ley X9 28, é.e fecha .J de octubr~ de 1974.-Res. 19 

118, que ap1 ue s.1a el cont1ato usc11to e 1.r., el t:stado Dominicano 
y la Corporación In ter-Continental de Iloteies (Dominicana). 
C. por A.-Res. NQ 119, que apruc>ba la Resu'.ución NQ 13-74, 
dictada por el Ayuntamiento del l\Iunicipio de P mentel.-Ley 
N9 120, que ordena transferencias dentro del Fondo General de 
la L e;)"' de Gastos Públicos para el ano 1975. 

Docum.¡,ntos .T udiciales 

Autos cfo difrrentes .Jueces de las distin tas Cámaras Pr
nales del país. 

Documentos Diversos 

Avi o del Banco Cen tr~ l de la República Dominicana sobre 
Balance en 30 de noviembr-z de 1975. 

!l:l swc--·to C >t5ultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
(.'cdifi.::i que la ;:r:sentc publicación 11s oficial 

D J osé Rafael A;varcz Sánch.11;.. 
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l>írec;or-Admlnistr.:dor: Dr J osé füúael Ah-1u·~z S:inche1 
Cou:iultor J llrlv e c. 1 Poa1:r EJccUtl\'O 

Ar'\o XCVI Santo Uomingo de Guzrmin, R. D. Enero 15, 19i5. NO U3.í9 

Hesoluci6n NO 11:!, cicl Gongr~o .Nncional, que nprucba cl Convenio de 
Garant!~ de fecha 6 de no'l.,embrc d 19i4 y los documentos m r. 1 :u
dos, celebrado entre la Rtpúbllca Dom zuc:aca y el P neo Intc:: na 
de l'..cconstraCC16n y fomC!lto, pa:-a ,ecucion d 1 Pro. ct"to Tur 

:,., Ul\IERO 112 

ce Puerto Pl:ita. 

EL COXGl!ESO ~.\CI0:--..\1, 

En ~ ombrc de la Republ.ca 

,·r~T05 . ~ Articulo'- 37, inciso.' 14) y }!)) r 55), inc o 
10) de la C. ,:1:,titución de la R~púbi.ca; 

VI~T.\ la Re oluci'n del C-:>ngre '\ ionnl ~ í:m. 40 de 
fecha 17 de octubre de 19í•1, que autoriza al naneo Cnctral c!c 
la República Domin cana a obtener y 1ec1bJ1· dt'l Bamo Interna
cional de Rsccon:-trucción y Fonwnto un pri':,;tamo de L S, '21.0 
milíones de colare,; 

YISTOS el Convenio de Garantía rle fecha 6 de nov1~m~¡-e 
tle 19, 4 ce!eurado entre ia R€:pública Dominicana :,- el Banco 
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· nterr acional de Rcconstl ucc:ón y Fomento, el C. m·enio d_e 
Préstamo por la suma de CSS-1.0 nullonc.-, de dólares. de la mis
ma 1c •fltt, celc1nauo l!J1t1 e <11..,ha institución ua11car.a íntc1nacio
nal y el Banco Central de la Re1 ública Domiuicana, y las Con
diciones Genera.es aplicab: .. s a los contrato~ de Préstamos y ele 
Garant1a u. la cit~1tla cntlaad internac.om.ll. de fecha 15 ae 
marzo de 197 4; 

RESUELVE 

ARTlClJLO t.::--.ICO: Aprobar el Convenio de Garantía de 
fecha 6 de noviembre de 1!.174, ) los docume.ntos mencionados 
t1ue 01 nian ¡,,,n._ l m1sm0, celebrado entre I;¡ R€.pública Do
;,1·11il na, llp. e.se1,tada por el :;eñor Cario::; J Séliman, Secr,•ta
rio d ... Lst •. do de I inanzas y el Bdn.... J lntemacional de Recons 
trucción y Fomento, represenlaao por el seflor Gerald Alter, 

i-.,pll. 1ut::me he.,i, ial ,, .. a Am~r ca Lat:J a y el Caribe, por 
med'.o del cual el Gobierno Dominicano ga· autiza. las bligacio
nes contraídas oor "" Banco Central de l :i Rcpú' ica Dumin cana 
.espe,•to de un· Con\'enio ti P1é·tamo ele. (;::--21.0 m'il 111es ele 
dólares que le ha ~;ido olor ,auo por el menciona..io Banco, para 
f 1 anc.:ir c-n p 1 r. · 1a ujecuc1ó11 el proycc.to lul'i,tico Je Puerto 
Plata 

Lo, C'0'1Yeni 'S c,e Ga1 ~ntia, de Pn·stamo y las CondicionPs 
Generales. rren~io1.ados, copia.dos a la letra c.licPn así: 
Tra~ucción XQ 74-11,79 

Yo, V ioleta Ricart-. ·ouel Intérprete Ju r.i'cial dtl Juzgado 
de Primera Instancia de Santo Domingo, Distrito ~acional, 
CERTIFICO: Que he ti aducido un documento escrito original
:rnent-. en d idioma ingks y que ia si .. uiente es una versión 
cor:rtcta y nrdadera conforme a los mejor ns conccim·entos y 
creencia de quien suscr ibe. 
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PRESTA:.\10 ). t.::.\IERO 1051 11') 

CON'VENJO DE GARANTIA 

(Proyecto de Tu1;smo de Puerto Plata) 

entre la 

REPUBLICA DOML. ' ICANA 

y el 

BANCO l.NTEHNAClON \L DE 1{ECO s~·Rt.;C(.W'.\ 
Y FOi\lENTO 

Fechado el O ae noviembre de 197-1 

CONVENIO DE GAHANTIA 

COXVE. ::ro. Fcch d) l (i d:; 110\'lembrc de 19,,;, cnt," ;a 

REPCBLICA DO:.\llXl(A.\..\. (en lo suce 1,., dP_ o. a "1 

Garante) y el B.\N'CO L\'TERX.\CIOXAL DE RECOXSTRUC
CION Y FOlWENTO (en Jo sucesivo denominado el Banco). 

CONSIDERAi\'DO que, en virtud del Convenio de Présta
mo de igual fecha que el presente ce:ebrado entre el Banco Cen
tral de la República Dominicar.a (en lo sucesi\'O cierominarl e' 
Prestatar·o) 1 el Banco ha convenido en otorgar al Prestatario 
un préstamo en diversas monedas por una suma equivalente a 
veintiún millones de dólares ($21.000.000), en los términos y 
eondiciones estipulados en el Convenio de Préstamo, pero sólo 
bajo condición de q_ue el Garante con\'enga Pn garantizar ' , 
oblig-acicnes del Prestatario resrecto al Préstamo en la forma 
que más ade lante se establece; y 

CO:'.\"SIDERANDO que el Gara11tr, en c;unsi::l r. ci.·n • - , 
ei Banco celebrará el Convenio de Pré~tamo con el Prestat ... r·o , 
ta convenido en garantizar de tal manera dichas obligaciones 
del Prestatario; 
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POR LO TANTO, las partes en el present e Conven io acuer· 
dan lo siguiente: 

ARTICULO I 

Condiciones Genera.les; Definiciones 

Sección 1.01 Las pa rtes en est-2 Convenio aceptan todas 
las dispo, ic· ones de las Condiciones Generales Aplicables a los 
Convenios de Préstamo y <le Garantía del Ba,nco ,de fecha 15 
de marzo de 1974, con la misma fuer za. y decto que tend1ian si 
sf. renrodujer an íntegramente en este Convenio (tales Condicio
r.es Generales Aplicables R los Convenios de Préstamo y de 
Garantía, de denominarán en lo suceEivo las Condiciones Gene
rales). 

Sección 1 02 Dondequ iera que se utilicen en este Conven'o, 
y a menos que e1 contPxto C'Xi.ia otra. c0sa, lo¡:; diversos términos 
definidoc; en Jac:: Condiciones Gener ales y en la Sección 1.02 de l 
Conveni.o de Préstamo, t endrán los r e~pectivos significados que 
en ellas constan. 

ARTICULO II 

Garantía; Provis'ón de fondos 

Sección 2.01 Sin por ello limitar o r estringir ninguna ele 
las demas obligaciones que le correspondieren en virtud del Co11-· 
venio de Garant'a. el Gar ante garantiza incondicionalmente por 
el nrc-nnte. rn c·:ilirfad c1P nbHn·arlo pr'i•cinnl y no c,ólo como fia
dor, el Pª'.:'º c1ebiclo y puntual del princinal. l0s intereses y dc
rná- rar'.:'O"' del P"éc::tamo la prima. si la 'hubiere, por el pago 
ant:ripa~'o clel Présta.1""0 v el cumulirnier>to pul'\tval d., to":>~ las 
demás ob1if,-a,..ionE's clel Pr-estatari,o, todo ello de conformidad 
con lo es~ipula¿o en el" C onvenio de Préstamo. 
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Sección ¿_Q¿_ S n J or ello umiLar o restring-i1 la" d.spoi,i 
ciones de la Sección 2 01 de este Convenio, el Garante s~ com• 
promete específicamente a que en cualquier op ... rLun;dao en quE 
h ubiere cau a ra.zonab:e para creer que los fom:os t1 U'.! e, .c're.,
tatario tuvi1.:re a su d1s¡;osición no alcanzarán a cubrir los gas
tos calculac.los n ~c;:snn os para ejccut2.1· el Pu.1yect,, a propon:io
nar o hacer que se propo1·cionen a.J Prestatario los fondos que 
fueren necG:,:alios para ia ejecución eficiente del Proyecto 

ARTICULO III 

O tras estipulaciones 

Sección 3.01. (a) Es política del Banco, al conceder présta
mos a sus miem JrOS o con h gar.,.nt,c1 ti> el o, ti e ue ,
tener, en circunstancias orainarias garanlia esp-;;cial del miem
b1 o sino asegurarse de que ninguna otra deuda externa tenga 
1,riori-dad rnbre sus pré tvmos en la asi1rnación, Equ·ctación o 
distribución ce d:visas l'Xtranjeras que esluvier.z.n bajo el con
trol o para b neficio de , icl o m1e!Tll ·o. A ta: efr '<', ~i .e cuH:,· 
tituyera algún gravamen sobre cualesquie1 a activos rúbl cos 
<tal como se def:nirán má- ad-e'antc), coniu garantía de- cual, 
quier deuda rxterna, que tenga o pueda tener como consecuen
cia el establecimiento de una prior:darl en hnn-: fi io del acre·' 
dor de tal deuda externa en la asignación, hquidación o di<:tr'. 
bución de divisas extranjeras, tal gran1mcn, a mer:c,s <' " ' ~l 

Danco convin;er-~ en o'ra co"a, garantizará en inwil gr ado y pro 
porcionaJmente, ipso facto y sin costo para el Banco, el pago 
del principal, los intereses y demá cargos del Préstamo y c1 

Garante, al corsftuir o permitir la constitución de t al !"rava
men, se obliga a incluir disposiciones exprei::as a ,:;se efe to: 
queda entendirlo, sin em11::irgo, ot"c si p0r <'l::u»<i. ra.,611 ,., 11-1·· 

tucicnal o j urídica de otro carácter tal dispo~ición no pudiern 
incluirse con respecto a algún grnvam"n c011stiiuiJo o' re 'n 
act'vos de cualquiera ce sus subclh·isiones polít icas o arln,inis· 
trati\·a.:;, el Ga.rant~ ttr- ranti7.ará prontameme, v S!n co to 11ara 
~l Rai,co, el pM·o del principal, los intereses y demás cnr ;,os del 
Préstamo mediante un gravaroen equi, alente sobrs? oiro r i: i 
vos públicos que sea satisfactorio p::ira el Banco. 
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(b) Las di~rosicionrs precedentes no se aplicarán : (i) a 
1iingún gravamen constituido sobre b'enes, t:n "l momento de 
' , · 'qu sic•ón, ú licamcnte como ga ·antía del pago del pre:::io 
de ccmpra de los mi!-mOs; (ii) a ningún gravamen resultaP.te 
del cur,;o orrlinario de ias iransaccior!es banca.rías y para ga
rantizar <leudas c11yo p 1azo de v.zncímienio no rna superior a 
un a110 a parl r dP. la fecha de la transacción. 

(e) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión "ac· 
tivos públiros" .,;ígnifica los activos del Garante, de cualquiera 
de sus subtl1vi:::iones polit;cas o admini:.trativas o de cualquier 
organ smo que ;s-za propiedad o esté bajo el control del Garant'! 
o de cu: lquiera ce s..is subáh-isiones y en su beneficio, inclusive 
el on, y otro a"tÍ'vcs <'n di,·1sas extranjeras que mantenga 
cua!quier insiituc:ón que cle'-'empcñ-z, en nombre del Garante, k~ 
funcicnes de banco cel"'tral o de fondo de estabilización camb:n· 
ria u otras funciones análo6as. 

• Sección 3.02 El Géirante: 

a) otorgará incc nt;_vcs a los inversionistas en la zona del 
Prc:,ec'o que no seréÍP menos fa\·orab!es que los cor.c<1i01os p.1ra 
inv, rsiones semejantes en el se:tcr tunstico en cualquie1 e' i 
lugar de la República Domin·cana, hasta que se haya ter minal.le 
la cons~rucción d, la !~ca i 1ad turística y Jos hoteles m<:nciona, 
dos en las Partes A y B del Proyecto; y 

b) Esta' leccrá incentivos adecuados par a las inversiones 
r n -1 sector turístico, teni€n-lo en cuenta los r€sultac os de los 
e ; t lio~ mc•n-iona ,,s en la Parte G (iv) del Proyecto, y con 
C'riterios nbjetivos sobre cuya base se otorgarán tales incent'vos. 

S-rcción 3 03. El Garante: ( i) en el término de nueve meses 
c-cn1a.~os a partir ae la fecha de e<;te C'on\'C'11io o en cnalquic1· 
otro plazo que el Banco acor,lase. llevará a cabo, o hará que i::e 

ileve a ce> lo, un <>StL ('.io ele las me· id2s r CL • irias para eliminar 
la C"nntaminarifn p1ocluci-'a ror él ingrn·o azucarero de ?\Tonte 
L..laro: (i ') intercamb:ará puntos ce vista con el Banco ace .. ca 
de las conc:usiones de dicho estudio, tan prcnto como se ter mi-
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ne; y (iii) adoptará o hará que se aacpten, en cJ plazo de ctos 
años después e.e terminado c1 citado estuaic,, to,:ias las mea.das 
que sean n~cc~rias p&ra elinunar dic:na cvntamu1ac,ón. 

Sección 3.04. Salvo que el Banco convini~r.? en otra cosa, el 
Garante: a) adoptará, o hara 4ue e a .... opten toaa::; las n.e,.uchs 
necesarias, mciuso con re~pe .... to a iOS c.er..:c.nos d...: ate1,1.Z.iJe, 
arrenuam1ento de corr.ercios, cuotas e.e concesiones :,· otros car
gos d recws a los usua110:; a un de que la Co, .. ia1on Adminis
trativa Aeroportuaria obtenga ti) cada año .5U .sigu.ente a los 
dos primi:ros años cie funcionamiento ad Aeropuerto de Puedo 
Plata, ingresos suficiE:ntes ae ias operaciones .ie dicho aet·opuer
to para suiragar, cuando menos, todos los gast ... s <le iunc1c.11a
miento, exc1u1<la la depre..:1acivn; y (ii) cada año, a pan.1 t!d 
ejorcicio económico oc 198,1 de d1cha Comisión, ingresos sufí
cientos de las operaciones de dicho aen puerL-.1 pa. a sttfragc.r 
toaos los gastos de tuncio11am,ento, inc:Juíuá la deprec acion, y 
los pagos por concepto del servicio de la deuda. 

b) en el termino de dos aúos t!v11lnc.:ol- a, rwr.i:· •' Ú , C--.. :1 

de este Convenio o en cualquier otio plazo que el Banco aco1da· 
re, intercambiará pun.os "'e , 1~ta ccn e, banco sobr¿ 1 .. ,, .... -u. 
das que el Garante se proponga adoptar u hacer q,1c la Cumi:;.011 
Administrativa Atcroporluaria adopLe, a f n de que c.icha Comt
~ión obtenga los ingresos que se estipulen en e. pán 'lío Ca) 
anterior; 

e) facilitará a Ja Comisión Administi ath-a ,\eropvrtua1 :-1 
en la medida en que dicha Comis ón no di.ponga de los fondos 
necesarios procedentes de rns restantes opel·acione., clel a ro 
ruerto, con prontitud después del final de c.ada afio cie opc>ra
ciones del Aeropuerto de Puerto Plata, fondos en un monto 
igual a la diferencia Entre sus gastos de financiamie.1~~. exclu'. 
da la depreciaci(.n pero incluyendo los pagos por concepto <le 
&ervicio de la deuda, y sus ;ngre.os op··racionales, con rcsµectn 
a dicho aeropuerto y año; 

el) proporcionara a la Comisión Administrativa Aeropor· 
tuaria fondos suficientes para el reemplazo oprrtuno de los ac-
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ilvos necesarics 1 a1a el funcionanuento sin peligro y efic.ente 
ce dicho aeropuei to; y 

e) adoptará todas las meuidas que ~ean 11ecesanas para 
que la L.01111s1c,n Aumm1strativa Aercponuana (i) haga qu~ se 
venúquen sus cucnws y estados Lnanc1e10:, tba1ances, estad.os 
de pe1moas y ganancia, y 1:stado::; afines) co11 respecto al Aero
¡.,uero ue J:'ue1 ~o l' lata, c--ir'-:sponcu~ntcs a ccida ejercicio 1inan
cicro, de con101 midad con sanos pnnc1ptos de auaiior .a unifor 
li.lh,1.:11 •'!'ll auJ., 1 ,r 1,ahe U1, au~i.ores independ entes que 
sean ac--,ptables para el Banco; (ii) proporcionará al Banco, tan 
promo como ,os outuv1e.-e y, en todo caso, a más iaraar cuatro 
lll\C!;:,t 3 de pues e.e conc,u1do cae.a uno de dichos ejercicios finan
c.11-1,)~ . tA) rJen p ar,s de sus l'Stados financieros de dicho ejer 
cicios, con el correspondiente ceriü caao de verificación de cuen
tas, y (B) el informe de comprobación de cuentas de dichos 
au...iu,re , con d alcánce y el c.e,a1le que el Banco hubiere razo
nablemente sol.citado; y (iii) proporcionará al Banco las demás 

' informaciones 1·é1ativas a las cu-cntas y estados financeros de la 
Com·sión Adm:nistrativa Aeroportuaria y la verificación de los 
misp,os que el Ban co razonahlemcnte solicitar e de cuando en 
cuando. 

Sección 3.05. El Garante har~\ que la Comisión, Administra
tiva Aeroportuaiia ponga en práctica, en el terrriino de dos afi.os 
contados a partir de la fe~ha de este ConveJJio, un sistema de 
contabilidad, re~ 'ec•o rel Aeropuerto de Puerto Plata, que ssa 
aceptable para el Banco. 

Sección 3.06 El Garante proclamará y, en el tér mino de 
tres años contados a pa1 t r de la fecha d-~ este Convenio, pon· 
drá en práctica una política de "Cic:o Libre" con r especto a los 
vuelos no regulares, en el funcionamiento del Aeropuerto Inte1 • 
nacional de Puzrto Plata, y adoptar á todas las medida., que sean 
necesarias, incluso procurar establecer los acuerdos precisos pa
ra convertir el citado aeropuerto, en el térmmo de dicho periodo 
de tiempo, en un co terminal con d Aeropuerto Internacional 
'·Las Amélicas", que at·ende el tráfico aér eo de Santo Domingo. 

Sección 3.07. El Gara.nte, a tr avés de su Secretaria de Sa· 
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lud Pública o cualquier orgal1ismo suce,or de ella, proporciona
rá todos los ss?rvicios que sean necesarios pc1ra el saneam1e11iu 
del medio ambiente en la zona dC:'l Proye;;to. 

Sección 3.08. El garante adoptará todas las medidas que 
sean necesarias para dernr.ollar el ,,rea ele pnoriaad turístka 
establec11..a €n el Dc.creto P lS denc ai ::-,;9 :¿125 ue ·fecha 3 <le 
abril de 1972 de acuerdo con tas 01 denanzas ,m materia <le L1ti

lización de los terrenos, zonificación y euifü:ación aplica.;les a 
dicha área. 

!-;ección 3.09. El Gara:1te (i) procurara qui:!, a más tardar 
.al comienzo de las op;:.raciones del Ae,opuerto de Puerto Plata, 
se aceleren los trámites de lo, pa:.:aJeros y sus efectos personales 
en sus aen,puertos ntern .. 1c.r1w.es; (ii) dará cue.nta con pron
titud al Banco de las meaidas acioptadas a ~se efec.o; y (iii) 
adoptará las medidas que sean necesarias, ele cuando en ruando. 
para facilitar los viajes de los tul'istas 

Sección 3.10 El Garante ¡woporc:ionará o hará Que <-e rro
porcionen, por conducto del Prestatario, lo.s fundes , el personal 
nec-zsario para ll eva r a cabo el ¡,rocTama C",l.l pr moción llcl w · 
rismo mencionado en la Secc·ón :~.06 del Convc nio de PréJtamr 

ARTICULO IV 

Representantes del Garante; Direcciones 

Sección 4.01. Sr designa al Goben aclnr del Pre tatnrio 
como representant;) del Garante a los efectos Je la Secci.'in 11.0;3 
de las Condiciones Generales 

Sección 4.02. Se señalan las siguientes dire ··c:on1;;. .1 lo-s 
e:fectos de la Sección 11.01 de las Condiciones Generale'-: 

PARA EL GARANTE: 

Banco Central de la Repúblic2 Dorr mr ana 
Calie Pedro Ilenríquez Ureña, 
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Santo Domingo, D. ~ 
República Dominicana 
Dir ección cablegráfica: 

BANCENTRAL 

Santo Domingo 

P ARA EL BA::\'CO: 

Inte~ national Bank for 
Reconstruction and Development 

1818 II Str eet, N. W. 
\Yashington, D. C. 20433 
United States of Amer ica 
Direccil'.n cab.egráfica: 

I::\'TBAFR AD 

·washington, D . C. 

~ 

lo ~f',JAl)O 
Rfl'\.lrn A De "1INIC A. ~A. 

E?, FE DE LO CUAL. ¡as r~artes, actuando por medio de 
rns rcprP!'entantes dcu·oament-e autorizados al efecto . han h e 
' , , · e t e' b1 c.1ll·,.gue ,2ste Convenio en sus nombr...:s res
pectivos . " n c>I Dis•rito ele Columbia. Estados U.nidos de Améri· 
ca, en la ft'cha y año antes consignadas. 

l•or la REPUBLIC ,\ DO:\fl~ ICANA: 

fdo.jCarlos J. Seliman, 

Representante Autorizado. 

... 

Por el BA reo INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO: 

/fdo./ Ger a la Alt er , 

Vicepr eddente Regional 
Amér ica Latina y el Caribe . 
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La pres-ente traducción es una versión correcta y verdade
ra de su orig·nal en Inglés, conforme a mis niejoi-es cono-:L..ien · 
tos y creencia. Dicho documento ha. sido totalmente trae t:ci \ : ' 
11ada le fué omitido, siendo hecho a petició11 de parte inte esa· 
da -en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, hoy 
día veintiocho (28) de noviembre de ro;) novedentos setenta ·, 
cuatro (1974). 

VIOLETA RICART-NOUEL, 
Intérprete Judicial. 

Traducción N9 74- 11,78 

Y-0, Violeta Ricai t Nouel, I-ntérprete J udicial c!el Juzgad11 
de Primera Instancia de Santo Domingo, Distrito Nacionai, 
CERTIFICO : Que h€ traducido un documento escrito e, · :
mente en el idioma Inglé: y que la siguiente es una versió'l 
correcta y verdadera conforme a los mejores conocimientos y 
c-reencia de qui-en suscribe. 

PRESTAMO NUMERO 10:51 : }0 

CONVENIO DE PRESTAMO 

(Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 

entre el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTR.UCCION 
Y FOMENTO 

y el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DO:V1INICANA 

Fechado el 6 de ncviembrc de 1974 

CONVENIO DE PREST AMO 
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCJON Y F O
ME_:,..,TTO (denominado en lo sucesivo el Banco) y el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA DOi\IINICANA (denominado 
1;:11 lo suces'.vo el Prestata1rio). 

ARTICULO 1 

Condiciones Generales; Definiciones 

Secci(.n 1 Ol. Las part-es en e, te convenio aceptan todas las 
ctisposiciones de ;as Conc]icion<:'s Gcrerales Aplicables a los C011-

venios de Préstamo y da Gat·a.ntía del Banco, de fecha 15 de 
marzo de 1974, ccn la misma fuerza y vigor que si se reprodu
j enn ínt-2gramen~e en es Le Convenio (tale - r:ondic·ones Gene
rales Aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía del 
Danco se denominarán en a.delante las Condiciones Generales). 

Se .;ción 1 02. Don dequiera que ~ utilicen en este Convenio, 
y a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos 
llefinié'.cs en las Crndic:ones Generales t ·eneu el r esp-2ctivo sigi 
nificado que en eilas consta, y los términos que se indican a 
e;ontinuación tienen los ~igr.ificados siguientes : 

a) "Ley Orgánica d-el Banco Central" sign'fica la Ley NV 
6142 del Garante, de fecha 29 ce diciembre de 1962, con las 
mod ficaí'iones introducidas hasta la f echa de este Convenio ; 

b ) 'Resoluciones c1e la Junta Monetaria" significa la r eso
iucién el.:'! la. Junta l\ícnet~ria del Prestatario, de fecha 16 de 
f<'Pt'embre de 1971, y mo:i'ficada el 15 de junio de 1972, en vir
tud de la cual se creó el Departamento para e; Desarrotlo (1e 
,1& Infraestructura Turí , tica (INFRATUR), y la resolucion de 
la Jun~a Mo11•staria, de fecha 6 dc- junio de 1972, en virtud <!0 
~ c.:ual se estableció al Fondo Especial INFRA 'fUR; 

I 
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e) "INFRATUR" significa el De1}artamento del Prestata· 
l io mencionado en el párrafo (b) anterior; 

d) ''Fondo lNFRATUR" significa el fondo especial men· 
cionado en el pá1 rafo (b) ant-d' or; 

P.) "Aeropue1 to de Puerto Plata" signiiica. el acropueno 
mencionado en la Parte E del Proyecto; y 

f) "Zona del Pi:oyC;cto" s1gnif:ca la zona que comprende lo 
s igui<mte: 

A) P laya Dorada: comarca de la provincia de Pu~l'l, 
Plata, limitaca por la car, et era c!c 1a Ct,rta, de "u r .J 1 >J 
ta a ?\'agua, en el sur, el Océa1,o Atlántico en e1 n orte, el 
do i\Iuñoz al este y la. avenida Hermanas l\lirabal de Pt,.__1 
to Plata al Üe' t'• 

B) Playa Grande : comarca ele la proYincia ele .\!ar¡¡, 
Tr:nidad Sánchez, limitada p r la carrd r: e e 1 
Pucrte, P,ala a Na..,ua, en el sur ; el Océano Atlánt:co .:1J 
norte ; P unta Pra,.,iosa al este y Punta I!~yC' r:l!iiu "'' oeste. 

C) Río San Juan : comarca de la provincia de Espai · 
!lat dentro de los límites municipalei: <le Río San Juan. 

D) Aeropuert.o: comarca de la provincia de Puerto Pla
ta dentro del tér mino municipal de Sosua, l imi tada por la 
carretera de la Costa, de Pu-zrto Plata a Nagua, al sur, el 
Océano Atlántico al nor te ; la bahía de Sosua al este y el 
r ío Uiguero al oeste. 

E) E ~cucla de Formación de Personal de Hoteleria: s· -
tuada en e l término municiIJai ele la vill:1 de Pu, r to P'at~ 

F) Las áreas que se precisen para establecer un siste· 
ma de abastecimiento de agua, alcantarillnclo, de e1in°ha
(' ,~. <;e C1 -S crJi<;i<.,S sól cos y ctras inst l'a1..io1,c e wn!'l. 
c'i tanc a hasta cic 10 l m. al sur de las e0marcas • ,1!:c:,; <le
í.niJas. 
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ARTICULO U 

El Préstamo 

Seccl'n 2.01. El Banco ccnv!enc en pres~ar al Prestatar;o, 

en los términos y ccnr'iciones estipu'ados o men~ionados en el 

Conv-~nio ele Préstamo, una canti Jad en diversas monedas equi· 

,a. ntes a veintiún miJlones de dólares (.·21.000). 

Secci'n 2 02. (a) El importe del Présla!tiO podri retirar!"e 

de la Cuenta del Ptést:imo ce ª' ueido con la:; disposicioiws d l 

Anexo 1 a cst-e Convcn·c, con las modificaci0nes que en él se 

ü •r.,cluj r n de ·uan·lo en cuando. con destir.o a gastos hechos 

(o, si el Banco con\'iniere en ello. por efectuar) en rela"ión co~ 

t:1 costo razcnab'e de los IJi. ncs y sen·icios requeridos para el 

Pro) ecto descrito rn ei .\1.exo 2 a este Conven:o y que deban 

financiarsr con (.'} importe del Préstamo. 

Sección 2 01. c::!aJ\-o que el Banco conv·niere en otra c0sa 

los Lienes y sen cíes (distintos ele los servicios de ci::n ultores) 

que ~,ean neccs"l ios p~ra el Proyecto y qu-3 hayan cie financiar

se con el imrorte del Prc'.·stamo, se adquirirán de acuerdo e n 

l·1s csicio1,e¡; previstas en el Anexo 4 a este Convenio. 

~ecn·én 2.0-1 La fe"ha ele Cierre será el 31 ele diciembre de 

1979 u ctra fecha que al -:~fecto acordaren el Banco y el Pres 

tatario. 

Sección 2 05. El Prestatario pagará al Banco una comisión 

n, !'111 niLo · razón de t res ct1artos dc1 uno por ciento 

(3 14 del 1 '() anual ~obre la parte del principal del Préstamo 

que no haya s:do retiraca. 

Secci ' n 206. El Pres•a•ario pagará intPreses al T ipo d€1 

(•cho ror ciento (8',) anual sobre la parte del principal ,'el 

I' • 1mo 1.. .' •.aya : 'o ret'1 ado ~ e~té pe1~dier.tc de reembolso. 

Se ·ción 2.07. Los int-z1·e .. es y demás cargos se pa?"arán re· 

n estra·mentc el 1 Q l!<: febrero y el 1 Q de ago':!to cie cad. aií.o. 
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Sección 2.08. El Prestatario reembolsará el princi11,.J C el 
P r éstamo de conformidad con el plan de amol"lización ccns.gna
do en ei Anexo 3 a este Comento. 

ARTICULO lll 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. El Prcstata1 io ejecutará el Proyecto con la de· 
bida ciiligencia y ef.ciencia y de acue1 <lo con pré:iicas ad .1i!,i · • 
trativas, financ.e1 as, y de in..;eni ría apropiadas. 

Sección 3.02. Con e l fin de ayuc'ar al Prestatario en la 
preparación del diseño final y la supcn is i:n de la l'jecuci<'iu del 
Proyecto, el Pre talado emp.ear:i consultons en i1 gcni0 r ia 
cuyas calificaciones y experiencia y bajo lénnino:; y co-nJboncs 
satisfactorios para el Banco. • 

Sección 3.03. En la ejecución ele> las 0Ln1s ci\'iles inclu1•hs 
en el Proyecto, el Prestatario empleará contratistas que sean 
aceptables para el Banco y bajo términos y conciic.on~s satis- • 
faclorios para este últ,imo. 

Sección 3 04. (a) El Prestatario se compromete a as1•gurar, 
o a hacer arreglos satisfactorios para asegurar los bienes im· 
portados que se financien con el im1 ort del P i tar'1o. CC' tra 
1·iesgos relacionados con su adquisición, transporte y entrega al 
lugar c.!e su uso o insta1ac·t,n y, con r especte al mencicnado ::ic· 
guro, cualquier indemnización será paga lera en moneda 1ibr-=
mente utilizable por el Prestatario para reemplazar o reparar 
dichos bienes. 

b) Salvo que el Banco conviniere "n otra co!'a, el Presta 
tario hará que todos los bienes y servicies í;nan iados con el 
impor te del Préstamo se utilicen exclusivamente en el Proyecto. 

Sección 3.05. (a) El Prestatari0 proporcionará al Banco. 
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pa1·a su apr obación, tan pronto como se preparen, los planes, 
tspecil.lcaci0n..;i:;, m101 w(;.S, uocumt.!11 los eon Ll aetuales y crono-
1,rdli. a.,, Ut cow:;t, u ... c,un y au4 u1::,1~.on de b1eu~s relat1 vos al Pro
yecto, y cualesquiera moaificaciones y acdc.oues sustanc1a1es de 
los ni,smos, eon el uetaLe que el Banco razunablemente solici· 
tare. 

b) El Prestatario: (i) llevará regist ros adecuados para r e
ilcja1· ,a man;ha de, l',oy"'cto tincluyenao su costo) e iaentifi
car 10s Liiene::, y sen ic10_, qu.! se financ .en ~on el importe del 
.l L"<.::. .,11.io y p,11"a con:.1gnar el uso de <.llCht.S biLnes y servicios 
en el Proyecto; (ii) sin limitar en modo alguuo las disposiciones 
estipulaL<as en el párrafo (c) de esla. Sección, perm.tirá que 
tos r epresentantes uel Banco visiten las instalaciones y los luga· 
res de cunstrucci ,n inciu idos en el Proyecto, inspeccionen los 
bienes fmane ,~. os con el iinporte del Pré-tamo y cuah•squiera 
1 ~ f'Lro;,; , ocunic!1t05 per tn entes; y (iii) proporcionará al 
¡,, r,c.o tocia la inw1mación que éste razonablemente sol 'citare 
con respecto al Proyecto, al gasto del importa del Préstamo y 
él l11s biene::. y servici 1s financiados con dil.hus fondos. 

c) El P1 estat ar ;o per mitirá que los representantes ce! Ban
co inspecc·on(;n toJas las plantas, instalaciones, emplazamicn 
tos, obras, edi icio , bienes y €quipo del Prestalario y cuales· 
quieia r egi~ti os y documentos pertinentes. 

Sección 3 06. El Prestatario (i) proporcionará al Banco, e 
inlercamb:ará puntos de vista con él soore la materia, en el 
térm no de un año contado a pa.rtil· de la fe cha de este Conve• 
nio o en ot:·o p~azo que acordare el Banco, un pr ograma de pro 
moción del turismo, incluíco un plan para su ejecución, con el 
fin de establecer y mantener un nivel adecuado de demanda de 
instalac;one- tmi"ticas en la Re'1ública Dominicana; y (ii) lle
vará a cabo un programa a ese efecto que sea satisfactorio para 
el Banco. 

Sección }3.07. El Prestatario preparará y propor c'onar á al 
'RRn"o Pn e1 tl>l'mino rle seic; meses contarlos a nartir de la fP.ch "-l 

rl .. este Convenio o en otro plazo que el Banco acareare, un plan 
del camino crucial para la ej ecución de todas las i)bras incluidas 
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,.:m el Proyecto, con el deta"ne que el Banco razonablC'm1..nte so
licitare; est.udia.rá dicho plan, cuando menos, cada tres meses 
y, si fuese oportuno, lo re, i.ará y p1..r1ecci<.nará, y proporc.ona· 
tá al Ban,.;o los resu;tados de tale e;:;tu ío:s y la .11fonnación 
sobre dichas revisiones y mejoras tan pronto como se r~alicen. 

Sección 3 08. El Prestatario : 

a) proporcionará al Banco, en el término de seis meses 
contados a partir de la fecha de e. te Convrnio o en otro pla~o 
que el Banco acordare, propuestas para los planes de estudios 
académicos, los cronog1 an as para los curses y el personal <lo 
cente necesar!O, y el méto ... o de sclccdón de io alumnos parn 
la escue.a de formacü~n ae personal de hotcl~ría incluida en 1~ 
Par te F del Proyecto; 

b) obtendrá asistcnc'a técnica, que sea ra.tisfactorio p1:t1 a 
el Banco, con el fin de utilizar dicho progran,a ele formación de 
personal de hoteleria; 

c) procurará concertar a(!uerdos contractuales, en tcrmi110:, 
y condiciones que sean sati factorios para el Banco, r.on u '1. 

instituc:ón docent~ aceptab'e para ei Banc , ~on res. e;.,~ al iu.i. 
cion3miento de la escuela ce formación de pt::l'sonal de hoteler':i 
incluida en la Parle F del Proyecto; y 

d) procurará que dicha ;nstituci<~n docente concierte acutr· 
dos contractuales, que sea,n satisfactorios pat';t el Banco, con Ja 
administiación e.e un hotel de Puerto Plata aceptable "ara el 
Banco, definiendo rns r es1>;:ctivas responsab!lidades respecto a 
la formación práctica en dicha escue~a de hotelcría. 

Sección 3.09. El Prestatario: 

a) procurará concer tar acuerdos contractuales ccn las mu
irlicipalidades de Puerto Plata y Rio San Juan, o, en su defrcto, 
con otras ent'é!ades aceptables para el Ban,·o, en términos y 
condiciones que sean satisfacto.ios para el Barico, en virtud de 
los cuales dichas municipalidades o entidades 1,e compromete-
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1 án: (i) a opf:rar y mantener, de conformi Jad con p r ácticas ad
ministrativas, 1ina11c1eras y ce ingen -~ría a<lecuac.as, los cami-
11os de ac eso, ca1les y senderos, las zona:, cte apan .. amicnto, los 
sistemas ctc c}l'(,naju cte agua~ de auvrn, el a1umüraJ o de las ca-
1..,s :, otro lt,6aics pú J1 cus, el sistema cte recogida Y elimma

ción c.;e :os desperdicies sólidos y el senrtc o cont a incendios 
de la zona del Pr0rdo; (ii) a contratar los St:rvicios de personal 
ddecuado, rn :a mev i a que se requiera a e::,OS efectos; y (iii) 
.. llevar registro~ de todos los gastos efcctuaaos para esos fin s, 

de c fo1 m: .-ld con prácticas cl1• conlabil.aad un iformemente 
aplicadas; 

b) aroptará t(¡das las medidas que pe rmitan las facultades 
con.fer idas al P ,cstata1 io por las leyes cid Garnntc con respecto 
a la zona del Proyecto, y que sean nece"'"ria para que dichas 
municipal da~rs o entidaáes cumplan tale,:; compromisos; y 

c) proporcionará o hará que se prop, rcionc a d ichas m uni 
e·¡ alid~ es o nti la lS, con pront tud a r.._ "dida que se precisen 
los fondos necetarios a ese efecto. 

Secci.ín 3.10. (a) El Prc.st.at::trio cor..certará acuerdos con
t -actua e , e1 tc> 1·mino.:, y C< ndic:tc nes (Je se.,n ~atisfoctorios 
para el Banco, cc.n laf: siguientC's empresas : li) la Corporación 
D ominicana de Electricidad, b Corporac ó n Domhicana de Te
léfonos y el Inst tuto Xacional de Aguas Potables y .\ lcantari
llados, en virtud ele los cuales d · chas ins:1tuciones c n el sumi
,ni,tr ~ de energía eléctrica, tclccomunica~i 1nes y a bastecimien· 
tos de a,...ua r ta ,e ~ al an' ar 1 a o inc! 1 aas et el Pro, ecto. 
de acuerdo con norrras administrativas. técnicas y finan~· eras 
adecuadas; y (ii) la Comisión Adm · nistr a t iva Ae,·01)01'l uaria del 
GarantP en virtud de los cualrs (A) dicha Comisii'n se compro
meterá a apr obar Jo; términos de refere c·a de l g coi,gullores 
contables menc·onados en la Sección 3.17 de este Convenio v a 
, dort~, ,, rl~ ':>e; 1 ,, icJ::1g r,,e 1 or u par te ,:efln n(cesarias p;ra 
1 ue los citacos consultcres puedan de 0 en1peñar ~us fttncionri:i , 
:i, (B) e l Pretatario transferirá a dicha Comisión la~ instalad o• 
1 ... :, cel aeron11erto y el equipo de naveg3ción aérea v comuni
caciones incluido en la Parte E del Prorecto, respect.i\;amente. y 

final, y se comprcmeterá a conservar , reparar y opcl'ar dicho 
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Aeropuerto, incluídas las instalaciones de navegación aérea y 
comunicaciones, de conformidad con 1101 roa:, aaministrati VjS, 

técnicas y financieras a\lecuadas. 

b) Salvo que el Banco convini-ere en otra cosa, el Presta· 
tario no o¡,¡rú .::u as1;:num ento a ninguna 111ediua que ·l uv1ere 
por efecto la modi.ficación, cancelación o cesió11 de cualquier dh1 . 
positi, n e e h s acuc1 dos P1enc onados en el párrafo (a) ante· 
1·ior, o la renuncia a los c.erechos deri\ ados de ellos. 

Sección 3.11. E l Prestatario adoptarú todas las medidau a 
su alcance para que se cump~an las ordenanzas en ma,,cria de 
utilizac ón de los ten-enos, zonificación y e 1ii..:ac 011 , · e:- le., 
:; la zona del Proyecto. 

Sección 3.12. El Prestatario, con una anticipacií:n l'~z, , .. 
lle a la negociacién de los contra º" para a v nt ~- r· 11 

enajenación c. e otro mo(.¡o u or eració1, en ·ualqt,i r í..,. a : ,' 
los terrenoi y otros bienes e instalacir.nes (1C 1a z.ina ,Je: n. y ,. 
to, formulará y adoptará políticas que sean .:;ati,;far tori.?<; r J., 

el Banco, con el f n de determinar el precio, 1a re. b, v~ ..,._.1gvs 
por s< .. rvicios u otros cargofl de los mismo•, y aplicará d:.chas po· 
líticas en la administración de t ales terrenos e instalaciones. 

Sección 3 13. El Prestatario proporcionará al Banco, en el 
término de seis meses contados a partir de la fecha de cst€ Con 
la Comisión ayudará al Pnstata1 o -rn la preparación ele! d1!';e'o 
venio o en otro plazo que acordare el Banco. un programa. in· 
cluído el cronogra.mo para su ejecuc:ón, a fin de llevar a cabe> 
la Parte G (ii) del Proyecto. 

Sección 3.1 4. El Prestata,·io proporcionará al Banco, pa1 a 
su aprot ación en el término de seis meses contados a partir dt> 
la fecha de este Convenio o en otro plazo que acordare el Banco 
ios términos ele r eferencia para ei estudio Íl du 'do en la Parte 
G{iv) del Pr-:.yccto ; hará que dicho estudio <e lleve a c::tb• 
$Obre la base de los términos de referencia con ven· dos co'1 e' 

" ~o. e',,' e ,,·, l t' 0
' o. 

e.os a 1.artir c!e l,i f~c.ha ck c~te Co1!\·1mio. ::1 Pre.otaL 1 (o " 
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!-ulta1 á con el Banco, c"n prontitud una vez terminado c:l estu
c'io, c.on respecto a las conclu iones del m ismo. 

St cci · 11 3.15. Ei Pi ::statario concertar~ acuer 1os contr~ 
rna l'S 4uc ~;e an satis facto110s I ara el llaneo, con el Instituto 
Nacional ele la Vivienda o cualqu cr otra institución .í:i11ancicra, 
en yi. lud ele .es cuales tal i11stituc1ón se comprometerá a pro· 
porcionar financiamiento adecu:i lo a lo bent-ficiarios. d"' bajos 
ingresos, de: los cmprnzamientos que se desarrollarán en virtud 
dC; la Parte C del l'royecto, a fin de que puedan construir vi
vitnJas cn cl:os. 

Sección ~ 16. Salvo que el Banco conv1mere rn otr~. cosa, 
el Prn;,latario adoptara u hc1rú que se adopten todas las medidas 
que •e precisen parn que el número n-zcesario ce l as hahitacio· 
nes cel hoi-el f'stén listas para su utilización en la zo,,a del Pre· 
yccto a mas tardar en dic.embn ele 1986, con el fin de lo r r 
e i;" e1 Pro,) ecto tea ec:on, micamente , iable. , n el caso y en la 
medida en que. a juicio del Barco y del Prestatario, hubiere una 
c1emanda adecuada, por parte 'e los turista~. de tales instala
ciones. 

Sección 3.17. El Pre•tatario: (i) en consulta con la Comi
Eién .-\ 1ministrativa r\(-n,po uH·a, em¡ 1-eará. en el término ele 
s,..·s meses contac'os a part r de la fecha de este Convenio o en 
otro p'azo que el Banco acordar . consultores contables que sea;1 
acept:i b:-.:s para "! Dan o y Pn tfrl'T'inos y condicio11 ·s ati<-f: c 
torios rara este último, con el objeto de que ayuden a la citada 
Comisión <'n 1•1 C'sta' 'ecim;<'nio 'e un 1ü~t<'J11a de con1ah:li 1ad, 
con respecto al .\cropuc-rto d€ Puerto Pla ta, que per mita la pre
par:ición de c~ta.rlos firanci~ ·os anua'es, ) estud·oc. d<> cuando 
en cuanc1 

• la estrnctura y el n:vel ce los car p-os apl icac1o!'; a l<'~ 
t:suarios y (ii) someterá al Danco. para su estudio, a má tc?r· 
clar t1n ai'io de" uéq re la Lch:i de este Convenio (o "n cualquie1· 
otr a fecha que el Ban"o af'ordare) las pr "Pnec:tas para l os nue
, 0s car[1os que deban an1icar,,., nor la utiliz1r:rín de lo !'er,:icioq 
,•,..1 ·,e r e,· o Y -r<>•·q ul1 sistem1 de contab···.:ai mencionado 
<:n el párrafo (i) de esta Sección . 

Sección 3.18 SalYo que el Ba1: cc- conviniere en otra cosa, 
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C'l Prestatario atlopté!rú tocas las medi las qlll' sc.:-i 1 1, cc·:-ri:·s 
para obtener, en el término de dos a1.c com.c1do& a 1,arti1 t!e l:.1 
focha cie es1,e Convenio, les lítu:os ele pro¡nedad ccn res,)ndo .:1 
todos los terrrnos necesarios para el P oyec•o, y proporCi'Jna1 [l 
con pront tud al Banco pruebas satisfactori<1s para este últ n.o 
de que el Pre tala1 io podrá vender, an endar v c,1.a~En:.ir <l0 0~r 1 

mo ,o dichos i-~ rrc:nos pa, a fines relacionado::; con el Pi·,iyecto. 

ARTICULO IV 

Gestión Administrativa y O¡·erac1ones 

Sección 1 0 1. El Prc ·ti:,tario mantc, drá en todo rnoment1J 
al L 'FR.\ TCR lotado de personal calificado y experto y ••Jl 
11úmero suficiente. 

Seccit,n ,1.02. El Prestacar'o cstablec-erá y muntt•n<lrú en l 
I~FRATT R una ui.iwacl especial con Jas facti'ta 'r 
ción y peri"onal mínimo que ~ean satisfactorics para el Ba ,<' '. 
~ él conferfrá la responsabiliclad de la construcción de las ins· 
talaciones incluíclas en el Proyecto y clt• :-:u iut ci 11"rn, ... 1,1,v, :,aJ
' o la de aquellas cuyas operaciones estén a cargo de terceros. 
de conformidad con las d ~po~;c:ones es· ipulo. as en este Cr 1 

venio, y consultará con el Banco antes de nombrar al Dirtctor 
y Director Adjunto de dicha unidad 

Sección 4.03. El Prestatario suscribirá y mantendrá con 
aseguradores solventes, respecto al Proyecto, un seguro contr~ 
1 iesgos y por montes que estén en con onancia con buenas pdc· 
ticas, o adoptará. a t•~os efectos otras disposiciones que sean sa 
tisfactor ias para el Banco . 

. \RTICüLO V 

C:láu 0 ulas fina nc·eras 

~-<,·ción 3.01. El Pre:.:tatar:o: 

' ¡- O C l 
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l1uenas practicas ,or.tablcs unifcrmen1llnc aplica 'as. _us ope
rnciun~s c:on respecto al Proyecto, inc,uso cuentas separadas pa 
ra la~ operac.Gn, s de la unidad menciona la en la Secciun 4 02 de 
1.~ ~e t r, , a.:.1 1..omo la si LUac.ón financh. ra del 1- ondo I:'.\ · 
1-HATLR;y 

b) e tablcce, ú, l n el término ele seis me<-cs contados a par· 
ü r de la fecha de este Convenio, y mantcmtrú posteriormente, 
t.n :<i lema c1e contabilidacl com~1cial que sea satisfa, tu io 1lara 
t. Banco, con re_pecto a la. operaciones mt!11c1onadas en d pá· 
rrafo (a) antl'rior. 

Sc:cc:ón 5 02. El Prestatario: (i) harú que se verifique las 
cuc1 t s y €stactos fmanc eros lbal:c.r.c , estad s e ingresos : 
gas.o.,: y estado- afines) de; Fo neto I~ F'H.A 1 L H y cualcs<1uiPr.1 
C;tra., cuenta con rc-;pccto al Proyecto, correspondiente a cada 
ejercicio financiero cuyas cuentas ::;e hayan ,·Hificado. , <. 
form:dacl con sa.nos p1inc1pios de au::!iLor.a uniformemente apli
cado:-, 1or pa1te del ~uperntulC .. ei.te oc Bancos; (i) p!por· 
donará ar Banco, tan pronto cor . 1 s obtm·1 ·re y a rná t:trdsr 
cuat1 o meses d::spués de concluí o cada uno ce dichos ejercicios 
C.nanci, ros: (A) copias certificadas de sus <!Sla<los f n:rnc.ie1 o~ 
,:or l n · e a dich1,s ejercicios. tal como hubieren s'do ve
rificados, y (B) <.! informe de comprobaciún e e cuentas df ,li ho 
S.11 ·n en !,nt-, con d alcance y el detalle que el Banco h ubier e 
razonablement~ :-:.olicitado; y (iii) proporcion .. rá al Banco las 
demás infcrmac·or.e::: relativas a las cuentas y l·stados finan
l :en.., del P1 estata1 io y la véri icación de 10s mismo~ que el 
Banco razona' IC'mcntc so1:citare e e cuando l'l1 cuando. 

Secci(n 5.0~. (a) El Prest..'\tario c'eclara que en la fe .. ha de 
est1 C'on ·enio n p •sa s:rravámen a!guno sobre ninguno de su~ 
¿;cth·os e om" g-arantía de nin!!ulla deuda. 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa. el Pres •• 
rario se compromete a que: (i) s· el Pre tatario constituyere 
cualquier gravúmen sobre cualquiera de su:< acti,.os e"~ o s:r~
J antia ele cualquier Ceuda. di ho gra\-rámen ga' antizará en 1 '"n 

igual y prcrorciona!mente, y ,;in cost. alguno par a el Banco, el 
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pago del principal, los intereses y otros cargos del Préstamo, 
<,bl1gándo .. e a inc.u.r una disposic ón cxprE.::;a a ese efecto en ia 
t.onstitució11 de dicho gravámen; y (h) si se constituyere cual
cuier gravámen legal sobre cuaiquiera de los acth os del P,es· 
tatario como garantía de cualquier deuda, et Prestatario oto1·ga· 
rá, s.n costo alguno para el Banco, un gra\'án1en equivalente que 
sea satisfacior.o para el Banco. ¡,ura garantizar el pago del 
principal, ios inte,·eses y otro::; cargos de1 P1éstamo, salvo que 
las disposiciones prcce.:entcs de este párraio no se ap icarár : 
(A) a cualquier gravamen constituh.o sobre bknes, a la fecha 
<le su adquisición, exclusi\'amente en garant.a del pago de su 
precio de compra; y (B) a cualqu ~r gravcimen deri\ ado del 
curso ordinario de las operacic;nes bancaria:l, pa;a garantizar 
'tna deuda cuyo vencimiento no fuere superior a un an::> ~onta u 
desde la fecha en que originalmente hubiere sido contraída. 

Sección 5.01. El Prestatario otor gará, o hará que se otor
guen a los inversionistas de la zona del Proyecto, •n la m~cl da 
en que dichos in"ersio1.istas no tu\'leren acce'-'o a; crécl '"º rp 
<>tras (uentes to condiciones razonables, facilidade;:; dP créctitcs 
~n co>iciic1on"s adecuadas a las caractcrísi as y per;:p ·ctiva ~ 
financieras previstas de las im·ers·ones que hayan de realizar~e 
En la determinación de dichas condiciones, e1 Pr~•tatario ten ir·'i 
en cuenta las éonclusiones d-el estudio en la Parte G (fr) del 
Proyecto. 

ARTICULO VI 

Recurso del Banco 

Sección 6.01. A los fines de la Sección 6 02 el,, las Condi.:i 
res Generales. se especifican los siguient:?s hechos como con· 
dición adicional: 

a) Que la Ley Orgánica del Banco Celltral o cualcsqukra 
de las reso;uciones de la Junta Monetaria hubier•z s·cto modifi
cada, suspendida, cancelada, derogad,'i o se hubien 1·enunda<lu 
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a los derechos derivados de cualcsquicrns de sus disposiciones. 
de tal 11.ancra que a1cclara en 10rma sustnnc1al y advc1sa, a jui
c.o ue;, L..inct. 1a Lapac1oau uei 1'rc.:,Latano para cump,a cuales 
quie1 as ae sus obligaciones €manadas de c.:.te Convenio; y 

b) Que cualesquier:. ae las partes en cualquiera de los 
?.cuen.los mencionaaos en la Secc1on :J.l O ele este Convenio bu
Licn~ meum¡¡licto cualcsquierns de su.:; ol>liga.;1cnrs emanadas 
del mismo y que dicho mcumpl miento pudiere afectar en for 
ma sustancial y ,,d\ cr::;a, a juicio ..:el 8dllCu, la cjecucion del 
Pro.} ecto o la con. ecución de sus fines. 

Sección 6.02. A lo:; fines dl ta Stcc1ón 7.01 de las Condicio
nes Gene1 ate::;, se t..'SJ-ec1J.1ca el siguiente hecho ad.c10nal , a sa
ber, que. ocurnere cualquiera oc los h ~c.hos t:spcciucados en los 
párra1os (a) y (b) de la ::,ecc10n ti.Ul de ~sle Con\'enio. 

ARTICULO VII 

Ft:cha de Entrada en \'i0 cncia; Terminación 

Sección 7 01 A lo~ efL-tos de la Sección 12.01 (e) de las 
Condíc1ones Gcnc.·a,eos. se e.-,t pulan los s igu ientes hechos como 
cont,.c.1ones a.11tiona1<.s pa1a 1a entiad~ en v1glnc1a de este Con· 
\ "t n10 ,n Prc:stamo: 

a) Que se hubieren dictado las ordenanzas en materi.1 de 
uti.1zac. ,n '"' l .s ll.l'11onc , '-' ni1ícac1011 y ed f1cacío1n aplicables 
en el área mencionaaa en la Sec-ión 3.08 aet Convt.nio de Ga-
1,.i1La _ l..1 ,a í.on.1 net l"ro •. ccLO. y que toda:.. e1las que sean 
~atistactonas para el Banco: 

b) Que el P restatario hubier e empleado los consultores 
m<'ncivnau s (;n la :::i ce un o ,O_ 1.. e l:!::.te Convenio y de acuerdo 
con las disposic.ones estipuladas en ella¡ 
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c) Que la ejecución y entrega de los acuerdos mencionados 
en la ~ecdón u.10 c:c c.stc l.1.,m•~mo, en rep1d,entac1. n ue todas 
las partes en el mismo, hubie1 e1: :Cio deb.darnent-.: aprobad.is o 
ratificadas mediante la adopción e.e tollas las meJida:. necesa
rias por parle del Gobierno y ue las cm; ctades mlcr...8adas; y 

d) Que se hubiere estao'cc1do in unidad mencionada en la 
Sección 4.02 de este l.om l _.o, y <1U:? hub csen sido nombrado!> 
en Director y Director Adjunto de la mism&, en consulta con el 
Banco. 

Seccic';n 7.02 .\ los efectos de la Sección l~.02(c) ce las 
Condiciones Generaks, se esti1m an Je,, siguientes como :isü~ .. 1., 
adicionales que u.ebe an mcJu;rs, en ,el d.ct<1men o dictamenc. 
que se proporcionarán al Banco: 

4 

a) Que las ordenanzas en materia d utilización d-e lo~ te 
rrenos, zonificación y edificación mencionadas en la Secci in 
7.01 (a) anterior const tuye;n una ob1igac1 n Yálida y C'Xi1{1 l 
en la zona del Proyecto; y 

b) Que los acuerdos mencio11ados en la Se::ción í 01 tc) lie 
este Com·enio han sido c.ebidamente aulonza~us o rn.dficaJo:; · 
y celebrados y entrcgad1>s en representación de las parte• "n 
los mismos y constitur·~n una blignc:ón valida y exigible l,e 
las partes en ellos, de conformidad con los térm nos ue d1choq 
P.cuerdos. 

Sección 7.03. Se señala la fecha del 6 cte marzo dé 1975 a 
los efectos de la Sección 12.04 de las Cond1c1ones G-,c,11cr • .les. 

ARTICULO Vlll 

Direcciones 

Sección 8.01. Se señalan las siguientes direcciones a Jr;: 
efectos de la Sección 11.01 d€ las Conciiciom:s C,ennalcs. 
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PARA EL BANCO: 

Inten ational Bank for 
Reconstruction and Uevelopmen t 

1818 H Strcet, X \Y. 
\\'ash ngton, D. C. 20133 
Un tect .:::itaLLS of Amé1 1ca 
Dirección cablegráfica: 

lN lBAI<HAD 
\ Vashington, D. C. 

PARA EL PRESTATARIO: 

Bancv Central de la República Dominicana 
Cailsc! Pedro Ilenr1quez üreña 
Santo Domm5 , U. X 
República D minicana 
Direcc ón cablegi'áfica.: 

BANCENTRAL 
Santo Domingo 

EN FE DE LO Cl.i.\L, las partes, actuando por medio ck 
! ,~ re 1' ·n · a l"" 'e id0 m •nte auto1 izados al efecto, han he· 
cho que se ce! brc y entregue est,, Conven o en sus nombres res
pect1\'0S, en el Distrito de Columbia, Estados Unido de Amé· 
rica, en la fecha y año antes consignados. 

Por el B,\XCO IXTERX.\CIOX.\L DE 
RECONSTRUCCION Y FOi\IENTO 

fdo. Gerald Alter, 
Viceprcsicente Regiol"al 

América Latina y el Caribe 

Por el BANCO CENTRAL DE L A 
REPUBLICA DO1\IINICANA 

tfdo Diógenes H Fernández.. 
Representante Autor izado. 

M' 
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ANEXO 1 

Retiro del Importe del Préstamo 

1 El cuadro siguiente expresa las Categorías de d emento!! 
a financiar con el impone del PrL tamo, .a \.oh,l ouc10 1 e t . • 

mas a cada Calegor1a y el porcentaje ú1• ga::;t. s autorLc.ados p.1-
ra elementos que han dtc ser financiac.os oentro dl! cada lale· 
goria: 

Distribución 
del Prést .. mo 
(Expnsacla en 
su equivakme ele gusto:-

Categoría en dólares) a financiar 

1) Obras civile! 100 ,e de los gastos 
en divi as y :rn ,. 
de los tastos local1• 1 

a) Partes A y C 4 600.000 

b) Partes By D 1.400.000 

e) Parle E 2.500.000 

d) Parte F 160.000 

2) Equipos y materiales 

importados 3.000.000 100% de los gastos 
en divisas 

de producción 
nacional 900.000 l CO' de su costo 

en fáb1;ca 

:{} Servic.os prof sional<-s 
V otros elems:.ntos de 
Asistencia Té~nica 1oor: :.e los g¡;~to; 

1:n cl i\"i, a ~ 

ª' 
Part e,.;, A y C ~"º .,o 

.. 
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b) Partes By D 230.000 

c) Parte E 330.000 

J) Pa rte F 30.000 

e) Otros 1.300.000 

,1) Xo a!:>ignada 5 650.000 

IOT.\L 21.000.000 

2. A los efectos de este Anexo: 

a) la expresión •·ga::;tos en dh··sas" significa gastos de ad
quis1cJon e bien-::a pro.!ucLos c.n les te,rit1..rios e.e países di•· 
tin tvs uel Catan.e, ü c..e ::;p1 , i ios pi opordo11c1dos desde ellos y 
1..n ia mo1 eda de un ¡ ais que no sea Garante; y 

b) la exp1esitn "ga-tos 1ocales", significa los gastos en la 
mone .. a ucl Lrc.11,mw, e por concepto de b,cne::, produc.dos en los 
ten i!orios del GarantC', o de :;;er :icios proporcionados desde ellos. 

3. Los porcentajes de los desembolsos ~e han calculado de 
acuc. o con la p ... I.tica dd Bai.co en el sentido de que no se 
c.1c::.embo sarán foncks <lcl Préstamo por con~epto de pagos de 
m1 1,uc,.os e::.t: i.> t:c: o por c1 Garante, o ~n su ten itorio, !>Obre 
bienes o servi-..i ... s, o sobre la importación, fabricación, adqu·g: 
d ón o su ministro de los mismos ; a ese fin, .si ocun ier a algún 
h,·cl o ue afc chl3e al monto de oicho, irnpue::.tog incluidos en el 
co~:to de cualc:u;er clrrr.en o que se financ e con el impo te del 
Prt'.•stamo, e; Bancv po~rá, mc.úante notiúcación al Prcstatar i0, 
ajuntar proporcionalmente el porcentaje de los <leseml.olsos qu·' 
c..n tal c. o sea ap!icable a die.he elemento. 

4. ~o obstante las disposiciones del párrafo 1 anterior , lll1 ~e 
r.. ,·e i e,r conce1 , d,· r:a tos e-•ctt.aa .s cot1 a terioridad 
:· la fecha de este Convenio, !:alvo que se podrán hac'!r r...ti ·, , 
con 1especto a los ::;c,1v·cio: profesionales para 1H'Var a cabo le• 
vantamicnto ; topog1á 1·icos y estucl"os ¿e los 1ecursos c-'ofoló 
;icos e l i~d.ulico.,, studios de ae opucrtos y servicio de con
~ulto1-:;s })Cr ccne,1..p o de gastos e11 ciivi.,a!!; efectua.:._.,, de..,,:ué; 
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del 1 de óctubre de 1972 por una cantidad total que no exceda 
del equivaiente de $ 1r15.000. 

5. No obstante la distribución del importe del Préstamo o los 
porcemaJes de los Ct-esem1vo1sos que se esta.bH,cen en el Cuadro 
..iel párrafo 1 anterior, si el Banco, en consulta con ei PresLaL, 
to. e.:mmare razonaolcmente que el monto Je los fondos dt!, 
)r és tamo asignado a cualquier Ca t-cgo1 ía seria insuficiente p~ 
i fi.nanciar el pcr cent::.je convenido de todos 1Os gastos de dichl 

"ategoría, el Banco podr á, mediante notificación al Prestatario: 
(i) reasignar a la citada Categoría y que, a juicio del Banco, ne 
1e neces_taren para atender otros gastos, y (li) si didrn. reasi~· 
ación no cubriera totalmente la deficiencia calcu~ada, r ed uc:il 

,¡ porcentaje de los de, embolsos apl.cables a di ..:hcs gastos co 
·1 fin de que puedan continuaJ.· los retiros subsiguientes b&j" 
1icba Categoría hasta que se hayan :realizado todos o.icho~ 
,.,.astos. 

~ Si el Banco determinare razonaolemente que la adquis ció> 
'q cualquie:r elem entú incluído en cui.,;quier CatGgo1·ia ;1v ' ' 

, justara a los procedimientos esiipulúdos o m iancionados en est( 
" onvC'llio, no se fmanciaran con el imp•Jne a el Préstamo lo~ 
·astos ocnsionados por dicho elem ~nto, y el Banco podrá, m._o 
'iante notific ::te· ón al Pr(!stat;uio ca.ncelnr la purci0n dPl Pré,, 

1amo que el Banco razonablemente ¿stimare representa la partr 
cio dichos gastos que de lo ccntrario '.hubiereu podido ser finan
.:iados con Pré: tarno, sin que por ello se rest1ija. o limite en 10 ,' 
,.....a alguna cualquier otro derecho, foc:ul tad o recurs0 del En·• 
1 ~, c._.~tl se derive de este Convenio. 

ANEXO 2 

' D€scripción del Proyecto 

El Proyecto forma parte ele un programa ·ntcgra -~.::; ccl Gél · 

1 ,•,_ , .,·a C ~'"ª . Olo tur .•,CO C,1 L'. Cv,1.l Se,:tc,1 t .; .. ;,a] , C1 
( . _ _.. \.IV J.· • 

Ja,s zoJ1:.:; t , E:: 1"'.aJ a i)r_,,·;:. ·...: y _,_ a_,;.'.l C:,ai.,:e . 
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El Proyecto consiste en las siguientes parles : 

Par.e A: Construcción de la infraestructura e instalaciones de 
un ce1 tJ•o inteLJ ac:o de vacaciones para el desarrollo 
turíst co en la :wna de Playa Don.1da, qu-e sean nece, 
sarias para. apoyar el funcionamiento: 

(i) de un:i localidad tur ística a precios eco:nóm'cos 
con tapaci~'ad para unas 900 habitaciones, que con
sistirá en un grupo d-z cd fic10s de baja altura ro
deando a una plaza comercial; 

(ii) dos hoteles de precio m ::dio con una capacidad 
total de unas 500 habitac ones ; 

(iii) aparlamentos condominios y villas intlividualcs; 

(iv) un centro comcrci::il, que inclu;rá un edificio para 
congresos y gLandes reuniones, ciue y tlendas; y 

(v) olras 500 habitaciones que se construirán pos
teriormente. 

Parte B: ConstrucciCn de la infraestructura e instalaciones de 
un centro integrado cte vacacione::, para el desarrollo 
turístico en la zona de la Playa G1ande, que sean ne · 
cesarías pa.-a a¡.oyar el funcionam:ento de (i) dos 
hote'es. incluh1as cabañas, con una capa.cidad total 
de 500 hab taciones y apartamento condominio ; y 
(11) o· ·o hotPl e unas 300 habilaciones que se cons• 

truirá posteriormente. 

Las Po.rtes A y B comprenden la com:truccióü de ca
rre 'eras y un sistema de crcnaje pa1a las aguas de 
lluv;as; sist~mas de abastecimiento de agua potable 
y alca.ntarma,'o; si~tema <:le eliminación de clesper• 
d;c·os ó1ic'os (incluida la adquisición de camiones 7; 
tra to1 es para es.es sic;temas); obl'as de saneamiento 
clel medio ambiente, incluido el control d :: los mo~ 
c. itt..; '. vLrns insectoi, l.f'l'Ca de las playa_ y zcnas 
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tur ísticas y residenciale,;; instalac1on de ,mer6 ía eiec
trica o alumbrado oe las calle.s y St.nderos, y siste
ma,, úe tekcorr unicaciones, instalaciones de p1ayás 
públ cas ; movimientos de tie,1:as, y o, ras e.e ja1di
nería ornamental y mejora ae las 1,layas, un campo 
de golf con su con .:sponc.ientc. club, ,•stablos y una 
escue~a de equitac ú11, } ... quipo para el servicio con
tra incendios. La Pal'te A compn,nde también el me
joramiento de los emplazamirnto::, meaiante l a afir 
mación de los sueles, un sendero panorámi.~o e ins
talaciones csomerciales y el crntrol del eí1ente emana
do del ingen:o azucarero cte Monte Llano. 

Par te C': Desa1 rollo ele los emplazamientos cerca c!e Playa l)I) 

r ada, en la medida que se requiera para llevar a cabo 
un programa del Garante encaminac o a •~l nsll·u!1· 
unas 200 casas de bajo costo, así cvmo un parque C€r
ca del mar y una carretera en la zona. 

Parte D: Construcción de un sistema de abastecimiento r!c 
agua potable y a1c:.in,a ilhco para 1a loca1irla~ de "i.Ho 
San J uan cerca de Playa grande. 

Par te E : Comtruccitn de una carret"ra de ac~eso, un cdif:cio 
terminal y otras instalaciones, y adqu ·siciún de e1ui
po de navegación aér ea, para ternunar la moderniza
ción del aeropuerto internacional cerca de Puerto 
Plata. 

Parte F: Establecimiento de una escuela de formación c!e ller· 
sonal de hctelería en Puerto Plata para faeil:tar C::!• 

paci t ación profesional a unas 250 versonas al año. 

Par te G : Realización de las s;guicntes activi¿ades: (i) levan
tamientos topográficos y estudios ae los r-zcursos edo
fológicos, infraestr uctur a y recursos hidráu~icos re• 
lacionac'os con el aeropuerto; (;i) una campPria ée 
promoción de i,nvers1ones de la induritria turh.;tica: 
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(U) la prepara.ción de otros proyectos de infraestruc
tura turística; (iv) un estuaio a .tondo del sector pa
ra determinar el impacto social y económico del tu
r ismo y la adecuac1ó11 de 10s inc1::ntivos tributario.; 
y los términos de los créditos para hoteles otorgados 
a las inversiones en la industr_a; (v) prestación de 
asistencia técnica a l INFRATUR y a la escuela de 
formación de personal de hotelería. 

Se espera que el Proyecto quedará terminado a más lardar 
el 30 de junio de 1979. 

ANEXO 3 

Plan de Amortización 

F'-cha de vencimiento 

1 de febrero de 1985 

~e agosto de 1985 

l de febrero ae 1986 

1 e.e agosto de> 1936 

1 de febr-ero de 1987 

1 de agcsto de 1987 

1 ele feb1 e, o de J 98!:l 

1 de agcsto de 1988 

1 de febrero de 1989 

1 de agosto de 1989 

1 de febrero de 1990 

1 de ago~to de 1990 

1 de febrero de 1991 

1 de agosto de 1991 

Pago del principal 
t expresado en dólares)• 

220.000 

230.000 

235.000 

250.000 

260.000 

270.000 

275.000 

295.000 

300.000 

315.000 

325.000 

340.000 

355.000 

370.000 



Fecha de vencimiento 

1 dr febrero de 1992 

1 de agosto de 1992 

1 de fcbr-=ro de 1993 

de agosto de 1993 

l de febrero de 199.J 

de agosto de 1991 

1 de febrero de l!l95 

de agosto dr 1995 

d· feb1ero de 1996 

1 de ago::.lo de 1996 

1 de febrero de 1997 

l de ago:;to de 1997 

1 de t cbre1 o de 1 !)!)8 

1 de agosto de 1998 

l clr fcbrzro de 1999 

l ele agosto de l!l99 

1 de febrero de '.!'000 

1 de agosto de 2000 

1 de febrero de 2001 

1 de agosto de 2001 

1 de febrero de 2002 

1 de agosto de 2002 

1 de febrero de 2003 

1 de agosto de 2003 

1 de febrero de 2004 

1 de agosto de 2004 

GACET.\ OFICIAL 

l'¡_¡go del principal 
(expresarlo en dólares)· 

380.000 

•l00.000 

.J.10.000 

4~5.000 

445.000 

465.000 

·185.00P 

505 000 

520 ººº 
,345.000 

:5ti5.000 

590.00/l 

613.00J 

635.000 

665.000 

685 000 

720 000 

715 ººº 
775.000 

80::;.ooo 

835.000 

875.000 

905.000 

915 ººº 
!'180 000 

l 030.000 
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En la medida en que cualquier pa1 t(• del Préstamo fuere re
embolsable en una monewa d siinta c! el dólar (véaSs? las Con· 
dicic nes Generales, Sección -L02), las c.~ras de esta columna 
representarán los equivalentes de dólares calculados a lo!' 
fines de retiro de Fondos. 

Primas por pagos anticipados 

Los porcentajes que s.c estipulan a continuación serán las 
tJrimas que drlx:rán pagarse al I eembolsar, con atelación al ven 
cimiento, cualquier parte cel princ pal del Préstamo de confor
midad con la Sección 3,05 (b) de las Condiciones Generales. 

Plazo del pago anticipado 

N'o :nás de cuatro años antes del ven· 
cimi nto 

:\lás de> cuatro años, pero no más de 
ocho añcs antes úel vencimiento 

;\ lás de ocho años, pero no más de ca· 
torce años antes cel vencimiento 

:\lás de catorce ai'ios, pero no más de 
v--rnte años antes del vencimitnto 

i\Iás cie \'einte años, pero no más de 
veintiseis años antes del vencimient 

l\Iás de ve:.nliseis años, pero no más de 
veintiocho años antes del venci
miento 

I\Iás de veintiocho años antes del ven· 
cimiento 

Prima 

2-1/ 4% 

7-1 /2';r 
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ANEXO 4 

Adquisiciones 

J\. Prnced1mientos generales 

l. Los contratos se adjudicaran de acuerdo con los procedi
mientos que se estipulan en las " :'\ormas para las Adquisicio
nes con PresLamos del Banco ~lundial y Crcditos de la AIF'", 
publicadas por el Banco en abril de 1972 y re,· sada 0 en octubre 
del mismo aiio (denominaJ.is en lo sucesivo hs ~ 01n:1!-), ~Ol:>i't· 

la base de licitación inlen acional. 

2. a) En la medida en que sea razonauk hacerlo, 10s e 1. e -
Los s1m1larcs que hayan de adquiri,~e e .. gr11parán, con el )l 1 

e e estimular a compclellcla. 

) Los con tratos ¡ :!t'3 cb1as <'
0

\· les l:'C ¿:itljuc:r.i•f, · .l 
j .!"1:Ht t.c ·o -. , at. , s ¡ u1..d~·n r !>Cntrr ,rr..,_ ,.i.. • ., .... .,u.a· 
mcnt1.. para uno o para varios lotes, según rstimen conv~niente, 
con el Iin de que los contratistas p,;queño:; puedan presentar 
propue, tas pal'a. obras que estén al alcancE' de su capacidad. 
Las propuestas para cada contrato se <-'valuarirn por separado. 

e) El método que se utilizará para lv afirmación de los 
suelos en la construcción de instalaciores a-e hfracstructura in 
cluídas en la Parte A del Proyecto será ~c!cccionaclo por el 
Prestatario y aprobado por el Banco. En el caso de que se se· 
1€cc one la afirmaci '·n dinámica de los suelos, 1 ,;; contratos para 
dichas obras podrán adjud;carse directamente, prev·a aproba
ción del Banco y de conforrridad con lo dispuesto en el párrafo 
J.2(b) de las Normas, a empre . .is tspecia!:zadas, siempre , 
ruando el monto total de tales contratos no exceda dzl rquiv,1-
lente dt> ~2 000 000. 

B. Evalua<:ión y Comparación de las Propuestas pa a 1-i. .t\d· 
quisicir.n de BicnC:s: 
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Margen de Preferencia para los Fabrica!'!tes );lac·.onales 

l. Para los fines de evaluaciún y comparación de las propues
tas ¡,a1a el sum1111.tro c..e l.>1E:11l:S, los lid anl1;S deberán indicar 
c:11 ~ ,. ¡,l'ulJlll;:Has e1 J recio c.i.f. (¡JUesto de entrada) lle los bie
•l l€S importados o el precio en fábrica de los !,enes de prcduc
dón nacional; (ii) se exclu rún los dercc.hos clL aduana y otros 
gravámene, a las imporlaciones de Lienes impo1latlos, y los 
impuestos sobre ia venta u otr s similares s0bre los bienes ele 
pro~ 1c.:10n 1.acio1.al: ) ( ii) se tomará en ctténta el costo para 
el Prestatario de los fletes internos y otros ga tos 1elacionados 
c.on d trans¡;o1 te y entrega de I s b~cncs al lugar de su uso o 
i nstalación. 

2. Se po:-lrá otorgar un mal'gen de preferencia a los bienes fa

Lricu os en la República Dominicana, ae acuerdo y (;n c, r.for

mit!,ül a las siguiente.:: .:lispos· ciones . 

a ) En todos los documentos de c"mpra se deberá indicar 
c·ar, men te cua quiLr mar 6 rn ce preforencia qne s~ otorgara : -la 

·1 ·o,maci ·n l!Xlgida 1 ,, a establecer que una propuesta cumpfo 
lo:,; requisitos neccsa1 ~os para gozar de dicha preferencia; y los 
méLo 1cs y ia. es que se scguilán -en la evaluac ón y compara
dón ce las propuestas ccn el fin de aplicar tal pr eferencia 

b) Despm;s de efectu"da la evaluación, l.1s propuestas qu.e 
sean aceptables se clasili arán en ut!o c!e los 3iguientes grupos: 

1) Grupo A: propuestas de bienzs fabricados on la Repú-
bl ca Dominicar.a, si el ofer tante hubiere establecido, a 
sat·sfaccii'n del Prestatario y del Ba11co, que el co t, de 
Fábrica de taks bienes comprende un valor agregado 
en 1a República Dominica.na, de no menos cel 20% riel 
prec·o en F áblica de la propuesta. 

2) Grupo B : p1 opuestas de otros h1enes. 

c) Todas las propuestas evaluadas .zn cada gr upo EP. com · 
pararán primero entre ellas, excluyendo les derechos ar::i.ncelr .-
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rios y otro g1 a, amen a las imi,ortaciones su ore los bi ... nes til.? 

hayan de imvorta1 se, y los impuestos a las ventas y olros si
milares sob1 e los bienes de proaucc ón nacional, con el fin de 
determinar la propuesta e, a1ua ... a como la más baja de Lada 
g1 upo. Las propuestas evaluadas como las 111ás bajas ae caua 
grupo se compararán de ¡,ués entre ellas y .;i, corno 1e:m~taLo 
de esta comparación, una p1opuc~ta del Grupo A o del Grupo B 
resulta e s---r la más taja, se1á sdeccionaaa a los f.nes oe la 
adjudicación del correspond,cnle c<mtrato. 

d) Si, como resullaao de la comparación que se esupu1..i 
en el párrafo (c) anterior, la pr opues ta más uaja fu es-_ una pro 
puesta del Grupo C., todas las propuestas del Grupo C serán 
rompa.radas a su vez con la propuesta más uaja del Grupo A, 
c.lcspu(•s de aüadit al pl\.cio c.i f C€ los bienc:, que hayan <.'e 1 \· 

portarse, ofrecidos en cada pro1mesta del Grupo C, exclusi, n
r:1ente a los fine., de esla nuc\'a comparación, una cantidaJ 
igual al monto que sea el menor entre (i) el 1mp.1 .e , 'e io 1 
aranceles y otros gr:\Vúm~nes a las i1rpcrlacícnes q~tc otro i11. 

porlador no exento ele les mismos tendría que pagar p r :e'" ' ; 
lle.; ufreci O" en c.acla propuesta de d LhO Gru1,o C., o (i¡ 1 e, 15 e 

del precio c.i.f. de la propuesta de tales bienes, si dichos aran
celes e impuestos exceden del 15% del cnado precio. Si la pro
pue, ta del Grupo A en esta nueva comparación resultara ser la 
más baja, será ~eleccionada a los fines de la adjudicación del 
correspondiente contrato; en caso co11trar10, la. propuesta m:'ts 
baja del Gr upo C será selecc:onada a los fines de Ja aJjuc1icución 
del contrato. 

L Estudio de las decisiones en materia de adquisiciones por 
el Banco y la Asociación 

1. Estudio de las ofertas y de las .adjudicaciones propuestas 
~, contratos finales: 

Con respecto a los contrato~ para obras civiks o ;:~·· • .'-:. 
;,, u; i .i ',n de b:Lnes cuyo ~esto se esl rn" et, el e 1ui ·:.i..::·:te ,:., 
~50. 000 o más; 

rt tu A. )CMIN,CAI':.\ 
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a) An es de hac-zrse ia oferta, el Prestatario proporcionará 
al Banco, a 1 n oc que este formule 1as ob.scrvaciones pe,tinen
tes, el texto dd cartel de oferta y la.,, especiricacion ... s y demás 
docun,entos así l!omo una oescdpc16n de lo!> procedimientos de 
,,nu1..ncio que se han de s.,guir para ella, y narú las moc.lif ca
c:or,cs a oídios c.ocumePL s o 11roc~tlimientos que el Banco ra
zonablemente solic,ta11:. Para cualquier otra modiLcación a la 
c1ocumenlació11 oc las p1 opuesta , ~e n~cesilará ci asentamiento 
d,,, L ... -nco m1.es de que :;ca rc111 1t1da a los presuntos lic_tantes. 

b) t;na vez I ecibidas y c\"aluadas las pr opuestas, y antes 
de a, iJ <1r Ja decisión final s >brc la adjuoica..::ón, el Pre~tatario 
hará :,;aber al Banco e' nomb:·c del l:cilantc u oferta a quien se 
pro¡.one adjudicar el contratn y las razones para ajudi ación, 
y p1opo1~iona1á al Banco, con tiempo suf ciente para estudiarlo, 
i.:n ir.forme dcta1:aclo s b." la ··va1uación y comparación de las 
J'ropuestas recibidas, prqJaraC10 J)Or los consultore.:; menci011a
clo, en la ~ección :J.01 de este Contrato, junto con la recon en
clac 'n para la acljudica-::iún formuh,da por Jichos ccnsuitores 
y cualquier otra información que. el Banco razonablem-enle so· 

1.1 .u e. Si e.i nai co l ctcrm na · que 1a adjudicación pr opues,'l 
110 cs:aria t.n const.nancia con as • ·urmas o cvn este Anexo, in
forn ara c,m ¡ rontitud al P1estata1io, exp1esaodo las razones de 
tPcha Jctermina..:ión 

e) Los términos y conclicicnes cel contrato no podl"ún C:í• 
ferir ~ustanc1a m •füc s:n el a~entimitnto del Banco, de 10s ('<;

t pu a. o, en 'a llama 1a oferta u en la precalificac·ón. 

d) P.e le suministrarán al Banco dos t?jempla rcs del con
.~ 'J t, l' ~11 nto como se f,rnH n y, en todo caso, antes de enviar 

, 1 i{:mco a pi ir1era o ic.tucl de retiro de fondos de la Cuenta 
1 e• i'ré~ 1mo con 1-.?:pecto a dicho ·on1rat0. 

Co.n res pe to a cada con trato que se fin;:incie con el i npC'r-
< ·l ''1, y • "no este'.· sujeto:\ las c,ripalacion•ES clel p~-

r f, 11 ,, ócnte. el P1 i·stata io proporciom1.cá nl Barco, t an 
,.. • r-n ·;•1 .. , .•, en todo e· c:o, ante, 'e c•n··ar ·' T' r ) 

.. ,.. ,1 .•Jl i.td ,L 1Ptiro c:e fu. 'os C:.e ;,\Cuenta, el P ré,,-
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tamo con respecto a <licito contrato, dos ejemplares <lcl eitauu 
contrato, junto con un aná.is s de las propuc:;tas prcsc1 t,11 .. a:-, 
1 ecomendac1ones parn la aciju(licaci<ir1 cel con tia to, y cualquiet 
otra iniormac1on que el Banco 1az1,naulem..:mc sol.cit re . .:::ii el 
Banco <le termina. <. ~e la ar.judicac1ón propue.,ta no estana •n 
conEonancia con las Xo1mas o con . te ,-\ne:-.:o, i11tormaU:. e t 1 

pront tud al Prestatario, exprc.,,unu o las raz.oncs ele <licha de, 
terminación. 

La presente traaucción es una versión \·cnladera y corrcct:1 
ae su original en In6 lés, conforme a mis meJorl'S conocimicnt 
. en.ene a, cndo hecha a petición I rte intensada en • , n 
Domingo, Capital de la República Dominicana, hcy ella \'<' n 
tocho (28) el<' no, iembrc de mil novcciento:. setenta :o, cual! 
l1974). 

Violeta Ricart ~ ouel , 
htérprct,e .1 u 1 1 

Traducción );'Q 74 11, 81 

Yo, , ·ioleta Hicart-:--c uE.I, Intérprete .Judicial tlc.1 .l u1..gnc10 
de !>rin1E'ra Jn tauc;a de ::,anto JJ,,m n~o. J)1st ri to :\aci,mai, 
<..El, TIFI CO: Que re lra uci o un docun,ento C:3.!, i .J e I h.al 
mente. en Inglés, y que la si 1'ente <o:; una ver::ión corree,~ ~• 
,·erdadera, conforme a los me.1 ures conocimientos y creencia /"'.(' 
quien suscribe. 

BANCO I~TERX.\C'IO:--: \L DE ItECOS$TRUCCIO~ 
Y FO:\IE~TO 

Condiciones Gcnerale$ Apiic; b 1es a les Contratos c1~ l'rt'•~t..uw 
y de Garant1a 

de fecha 15 de marzo de 197-1 

ARTICGLO I 

Aplicación a lo; Contratos de Pré;:;tamo y Garantía 

::;ecc .ón l O l. Aplicación de las Con :iciones Generales. En 
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1 stas Condiciun s Gcncralt;s se establecen ciertas d!Sposic1ones 
. cond1c1ones tte apl cac1cin general a lo" pr~stamos del Banco 
,;stas l.011dicio11e:, (.;e1.c: alcs se aplicarán a todo contrato de 
11 -.·swmo rn que se c.-oncc a uno de aichos pn•stamos, y a todo 
l·ontrato de garantía ccn un miembro dd Banco en que ~e ga
rantice uno de cl;os, <lent1 o ele los limites, y sujeto a las mo
mf.cac oncs, 11ue chchos c.ontralos dbpo11ga11. Se ent:cndc, sin 
t mb J'go. c¡ue rn t•l ca~o d~ un contrato d1; pri·stamo entre el 
lL .e y uno e sus mie.mbro .. se tendrán por no pue:.ta:-- las 
1 ,crencia a "Garante·• y al "Contrato de varantía" que apa
r"zcan en dichas Condiciones G ·nerale.s. 

P,, ·rión l O:! 1 ncompatibilidacl con los Contr'llos de Prés-
1ninos y d .... Gurant'a. Si hubiere incompatibfüdad entre una d1::1-
l o ici n dz un l: ntralo de p, é:>tamo ele garantía y una di:,po
flfci ·n ele esta. Condicicne., r.r->n1•rales. pre\·ah·cc1 á, cgún i-e 1 

, , ~a.su. la d1spo 1c15n del contrato ele préstamo u de la garantin. 

ARTICULO II 

Definicionc!;: F,nc:1bezam1entos 

Sección 2 O l. DefinicioPes. Los tém111 os que ~e indican a 
rnnt; nuación tendr:'.ín lo· ~ ignificados sí,. ;~ntc:- donLer¡uier:i 
e ue ,.p:irczrnn n esta, Condicione:. GenetaJes: 

l. "Banco", significa el Banco Internacional de Reconstruc 
t ión y Fomento 

2. "Asociación'', significa la Asociación Internacional de 
rome1 O 

3. ''Contrato c!c Pré::tamo", ::;ignWca rl contrato d:? présla-
1 10 al cual se hub · e· en hecho aplicables esta, C n ·liciones Gene-
1 ales, con las mod!ficacicnes que de cuando en cuando se le 
h ider .. n; r el t{rmino incluye estas Condic1cnes Generales en 
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cuanto :se le hayan hecho apl:cab~e, todos los acuerdos :sup eto
lio::; de, Contl'ato <:.e P1 c:,tamo y tocio., lo~ anexos al m smo. 

•1. ·•Pn'.•.stamo", significa el préstamo concedido en el l'on
trato de Pré:,tamo. 

5. "Contrato de Garantía'', si_nifica el acuerdo cnth~ un 
m v·, 1 de1 Banco y el Banco m .:-mo en que: se gar .tnti.ta t. 

Pré:,tamo, con la:s mod tic.ad 111 :, que de cuanco (.n cuando :
le hicic. en; e induyc estas l md1cicnes Gcnc1alcs en cuanto s~ 
Je ha~ an hecho aplical e . · ido lo a cueraos supletorios tll•l 
Contrato de Garantía. y todo . .; lo:- anexo::; al 111i:smo 

6. "Prestatario", significa la parte cld l ontrato de í'r,:s 
tamo a quien se le otorga el Prt'.•stamu. 

7. "Gara11te", significa el m embro del Banco que e:s pa1 te 
del Contrato de Gruantía. 

8. ".:.\loneda dr r,aís", :ignifica moneda o el c1:nero qu , c1 
la f d,,1 a que :,e hace rc1._1 .. nc1a. h de cm.o le.,. l '"h ~.1 .o 
¡,ab para ei pago de deudas pt'1blica,; y pri\·ada::;. 

9 .. Dólares" y el s1 !lb 1, "$". significa l,lares , n m on .la 
C1e los Estacio::; Unidos l.e :-- nenmé11ca. 

10. "Cuenta drl Préstamo··, ,igmfcn la cuenta abie1 t.-i por 
el Banco en sus libro:. a nombre ael Pre:-tatario y a la e.u, 1 1 

acredita el monto del Préstamo . 

11 . "Proyecto", ~ignifica el proyecto o él prog1 ama <les· 
l rif n el Contrato de Préstamo y para el e rl f<' ha 'l)ncedi 1n 
l.!. Prl'stamo .. iJ el ye la.,; n o -.i , e::; pos.u ine., h(chas p 1· 

acuerdos entre (') Banco y el P restatar io. 

12. "Deuda externa''. signif1ca toda cteu ·a pagadera en 
rnalqui€r meaio ele pago que no "ea la moneda del miembro 
ce) Banco que es a su \·ez el Pres a talio o f:l Ga1 ante, s<'a qu,, 
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c•icha deuda cebe Pr pagada, o, a opción del aereedor, pueda 
St•rlo, en tal otn, m~dio de pagc. 

1:I. ".t;,C.cha de \' gencia", signi1ica la fecha en qu1.. ~¡ C-0n
trato de Préstamo y el Lontrato ae Garant.ía entren l'll \ igur 
y produzcan pleno efecto según lo ct1spuesto en la Sección 1:¿_03. 

1 L .. Grnvam1 n", induy1.. las h,polecm,, prendas, cargos. 
pri\'i.cgios y priou.lades C:e cualquier clase. 

l;J ... Activos", incluye bienes, ingresos y derechos ele cual
qu11 r ciase 

rn. ·'Impuestos", incluye contribuciones, tasas, cargos, de 
techos, e imposiciones de cualquier naturaleza, 5ea que s~ en
l'Ucntren \ ~entes n ,a fo~há uel Contrato Je Pre tamo o e.e 
Garantia, o que se impusi-cron con postenoridad. ' 

17. La expresión "contraer deuda" incluye la asunción y 

g·aran.tía de la deuda, así como la renovación, posle1gac1ón 0 

1110. 1kaciu11 de las cond:ciones o plazos de la cteuda o de la 
asunci(n o garantía de la misma 

18. "Fecha de Ci.,rre", signif,ca la fecha señalada a e::::c 
efecto en el C0ntrato de Pré tamo y a ¡ .rtir de la cua1 d Ban
·c·o 1,odrá, mecti.111 e notiricación al J>restatano, extinguu- el Ól'· 

1 echo de éste ae <lispon~r de los fondos que hasta entonces que-
1·en sin ut:~iza1 e n la Cuenta cid l'rcstamo. 

Sección 2.02 Referencias. Las citas de Artículos y Seccio-
1 es en e::;t,t ( ,rnd c ones Generale.,; se refieren a A1-tículos y Sec
ciones de las mismas 

Sección 2.0:3. Encabezamientos. L os encabezamiento de los 
A ,ícu!os y SC'tciones así como el Indice, fe incluyen só'.o par~ 
conv- nirncin del !r-ctor, no forman parle de estas Condiciones 
(.en rales. 
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ARTICULO 111 

Cuentas de P1·é:;tamo; Intereses y 
Otros Cargos; Pago; Lugar ael Pago 

Sección 3 01 Cuenta ae Pré&tamo. Se acreditarán los fon
dos del Préstamo a la. Cuenta del Préstamo y ei Presi.atario po· 
drá dispon.;r de ellos según Jo previsto en e1 Contrato de Prés
tamo y en estas Condiciones Generales 

Secc·ón 3.02. C;ngos. El Pn statario pagará un carg , o·· 
apertura de crédilo, al tipo estipulado en el Contrato de Pr<'.•s. 
tamo, sobre las cantida es del Pi éstamo que perman"ict.n e 1 :. 

Cuenta del Préstamo. Se devengará dicho cargo a partir tir {3') 

cías despué~ de la fecha de1 Contrato de Prcstamo y hm,t::i l , 

fechas respectivas ~n que el Prestaiaxio disponga de los fondú; 
te la. Cuenta del Préstamo o hasta la fecha en que los an,· 1 . 
FI Prestatario pagará un cargo adicional por compromiso, al 
tipo de un medio del uno por c:ento (1/ 2 de1 1 ',) "'lunl. s1 b • 
(;j p1·incipal C t, 'o com¡ romiEo l' pee al co traído pvr e~ Banco 
<;Qnforme a la Sección 5 02 y que de cuando en cuando se en
cuentre pendiente de pago. 

f:ección 3 03. Intereses. El Prestatario pagará intereses, al 
Lipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre los fondos del 
Préstamo de que ha dispuesto y que de cuando en cuando se 
encuentren pendientes de pago. Se deyengarán intereses <l<'S ~ 

las fechas respectivas en que el Prestatario disponga de dichos 
fondos. 

Sección 3.04 Cómputo de los Intereses y Otros Cargos. Se 
computarán los intereses y demás cargos sobr.: la base de un 
año de 360 días que cont ene ooce meses cte 30 d ías. 

Sección 3.05. Pago (a) El Presta.tario devolverá el princi
pal c'e' Préstamo de ru:o hubil're cli 0 1wcslo. ele acuer o rn ,., 
:>"<'XO s~• re amortización estipulado en el Contrato de Préstamo. 
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devengados y la prima estipulada en dicho anexo sobre amor
tización y ce notificar al llaneo al electo con no meno.-; de 45 
t •_1 ie • nt1 ach 11, el den.:cho a pagar pvr ant cipado: (i) todo 
el principal de, Piéstamo pendiente dz pago 0 (ii) todo el prin· 
cipal de uno o más venc:m1entos, s.empre que en la fecha de 
c:1cho pago antici¡..ado no que~ are pendiente el-a pago alguna por· 
ción del Préstamo que venza despucs de la cantidad que se haya 
de pagar anticipadamente. 

(c) El Banco t·ene por principio estimular el pago adelan
tado de aquella- porciones de sus préstamos que conserrn por 
<..ucnta propia. Por consiguiente, el Banco verá con simpatía, a 
la luz áe los factores pert;ncnt..-:.s, toda solicitud del Prestatario 
pidiendo que el Uanco ronun<'ie al pago de la prima a que se 
, ~11ere ei 1 arra o ( b l cte est.a ~ecc1on sobr- ~¡ pago aoe1am:aau 
de porciones del Préstamo que el Banco no hubiere vendido o 
que no se hubiere comprom;;.i.do a vender. 

Sección 3.06. Lugar de Pa~o El Prestatario efectuará los 
pap-0s corre J,ond'en1es al principal del Pré!'tamo {y a la prima, 
si co, respcnd:ere) así como a ;os intereses y otros cargos sobre 
e- mismo, en les lugares que el Banco razonablemente señale . 

ARTICULO IV 

Reglas sobre Moneda 

S€cdón 4.01. :.\foneda de Di posición de Fondos S 1, o <:•1, 
"· Pi e t, ,a1 ;o y I Banco acu r c!en otra cosa, se dispondrá de 
los fondos acreditados a la Cuenta del Préc;tamo en las monedas 
re~1 en i\·as en oec se havan uaga.•10 o deban pagarse los gasto~ 
n fr:mciar con l s fonrlos ' l Préstamo; exc<'ptuándoRe ,os fo·,. 

o~ e 1·!-- ' 'r: , . n "' a o t '8 Pn la mon<' ';, 'el miembro del 
l'anco que <ca a su vez el Prestatario o PI Ga1 ante, cuya. c1 is110· 
·c·c,n "e 11 ~, á v ia mo"ed.1 o en 1'1'3 n1on:11as que de cuan r.:o ,n 

. 1,a:1.:0 e' :::u,rn 1·a~L-nab1c1•1entc erja 
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Sección 4 02 Moneda de Pago del P1 ircipal y de la Prima; 
Plazos ce .\mor ·_ación. ta) Debe1 á pagarse el principal d~l 
Prestamo en las dive1 ·as monedas sacaaas de la Cuenta del 
Préstamo y la cantidad pagadera 1•11 cada moneda será aquella 
ce la que ~e hubi2re dispuesto en cl"cha mone:ia; a no ser que se 
hubiere di ·pue ·to de una moJ1eaa . •l B TI :i bubi('re t 

prado con otra a ese efecto, en cuyo caso se pagaría la porción 
del Préstamo corr.zspond.ente en tal otra me,neda, y la cantidad 
a pagar f'll , 3·.a moneda será la cantidad que el Banco hubiere 
¡.,agado por ella. 

(b) Se pagará la prima sobre pago ac eln t do ce. cua·qt.i · 
porci,'n del Préstamo que ~e estipula en la Sec ión :t05. en a 
moneda en que sea pagadero d princip:.l , e tal porción d .. l 
Préstamo. 

(c) Se pagará la 1>orc1on del Pu'.· tamti pagadero en uu·1 
rnc,nt?da ccrm nada 01 a •. cantLa~(;" y YEmcimie1 tos que r~ 
cuando en cuando fijl' el Banco. siempre que no se altere • i 
monto total de aquella ¡1orci 'n del P1 l'.•.stamo que d1füe !l~?"J ~ 

l!O cada. uno de lo.s 'l:Cncim·entos estipulado:. en t'l anex . u 
amoriizació11 del Con~1ato de Préstamo. 

Sccci(,n 1.03 -;\I('neda de Pago ce los Interesci,, S.: pagarán 
los Intcrei;es so re. cu .. lquier 11on:ión del Préstamo t:11 la moneda 
en que sea pagadero el principal de dicha porción del Préstame 

ección 4.0-1. :'iloneda de l >ago de los Cargos. S1• pagarán en 
'-'!iílar1.s tanto el cargo por a¡,ertura ae c1 é ito como el cargo por 
compromiso especial autor:zado por la .·ecci,n 5.02 

Sección .1 05 Compra de ;\loneda. A solicitud del Prestata· 
1 :o, el Bar.co se t·" rzará po. • 1uiri . , n lo-, ., rm n s y r.cncli 
cion~s que éste .:leh:nr ine ;,, ~iem1 r t:! q e I Pre ta a1 ·o ~ r v<.·e 
al Banco de fondos suficientes ·a dicho efecto de la moneda o 

or ... q ... e .e cuan ! n e ande 1.st " ;- .. ! -" e L i 
c'a que 1 e e:;;t ei Prcstatar o para 1ea'izar 10-: pagos de !lritt 
cipal. inlP.rcses. y clcmús cargo . el Barco ~r· wrú romo -¡;:•n ·a 
tario del P1.,.statario y se con::;"citrará que é::te ha reali:.:a 'o u?1 

I 
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pago rxigido l'n e l Contrato de Prestamo solamEnte en b fecha 
y en la m1.; li a en .¡ue el Danco recibido ta1 pago en la moneda 
.:- monedas requeridas. 

Sección -1.06. Yaluación de ~lonetlas S1empr-e que sea ncct:
~[' io cletenri1 ar el val, r ce una 1t1one a e11 íu-nción de otra, a 
los efectos del C ntrato de Pré tamo, del Contrato <le Garantía, 
o ele ,·ualqui : 0~1\, contrato al que se le hubier ·n hecho aplica· 
bles estas ~ondic:un s Generales, tal \ alur se1 á ,al que raz0Ha
blcm1:;11te fije el Banco 

Sección -1.07 :\Iodo cic Pago. (a) Todo pago que deba ha· 
cerr-i'! , 1 flan <1c acu~1·do con el Contrato ,]e Prcstamo o el 
Contrato de Garantía en la mon~da de un país det,•rmi11aclo. de· 
be .í c>íectunrse en 1~ forma y c ·n ;a n:one<la adquit ida "n la 

mane1 a que p:rmitan la~ leyes e e a ichos país a los fines cll• 
realizar el pago, y de depositar dicha moneda en la cuenta clel 
Banco con su depositario en dicho país. 

(h) El pr·ncipal del Préstamo (y la prima, si la hubier••) 
,'SÍ orno l s interese¡:; y otros cargos sobre -~I mismo, ce pa1nrún 
sin re triccione~ de ninguna clase impuestas JlOr el miembro e],,¡ 
Banco <!Ul' a ~u \·ez sºa rl P1 est:ltai·io o el Garanto. o que se 
encuentren vigentes en su territorio. 

ARTICULO V 

Disposición ce Fondos de los Préstamos 

<.!e"t' ó11 5.0 Di"posición de Fondc.s en la Cuenta ele P r éc. 
wmo. 

r• Pres :1tar rnc2J·á derecho a disr,or.er de los rondo:-
:-c ·e i'a 1c,s n Ir. Ct•enL J ...,ré-, arno r1 ·e JTE'• • 1 r l :
n ,t· ';; 't:s p-a.,•a,,as en el P1oy-;rto ~eNún lo nrevisto en el (.p1• 

! ~ 'o (1 c P, é I~! ,. ; en tas Concicºor es Gene•·a1es; j ademá . 
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si el Banco dá su conformidad, las cantidac.es con·esp0nd,enLl•.,; 
a gastos futuros e:n que se cump,an dichas disposicion.;,s. Salvo 
que el Banco y el Preslatar10 aco1'l,al'1;;TI otra cosa, no ~e ...iispon 
drá de fondo!> por gastos Ht!Chc.s en 10s terr1tvr os de un país 
que no sea miembro de1 .danco ' con la salvecad de Su za) o 
por gastos hc..:hos para a<lqui.1r bienes producidos en d.c:'1,, 
t erri tor ios o sc1 vicius sumini.:,t1·,1dos t!esde ellog 

Sección 5.02. Compromiso Especial del Banco. A solicitud 
del Prc~tatar io y conforme a las dispos cioncR y condi~iones que 
convengan el Banco y el J?rc.statario, el Banco po .. rá contraer 
por esc1 ito compromiscs especiales de paga1 ai t>rrsta tario o a 

ter ceros, ciertas cantidades correspondí-entes a gastos a finan. 
ciar en virtud del Contrato de Préstamo, no < bstan,e cual .• ui~, 
suspensión o cancelación subsiguiente por parte del Banco o 

del Prestatario. 

Sección 5.03. Solicitudes de Disposición o Compromiso Es

pecial. 

Cuando el Prestatal'io desee disponer ae fondos en la Cuen
ta de Préstamo o solicitar al Banco que éste contraiga un com
promiso especial conforme a l a Sección 5.0¿, el Pre:statario en 
tregará al Banco una wlicitucl escrita, en ia fcnna y con las ,1e 
claraciones y compromisos que el Banco ra~onablemente exija. 
Las solicitudes de dispos ción de fondos, cor la 'ocum=ntaciún 
necesaria según lo que a continuación preve este i\ni l · o. :;e 
presentará con prontitud en r elación a la techa de los gasto• < r-1 

Proyecto. 

Sección 5.04. Prueba de Poderes para Firmar Solicitudei; 
ele Disposición de Fondos. El Prestat ario suministran\ a 1 Bancl" 
prueba de los poderes de 1a pe!'sona e person, ~ atitnrh::<la• P"'" 
firmar solicitudes de disposición de fondos así como 11n facsími l 
autenticado de la firma de dichas personas.. 

Sección 5.05 Prueba Justificativa. El Pre! tatario sm,11111°. 

trará al Banco los documentos y demás prue')as ju::.tificathas 
cie la solicitud, que éste razonablemente exija, ya sea antes o 
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después que el Banco hubiere pzrmitido el dr!nembolso pedido en 
tal solicitud. 

~ P,d n - Ou. Solicituclc~ y Documentación Suficientes. Ca-
1a solicitud, ia documentación que la acompañe y las demás 

pruebas deberán ser, en for rna y fondo, :.u1ick.ntes para satis
facer al Banco <lel Prestatario a disponer de !os fondos ;-;o! cita
dos y de que d t.hos fondos scr an i.tilizados Pxclush•amente pa
ra los fmes señalados en el Contrato de Préstamo. 

~PCCi•>n 5.07 Pago pr•r t>l Banco. El Banco pagará unica· 
mentp a I Presta t¡1 rh o a su orden, los fondos desembolsados d<
la Cuenta del Préstamo. 

ARTICULO VI 

Cancelación y Suspensión 

fccd,ín 6. 01. Cancelación por el Prestatario. E l Prestat'.l• 
1 ·o ¡,od1á. me 1i"ntc: 110 ificac tn al Banco, cancelar cualquier 
porción de los fondos del Préstamo de la que no haya dispueato 
e en 11n ei-ic rielad :' l:: notif.caeión, salvo t oda porción del Présta
mo respecte a la eual r Banco hubier contrai ~o un compromiso 
especial, segt'm lo previsto en la Sección 5.02. 

Sección G 02 Susp<'n•ión por el Banco. Si ocurriere y per
d L;._ cu ~ras t.t• los acontccim1entos descritos a conti
nuac ón, el Banco podrá, mediante notificación al Prestatario y 
ó.l Ga ante, suspender d I to ~o "11 partP, el Jerecho del P resta
tario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, a · 
$aber: 

(a) Que, aunque el Pª!:º hubiere sido hecho por el Garante 
0 no1 un terrero. el Pre--tata1 o 110 pagare el principal, los inte· 
r eszs, o cualquier otra suma estipulada: (i) rn el Contrato de 
Préstamo, o (ii) en cualquier otro contrato <le préstamo o de 
garantía con el Banco, o en cualquier bono o instrum~nto seme-
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jante emitido en virtud de alguno de dichos contratos, o (di) en 
cualquier contrato d-e crédito para desarrollo con la Asocia-.:ión. 

(b) Que el Garante no pagare el pr·ncipal, los interu,cs o 
ualqu1er ot1a s ,ma estipu;mta: {i) en el Contrato de Ga1antia, 

o (ii) en <:ualquitr o,ro comrato <..L pré.:;tamo o ele garantia e , 
el Banco o en cualquier bono II instrumento semejante emtt. o 
1·n v.r ud de a guno de ºichos c:011trato:--, o (iil) en cualquier con 
trato de crédito para desa1ro1lo con la Asociación. 

(e) Que el Prestatar·o o el Garante hubieren incum11hdo 
cualquier otra ob:igación emanada del Contrato de Prt'.·~tamo u 

del Contrato de Garant1a. 

(d) Que el Banco o la Asoc:.ación hubieren suspendido en 
todo o en parle el oen.:c-ho del Prestatario o ,!el Gai ante a di~
poner de los fondos de conformidad con un contrato de préstamo 
con el ilan o o con un c:t,, 1 t > c..e ~ t 

Asociación, por razón de incumr.limiento por parte del Presta
tario o del Garante de su.., ou1igacio11es cmanai..a., Je d.c11os 
LOntratos o ct .. un contrato ue gr.rant.a con e:1 Llaneo. 

(e) Que, a consecuencia de hechos acaecidos después de la 
fecha del Contrato ele Préstamo, huhw1 e stug1 to u• ·i s1 1 a 1011 
extrao1 d1naria que hiciere improbabb la terminación del Pro
yecto o e! cumplim ento por oarte de l're.sla,ano o ol C::u ne 

de sus obligaciones emanadas dei Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantía. 

(f) Que el miembro del Banco que es a su vez el P1 estata
uo o el Garante: (i) hubiere si lo ,uspendido como m1en.bro del 
Banco, o hubiere d~jado de sc1lo, o (ii) nuo1ere cesado de s r 
miembro del Fondo ~Ionetario Internacional 

(g) Que, después de la fecha del Contrato de Préstamo y 

antes de la f echa de Vigencia, hub·e.z ocurrido algún ne m'..ci.i
n1'ent0 que de haberse encortrado ya en vigor el Cor.trato de 
Préstamo a la fecha en que ocurries-e, hubiei:1e dado derecho al 
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Banco a su~pcnder el derecho del Presta1.ario a disponer de los 
Ionclos en la Cuenta <lel Préstamo 

(h) Que, antes de la Fecha de \'igencia, hubiere ocurrido 
aigún cam, o substancial ciesfa, n ble en a iluació 1 d• l Pres· 
talar.o (sicmp1 e cpc no s.oa l\licmbro clcl Banco), según se la 
comunicó cc>n anterioridad. .. 

(i) Que resultase -::rrónca en algún aspecto rnhslancial 
lll"l ·er info1mnció11 dada IJCI e:1 1>rcstatano o el Garante en 
el Contrato de Préstamo o en el C01 trato ctc Garantía, o dada 
e.e conformidacl con cualquiera c.11' e ichos conh a tos, o cualquier 
dccla1nC'ión h.cha en rdacit'n a ellos, con la intención ele que el 
Banco confiara en ella al conccc.ler t l Prl1Slamo 

(j) Que hub·e::;e ocmriclo uno e acontecimientos seña-
iados en los párrafo~ (f) o (g) de la St:cción 7.01. 

(k) Que hubiese ocurrido cualquiEr otro acontecimiento es· 
u1 u;ado en el Contrato c:e Pré.~lamo a los efedos de esta Sec
ción. 

·1 t!crccno ctel Prestatario a disponer de fonclr s en la Cuen · 
t.a <l~l Préstamo continuará en sus¡wnso en todo o en pai te, se
gún sea el caso, has a 11ue el Banco not.fiqu<:: al Prestatario que 
su derecho a cli:-¡,oner de dichos fon los ha sido rest, blecido; 
pern rn a not if rae ón en aue sr re tabltzca dicho rl rccho !'H' 

¡ o , iP1 fijar limites al mismo. 

Mcción 6 03. Cancelación por el Banco.- (a) Si continuare 
nurante un pl1 io1..o ininte .. rump:do de treinta días la suspen-
8ión C:el de1 zcho c!el Pre,,tatario de disponer de los fondos de la 
Cuenta del Préstamo respecto a cualquier porción del Présta
mo; o (b) si en cualquier oportun dad determinare el Banco. 
c!e.pués de consultar al P1estatario, que alguna pcr ~ión de; Prés
t amo i;,.:1 ú innecesar ia para financiar los costos del Proyecto a 
financiarse con los fondos del Présfamo; o (c) si después de la 
fecha de Cierre quedaran fondos en la Cuenta. del Préstnmo ; o 
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( d) :i el Banco recibiere 1iot:ficaciún cel Garante, ~~gún h 

ne la ecc 6n 6.07, r especto a nlguna porción del Prc:-tamo, t>l 
Banco ro .rá, mediante notifh1ción a l Pt es talado, dar ¡ or H•r· 
minado el derecho del Prcstatal'io tle dbponer dt• c. icha porc.ó 1 

de los fondos, y al hacerse la notificación, quedará cnncei3da 
dicha porción. 

Sección G.0,t Cantidades ;;uj~ta, a Ccmpron iso E perial no 
:.fecta ,as por ancelac·ón o ~u pen--ión por 1 Banco. • 'ingu· 
n a cancc~aci6n o :-u:-pcnsi n por pa· te d l Bnnco ,e aplic rP. n 
cnnt ic:ade:- :;ujews 2 un om¡ romiso CJ>éc;al et•ntrtúlo por ,.¡ 
Banco según lo ,iispone la S cch,n 5.02, snJv1.1 c¡ue en d·d10 c,m; . 
promiso se acuet clt• ex¡ re amente otra t'O:-:i 

St:cción B 05 .\ pl cación de In Cancel.1ci61 a 1 ~ \'e-• ir,1 l', 
Pri~t.am <.::,ho aue 1 1-fan o v el Pr ~tat rio · or 

rc n otra co,a. e aplicarñ cualquier c:tncélac· ón pr 1 orci0:1 • 
mente :1 ios di\'er,o~ wncim ento:- del p ;uripal dr! Pr · ta <> 
C1ue d ban pa"nr:::c despt•é d 1a fecha de ta' canc"''a"· · 
el Banco no hubiere Yendirlo o ~e hubiere cornpr metido a ,·en
<for con anterioridad. 

Sección Ci .OG . C'onsecuenc;as de la Suspr n~ión o Canci>lación. 
!'\o obstante cunlquier cancclnc't,n o su~pcnsi6n, las clisposicio
nrs del Cl'ntrato de Pré tamo y clrl Con ti ato ele Garan tia cont:• 
n'Jar:·•n en pleno \'io-or ,. efecto salvo en lo quL · n cst<' Artículo 
é.xpresamente se dispone. 

e ·ción 6 07 Cancelación c·e la Gara~ tia. e:;¡ ti Pmst'.\" ·• 
rio no pagar' el 1 r:nril'al. los int rr~c:-. o cué 'q · t.l' ctra :;1 ~a 
es tipulada en rl r ,ntralo de Pré-:tamo. ~icmpre que la fa1

t .. 

rago no se d<'..,, •• ~cto u rmi ión del Garante y c'.-stc haya e'"ec
lUado el pago, "I Garant pod1á, despucs de com,ultar :ti n~ 
11,,• ifir:ir ni na, co y al P,•ec:tr •ario auc l{¡ n ,.,r term·n:1-las sus 
cbliiracion0!I cma1rnclas d<'l C'ontrnto de G:tr:intía r e.spcc1o a 
c11nlr¡uicr 11orció11 c1t• l<'s fon"os clel Pr~stamo ot1e rirr'Ylan"cir··e 
en la Cu!.'nla del Pr{-stamo en la fct.ha en que <'l Bnnco 1 cc·1 " 

1
1 

oti!ic-ción y que 1 e e tu\· e.re suj ta ~ un e ::- .i~· .lis 1; ~ ·_1 
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del Banco conforme a la Sección 5.02. Al rer.ibir el Banco dicha 
not f1cac1ón, se extingu rán dichas obligaciones respecto a d1-
ch.- porción. 

ARTICl:LO VII 

Exig1bilidad Anticipada 

Sección 7.01 Acontecimientos de Exigibilidad.-Si ocurric
~·e a:1,,uJ10 de los ~conLcc1m1en .os e csc11tos a cl.lntinuación, y per
s11,,uc_c por el ll't mino .tlli f jaco, si se hubiese: fijaao término, el 
Danco podrá, mientras aquél peisista, optar. mediante notifica· 
ción al Plt•statario y al Garanta, poi declarar vencido y pagade
ro de 11mediato el P1 incipal peml:ente de pago ce! Préstamo, 
,1sí ccmo ,os intcrc, es y demás rargos sobLe el m1 mo; y, :,t 
hacerse tal declaración, tanto aicho p . incipai, como e.ichos intc
r-2ses y otl es c,,r0 os, quec..arán vencidos y pagadaderos de in-
111c..:ialo, a ~aber: 

(~' Que hubiese O"urrido incumplimie;nto en el pag•i del 
principal o de los inte1eses o de cualqu er 011 o pago cebico c.n 
Yirtud dt:l lont1 ato tle Pr<.:stamo. y qua persistiese dicho incum
plimiento por treinta días. 

(b) Que hub:ese ocurrido incumplimiento en el pago del 
¡ rinci¡. al o ce los intereses, o de cualqu er otro pago debLo Cl1 
virtud el~! t'ontra1o L1e Garant.a, y que persistiese dicho incum
plimiento por treinta días. 

(e) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del 
princ'pal o de los inter e!"es o de rualqu ·er ctro pa~o debico en 
, i tud <le cualqu'er otro e •ntrato el.e préstamo o de garantía 

•, n , '• l P~ s•a ·o , i:te "ualouiPr bonc, o ·n~.r-·rnc 
lo semejante emitido en cumplimiento de uno de dichos contra
tos o deu· o ~n Yirturt <1 P CL'"lquier contrato rle crédito ,.e desa 
1 rollo entr1:. Ja Ag..,ciación y el PrP tatar·o, y que persi~tiese di 
Lho incump.imiento !,Or ti-einta días · 
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(d) Que hubiese ocurrido incump~imient o en el pago del 
1,r incípal o <le los m L-c.1·E:ses o de cualquier ot1 o pago aebido en 
virtud de cua1qu.er otro contrato de préstamo o ae gar antía. 
entre el Garante y el Banco o de cualquier b0,no o mstrumento 
t>eme,1anLe l·mnido en cump ll. H;nio cL t.i10 , e cucao.s co,1.,a.,_ 
u debido en virtud <le cualquier contrato ae crédito de desnrro
llo ent1 e la Asociación y f?., 1.,;ara11~e, en c.1<-c1.n::,.a .. c1as qu~ hi • 
d e ren 1mprol>aLle que el Garante cumpla con rns obligaciones 
emanadas dei ConLrato de Garantía, y que pers.;¡tiese dicho in 
c.umplimirnto por treinla días. 

( e) Que hubiese ocunido incumplimiento de cualquier 0tra 
<1bligación a cargo del P1·estatario o ctel Garnnt.z emanada d 1 

Contrato oe PrésLamo o dc1 Col1L~·ato e;e C,..,rantía, y que pcr , 
sistiese dicho inmumplimiento por sesenta oías a partir de la 
not ficaci<ín del i11cumplimiento dada por el Banco al Pr~st::it.1· 
r'o y al Gara.nte. 

(f) Que el Pre~tatario (no trat ándosP de un miembro del 
Banco) se d ese .>n ·a im¡ os1b:11 ad e.e pag::.r ..:us l,<-t: ..i , , 1 

nncimiento, o que se huhicse ejercitado alguna acc:ón o incv:.c.' 
;,lgún 1 ore,'.imic11to ror parte <'el P restataric o cL teic1.orvs l11P· 
dianLe PI cual los bienes del Prestatar1o deben o pueden repar• 
tirse entre sus acreedor es. 

(g) Que el Garante o algún otro organismo competente hu-
1.Jiese tomado cualquier medio con miras a la disolución o ex· 
tinción dPl Prestatario (no tratándose de un miembro d., :J:-,:. 
co) o a la suspensión de sus operaciones. 

(h) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontec:miento es· 
tipulado en e: Contrato de Pré, tamo a los .zfectos :le esta Sec· 
óón, y per sis tiese el mismo por el período allí fijado a l efecto, 
de h aberse fijad o tal período. 

ARTICULO VII1 

Impuestos 

f ec"i 'n 8 01. Impuestos. (a ) El P' ·,'1cipa l <le P~ éd~,,·o , 
, ._\ :, : :, 1, _:_t.n_c.. :i L.E:m:'.:s c •. rr;c ~cor:: el 1-.:, rr.o, ce 1;2.g:i -
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rán libres de to:lo impucs'o establecido por el país mir>mbrn 11°1 

Uanco que ~ca el Prestata1· o o el Ga1 ante, o que tuviere , 1.,;(' , 

cia en su t·~rritorio, y sin deducción a,guna por dicho conc1•pt0 

(b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y 
todo contrato al que se le hayan hecho aplirables estas Condi· 
ciones Generales, estarán exento$ de todo impuesto est ablecido 
i.;obr • su celeLrac ón, entrega o I egistro por el país miembr0 
del Banco que s·~a el P r estatario o el Garan te, o que tuviere vi 
gencia en su territorio 

ARTICUL O IX 

Cooperación e Información; 

l)atos Eccnómicos y F inancieros 

Sección 9.01 . Co0rcrac:iín e I nformación. (a) El Dan"o, el 
Fres.ata~io y el Gara1,te cooperarán plenamente para asegur ar 
:-.e qll(' ~e Lt..mp.an los ,.bjPtivos del P réstame,. A csf" .fin, el Ban
(O, el Prestatario y el Garante, d•e cuando en cuando, y a prti
clón de cualquie1 a <le eJJos: 

(i) cambiarán entre s í puntos de v·sta. a través de mi; 1·e

l resenta11t(•s rc·rccto al I rop-reso ckl P,oytcto, ]os bene
ficios derivados del mismo y el cumplimiento rlc sus obli, 
ga ·iones re pect:vas emanadas del Contrato de Prést~ ,) 
y dr! Ccntrato c'c Garanda, así como l\:!=lpecto a los 1cm:'..::: 
asun.os rclabonados con los objetivos del P réstamo; y 

(ii) s<> pr onorc;o·nar án mu1 uamePte torla la información 
que cualqu:era de ellos r"zonablem ente c;ol'cila1 a respecto 
al progn' o del Proy•2cto, los brneficios derivados del mismo 

el l 5- t~ do gern.,ral del Pré!S' amo. 

tlJ) El R:nco, d Prestatario y e; Garante se p.oporciona 



GACET..\ OFICIAL 
---------- 37 

r?n m_t~luam1.:11tc y ~on pronlilud, info:-rnes respecto a cualquic!" 
siluac:1011 que const1Luya un obslúculo, o que amenace I egar a 

serlo, al progrc~so del p1oyedo, al cumplimiemo e.e los objetn·os 
del Pn'.•.-:;lamo, a los pago~ c.eb1dos o at c.um1J11miento l ,r 1,.i.-te 

etc cualqu era de c;Jos de las cbJ:gacion1,;s e,nanadas d~l Contra
to de Préstamo o del t..ontrato de Garantía 

(c) El mi em bro cel Banco que a su vez es el Presta tario o 
t1 Ga1 an.e, c.ará todas las opo1·lunidai...--S que Sl'an razonai.>lc:; 
para que los I eprcsen tan les at:reditados del Hanco visiten ct,a_
quie,· parte de su territorio pa1 a fines relacionados con el PrJs 
tamo. 

Sección !J.02. Datos Financieros r Económicos. El miemiJrv 
lle! Ba nw quu a su \ ez .:sel Pie.-naLario o el r;arante pr-,1Jo1·cio· 
1,ará al Banco toda la informac.ón que éste 1·azonab.enw11te 1° 
~olicile 1es1,eclo a la shuac ón financk:ra y econ,ímica del país, 

mclu~ive su balanza de pagos y su deuca externa. así <:omo in 
de sus divisiones politicas o administratiYas, y tam:..ién la ele 
1..ualquier organ·smo gubernamental , o sobre "1 cual ej rza con. 
troi, o que r -~ al!ce operaciones por cuc11ta suya o en su benefi
cio. o de cualquier organi.sn,o semejante de 1..na d1; u1,", , · · 
sienes, y la de cualquier institución que, a no 1bre ..:e , i •,, 

miembro, r ea; ice funciones de banco c-~ntral, de fondo de esta

bilización d" cambios. u otra func ones simila1cs. 

ARTICULO X 

Exigibilidad de los Contratos de Prc-tamu y de Gar .. ntía; 

Omisión del Ejercicio cte Derechos ; Arbitraje 

Sección ¡ 0.01. Exigibilidad L os derechos y las ol.iligacio

nes del Banco del Prestatario y del Gaiante P.manados del Con· 
trato de Prés tamo y del Contrato de Garantía S(,J án Yálidos y 

cxiCT'bles de acuerdo con ws propias disposiciones sin qu~ a ello 
·,ue

0

da oponerse ia ley de cualquier I~stado, o de una ct1yü,ion 

~olitica de éste que dispusiere lo contrario. L 
1i el Banco, ni el 
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Pi estatario, ni el Garante t.endrán derecho, en un procedimiento 

mcoaao a1 amparo e.e este A1·,1-.. ulo, a 1u11dar una l'cclamación 
l,l .~ lua! ;:,¡,O:,lC un úe L:,L,!:; 1..,UllO1( 10.le:; l,euerale:. V d 1 

Contrato de Pres Lamo o del Comraw de l,an,nt a iuera im úliua 

o mc,x1gib e poi 1 azon d"" cua1qu1er disposíciun del Convenio 

Constitutivo del Banco. 

Sección 10.02. Obligaciones del GaranLe. Sólo se cumplirán 

las obli1:,ac 1,n e:- del lia1 ante emanadas oel Contrato cte Garan. 

tia me; 1ame la acc.ón u orni ión rcquc1 idas y tan sólo en la me 

dida de las mismas Dichas obhgac10m:s no estarán sujetas a 

ninguna nobficacH,·11 o oemanda o 1eclamación previas al Pres· 
latc:rio n i a n nguna notifica ión o demanda previas a1 Garante 

1espect-, a cu:tlc¡u;cr incumplim1l•nto ¡.,J1• part<:! du! Prestatario, 

,ni tampoco se pe,jud carán p r ninguno de los hechos siguid. 
tes: cua,qu11 .. r ¡ r Ir ,ga, austcncn,n o concesión permitida al 

Prestatario; el hacer ,, o dejar d" hacerse valer , o la demora 
en hacerse , alcr, un derecho, una facultad o un recurso contra 

e l Prestatado o r especto a cualc¡u er derecho de garantía que 

1 ,•11e ici~ al P i éstamo; cuak¡uier modiJicación o ampliación de 

la~ clispo ic o .. es ce! Contiuto de Préstamo previst.as en el mis
mo; cualquier incumplimiento por parte del PrestatRrio de las 

leyes ael Garante. 

Secc'ón 10.03. Omis ión de Ejercicio de Derechos. Ninguna 

demora. en el ejercicio de cualquier dcr;;cho, íaculLad o r ecurso 

de una de las partes del Contrato del Préstamo o del Contrato 

de Gara11tia que le coirespon ... a 1.n virtuct d"' Lualq1.1icr incumpli
m1en . ni nin~una om 'siún en ejercitarlos, perjudicará nin, uno 

de dichos derecho,, facultades o recursos, ni serú interpretada 

como r e-nuncia a. los m smos, ni como ac~ptación del incumpli. 

miento, ni ninguna aceptación por dicha parte del mismo, afer 

tará o perjudicarú nii1guno de sus der echos, facultades o recu 1• 

sos respecto a cua;quier otro incumplimiento presente o futuro 

Sección 10.04. Arbitraje (a) Toda contr oversia entre las 

parte:; del contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y 

toda reclamación de una de las partes contra la otra surgida del 

Co.1trato del Préstamo o del Contrato de Garantía, que no !1u• 
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uiese s do resue:to por acuerdo --ntre las partes, será sometida 
a la consideraci(n de un Trü,unal de Arb1Lraje, :,;egún lo uis 
JJUes to a continuación. 

(b) El Banco, de un la o, ) el P1· ... stata1io y el Garant.: clel 
,,tro, serán las partes <.n el arbitraje. ' 

(c) E l Tribunal de Arbitraje se compondtá cte tres fir.Jitros 
nombrados asi: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el 
Garante, pt.ro si estos 110 se ponen de acuerao, p r el Garallt1·; 
y d tertero (de ano a en ade.ante llamado a Y\:'CüS el .\rbitrv 
por acuerdo entre las pa1 te~ o, si no se ;06re11e acu,rdo, pur 1 
Presiden te de la Cortl lnternac1onaJ de .Just cia o, en la::,v ~-.! 

que éste no hickre el nombramiento, por el SecreLario G,n01 · 
de las .Naciones Unidas. Si uno de los lados dejase de nomura"t 
su e1rb1tro, éste será nombrado por el árb tr0.• Si ~ u.al _l 1e1 a 

bilro nombrado según lo di~puestu en esta Sección r nunc:ar~. 
muri~re o quedare impos bilitaco de actuar, su sucesor ~t;t• ·1 

nombni.éo en la forma prevista para el nomhramiento del " ',i. 
tro reemplazado, y tal suclSOr Lemlrú todas las a tri ucio11r ~ .. 
, bligaciones de aquél. 

(d) Podrá inccarse un procedimiento de arhitraje al ampa· 
ro de esta &.cc:ón mediante not:fka' ión e 0 u 1 arle q e n r 1, 

el procedimiento a la otra par.J.e E-ta notificación contendrá una 
exposición sobre la naturalrza de la con ti o,·e,·sia o r ·c1,.macién 
que se ha de ,cmélcr a arbitraje y i,o· r Ja • atm lez:i e 1 
pretensión que se persigue, así como el nombre del árbitro nom
l r:ido por la parte que nicic dicho procedirni·~nto. Dentro de 
los 30 días sigu ientes a la fecha de dicha notificación, la otra 

1,artr notificará a la parte contraria el nombre del árbitro qu, 
<:lla designe. 

(e) Si dentro de lo, 60 días siguientes a la fecha de la 110 

t:ficaci(n incoando el proccdim·ento arbitral no hubiesen lle~a
do las partes a un acuerdo sobre el Arbitro cualquiera de las 
partes podrá pedir el nombram;ento del Arbitro S-l'gún lo dic:;
puesto en el párrafo (c) de esta Sección. 

(f) El Tribunal de Arbitraje se r eunirfl en la fecha y lugar 
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iijadcs por el Arbitro. De ahí en adela.nte, el T1ibunal de Arbi
i1aJe aetcrm na1á uónae y cuundo ceh.brará sus sc~iones. 

(g) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestio
nes re1ativas a su com¡Jecencia. ~alvo que las partes }muiesen 
estabH .. cido reg,as c. i. tmtas, d Ti 1uunal establecerá, con su,if'· 
ción a las disposiciones de esta Sección, sus propias reglas de 
procedimk.nto. l oc.as las decis.oncs del 'lribunal de Arbitraje 
: e 1.0r.ia1 án por mayoría de votos. 

(h) El Tril.Junal de Arbit1ajc proporcionará a las partes 
una audiencia imparcial y dictará su fal;o por escrito. Este fa. 
l!o ¡;0-.:1 á ser cl ictac.o t n rr...,eld a. El faito 11rmado por la mayoría 
del Tribunal de Arbitraje constituirá ei fallo del Tribunal. A 
cada parte s-e le dará una cop a firmada del fallo. El fallo dic
ü,do de conformidad con las disposiciones de esta Sección serf, 
firme y obligato1 io para las partes del Contr ato de Préstamo y 
del Contrato de G;lrantía. Las partes acataran el fallo dictado 
por el Tribunal de Arbitraje de conformidad con las disposicio
kS de esta Sección y lo cumplirán. 

(i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y 
clC'n,á:; personas ncce a1 ias para la tramitación del procedimien· 
to de arbitraje Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre 
tal remuneración antes de que se reúna el Tribunal de Arbilra
.ie, éste f ijará la r .. muneracitn que sea razonable de acuerdo a 
as circunstancias. El Banco, el Pre~tatario y el Garante sufra

f ar-'m sus ¡ t opios gas1 os. Las costas e.el procecl miento de ar
l itraje se di\idirán y compartirán por partes iguales entre el 
Banco, de un lado, y el Pr.zstatario y !'1 Garante, del otro. Cual
C.1.Uicr ctie tión r lnh1a a la división de las cosías del procedi· 
miento de arbit'·aje o r elativa al procerlim·ento para su pago 
~erá determinada por el Tribunal de Arbitraje. 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje contenidas en esta 
Sección regirán en vez de cualquier otro procedimiento pa.ra la 
1 2solución dC' toda ccntr oversia entre las partes del Con tr ato 
, ·":' Préstamo v del Contrato de Garantía o de toda r ectamacl(m 
cte una de ellas contra otra surgida del Contrato de Préstamo o 
del Contrato de Garantía. 
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(k) Si dentro de les 30 c!ías siguientes a la fec'· ~ en r. <' 

las co¡ 1as I fa! o hu b,cscn ~i lo entregadas a las partes, c. fa
llo no hubiese s ido c.umplido, cualquiera de e;tas podrá in tar 
e:n juicio o ncutr procedimiento contra una de las otras ante 
cualquier lrilrnnal com¡ ctcnte a fin d que se ejecute d 1aro. 
podrú instar la ejecución de :a resolución dicl ! ü t 1 1.<icho jui 
c.io o J'Odrá ejerct:r contra ella cualqui • otro rec trsi, ·e;;¡t . 
µa ra lograr la ejecución del fallo y de las disposiciones dei Con· 
trato de Préstamo o del Conl1ato de G::ranl a. No cbstante lo 
:-: n terior , es1a Secc'ón no autoriza a incoar proce.:!imiento judi-
cial o a ejecutar el fallo contra la parte qu~ se,1 mb o 
flanco ~al\'C en la medi 'a en que el sr siclo . .; Jbti . as de J" · 
de esta Sección autor icen tal procedim iento. 

(1) T oda notificación o citación r htiv~ a cualqu n ¡ r ce•· 
dim 'ento incoado al ainraro de e~ta Secciór o 1 •1ati\ a a c~i~' 
qu ier procedimiento incoado para ejecutar cualquier f: llo <l.t·• 
tad,, ,, ... u Io di:-p1 ·sto n e::.ta Sccció l e r.,,r !. e'. 
forma prev·sta en ,a ecr-ión 11 01. Las partPs del Contrato e'\} 
Prés amo y del Contrrito de Garantín l'enunc1an a v t 

otros requisitos pata efectuar tales notifb1donc~ o ci taciones. 

ARTICULO XJ 

Disposiciones Va rias 

Sección 11.01. ~ ntificaciones y Solicitudes. T oda not ·fi ca· 
ción O solicitud necesaria o rerm1t ida conforme al Contrato de 
Pn tarr.o o al de (;2rnn ia y 'o o ar•ue··do :-.dicional entre las 
partes prcd !lo en el Contrato de P réstamo o en e l de Garantía, 
se ha rá. pcr escr ito. Sr consider,rá que la 11\.>tificac ón o solici
tud J a siclo deh,damente (1'.l<la o hecha cuando se entregue a ma
no o oor cor reo. telegrama, cablegrama. telex o radiog"ama a 
la pa•-~t' a 'a , u r!eb'l n pUt' 'a c'an;r o hacer·,e, en su direcrión 
::cfialada en el Contrato c;e Préstamo o en el J e Gara Ca o e, 
1:1 ..! 1 ecci n t.ue tnl l a1 t ::: haya desigra lo p ~r med:o ck · 'i.ric1 

1 i(,1: a I..: que de: a r.o•i:icación o haga la sol -: itud en ::uestió 1. 
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Sección 11.02 Prueba de Po er. E l P rcólalario y el Garan
te p1 o1 01c1onarán al Banco prue .... a suficiente ... el poder otorgado 
a t0d~i pl.r.,,ona q~e a 1!Umb1\! de; Prcslal.\rio " del Garante haya 
de turnar 1i.etlioas o fil mar documente,::; que el P resta t.u io o el 
Garaute tcng:,n el tlerc-ho o la ol>ligm:i6n de loma1· o suscribir 
coufo1me al Contrato de Préstamo o al Contrato e.e Garantía, 
nsí e.orno l'l facsímil aut-nticac!o de la 1:xma de dicha persona. 

Sección lJ .03. Acción a nombre ciC'I Prestatario o del Ga-
1 ante. Tu, a mcdiJa nccesa1 ia o pcrm1L1tla y to =.a C!ocumenlacíón 
llLCC. atia o ¡:ermitida, en virtud del Contrato rle P r é:,lamo, cuu.n
do se trat,· cicl PrcStat&rio que se.1 miLmlno del Banco, en virtud 
del Contrato de Garantía, y que d<'ba tomarse o subscr birsc a 
nomb1 e del Prestatario o del Ga1 ante, pocl1 á tomarse o subscri
bh .-;c por el 1cpr sentante cid Prestatario o del Garante dl'sig
naco a ·o~ efectos ele c:sta Sección en el Coutrato de Préstamo 
o en el "ie Ga1 anlía, o por mantl~üario auto· izado al efecto ¡.or 
t.icho 1 presentante. 1oda modificación o ampliación de las dis
pos:ciones dc.l Cont1 ato de Préstamo o del Contrato de Garantía 
podrá ser convenida. a nombre chd J>n•stata1 io o c!e1 Garan te por 
meclic, de insti umcnlo e~crito, suscrito a nombré del Prestatario 

o <l"' i G aran le por su represen tan le de~ ig1iado tal como se dis· 
pene más arnba o vor mandalar:o autoriuido por escr ito por 
c'icho reprc~entante a ese efecto; siempre que, a juicio de dicho 
1 e¡ i- entante, la moc'ifcat:ién o ampliación :-;ca razonabl.e en 
'as ri nP .. s a,1c·as y 1,0 aum1• te ustancialm~nte las obl"gacio
nc§: clel Prestatario conforme al C'ont1 ato ele Préstamo, o del Ga-
1 r,ntc confcrm~ al ele Garant.a. El Danco podrá aceptar la sus 
, i , · 'n · Lua·,..u·cro c1e c' ichos mstrumentos por di J,o repre
sentante. la moclificacif.11 o ampliación de las disposiciones del 
C'ol'llrato ·de Préstamo o del de Garantía efrctnadas en dicho ·ns
l.'umento ,;on razonables en fas: circunslanclac; y 110 aumentar án 
f-lus :mci 1lmcnte las cbJigacicnes del Pr:statar io o del Gar an tP 
conforme a dichos Contratos 

Sección 11 04. su~crip"ión C(' B1em1)la1"eil. Se porlrán 8USC'ri 

'bir varios ejemplares del Contrato de r ré-tamo y del Contrato 
,:e Ga1 ,.nt:a, caC.:a 1.wo de los cuales Lndrá e1 ddr•, J~ original. 
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ARTICGLO Xll 

Fecha de Vigencia; Tcrminac16n 

Sección 12.01. Condiciones de Vigencia c!el Contrato ce 
Préstamo y del de Ga1antia. X1 l lontrato cte Présta no ni d 
ConLra o de t;ara1.t•a nlr,.r m t.11 ,·1gN1cia hasta que se sumi
ni~tren al B:rnco pru1:a as que lo satisfagan cte lo siguiente: 

(a) Que la celebracit,n, a nombre del Prestatario .> del Ga-
1antc, C1cl (.onuat0 ue Pré.~tamo y c.d Comrato oc l.>a.amía, 
1 s1 e t ,amrnlc, ha si o e e' 1<lamc1 tl autorizada o ratificada 
por medio de todos los actos de. gob .. erno e institucionales índís
pcnsab,es a ese efrcto: 

(b) De el Danco s licitarlo. que la situación C1el Pre.;t 
tario (no tratúnoo e de un mLmbro del D,inco), no ha sufrido 
lamo·o sustancia si \<r:ble po:"tlt·ior a ..;,1110 ul ,o .; 
1•:ula o certif.cada al Banco en la frcha del Contrato: y 

(cJ Q1. "C: h.m cumplido toe.as las demás condic niie · se· 
ñaladas en el Contrato de Préstamo como condiciones de vi
gencia. 

Sección l 2 02. Dictámenes de Aboga ➔o o Certificados. Como 
parte e la- pruebt.s (!ue deberán suministrarse confo1 nw a la 
Sección 12 01, se re suministrará al Banco un dictamen o dictá· 
menes qu-e lo sat s ai.ran de ab ,gado que gor• de la aprobació 1 

del Banco o. si el Banco lo solicita. un certificado igualmente 
satisfactorio de funcion~u-io competente del miel1' bro del Banro 
que sea el Prestatario o el Garan~-e. y que demues•ren: 

(a) r especto al Prestatario, que la celebrnción del Contr.:it,1 
<,<' Pré tamo a r r,mbre ·e1 Prcsta:ario ~a s'clo lt,bidamente a, 
tcrizada o ratifcada por éste, y que dicho Contrato lo obliga 
, ál idamentC' de acuerdo con las disposiciones a I mismo: 

(i>) respecto a l Garante, que la ce!e' 1aci,ín del ('un. to 1'" 

Garantía a nombre del Garante ha s·do debidame:it-e aut~riz-:cb 
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ACTIVO 

u,o 
!:>l\'ISAS 

Lo,, • ce los E!'tado Unidos y Otra.a 
l\Iout::-uus Extrnnjerns 

Depó tos en ll .. nccs del Exterior 

OtTos \ 'nlorcs en Dt\·i~n,-

1 NYEP. SIO::-.:ES El': \'ALORES 

Bonos d1: Instituc!oncs Inlur acionale:; 

O tras Inversi.:mes 

Ap r f"S en Oro y Dh·!.sas en InstiluClonei; 
lnlcn :ic101.a!I!.; 

D"ducc'ón por C bligncioncs en 
Oro o Divbns 

AC'll\ 'US INTEP.NACTOXALE! 
P.FFíTOS A 'JBLIG ACIO.:--ES 
EX or.o O D1n~AS 

MON.H>,\ ?IIET.\LICA EX C.~JA 

ADELA TO. y I!EDESCUEN ros 
INYERSIO:;-:ES 1:; ·1 ITULOS l'E .CHEDITO 

ACCICJ\'ES ¡.;r,¡ BANCOS DE I, l:~n'Aliu 
• yp-r ~re . ºE~ DEL FONDO O.E 

REGULOCTOX DE VALOP.ES 

/.J.> ' 1 Ef r~ ,,10NFDA i':A C' IONA l. E~ 
L S'llTL:CIO~ES I TER?-:A( 1 l\Al ES 

l•:DIFJrTO DEL D.\NCO 

"\ffE LE~ Y EfüEI'E~ 

--_ ___ .;..;.;.,;;.;,a.,;.,...~-=-· ~c\ Q() 

L DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
REPUBLl('"AIDOMINICA"'A 

3,619,059.U 

6 2,151.05 

27,761,e!l0.85 

O!J,153.86 

2,250,000.00 

19,710,235.57 

lf;, 7Gi ,05'.?.92 

';l,632,5H.74 

BAL,\XCE GENERAL 

AL 30 l>E NO\'IEMBIU: DE l!J'i4 
(VALOHES EN Rl>-,J 

31,960, 108.:5 

39,5,2 135 3!) 

4 ,2 -;" GG.11 

7~.,0111-...-11 
18-1.C56 <J 2.67 

32,016,000 00 

12 5i 1,096.39 

66,G25,817.36 

1,0-;r; .¡r 4 .1c 

618,5fl9.!'5 

109.6 7,b0.77 

5li,874.,5~ f; 

r.~IISION !1!0\:ETARLA 

Bilh,k::, Em,..Jos 

PASIVO 

llonedll Fraccionada de P:ipd Emitida 

Depósitos 3 la \'isla en • loncda Nucional 

•"PE. "TAS ESPECIALES EN MO.NEDA 
::-:ACIOXAL 

DEPOSITOS ESPECIALES h:-.: )10NEDA 
:--;Ac lOl\AL 

OBLIGACIOXES EN l\lONEDA EXTHA1 JERA 

OBLIGACIO~'E EN túO, 'EDA , 'ACIONAL 

OTRAS CUEXTAS DEI. IIABI:I? 

22,5G9.96 

2(i!J,:!., 1,7i3.62 

45,574,733.62 

77,626.46 

69, lH,131 8-l 

W,337,l-l0 :!9 

:!-1,1';0.-147.33 

CAPITAL Y RESERVAS 

• 'APTT.~L '700,000.00 

F"F' \' \ PARA C'O:--;'TI. GI-:!\CIA 
OF.SARROLLO ECO. 'O~ICO CFTDE I 100.000 00 

RESERVA PARA AMPLIACIOX DE €AP1TAL 3,784.110.78 

-,ESERVA GEXERAL 'H,208,013.Sl 

HE~rR\'A PF.I FONDO 111-; tn:\]U[,,\l'J(l, 
DE \'ALOl:Es 4,283,-182 13 

GUE:-.:TAS DE ORDEN 

1-17,663,6,11.00 

50i,59!>,153.16 

40,275,606.72 

64i.871759.8 

357,082,787.85 

E)IILIO DE LU!'.A P .. 
Gerente. 

LIC. rESAR F.. ECHA YARRIA A., 
Contralor. 

m: 1,,o{;E 'F.S 11 FER. ',.\Nl)EZ 
• Gob~rn:idor 

NOTA: Publicación he<'h¡, conforme al 1\rt. 'i3 de la Ley Orgánica del Banco Ct'otral 
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t• 1atificada ¡ or é.-;tc, y que dicho Contrato In obliga , ·áli 1amen
te ch: .1P1enlo lOll las aisposicione.s del m.smo; y 

(e) todos aquello otrc. nsuntos que ::,e c~tipulen el Con
trato de Prcstamo o que el Banco razonablemente soliu ·c res
p~cto r.J mbmo. 

Sección l'.? 03. Fecha de ,·¡g ncin (a) ~al\'O que el Ilaticv 
:-- el P1 e:.tatario acuerden et a co'a, el L ntiato c!e Préstamo y 
el Contrato de Garantía cnb arñn en \'tgor y tendran pleno €fcc
to en la iecha en que el Banco cm ;e al Prc.st:itar o y al Garante 
ia notif1cación de su aceptación de Ja prueba:, rc.qt:eridas por 
a Srccl{n 12.01. 

(b) Si antes de la fecha de Vige1win acaeciere algun acon 
tecimi,mto atie, de ha er e~tn o n vigor el Central.o de Prés
tarr. ,, hubiese dado echo al Bauco a susne•1der el derecho del 
Pres·atario a dic:poncr de los fon os en la Cuenta del P n'.·stamo, 
el Banco podrá po~p n I el en\'io de la notif1<:ación a que :-:e r e
fiere el párrafo (8) anterior hasta que cesare de existir t al 
acontccim ento. 

ción 12 04. Extinción d 1 Contrato de Préstamo y del de 
Garn: ti .. por no entr.a1· en vieor. Si el Contrato de P1 é~1: mo no 
hubier' entrado en , ieor y efecto en la f cha f jada en d Con
trato ele Prést.;.1mo a los efectos de esta . ccción, el C ntJ .. 11 .¡,. 
Préstam o y el Contr ato d,• Gurnnlía y todas las nbli1t1"io1 es de 
las pa1 tes en virtud d<> los m1qmo: se cxtingu'nin, a no er qu 
el B anco. de pué de conside1ar las razone-. de la demora, fija· 
re una fecha J)OStcrior a lo!I efectos de e ta -e<'ci ·n. E l Banco 
not~fi<-ará con prontitud al Pre ta.tario y al Garante la fecha 
posterior fijada . 

Secc:fm 12.05. Extcnción p r Pago del Contralo de P n'·sta
mo y de l de Garantía. Cuando '-e pag·1r. 'r alitlatl del princ· 
pal d d Préstamo lle qur hubi ue d Pr t. tzrio In pri 
ma . ol re el pago antici¡ a del Pr~ t. 1 , i la bubicrc. y to-
dos los ínter ~es y clemá cargos devengados sobre d Prést~mo. 
1:l Contrato de P1 é: t,lmo y el ('01 trat d G ·an ':i y to· .l> :~ 
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cblignciones de la,:; parte:; cmanmla::, de los mi,mos que:Jarán 
l'xlrnguidas 

La pre~ente t1 aducción es u:rn veI sión c1 rresta y verdade· 
1 a ele su .or.g.n, l n 1 ngll'. s, contorme a mis mejores conocimien 
tos y creencia. )) c.ho duc.umcnlo ha sitio lotalmenlc traducido y 
r au Ju iué om I lo sLndo hcc:ho a petición de parte .nteresada 
<.n s. 1 to Dcmingo, ~npital de la Hepública Dominicana, h oy día 
• (;; 1 llo ('.:.3) de no\'iembre de mil novec •ntos :;ctenta y cu:.i
tro (1!17•1) . 

VIOLETA RICART );OüEL. 
Intérprete JuJicia:. 

(),\ DA en '.1 J., de Se::, oncs e I Se.nado, Palacio del Con 
Gr1:.:<o '\a onal. t n S,lllto Domingo e Guzmán, Distrito N ac10-
11: 1, l.ap1 al de la Rqiública Dominicana, a los veinti:icte día~ 
el, n.c ele dicicmln • del año mil noYccicntos setenta y cuatro 
niios 131.,. de In J11d1 r ncia v 112(,l de la H ,stauraci,·n 

.\n1on o J osé La,ane. 
~ crctano 

.Josefina Portes de \'alenzuela, 
ccrl?tnria 

Adriano A. Ur ll t." S lva 
Pr~sidente 

D 1\ D.\ en la Sala P Sesiones ie la CáMara de Dipu t 1 " • 

Palacio del C'ongrc:--o ~ aci J1a l1 en Santo Domingo de Guzmán, 
l>i5lrito , ·acional. Capital de la República Dom:nicana, a lo, 
veinti,ictc día~ d('} mc.s de d c·◄>mb::c dl'l a - 1 il 110\·ecie11tos 
,-et nta y cuatro. alio, 1319 de In Independencia Y 112.,. de la 
Rc~tauración. 

;\l an )lénde1. de P iúeyro. 
c..; cret •. r·n Ad Jioc. 

~1li1 inm >lat• r :\Ion tes de Oca, 
Secretaria 

\ tilio A Guzmhn Fern:'i.nde7. 
Prc.,idcnte. 

)()M I AHA 
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JOAQUI~ DALAGlJER 
Pre. 1L1entc e.e la l{(;púb1.ca Dominicana 

En ejer cicio rlc lhs atribuciones que me confiere el arifculo 
65 de la Ccnstitución de la República; 

PROMULGO la pr esente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D"sLrito :-.:ac1onal, 
Capital oc, la RepúlJlica 1), minicanu, a los ti inta c. as <l· 1 me~ 
de die emure del mil noncicnto.:. setenta y cuatro. años 1:H Q d.: 
la Independencia y l 1 ~<> ele la llcstauració11. 

JOAQGI:\' BAL \Ul.Jr .. J{ 

Ley J\'Q l lJ, que a. igna el nombre de "I>octcr Carlos Snnchez y Sanchez 
a una de lns calles principales de la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán. 

EL COXGRESO X.\CIOXAL 1 

En 1 ombre ele la República 

• Ui\lE RO 11:3 

CONSIDERANDO: Que los pueblos l:-Ebcn homar !a me 
moria de los hombr s que le !1a11 rencliJo :'l.!1'•,ic¡os emi. ente; 
y han pue~to en alto el nombre de b . ·ación: 

CONSIDEHA. 'DO: Que e1 D,. Catlls S:rnc!u.z y ~; '1nc1,-:;1. 
ofreció a la Repú'cJl c..1 sus mejo ~s se. v:t:il'<-, l.lL,to en el p:.ís ce· 
mo en el extranjero, le,' acúndose sicmpn e.orno una mc,tali
dad notablz en lo.,, c¡,mpcs int.e:ectuales en que le> te có u.ctu:-r¡ 
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C01 SlDER,-\.:\"DO: Que ;:;U vida fué ele extraonlinaria uti 
lidad en lu difusión de la nac:10.nalidad dominicana en sus atri
bulo!> de toao gé11(•10 y especialmente en el aspecto territorial, 
man íestándose en todo mom--nto como u11 gran defensor de 
nuestra integridad física como :\"ación, en c:uya lucha perma-
1;eció hasta su muerte; 

CONSIDERA T
1)0: Que p] Dr. Sánchcz y Sánchez deja una 

,.bra de fecunda inte!ectualiclad que emlJtece e incremenla al 
acervo cultural de ia Nación. 

VISTAS: Las Leyes • ros. 24:39, Cie fecha 8 de julio de 1950, 
y la 49 del 9 de noviembre de 1966, sobre A::;ignación de Nom
brc:cs, Divisiones Políticas, Echfic.os. Obras, Vías, Cosas y Ser
Yicios Públicos. 

HA DADO LA SIGUIENl'E LEY: 

Ali. 1.-Se asigna a una de las calles principales de la ciu
dad de Santo Domingo lle Guzmán, Capital de la República, la 
cual será seña;ada por el Sínaico del Distrito Nac.onal, el nom
bre de "Doctor Carlos Sánchez y Sánch ez". 

Art. 2.-El Síndico del Distrito Nacional queda encargado 
de la ejecución de la presente L ey. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Sar.to Domingo de Guzmán, Distr ito Nacio
nal, Capital de la B..cpúbtica Dominicana, a los once días del 
mes de d ciembre del afio mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y lJ 29 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secr etario 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ::-iacion<tl, en Santo Domingo de Guzmún. 
D istrito i\'acional, Capital de la Repubiica Dom nicana .a lo!
veintisiete días del mes de diciembre del año m'l no\ ciento· 
setenta y cuatro. años 131 ° de la Independencia y 112'' de la 
Restauración 

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria. 

Mirian Méndez cie: Pi11eyro. 
Secretaria Ad·Hoc. 

\tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre!idente de la República Dominicana 

En ejer cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consií lución ae la República; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocim'rnto y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xa--ional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro. años 
131 Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUr{ .8.'\LAG UER 
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L ey N-' 114. que instituye el Parque Zoológico Nacional, como centro des
tina .'o al fomento de la educac.ón, la investigación y la cultura, en lo 
que- concierne a la3 ciencias biológicas en general, as! como a la pre-

~Ui\IERO 114 

servación de la fauna r.acional. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERA TDO: Que ha sido política prioritaria del Go
bierno la cr"'ación ae inslilucione.s cient,ficas, culturales y edu
cativas destinadas a la preservación y ci dcsar1 olio de los recur
sos de diverso orden que constituyen el patrimonio nacional; 

CONSIDERANDO: Que para la defensa y el desarrollo del 
importante sector ael patr .monio nac.onal que está con., tituído 
por la fauna del país, amenaza"'ª en la actualidad por distintos 
iactores y cücunsLanc1as, ha sido planeaao y constituido en el 
Ditri to Nacionsal en una zona de exce~entes atributos y de gran 
belleza natu1al, un conjunto de obras con características que 
corresponden a las de los más moc.ernos centros existentes en 
otros países, destinados a la protección de la fauna y que, en 
comecuencia, puec.cn serv r adecuadamente como asiento del 
Parque Zoológico Nac:onal ; 

CONSIDERANDO: Que para la mejor realización de los 
fines y propósitos d2 la creación del Parque Zoológico Nacional, 
es conveniente confiar su dirección, a dministración y operación 
a un organismo de educac 611 superior que cuente con los r ecur
sos científicos y técnicos necesarios al efecto y ofrezca garan· 
t ías de ser iedad y eficacia en su gestión. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se instituye, por medio de la presente ley, el Par
t¡ue Zoológico Naciona~, como centro destinado al fomento de la 
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educación, la investigación y la cultura, en lo que conc:erne a 
ias ci€ncias bio;ógicas t>n general, así como a h preservación 
de la fauna nacional. 

Art. 2 El Parque Zoológico • ·ac1onal será parte rntegral 
del programa de áreas Yerdes de la ciudad ele anto Domingo, 
destinado a la preservación de: la naturaleza y al fomen.o ae la 
educación, la invest.gación y la cultura. 

Art. 3.-El presupuesto necesario para el funcionamient " 
del Parque Zoológico Xacional será consignado en la Le) de Gas
tos Públicos. 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo podrá dictar el reglamento 
correspondiente para la organ.zación del Parque Zooiógico 

acional. 

Art. 5.-Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar con la 
Universidad Nacional Pedro lie nriqucz Ureña, un contrato me
diante el cual esta institución asuma la dir<>cción, administra 
ción y opracíón del Parque Zoológico Xacional 

DADA en la Sala de Ses:ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso racional, en Santo Do,ningo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital d-e la República Dominicana. a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año mil novecientos se
tenta y cuatro, años 131Q de la Independencia y 112Q dP la 
Restauración. 

José Elig;o Bautista Ramos, 
Secretario 

Miriam Marte Mentes de Oca, 
Secretaria. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

1 11" X 1.1.IN .A-



GACET.\ OFICIAL 

DAD.\ en la Sala dz Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
grcrn ?-,'aci .. na;, en ~anto Domingo de Guzmán, Distrito :i\acio-
1,al, Cap tal de la República Dominicana, a los veintisiete días 
ciel mes de cl ic:embre del año mil noYecicntos ~etenta y cuatro, 
años 1:31.9 de la Inciepcndenc a y 1129 de la Restaur ación. 

Josefina Portes ce Valenzuela, 
Secretaria. 

Anton;o José Lalane, 
Secretario 

Adriano A. Ur ibe Silva , 
Presidente. 

.IOAQUL\ IlALAGUER 

Pr f'síden tC' de la He¡...úbl1ca Dominicana 

En rjercício de las atribl'cion-es que me confiere el artículo 
;-;5 de la Constitución de la República; 

PRO:'IIULGO ia pref:enh· Ley, y mando que sea publicada 
cm la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD.\. rn Santo Domingo de Guzmim, !Jistrito :Na.cional. 
Ca¡>"tal el"' la República Dominicana, a los tres días del mes de 

c•n ! ... el, 1 anc mil nm·e~iento setenta y cinco, a ños 13l9 d"' 1a 
fnd<.:pendencia y ll~Q de la Restauración . 

.JOAQU~ DALAGUER 

.. 
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Ley }:9 115, e: •e ~rava con un impuesto, loi; terrenos urbanos no edifi
<.cdos que 'erivcn ~na plusrnlía de la construcción por el Estado de obras 

de infraestructur.i. tales como av1:oic:.'as o urb:iniz:iciones. 

EL CON"GRESO ~.\CIOXAL 

En :'\01.,brc <..e la R~públ.:ca 

).7.Jl\IERO 115 

CONSIDEH.\XDU que la plusva.!ia deri\'ada de las obtas 
cons 1uíd ... s ¡;or d "~stado no dúbe beneficiar exclusivame11:e « 

los particulares : 

COXSIDERA~DO que resulta inaplazable la adop ión <le 
medidas encaminafa~ ::. 1 bh, .er de los prop:ctarics ce i nmue
ble"', beneficiados por ol.ras construidas por d Estado, una con
tr·bución proporcional a los beneficios dcriYados de la constiuc
ci6n de las mismas; 

HA D.\DO L \ STGl'IEXTE LEY : 

Art. 1.- Los terrenos urba11os no c-dificacks que de1;ven 
una plusvalía de la construccit'.n ror el Esta<io de obras de in
fra,e~tructura, tales como aveniclas o urbm1izaciones, estarán 
gravados con un impuesto de una curuta parte sobre el valor 
agregado. 

Párrafo 1.- Son sujetos pash•cs de este atributo, l os pro
pie tarios de inmuebles, sean ést s persona,; naturales o .iur;d.i
ras, nacionales o extranj .. ras, 1.- cmic lü,~as e 110 en el país. 

Párrafo II.- El pre~ente impuesto no se aplicará a las m,:-· 
ioras existen.es en los indicados terrcn~s l!i l -inos. 

Art. 2.- L os propietar:cs de l"rr nos :t r,:~· ... '"s por la pre 
sente ley, podnin !) .. gar ,a contribución que les corr~s!'om:a. 
lanto en efectivo como con par te de le:,, -ten enos gr.1·,,ados. 
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Párrafo r -Cuando el propieta1 io opte por eJ pago en efec· 
tivo, el mismo debet á hacerse dentTo de Jos tre::; mese~ con ta· 
dost a partir de la fecha de terminación de la obra. 

Púrrafo 11. S; el propietario ha optado por el pago en 
ten-enos, el Ad1 inistiador Ge1:eral c1e Bienes Nacionales lo ci
tará por med:o de un in~pector de su servicio dentro J, los tres 
mei<>s a partir de la fecha de termniación de la obra. a fin de 
que su criba un acto de cc:;:ón en fa\·or dd Estado, de la canti· 
ciad de terreno que le corre:-¡,oncla entregar. 

Art. 3.-Sc entiende por !)!Ui:\•alia, parn los fines de esta 
contribuc· ón, la dif"' renc!a del valor entre el último avalúo ca 
1a tral an•erior a la iniciación de las o1 ras y el que se real Cf'> 

despu<:s de terminada~ las indicadas obras ele infraestructura. 

Párrafo.-En ca~o de tenenos que no hav:m sido tasados 
r lle iniciación cr 'ª" obra::-. la Dirección General del Ca
tastro • ·~cional, para determ·nar el costo de los mismos, toma
rá como la:e el ,·alor comercial de los prcdfos circum·ecinos 

Art. 4 -Parn los fines de esta ley, considéranse como obras 
de infrat:; tructura, todas aquellas construidas por el E:stado y 
que ocasionen un aumento del \'alor de l s inmuebles. 

A rt. 5. La Dir eccit'n General del Catac:tr0 Nacional, para 
< eterminm e: .. un1ento 'el \ .. , 1or e les trrr~nos situados den 
tro rle: :'tt ea de influencia de las o! ras de infraestructur¡,. t 
mará en cuenta. entre ot·os cl:mcnt s de j •ic o, el C"Sto ce la!' 
obras y la ubicaci6n del inmueble en relaci ',n a las misma~. 

Art. 6 -Se crl'a una (' mi"ión. integr'lda por el Admims
tr'ldor (' -neral de B:eni•c:: ¡\"~c·onal€S. el Director G •neral de 
\Jensura Catastral y el Director General del Catastro >:acic-na'. 

·11 ·1 1q d l< t0 rm ·nar el úrea de influencia de las obras pr f'-
vistas en la presente ley. 

Art. 7.-L a Comisión creac:la en el Art. 6 de la presente 
iey, d-, rá nc,.i icar al Registrac..or de Títulos del Departamen 
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to correspondil•ntc, los tener.os que han ~ido bl,neficiados por 
la r efer ida P•Uc \'Ulía, debiendo el indicado :iunc:onario anotar 
en e~ 011ginal del C(}rtificado de Titules. una mene ón indicando 
que los rc1niclvs t rrenos se encuentran gravados por una con
tribucion de plusval:a. 

Párrafo.-El Registrador de Títulos del Departamento co
l respondiente no realizará ninguna transfc1Tncia de propiedad 
de un inmuebl:! que se encuentre grava1 o con la contribución 
establecida en la pre:.entc ley, sin la pn'v n presentac'ón del 
Certificado de pago del indíeado impue. to de plusvalía 

Art. 8-Estarán e:-:€ntos de esta contribución : a) el Esta
do, el Dis !'to ';ac1onal, las Provincias y los ,\Iunicipios; h) loe 
Es tados extranj·'ro~, cuando se trate de terrencs de sus Emba
jadas o Consulados, sujetos al princ"p:o de la reciprociclacl: e) 

las persc nas que no posean en conjunto, dent• 1 o fuera dt la 
zona de contribuci'n mús '.e RD~ó.000.00 rCIXCO :.\DL PE
SOS ORO) en inmuebles: y el) las tierras que sean de parte de 

"' bienes de familia. c nstitu1 os conforme a la ley. 

Art. 9.-Igualmente, estarún exonerado.:; de esta contribu
cit,n, los inmueb:es que fueren propiedad de in"l'tuciones de 
asistencia ,oc'al. taks como ho-:p·tales, asilo¡; orfanatos. c-;cuc
las, bibliotrcas 1 ·úblicas o ele otras organizaciones benéfi~as o 
de util idad ·pública. 

1\rt. 10.-La aplicaciún de esta contriburión estará a cargo 
de la Dirección General del Impuesto sobre 1, Rer ta, v al e!c•'
Lo todas las dispo~:c:ones relativas a la~ verificach .. ne:-, notiiira 
e iones. sancion"" restricciones. r, "" ~ ciones y demás , egulacio
nes de la Ley ~ ,;, 5911, de fecha 22 dC' m~n o c'lfl 1962. de Impue,;
to sobre la Renta. modif' carla r,or 1:, l.,.e\ '9 617;{, de fecha :• 1 

de enero de 1963, se aplicarán a la contribvrión sobr<' r,lmv;,
lía que establece esta k:-,1 • en lo que fuere pr0ced ·nte. 

Art. 11.-La proporción de ingresos que se determinare co· 
mo provenirnte de esta cr ntribuc1ó• c. t1 i esp c·a1 zada ~ra 
el Plan de Promoción <:::ccial del G ,¡ ierno Domil icano rn un 
F'ondo destinado a ese fin, según lo disponga "l Po'.ier Ejeculivr, 
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Art. 12.-Toclo acto o maniobra que se efectúe con objelo 
d<! evadir el pago e e c:sta contrioución, ~e castigará con multa 
igual al doble de 1a suma que se liub ese dcJa<lo de pagar por el 
acto o la 111an.obn1, s1u pe1·J L,ü:io de .as cernas penas l,n que lrn 
ya incurrido el intractor ae coníol'midad co11 otras leyes. 

Art. 13. La pr.:scntc Je., modifica cualqu er disposic1tin 
legal o partr ele ley que le sea contrar ia. 

DADA en la Sali:l de Sesione:. de la Camara de J)iputados, 
Pa lacio del Cong-resu :-S:ac onal, en Samo Domingo e.e Guzmán, 
Distri to 1 acional, Capital de la República Dominicana, a los 
di~z d1as ael müs de enero del aiio mil novecientos setenta y 
cinco, años 1319 de la ·Indepcnclenc1a y 112° ue la Restauración . 

J osé Eligio B:wtista Ramos, 
Secretario 

:\Iiriam ~!arte :\Iontes de Oca. 
Secretar ia. 

. \tilio A. Guzmán Fer nandez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr .to :Nacio
nal, Capital d,, la l{epública Domin:cana, a les once días del 
m es de enero del año mil novec:ientos setenta y cinco, años 131 Q 

de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio J osc- Lalane. 
S€cretario 

Josefina D. Boga-er t de Olsen , 
Secretar~a Ad-Hoc. 

Adriano A. Ur ibe Silva, 
Presidente . 
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JOAQ Ul01 BALAGUER 
Presiden lti de la Heµuul.c:a Dominicana 

En ejercicio de las atiibuciones que me confiere el artícui11 
65 de la Consliluc.ón de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacela Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 105 trece días <lei mes do 
enero del año mil novecientos sete.nta y cinco, años 1319 de la 
Independ-enc.a y 1129 de la Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis
tín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 1 1 
de ener o del año 1975. 

Ley N9 116, que establece un impuesto de RD$2.00 diarios por cada 

habitación de l\Iotele3, Paradores, Aparta-Hoteles, y otros eslablecunien

tos &imilares con iguales fines 

NUMERO 116 

EL CONGRESO N.\ CIO~AL 

En N ombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es notoria la precaria situación 
económica que atraviesan los Ayuntamientos del país y del Dis· 
trito Nacional y se hace nece¿ar· o l egislar en el sentido de que 
dichos organismos sean c'otados con ingres:s fijos que les per 
mi tan una mejor soluc:ón a sus problemas pa1 a que puedan 
ofrecer en forma más eficiente los servicios públicos a que es
tán obligados. 
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CONSIDERANDO : Que los .negocies destinactos a p€rciLir 
Leneiic os meaiante el alqu.le1· ele habnaciones, tanto por t iem
po 1.>1 t;ve wmo por cha ue ..:::.4 noras, 1vs cua1es se clasaican por 
MOT.6LE.:,, Al:'AH1A - IlülhLhS, PARAuORE;::;, Cür DO
UOT.1!,LES, L)Oh.:.\111O.tdOS, eic., recil>~n cuantiosos ingre~os y 
henelicios denvados del contmuo movimiento operacional. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO l. Se establece un impuesto de DOS Pf;SOS 
DIARIOS (RD$2.00) !JOr cada habüación oe i\lOTELES PA
RADORES, APAhTA-11O1.6Lb;.::,, y ot,os establecimientos si
rniiares con guaLs 1ines, cuanuo ei costo t;ur hau1tación tenga 
un valor de CUAIHO P~SO.:3 (RD:;;4.00) o más. 

ARTICULO 2. -Se establece un impuesto de CINCUEN
TA CENT A VOS (RD$0 50) diarios por cada habitación de los 
negocios dtcmominauos DOR:.\11TO1UOS, cuai1do di(!has habita
ciones tengan un valor de DO:3 PE;::;O;::, CON UN Cf!N fAVO 
(RD$<::.0l ) has-a CUATRO PESOS (RD$4.ü0) ; y de VElNTio 
CINCO CENTAVOS (.RD:ji0.25) cuando la habitación tenga un 
valor de hasta DOS PESOS (RD$2.00). 

ARTICULO 3.-EJ impuesto a que se contrae la presente 
ley estará a cargo de el o los propietarios, arrendatarios, admi
nistradores o gestores de los negoc.os anteriormente citados. 

ARTICULO 4.- (A) Quedan ex-entos del pago del presente 
impuesto los negocios denomina~os pens10nes, casa de huéspe
d-es; y (B) todos aque;Jos ESTABLECL\IIENTOS, HOTELES, 
HOSTALES, cte., qu(; por rn categoría y servicios estén clasi
ficados o puedan clasificarse como per tenecientes a la industria 
del turismo y sua afines en todo el territorio nacional. 

ARTICULO 5.-Los va.lores corr-espondientes a este im
puesto se1 án pagadcs en la Tesorer ía l\Iunicipal de cada Ayun
tamiento del país y en la Tesorería del Ayu11tamiento del Dis
trito Nacional los días 15 y 30 de cada mes. y los fondos por 

1(4. 4. 
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tal concepto percibidos, qu-sdan espec.:.a~izados en favor de los 
:i:espectlvos Ayuntamientos. 

ARTICULO 6.-Cualqu'er infracción a la preEenle ley, se 
castigará con mul ta al doble de los impuestos dejados de pagar, 
o prisión cor reccional de uno seis m-eses La sentencia que inter
venga podrá disponer la cla.usura o suspemión del estableci
miento en falta. Cuando los infractores sean -personas mora:es, 
las penas se ejecutarán en la persona del Administrador o Ges· 
tor del mismo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito ~acio
nal, Capital ue la República Dominica.na, a los ocho días del 
mes de enero, del año mil novecientos sele:ita y cinco; años 
131Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario 

Adriano A. Uribc Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Con~reso Nacional, en Santo Dom·ngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a. los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cuatro; años l~lQ de la Independencia y 11'..?9 de la Restaura
ción. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario 

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Ferná,ndez, 
Presidente. 
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JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominican1t 

~ t_, S~NAOO 
Rf U I e-. 0c:Ml:,,,ilCi\NA 

81 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de: la Const.tución de la República; 

PRO:'.\IULGO la p1 csentc ley y mando que sea publicada en 
la Gace la 0.ficial, para su c.0nocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domin~o de Guzmán, Distrito r acional, 
Capital de la R ~públ:ca Domin icana, a los trece días del mes 
de enero del año mil noYecientos setenta y cinco, años 131 de 
la Independ~.nc1a y 112<> de la Resta u rae· ón . 

.1O.-\QUT . BALAGUER 

Ley l'\9 117, que modific 1 la parte lransitoria del arliculo 10 a·e la Ley 

N9 28. de fecha 4 de oci ubre de 1974. 

EL CO);GRESO ~AC:IONAL 

En :Nombre de la Repúbl:ca 

II A l)ADO LA SIGUIEKTE LEY: 

1 U;\IERO 117 

ARTICULO UNICO : Se moCifica la parte transitoria del 
artículo 10 de la Ley N<> 29 de fecha 4 de octubre de 197'1 para 
que en lo adelaJ1ie se lea de la sigui-ente manera: 

· TH.\ ~;<:::rrOP.IO" El :\Iunic:pio de Bcechío de la Pr ovin
cia (1P S,m Juan . er'gido en virtud de la Ley ~ 9 678, de fecha 2 
de julio de 1974, es•ará integrado por las seccirmes de Yaque 
~- Arroyo Ca-no y aI igual qnc el :\lunkipio Je E l Llano de la 
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provincia de Elías Pifia creado ¡ior la misma ley, funcionarán 
como d •tr itcs 1 •• unicipales ha'5ta tanto se c:ur1plan los requi
sitos exigidos por la presente ley, en cuanto se refiere a la cele· 
brac.r.n de elecciones. 

DAOA en In Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso X .. c10nal, en Santo Domingo e e C..1zman, D s •• ~to ~ 'acio
nal, Capita, de la Repüblica Dcmini~ana, a los ocho días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cinco; años 131 Q 

de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

Jose fil1a Portes de \'alenzuela, 
Secr-:a taria . 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano .\ . üribe Silva. 
Prt:sLl'nte 

DADA en ia :Sa a et ::,e:< on s e a Cámara de Diputado~, 
Palacio dci Congreso :\'acional, E.'I Santo Domingo de Guzmán 
Distrito ~ acional. Capital de la Rcpúbl ca Dominicana. a io~ 
diez dias ucl ml'S de enero del año mil novecientos set enta y 

cinco; años 131Q de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

José El 'gio Bautista Ramos. 
Secrl'tario 

Miriam )larte ) foules ~e Oca. 
Secretar ia. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pres idente. 

J OAQUT:'--! B.\LAGCER 
Presidente de la Rcpul,l ca IJom1mcana 

En e jercic·o <le las atribuciones que me ·:011fi<:>r~~ el artírn: i 

.,,, rle la Con:; • t1c1 ,n ~1e la R<>p úb!icr, 



GACETA OFICIAL 83 

PROl\HJLGO la pn,~ente Ley y mando que sea publicada 
en ln Gaceta. ( >f.:ial, para su conu(:rn,i811to y cumplimiL'nt.9. 

DADA eu Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo~ trece días del mes 
de enero del afio mil novecientos setenta y cinco¡ año~ 131 ° de 
la Independencia y 1129 <le la Resta.uración. 

JOAQUIN BALAGUE'.R 

Ticsolución N9 118, que uprueüa el contrato suscrito entre el Estado Do
minicano y la Corporación lnter-Continental de Hoteles (Dominicana), 

C. por A. 

U~ lEIW 118 

EL CONGRESO NACIONAL 

ii;n Nombre de la Rcpúbl:ca 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución <le 
la República ; 

VISTO el contrato suscrito en fecha 18 de febrero de 1974, 
entre el Estado Dom 'nicano, representado por el Admi.n:.strador 
General de Bi-znes Nacionales, señor Rafael E. Rivas ; y la Cor
pora.ción In ter Continental de Hoteles (Dominicana), C. por A., 
representada por su Pre~i¿ente y Director Gi:meral, señor J osé 
Manuel Lovatón Pittaluga, m ediante el cual i::e modifica la for
ma de pago establecida pcr el contra to rnilcrito e!ltre las par 
tes mencionadas, en fecha 22 de julio de 1957, para la adquisi
c'ón c1f'l H')tel ''El Embajador". 

RESUELVE 

Ul·HCO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 18 de fe 
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brero de 1974, entre el Estado Dominicano, representado por el 
Admini!"trador General de füenc, .:\ac10nales. !':Püor Rafael H. 
Rivas; y la Corporac:ón Inter-Contirental dn Hoteles (Domini
cana), C. por A, representada por su Presidente y Director Ge
ner al, señor José i\Ianuei Lov~tún Pittaluga. mediante el cual 
se modifica la fo1ma de pago establecica por 131 contrato suscr i
to entre las partes mtncionadas. en fecha 22 de julio de 1957, 
para la adqui ición del Hotel "El Embajador", que copiado a 
la letra dice así: 

"ENTRE: 

De una parta, el Estado Dominicano, debidamente repre
sentado por el Adm:nistraclor Gene1al de Bienes Nacionales se
ñor Rafael H. Rivas, may9r de edad, clomin·cano, casado, porta
dor de ia Cédula. de Identificación Personal :?:\I' 6V0.J, Serie 34, 
sello al día, de este domicilio y residencia, quien actúa en vir
t ud de poder especial confcrídole en esta mi<ma fecha por el 
Exelentísimo Señor Presidente de la República; y de la otra 
parte, la Corporac;ón Inter-Cont'nental de Hoteles (Dominica
na), C. por A, compañía comrrcial constituírla de acuerdo con 
las leyes de la República Dominicana, que en lo adelante se de
nominará La Corporación, representada por su Presidente y Di
rector Grncral señor Jos<'.• ¡1lanuel Lorntón Pittaluga, mayor de 
edad, dominicano, casado, admini•traclor de ~mpresa, portador 
de la Cédula de Identificación Pcr~onal N9 41'í12, Serie 1ra ., se
llo al día, de este dom' cilio y residencia, quien actúa de acuerdo 
con pode r otorgádole en fe<'ha G del mes ele febrero del año 
1974, por el Consejo de Administración de dicha compañía; 

P OR CUANTO: l.\fe"!iante contrato de fecha 22 de j ulio de 
1957, apr obado por el C, na1eso ~adonal por Re.solución ?\''1 

1740, de fecha 3 de a~osto de 1957. pu',Jicacl:> en la Gaceta Ofi
cial N9 8152, el Estado Dominicano vendió ccn..1icionalmente a 
la lni er con I inental Ifotel Co1 pon:iti0n, los H ofrll'S "Jara~ua'" y 
"El Embajad,~r". s;tuado~ en Santo Dor.i·ngo Distrito Nacionai , 
Capita l de la República Dominica1:a; 

POR CUANT O: En fecha 22 de marzo de 1!158, la I11t«r -
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contmental llotel Ce;1 poration tumsfirió el contrato antt•::l me11· 
ciona.c,o a la C0r¡;oiac11:n lnt-rcontn 1e:ntal de I i ot<?les (Domi.nica
na), C. p-lr A., a:.unw.ndo esta última loe.os lo::; tlencnos y 
obllbacicines cte a 1lltl'rcontincnta1 llo~el l.01porat.on: 

POH CUAXTO. LI Ctntrato susc11to el :.!2 cte julio d, 1957 . 
fué m<Atilicado por el controLO de iecha 5 de febrero de 1960, 
epi obauo por ltc.so.ucu n • " ,);J~:.>, ael _5 (.e marzo cte 19ü0, del 
Cong1 eso :\ac1ona,, pt.bhca 1c1 en l.t Gac, ta Of1c1al ~9 8163, de 
fecha :.n de marzo de 1;)60, u fin ue consignar , ar1a"1one:, en 
el pago del p1ecio ele vc11ta de los Hoteles "Jan1gua" y "El Em· 
bajador". 

POR CüAXTO: Lo., mencknaclos con~rat0s de fecha 22 de 
julio d(;; H:51 y 5 ele febrero de 1960, íu1.rcn mod.ücados m i.' 
ciianle conhato de focha 16 de ct1ciemure de:: 19ól, debidamen
te aprcbacto por el C,ongr~s 1 :--..auonal, ml. ilante Resoluc1on X9 

57-11, üel 31 de d1cic11.bre m, l~l>l, ¡molicad"' en la Gaceta. O.fi· 
cial :N'1 8637, oel 11 <le enero ele l %2, con el propósito <le efec
tuar la devolucion del Hotel "Jaiagua" al Esla1..o Dominicano 
y de que !>e realizara una reducción en el "alor adeudado por 
la Co1porac.ón al Estado; 

POR CU.A TO: El Contrato de fecha 22 de julio de 1957, 
fué mod1ficaao por el contrato de fecha 7 de enero da 1965, 
aprobado por el Congreso ~acional, mediante Resolución N9 
613, d€1 15 de ft:breru de 1965, pubhcacta en la Gacela Oficial 
-;:,;;v 892 r, con ci propó i to de vana1 la forma ue pago de la deuda 
contraída con el Esiac10 Dommica.no, por concepto de la com
l'l"a de los indicados hoteles; 

POR CUAXTO: La Corporaciór. es propietaria de aproxi
madamente 150,000.00 metros cuadrados de terrenos en el perí
m-e t1·c donde se encuentra local za<lo el Hotel "El Embajador", 
amparado por el Certificado de Título N9 58-1957; 

POR CUA~TO: Las partes han acorclaclo modificar el Ar· 
tículo 2 (dos) del contrato de fecha 22 de jnlio <le 1957, y sus 
modificaciones, con el objeto de efectuar el pago de la suma de 
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RD:¡;3,401,646.35 (TRES :\IILLO¡\'ES CliAlROCIE¡\'TOS l.i . ' 
MIL SEISCIENTOS CUARENIISEIS PESOS CON '1REl:NTf
CINCO CENI'A VOS ORO Düivll, 11CA~O), que actualmente 
adeuC:a la Corporación al E:.tado Dominicano. por la compra del 
Hotel El Embajador; 

POR CUANTO: Las partes han acordado que el Estado Do
minicano concederá a la Corporación una CXl:!nción de derechos 
de importación durante el periodo indicado por la C'orporación 
para rehabilitar el Hotel El Embajador: 

POR CUANTO: Para la construcción de la Avenida l\l ira
dor del Sur el Estado Dcminicano utilizó una porción de terreno 
de la Corporación y destruyó mejoras que existían en la misma, 
por lo que procede una compensacil'.',n €TI su favor; 

POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo an
terior forma parte integrante del presente contrato, 

LAS PARTES IIA::--I CO~\TE~IDO Y PACTADO 

LO SIGUlE~TE: 

ARTICULO PRIMERO: Las partes contratantes consien 
ten en modificar, de común acuerrlo, el Articulo Segundo (2) 

del presente contrato suscrito en fce:ha 22 de julio de 1957, y 
sus modificaciones posteriores, a -fin de que se consigne lo .,¡. 
guiente: 

a) El saldo del pr ecio de compra del Hotel El EmbaJadox 
ha ~ido fijado y acordado en la suma de RD$8.401,616 35 (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIE 1TOS CUA
RENTA Y SEIS PESOS COK TREIKTA Y CINCO CENTA
VOS ORO DOMINICANO) ; 

b) Este saldo será pagarlo al Estado Domini : ano en la ri. 
guiente fo1·ma: 
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(i) La wma e.e 1d ,1,u;o,10,.:¡3 ,u.· .\tlLl u.· 5L1L. · 
I A J IJL Clu\L\.UUL. lV.::i ;::,J.c. 1.c. P.i!..:iU;::, LV. tH.1:.1. fA 
l L1. \.(J LL. \VU~J. l:11 eJ.CCll\ú, l'll d lll<lllH:lllO Ut! :suscri. 
bir:;1: d p, e:s<:nte contra to; 

(ii) La suma ele R1>:;:2,:;o:;,s.rn.03 (DUb :\lILLU~ES 1 RES· 
Clt. l'U~ 'l1u.;:, ,uL V\11UC1J.:..-,1U;S CLJ.\J:Ü:..\lA Y X uE
\'.l.:. P.1!.:::>0;::, LV~ 11,.1!.:::> L.L:..\TA \ U.:> U11.U lJV.\IL\lCA .. '\U), 
met.ictnte el Ual:>¡,as 1.;1 1,..-.·or tlcl 1:.stauo J.Jor11m.t:<-11,o ae una 
porción de terreno con a1 a <1'> 10,, c.13v.5v metros t.uatlrado:;, :.e
gún ::.e cle!>criue en t-1 Ardculo Scgunuo; 

(iii) :\lediante la aceptacion ce la suma oe RD-~27,389.97 
(\'El~l!:::,lElJ:. \llL 1HL.::>U.L:.. llJ;:, UUlt,~!A \ .\ u.1!.VE 
PESO;:, e.u~ X U\ L. TA ). ::i1t..TL Cl:..:'\'TA \ os URO uu.:u1-
XH.,.\. O) com, 1,;<,m¡ ens~ on 1 ,r un .. p .rc1011 de terreno con 
á rea oc ~8 8U metros cuad1ados, y 1a::; mejor~s que existian 
~obr" la misma, ut111zaaa en la c,m:;t.rucción <le ta Avenida :\U· 
1 ador del ::;ill'. 

ARTJCuLO SEGl,:'.'.DO· a) En eJccución cte lo que se rn
dica en el Ai t1culo l'nm\!ro, letra (b) t11), 1a Corporación por 
el pre:::.cl1le acto vcnoc, cede y trand1ert: en }Jrup1eua<l al EsLado 
Do1ninícallo, la porci,,n de Len.:!11u a~ t..tml<, :,11.!te n11l tre~ciento:; 
cincue• ta y <:i11co m-tro,- cua!l1 .i.Jo., co11 1;111-:utnl:i decímetros 
cuadrado~ (I0,,:.s55.5v~i:.!J en la parh ¡,,orte y Ül.'::.te de la Par· 
c·e;a Xi> 112·B-He1 e.el U1::;t1·:to C.it;,,;:;tra, ~ J del Di~trito Xa· 
cional, ampw acta por el Certificauo de I i,ulo X 38 1957 expe
ciidc, 1,or el Heg1::;trador .,.e Títulos Jd U1:;trito ~ acional de f e
cha 31 de marzo .le ! 958, la cual porc1011 ha s.do delimitada en 
tres partes ma1cadas c·on las letra::; a) , b) y e) en un plano le
vantado por el A6rin,ens..,r Haiacl Sánc;hez C. en fecha 31 de 
enero de 1974, copias del cua1 ¡;,e anexan al presente contrato 
y han s ido firmadas por los co11tratantes para que formen par· 
te del mismo anexo a). Queda entendido que sobre la porción 
b) marcada en rojo en dicho plano se estab!Pce una servidum· 
bre pz:ma11ente :le tránsito a favor de la Corporación y de cual
quiet causé:habiente suy<,, por ser la carretera de acceso y de 
entrada al Hotel El Embaja:::or; queda entendido también que 
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tan pron o el E:stado lo requkr<J y la Corpo1ación Dvmin cana 
de r.1ec.t 1c1uaci ¡,ucua l'\.a,uur ,a ,aoor, la L,01 pu1 ac1v11 1i.te1 · 
Contm~1Ha1 ue uute,es \l.Jowu11c .. na1, L.. po1 A., na1 a i-cmo\ <!1· 

e1 te1:-..1uo de 1u1ta -..t 1.0:·11e,,te 1:1c..LI 1ca que et u:t..:; la j,orc.o'!'l 
marcc1ua u,n 1a J.ura · .-\· t.:ll t l p.auo a 4u ... ::;e na h"c11u l eie· 
r encrn, ¡ a1a que se co1oque baJo t1t:rra, ~Lgun citspouga !a ui

cha l,orp1.,rac,on J.Jomm,1.a11a de l!.lectr1c1tla.ct; 

b) El Estado y la Corporación convienen en compensar 
del m nto de 1 .. u-., u .. a. la sum .. u r.lJ. - , ~J 97 l \ EL' .i t:::,IE 
TE l\llL lRE:::,l,1.1:,. TU:) UL.llL~T.\). ~ut\.t P.l!.:::,U:) L.U~ 
NOVEr TA Y ~11!:TB (,l!.N lAVOS ORO DüiVUNlCA.'10), por 
conc1.:pto del va1ot de una por"túll de ternmo con al'l.a 1..c :.88. ~ 

8u me~ro:. c....i,i;.u-ados, y la.; m1:Joras que exi:,t.an wbrc !a mis
ma, ut:.hza ... a para 1a construcc1vn de ,a An,.,iu ... . litador cel 
Sur, según s-e comprueba por la comunicac1ó1 ~ 2:!3, de f~cha 
15 de lebrero de HJ68, uuigh.lt. a la Corp raciún por el lng. 
Bienvenido A. i.\lartrnez B., as, como por l.i carta que la Cor
porac.ón dirigió al mismo lngl'n1ero en fect1a 7 de no\·ieml.,rc 
de 196::S, y la c.omunicac.ión ~ 1-H. oe I\;cba 10 de junio de 
1961 dir:gicia a la Corporac10 1 or el Ingeniero ya me!1ciona
do, copias fotcstálicas de ias cuales se anexan al pre.ente con
trato marcacias b-1, b-2 y o--3, respectivamentt!. 

ARTICULO TERCERO: El Estado Dominicano se compro· 
m~t"' a utilizar el tt::rreno c~ut! se le traspa:-a por medio del pre· 

.!.ent,• contrato pa•·a fines no in1.1u;,trialcs y en concordancia con 
las caracter1sticas y cualidades estéticas del Hotel El Embaja
dor, según se ma.nific-sta en la carte del Exc.olenti::.imo Seüor 
Presidente de la fü·púbhca, de iecha 28 ·e <liciembre de 1973. 
copia de la cual figura como anexo C. Lo expresado en dicha 
carta será obligatorio también para los causahabieu tes ,el Es· 
tado. 

ARTIGCLO Cl: ARTO: Lar partes com·iencn que la Cor· 
poración estilrá exonerada r.e tocio ;mpuesto que pue..:a ser apli
ca<lo, incluyendo los de transferencia, renta y plus\·alía. a la 
porción de terreno con la cual efectúa la dación en pago y que 
se describe en el Artículo Segundo del presente contrato 
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ARTICULO QCI~TO: Las parte& convienen en que el Es· 
tado Domintcano garantiza que: 

a) todas las conce,:iones y licencias, as1 como también las 
exenc:ones de impuestos, de1echos de imporhtc·ón y otros, otor· 
gad s por el Gobierno e-n fayor de la Corporación con anteriori
óad al pres~nte contrato. y que estén vigemes, no serán afee· 
lados por la firma del mismo; 

b) Que por un período de tres años a partir de la fecha de 
este contrato la Corporaci0n estará exenta dPl pago de impues· 
tos, derechos y otros cargos sol>r~ la importación de todos los 
ma erial s reh cio acles ccn la rehabi1itac ón del Hotel El Em
baja ~or, de acuerdo con la comunicación N9 36167, de fecha 7 
de diciembre de J 973, del Exc<'lentisimo Señor Presidente de 
la República, copia de la cual forma parte del anexo D 

ARTICULO SEXTO: Las partes se comprometen a efec· 
~ua r cualesqu~tra e tros documentos y realizar cualquier otro 
actv oue sea necesario para llevar a cabo e1 propósito e inten
t·ión de este contrato. 

ARTICULO SEPTI:\IO: La Corporac;ón entrega, al firmar
se el presente contrato, al Estado, un cheque hecho a nombre 
d~l Tesore!· :-;1~ 011 1 ¡ or la ::.urna de RD5:,070.407.35 (G. r 
.1I1LT O~ SFTE~TA >llL CU.\ TROC'IE:'\TOS SIETE PESOC::. 
CON TREINTA Y CL ·co CENTAVOS), para ser clepositacla 
en el Fondo lfi20 del Prt>supuesto Nacional, y el Certificado de 
Tílu1o N9 58 Hl57 expe 1ido por d Registrador de Títuloc: del 
Dis tr ito Tacional en fecha 31 de marzo de 1958 corresnondiei!1-
te a ·a Par"e'a N9 122-B Ref. del Distrito Catastral N9 3, del 
Distrito Nacional. para que ~e solicite la suhdiv·sión de la re
ferida Parcrla entl'é! la Corporación y el. Estado Dominicano. 

ARTICULO OCTAVO :U,s partes aceptan aue el presente 
contrat0 S(• sor:1eta a la anrobac'.ón d~l Conp-rec-o :\1'acional, 1,or 
con1cner <'1áu'"uhs rd;,cionarlas 1.:on !a exenció:1 de impuestos, 
de r01,fcrmicad ron lo dispuest0 pur el Articulo 5:3, inciso 10 
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de ln Const·t11r1ó1! d~ la Rcrúbllca, y pu· tr'ltarse de la modi
ficación ciel contrato de venta de un i11mucb1c del F.stado de un 
valor superior a veinte mil pt•::;os, en a<:alamiento a lo di pues
to en el mismo articule yn citado de la C,mstitución de la Repú
b lica. 

HECHO l•n dos or1ginal~s de un mismo 1enur y efecto, ;1ro 
para caca una de la:; pa1 tes cr,ntratantc-:;,, C:-n Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Noc·onal, Capital de la Repúl>lica D ominica
na, a los dieciocho días del mes de febrero de1 ::iño mil novecien
tos setenta y cuatro, (1971) . 

POR EL EST,\ DO DO:'IIIXICA~O. 

POR LA CORPORACJOX I~TE R
CONTI::-.'ENT.\L DE HOTELES 
(DOMINICANA), C. POR A.: 

Yo, Doctor 1\Ianu-e l Bcrgés C, :::--rotario Público de los del 
Número del Distr ito Xacional, CERTIFICO Y DOY FE : Que 
las firmas que aparecen al pié del prc&ente documento fuer on 
puestas en mi presencia por los señores Rafael IJ. Rivas y Jo· 
sé Manu2l L ovató ,1 Pitlaluga, de calidades y general es que cons
tan en el acto, qu:.enes me declararon que esas son las f rmas 
que acostumbn:n a usar en todos sus actos y que firmaron r -
bre y voluntariamente. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap; 
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) <lía del 
me s de f ebrer o del afü, mil noveciento., ~t>."rL1 y cu:itro (1'.J74) . 

DOCTOR l\IA~ UEL HERGE .. C. 

"otario Público" 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D ·out~.do,;, 
Palac:.o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Disti ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ciiez días dei mes de enero del ai''lo mil novecientos setenta y 
cinco ; años 1:31 Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Jo é Efgio Bautista R amos, 
Secretario. 

Miriam l\Iarte Montes de Oca, 
Secr€taria. 

Atilio A. Guzmá n F ernández. 
P residente. 

DADA en la Sala de Se~1oncs del Senado, P alacio del Con
greso )\:ic·cnal, t•n Santo Domingo de Guzmán, Distrito N acio· 
nal, Capital ele la República Dominicana, a los once días del mes 
ele enero del mio mil noveckntos setenta y cinco; años 131 Q de 
la Independencia y 1129 de la R rslaur ación. 

An tonio J osé Lalanc, 
Secretario. 

Josefina Bogaert ce Olsen. 
Sccrelar ·a Ad·Hoc. 

Adriano A. Ur ibe Silva, 
Presiden te. 

JOAQlTTN BALAGUER 
l>r e~irlentc de la ll epúh lica Dom inicana 

E n ejercicio de las atribuciones que me confier e el artículo 
55 dil la Constitución de la República; 

PRO~IULGO la presente Ley ; y mancio que sea publicada 
en la Gaceta Orcia!, paia rn conocimiento y cumplimiento. 

D.\.DA en Santo Domingo da Guzman, Di~tl' it o ~ acional, 
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Capital de l t República Dominicana, a los trece; días ,lel mrc: 
ce el ero .!el afio mit no\ccirnto:; setenta y cinco, ruios l;H9 de 
!a Inc.ependencia y 1129 de lt, Restauración. 

JOAQGIX llAL1\ CUER 

Resoluc1ón :,;9 119, qUl' ap1 ucba In lfo•oluci6n • ·9 ¡3.7.1, tlictnc.a poi el 

Ayunlnmicnlo ,le! l\lunicip,o de Pimenlcl. 

NUMERO 119 

EL CUXGRE...:O ~ .\CIO~AL 
En • -u, bre de la Hep 1bl.c. 

VIST. \ la Rr•-;olución ~ •> 13·7,1, de fecha 20 de agosto de 
197-1, dicté.'da por el Ay 1 1tan icnto del )[u1,ici1 io de J> ment 1 
medi. nte a cual <ll• designan varia!- calles con lo,- nombr"s de 
''RA:\10~ DEL ORBE Y DE_. ORBE, FELIPE C.\STRO II., 
AG USTL BO~ILLA y .J l, A~ RA:\10~ :\I E.IIA", los cuales 
íueron munícipe:; que SI' dislin.:,1ieron rn esa comunidact. 

VISTA la L ., ~ - rn. de fecha 9 de nodembre de 1966. 
que modifica la :,-; _ ;;>!). del t.l de julio del año 1950, sol re asig
nación de nombres a cd:ficios, obras, vías, cosas y demás str· 
vicios públicos. 

R ESUELVE : 

UXICO Aprobar la Resolución pre ed~nlemenle scñJla a , 
que copiada a la letra dice a:sí: 

RESOLUCIOX ~T\I. 13- 74. 

CONSIDERA rno: Que es deber de lo~ pueblos lwnrar a 
los que por s u conducta o por su saber han cnriquec'do su a"el 
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bo moral o cultura;, o han puesto <én alto el 110mbre de la comu
nidad en el desempeño de acti\·iaadcs en 1a vida mi~ma; 

CO XSI D ERA.· 1)0: Que es necesario perpetuar la meroria 
de los hombre:, que han brinaaclo grand"s st-n 1c1os al pa1s o a 
la comun.oa<l para mo, er a csumulo y a emulación a las nue
vas gc11c1ac10ncs y mua que los que en el iuturo vengan com
prendan que hubo una s'lcieJad ju:.ta que fue capaz ae honrar a 
quien honor merecía; 

COX 'IOERA~DO: Que algunos ciudadanos pimenteleños 
o munkipes d1stinguiclos han faLeciclo sin que hasta ia fecha 
ninguna de las catlcs oe la ¡,oblación lleve sus nombres, que 
deben ser reverenciados por todos: 

CO.L\'S IDERAXDO: Que ha; calles en la población que 
aún no han sic.o r tuladas; 

EL AYU~ TA:\IIETO DEL i\IUNICIPIO DE PL\IENTEL 

En uso de sus facultades legales. 

R ESUE L VE 

Art . lro.-Designar como al €fecto designa el tramo de 
calle frente al liceo secundar.o "AGUSTIN BONILLA", desde 
la inter:.ección ae la calle Indepenctenc1a hasta su final, con el 
nombre del profesor R,L\IOX DEL ORBE 1. DEL ORBE, nati
vo de la Estancia ele este i\Iunic1pio y quien se distinguiera co· 
mo maestro de maestros de , anas generaciones en la ciudad 
de La Vega ; 

A1t. 3ro.-Designar como al efecto designa con el nombre 
de profesor FELIPE CASTRO II, a la calle que pasa fren te a 
la eicuela pr mar ia de esta ciudad, en toca su extensión por la 
parte Nor te, para honrar así a un maestro consagrado; 
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Art. 3ro.-Designa.r como al efecto dsigna con el nombre 
de AGuST1N BONlLLA, ,el iramo de calle 4ue pasa por el li
ceo del mismo nombre en la parle Es te; 

Art. 4to.-Designar como al efecto designa con el nombre 
de JUAN RAMON MEJIA, la calle antigua ctcl play que va 
desde la calle _Las Merce .... es hasta la Agustín Bonilla; y 

Art. 5to.- Remitir como al efecto remite la presente Reso
lución al Honorabie Congreso Nacionat, a fin de que la misma 
sea sancionaC:a en lo que r esp--cta a ios pr oieson,s Ramón del 
Orbe y del Orbe y F elipe de Castro U., por tener menos de 
diez años de haber fallecido. 

DADA en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento local, a 
los veinte días del mes de agosto de mil 11ovecienios setenti
cuaLro. Años 1319 de la Inciependencia y 11¡¿9 de la Restaura
.ción. 

Enrique Abreu de León, 
Presidente del Ayuntamiento. 

Miguel Aude Rodríguez, 
Síndico l\Iunicipal 

Julio G. Castro Henriquez, 
Secretario i\lun.cipal. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, q 1 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
;n.al, CapitaJ de la República Dominicana, a los ocho oías del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cinco; años 1319 

de la lndep endencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesicnes de la Cámara de Diputados, 
Palac o del Congreso Nac10nal, en ::5anto Domingo de Guzmán, 
üisir ito 1 acio11a1, Capital oe la Hepública Dominicana, a los 
diez dias del mes ric enero, del afio mil novecientos setenta y 
c:inco; años 13 lo de la Indep:.ndenc1a y 112\l de la Restauración. 

José El'g10 Bautista Ramos, 
Secr<:ltano. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Alilio A. Guzmán Fernández, 
Pi'esidente. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbiica Dominicana 

E n ej ercicio dP. las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc.ón de la República; 

PR01\IULGO la presente Rernlución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reoública Dominicana, a los trece días del mes 
de en€.ro del mil novecientos setenta y c'.,nco; años 1319 de la 
Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQT JL'J BALAGUEB 
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Ley N9 120, que ordena transferencia!! dentro del Fondo General de lu 
Ley ue Gastos Públicos para el año 1975 

~ UMERO 120 

EL CONGRESO NACI01 AL 

En 1 ombre de la Rcpúbl:ca 

IIA DADO LA SIGUIE~TE LEY: 

ARTICULO U.NlCO.-Se or.;enan las siguientes transfe 
rencias c..entro del For.do General de la Ley de Gasto.,, PúbLicos 
para el año 1975: 

DEL : CAPITULO 206 

SE CRETARIA DE ESTADO DE EDUCACI01, BELLAS 
ARIES Y CGLTOS 

Programa 5 
EDUCACION FISICA 
ESCOLAR: 

Unidad E j ecutor a 

Responsable: 

DIRECCION GENE RAL 
DE E DUCACI ON F ISICA 

Función 22.-

Acti vida<l 1- Dirección y 
Coordinación : 

01. Servicios Personales: 

02- Servicios no Persona
les 

1,009,520.00 

84,260.00 

21,000.00 
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03- 1\la teriales y Suminis-
tres: 

04- Maquinarias y Equi-
pos: 

Actividad 2- Enseñanza: 
Servicios P ersonales: 

02- Servic:os no Persona 
les : 

03- ::uatcrial€s y Suminis-
tros: 

04- Maquinarias y Equi-
pos: 

06- Construcciones: 

07- Transferencias Co-
rrlentes: 

11· Asignaciones Globa-
les : 

Programa 7 
FO::\IE NTO DEL DEPORTE 

U.o,idad E.ircutora 
Responsable: 

DIRECCION GENERAL 
DE DEPORTES 

16,000.00 

12,000.00 

83,260.00 

530,860.00 

43,000.00 

88,000.00 

84,400.00 

48,000.00 

30,000 00 

102,000.00 

926,260.00 

9i 

2,919,910.00 
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F unción 22.-

Actividad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01 · Servicios Personales: 

02- Servic:os no Persona
les: 

03- Materiales y Suminis
tros : 

04 · Maquinarias y Equi
pos: 

07 · Transferencias Co
rrientes: 

Actividad 2- Desarrollo 
del Deporte: 

44,280.00 

26,825.00 

8,000.0,0 

11,400.00 

18,000 00 

108,505.00 

01 · Servicios Personales: 551,520.00 

02- Servicios no Persona-
les: 441,710.00 

. 03- Materiales y Suminis-
tros: 1,020,325.00 

04 · Maquinarias y Equi-
pos: 57,850.00 

06- Construcciones: 2,SJ.1,405.00 

~ 
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3,929,430.00 
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AL: CAPITULO 212 

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES, EDUCAClON 
FISICA Y RECREACION 

Programa 1 -
ADI\II JJSTRACION SU· 
PERIOR: 

Unidad E jecutor a 

Responsable : 

DESP ACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Fu nción 22.-

Actividad 1- Dirección Su· 
perior : 

01 · Servicios Personales : 

02· Servic:os no Perso·na· 
les : 

03- l\Iatcriales y Suminis· 
tros: 

04 · Maqum&rias y Equi
pos: 

11 · Asignaciones Globa
les: 

Programa 2-
FOMENTO DEL DEP
PORTE: 

150,000.00 

99,200.00 

7,800.00 

8,000.00 

11,000.00 

24,000.00 

150,000.00 

2,769,910 00 
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Función 22.-

Actividad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicios Personales. 

02- Servic:os no Persona
les: 

03- Materiales y Suminis· 
tros : 

04- Maquinarias y Equi
pos: 

07- Transferencias Co
rrientes : 

Actividad 2-Desarrollo del 
Deporte: 

01- Servicios P ersonales: 

02- Ser vicios no Persona
les: 

03- Materiales y Suminis· 
t ros: 

04· Maquir.arias y Equi
pos: 

06- Construcciones: 

44,280.00 

21,000.00 

8,000.00 

5,000.00 

18,000.00 

96,280.00 

551,520.00 

414,260 00 

910,000.00 

57,850.00 

740,000.00 

2,673,630.00 

-?..:1 $[NADO 
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Programa 3-
EDUCACIO~ FISICA-

Función 22.-

Act ividad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicio~: Pc,rsonales: 

02 S1•r\'ic:o:- no Persona· 
les: 

03- \1, · riaks y Sumini;e;
tros: 

04- :\Iaqu narias y Equi
pos. 

Actividad 2- Enseñanza: 

01 · Servi:!ios Personales: 

02- Servic.os no Persona
les: 

03- i\Iatcriales y Suminis
tros: 

04- Maquinarias y Equi
pos: 

06- Construcciones: 

07- Transferencias Co
rrientes: 

::s 1,2Go oo 

21,000.00 

16,000 ºº 

12,000.00 

83,260.00 

530,860.00 

43,000.00 

88,000.00 

84,400.00 

48,000.00 

30,000.00 

] 

l 009,520 00 
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ll· Asignaciones Globa
les: 102,000.00 

926,260.00 

3,92!? ,430.00 

UADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio el ( on-
greso ~acional, €n Santo Domingo de Guzmán. Distrito Xacic
nal, Capital de la República Dominicana, a los m.1e\·e rl as del 
mes de enero del año m.l novecientos setenta y c neo; atios 1 :119 
de la Independencia y 1129 de la Rcstaurac1ón. 

.Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario 

, 

Adriano A. Gribe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distri to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta ~· 
dnco; años 1319 de la Independencia y 112º de la Restauración 

.José El;gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miria.ro Marte Montes de Oca, 
Secr.:taria. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente . 
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JO.\QCI~ EALAG1;ER 
Pr~sidentr ,i e la RE,rúbl ca Dominicana 

En e31•rc1cio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Co~tilución de la República; 

PRO::\IULGO la presente Ley y mando que sea pubhcada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD,\ en Santo Domi go de Guzmán, Distrito ~ acionla, 
Cap·tal de la República Dominicana, a los catorce días d1'1 mes 
de enero del año mil 1u veci1 ntos setenta y cmco, años 1:HQ de 
la Independencia y 11 2? de la Restauración . 

.lOAQUJN BALAGUER 

República Dominicana 

SERVICIO JüDICIAL 

EN NO:\IBRE DE LA REPUBLICA 

AUTO NU~I. 309. 

ros. Dr. LUDOVJ.;\Q ALO.;\ZQ R.\POSO, Juez de P1im~ 
ra Instanc,a del Distrito Juclic.al de ~!aria Trinidad Sáncoe:z.. 
asistidos ael infrascr .to Secretario; 

VISTO: el proce5o criminal instruido a cargo de DIOZ\ISIO 
ORTIZ DE LA CRUZ, acusado del crimen de robo de noche, en 
casa habitada, con fractura exterior y escalamiento, en perJui· 
cio de )[ario D.cet Bautista y Pablo Keily Hernández, hecho 
ocurrido en fecha 23 del mes de Septiembre del año 1965, en 
Soldado, sector de la población de Nagua ; 

ATENDIDO: que dicho acusado se encuentra prófugo ds 
la. Just:cia sin que a ia fecha haya podido ser aprehendiao; 
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VISTOS: los articulos 33-1 y :335 del Código de Procedí· 

miento Criminal ; 

:\lA~ DA:\I OS Y ORDE:NA.\10S 

PRDIERO: que el acusado DIO).;ISIO ORTIZ DE L.\ 

CRUZ, actualment.? prófugo de Justicia, se presente -':n uri pla, 

zo de aicz d1as, a partir del ciia de la pubhcaciún de c:;te aufo, 

para ser juzgado, bajo apercibimiento e Q11e s u't dec;arndo 

rebelde a la ley, que sus bienes serán secuestrados durante .J 

mismo tiempo, le s~rá prohibida toda acc.ón en .Justicia, que si! 

proccc.erá contra el y que toda pe1 sena que sepa el sllio donoe 

se encuentre está obligado a indicarle,. 

SEGUNDO: que el presente auto sea publicado en la Ga· 

ceta Oficial y comunicado al ) Iag1strado Procurador Fiscal de 

este Distr ito Judicial, para ser cnv ado al Registro Ci\'il, fijado 

en la Sala de audiencia de este TriLunal, en la del Juzgado de 

Paz de este l\lun icipio y en el último dorr,idl!o del contumaz, 

como lo indica el artículo 335 del Código de Procedimiento 

Cr iminal. 

DADO por Nos. en nue~tro Despacho, en la ciudad de :Na

gua, Provincia Maria Trinidad Sanchez, a los ,·einticinco dias 

del mes de se¡.,t:embre del año mil novecientos setenta y cuatro 

años 131Q de la Independencia y l l19 de la Restauración. 

DR. LUDOVI~ O ALOXSO RAPOSO, 
Juez de lra. Instancia. 

J líLIO RAF. LA V.\!\TOIER T., 
Seea·etario. 
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Republ1ca Dominicana 

SERVICIO JCDICJ.\L 

EN XO'.\IBRE DE LA REPUBLICA 

A l... TO NUl\1. 310. 

Xos. Dr. LliDO\ IXO ALo:-,;zo IUPOSO, Juez de Prime
ra Ins a1.c a del D1st11 o Ju tic.al de .\1 ... na Trinidaa Sánchez. 
asistidos del infrascr .to Secretario; 

VISTO: el proceso criminal instruido a cargo de ELIGIO 
PL:i-.\ l· :-,t>I :--. .\L, acu:;;ado e.el crimen d,, her da que dejó lesiór 
permanenlt .1 Isidro (" ,1 H rca1 Roa..nguez y este último con
Junt:im nte con ADAX FER)IIX. SAX IOS CORTORRE.\L 

.,, ./., GIO 1.,ORIO BATJS'iA BOXILLA, R.\:\IOX SAN
TOS CORDEIH> Y RAFAEL IIEHRER,\, por el ddico de riña, 
clond<> 1·c ulV> AD.\); FER.\II);, con herida contusa curable an-

l t 3'- he ' o ·1.., 11 o r I<:l Poz , sPcci<ín del Mu-
11ic·p10 , e ?\agua, en fecha 15 del m<::s de mayo del año 1907 , 

ATEXDIDO: qlll' el a.cusado ELIGIO PE~A ESPL. AL, se 
lncucnlra pr 'fut;.o de la Justicia, sin que a la fecha haya podido 
~ Lr aprehendido; 

VISTOS : los articulo,, ::>:; l y 33ó d.::! Código de Pro:.:ec.i 
miento Criminal; 

:\lANDA.\fOS Y ORDENAMOS: 

PRI"\JERO· que el acu'-ar10 FLIGIO f>F~A ESPIX\L. ac· 
tualrr.ente prófu~o de la Justicia, se presente en un plazo de 
DIEZ DIAS, a partir ael día de la publicación de este auto, pa-
1 a se jp·1,gado, bajo apercibimiento de que ~erá dec,arado :re· 
bel c1c a la ley, que sus bienes serán sccuestracfog durante e¡ 
mismo tiempo; que le será prohibida toda 8cción en Justic·a, 
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que se procecC'rí (Onti-a él y que toda per~ona que s-pa el :iitio 
donde .e encucr. t·a está obliga o a indicarlo. 

gcL 'DO: qu~ el present , uto sea publicado en In Ga· 
cNa O • comuni< a 'o al • In~ tr do Procura. or Fiscal <le 
esle Di:-trito Judicial. para ser cm· ado ni ltegistro Ch il, fijado 
en la ~ala de audiencia de e te T1·ibumtl, en la del Juzgado 
Paz <l este Municipio y tn el último dom·c1I o del contumaz, 
comv lo indica el artículo ::!35 d 1 Código de Proce¡limiento 
Criminal. 

DADO p< r ~ -.. en nue tro Dec;pacho, en la ciudad e ):a 
gua, Pro\'inc1a :.\lana Triniclacl ~finchez, :1 los , cint!cinco i; 
e 1 n · de :cpt:t•m re del afio mil novecientos setenta y cuatro, 
afios 131 ° ciL la In ele Jende: u . • 1119 e la He tau ación. 

DR. L 'DOYI~O AL<>:-:"O RAPOSO 
Juez de lra Instancia . 

. iliLIO R \F LA\'\ ,DIER T, 
SPc.retario 

República Do inicana 

ERVICIO J'VDICIAL 

F '\ 'O'IBRE DF. LA REPUBLICA 

~ os. Dr. LUDO\'I:-:O ALO ·zo H.\POS(), .Juez d Prime• 
ra Ins ancia c!el l)islrito ,luclic"al de )! ria T ini lacl :-:::i.nchez, 
2sistidos del infrascr lo Seer ta1·0: 

VISTO: el proce o criminal instruídc a ra!'go Ce R.\L\I~·, 
ESTRFLL.\ Gt.:TIERREZ y t;X T.\I FTI.\. ' KLL ·, .acua.n. 
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c!el crim::.n de robo de roche, en casa habitada, con fractura ex
tc11 re int ... r·or, a mano armatla, con :iyuda de sacos y vehículo, 
por dos personas, hecho 01.-ui r CIG en techa 7 dei mes de Agosto 
del afio 19 iO, en San José de Pat ana, sección del :\Iunicipio de 
Río San Juan. 

ATE~DIDO: que los acu:;,a"os se C'ncuentran pr6fugos do 
la Jus icia, sin que a la fecha hayan podido ser aprehe11didos; 

VISTOS: los artículos 331 y 335 del Código de P rocedi
miento Criminal; 

;\ IA. 'DA:\IOS Y ORDENAMOS: 

PRDIERO: Que los acusados HAF.\ EL EST RELLA GlJ
TIEHRFZ Y l"~ TAL FHA. KLI:'.\, prófug'.>S de la .Justicia, se 
presrnten en un plazo de diez días a p~rfil' de la publicación del 
1m•sc te auto, para ser juzgados bajo apercib;miento de que se
rán ce1 ).ira.do 1ebcld, s a la ley, que sus biPnes serán se~ues -
1rados durante el m smo tie~po; que les será prohibida toda ac
ción en Justicia, que se proc~dcrá contra ellos y que toda per so
na que sc·pa el sitio donde se encuentren esta en la obligación ct1• 
indicarlo. 

SEGt;~~O: que el presente auto sea publicado en la Ga 
c.eta Ofic·a1 y comunicado al l\1ag;strado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial. rara ser env ado al Registro Civil, fijado 
, n la <-:ala cie audienc· a de este 'l'rih11nal. en la del J uzgado c1P 
Paz de este Municipio y en el último dom;cil:.o del contumaz, 
como lo indica el artículo 335 del Código de Procedimiento 
Crºminal. 

DADO por Nos. en nue•tro Desnacho, en la ciurlar! r'e ~ a 
gua, P rovincia María T rinidad Sánchez, a los veinticinco días 
del mes de sept :Pm1 re del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131? de la Independencia y 1 lJ Q de la Restaumción. 

DR. LUDOVINO ALO:NSO RAPOSO, 
Ju€z de l ra Instancia. 

J ULIO RAF . LA VA:NDIER T ., 
Secretario. 
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República Dominicana 

SERi'ICIO JUlHCJ.\L 

c o1nE 1)1-.. .\ PELAClO:\ DE L A \'EG,\ 

AUTO X"U:\1. 536.-

.'.\ 0::5. DH. OCTAVIO PI.;\.\ V.\! DEZ, Pre~iciente de la 
Corte de Apelación del Departamento .ludic1a1 de La Vega, asís· 
t idos del infrascrito Sccrelai io. 

ATEXIHDO: a que el nombrado PEI>UO V ASQUEZ, 1 1· 
culpado del cr imen ele homicidºo \'Oluntario l'n , crju1c o 1c. .J {.; . 
LIO CR"UZ Y ILLAR. juntamente con los nombrados Rosendo 
Cruz \"i.lar, Ju: n Polanco (a) Ta~ , Pedro \'ásqucz \ '.llar y 
E lig io Antonio Capel!án y Luis P•Jl.,nco Peralta. e encuentra 
actualml r te l ro.u o de la Ju. tUa, ·:n que ha; .i si · aprehcn· 
d iclo ni pr-csen tado par a ser juzgado. 

VISTOS: los a1 ticulos 2:~o. :~14 y :~:~5 del Código de Pruce· 
aimiento Cr im:nal , 

D I S P O • E ;\l O 

PRDIERO: SI• :\!.\~ DA Y OHl> F ~A qne dicho inculpado 
!-EDRO YA, QlJEZ se pre •nt{' a la .J 1s ic•a en el plazo <le 
DIEZ días, a contar ele la fe.cha de este Auto, addrl:(>ndole que 
s i no se prese1 ta ~erá declarado rebelde a la J.{'y, suspendido en 
s us dertchos de ciudada110. '-11S · · e• s l! s 1 :í · , ecuc>stJ a ~os du-
1 an ir la instrucción dr la contumacia: toda acciún en ,Juslic·a Je 
será proh ;bi 'a durante P.1 mismo t v ,. .,rece l 1 .. 1 contr'\ 
él Teda rer!"ona C1 ,e a c>l sitio en oue i; Pn"uent1·c crcho in· 
c..ulpado PEDRO \".\ SOUEZ. L' tá obliga ·o n lllrlicarlo. 

SEGt;XDO: El p1·, srnte .\ uto «erá publicado en la GacPta 
O fic ia l y comunica do ni ulagistlado P rocurndor Gcne1 al c!c J.1 
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Corte de Ap.Jación de La Vega, en el Juzgado de Paz corres
pondiente , en la pue1 tu uel último domicilio del contumaz. 

DADO por N'os, en Nuestro Despacho, en la ciudad de Con
t:epción de La \ ega, a los d iec ocho días t,.sl me::; de Octubre 
del ano 1914, a110 1:u~ de la Inc.ependencia y 1129 de la Res 
t au ración. 

MARIO A. CON'CEPCIOX 
Secretario. 

DR. OCTAVIO PI:\A VALDEZ. 
Pre::;idente. 

República Dominicana 

:SERVICIO JüDICIAL 

J UZGADO DE PRDIERA IXSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SALCEDO 

AUTO NUl\I. 139. 

NOS. D1a. CO::\'SUELO GONZALEZ DE SANTIAGO, Juez 
de Pnm~ra Instancia del Distrito Judicial i:le Salcedo, asistida 
ael infra,crilo Secretario. 

VISTO: el proceso a cargo de los nombrados RA~ION AN
TONIO J 11\IEN'EZ, (a) LA~A de generales anotadas, J UAN 
FRAXCISCO HERN'ANDEZ, IWBE.H.TO QliEZADA, JUAN o 
PEDRO IIERNAN'DEZ y NELSON RAFAEL PALMA SAN
'IANA, acusados del crimen de Asesinato, en perju 'cio de quien 
en vicia respondía al nombre de Alfonso Salomón Peguero, Aso· 
ciación de .Malhechores, Tentativa de Robo de Noche en Casa 
Habitada con violencia por más de dos ',)ersonas a mano arma· 
da, además de violar la Ley 36. 

t 1 :A IOM 
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ATE! DlDO: A que los acusad ... s JuA~ FRA~CISCO 
lIERNANLJ.v-.Z, h.OBEH.TO QuE:t.,.\!JA, JLA..:\' o PE!JHO IILH
NAND.v-.Z y 1 1!,U:,ON ltAl<'Ab.L J>AL!UA :::,Ai 11A, A, ~e en · 
cucntran prólugos de 1a Justicia, sin que hayan podido ser apre· 
henC:idos ni hecho su 1 resentac1ón dcnt.10 de los a1cz (lU) d,as 
que ~igu.eron a la nodflcación de la providencia dictada al 
efecto; 

VISTOS: los artículos 33-1 y :J35 del Código dt Procedi
miento Criminal. 

RESOLVEMO S: 

SE i\IANDA Y ORDE):A, que dichos acusac.os JUA~ 
FR.\XCit>CO HERXAXDf.l, RO.l:H<.:RTO QLE/,ADA, JCAX 
O PEDRO IIER~.\~üEZ y XELSOX RAFAEL P.\L~l.\ SA)l'
TA~A, se presenten a la Justicia en el plazo de diez (10) dlas 
a contar de la fecha del auto, advir tiéndoles que s i no se pre· 
sen tan, ser án declarados rebeldes a la Ley, ~uspendidos en sus 
derechos de ciudadanos, sus bienes serán secuestr ados durante 
la instrucción de la contumacia, toda acc ón en Justicia le será 
_prohibida durante el mi.mo uempo y se proced-rá cont1a ellos, 
toda persona que sepa el sitio donde se encuentran dichos acu
sados, está obligado a indicarlo. 

El presente auto, será publicado €n la Gaceta Oficial y co 
municado a l i\Iagistrado Procura lor Fiscal ae este D strito Ju · 
dicial de Salcedo, para ser enviado al Registro Civil , fija.do en 
la rnla de aud iencia de esta Cu.mara Penal, "'n el Juzgado d" 
Paz correspondiente y en la puerta del último domicilio ce 1,~ 
acusados, conforme ;o indicado en el articulo 335 ael Códlgo 
de Procedimiento Criminal. 

DADO POR NOS, en nuestro Despacho, a los 21 días del 
mes de octubre del afio 1974, años 131 Q de la Independencia y 
l 12º de la Restauración . 

Dra. Consuelo González de Santiago. 

Afortunado Feo. i\Iárq11ez, 
Secretario. 

Juez de Primera Instancia. 
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República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 
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J UZGAJJO DL PHL\ILRA l:\'~TA:\'CI.\ DEL DISTRITO 
J UDICIAL DE VALV.ERDE 

AUTO NUl\1.---

t.:\' • ºO;,\IBRE DE LA REPUBLICA 

Nos, Lic. RAFAEL ARTURO HODRIGUEZ G., l\lagistra
do Juez ele Pr imera lnslancia c1el D.~t.lito JuJicial de Valverde, 
asú.ticto del infrascrito i::>ecrdario ; 

·vrsTO el expca iente instI uído a Cl::rgo del nombrado LEO
:NARDO A IONIO SA:\'1A:\'A, de genera1es ig11.oradas, acu
sado del crimen de ROBO DE NOC.Hl!; EN CASA HABITADA, 
en perju1c.o <.te ,os s-nOrloS humbcrto • úñez, Iginio Gil, Antonio 
Gut1crrez y 1' ranc1sco Anton.o • unez 

ATE.i: DIDO: A que el nombra.do LEO1 ARDO Al~ TO:NIO 
SA TANA, de generales ignoradas, se encuer1tra prófugo de la 
J usticia, ~in que ha::ita la fecha haya poaicto ser aprehendido 
ni haberse presentado dentro del p1azo de los diez (10) d,as que 
siguieron a la noli.ficac1,,n de la Providencia Calificat.va, dic
tada al efecto en su úldmo domicilio; 

VISTOS: Los Artículos 230, 334 y siguientes del Código 
de Pr ocedimiento Cdm.nal. 

MANDAl\1OS Y ORDENAMOS : 

PRIMERO: Que el acusado LEONARDO ANTOt\IO SAN
TANA, de genera~es ignoradas, se presente a la J mticia en el 
plazo de diez (10) días a part r de la fecha de la publicación 
del presente Auto, bajo apercibimiento de que de no presentarse 
será declarado reb-elóe a la Ley y suspcndidr en el ejercicio de 
sus derechos de ciudadano; que se procederá al secuestro de SWl 

~ 
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b ienes durante la insti ucc'6n c!.e la contumacia; que se procC'
derá contra él y que toda persona que conozca el sitio don e se 
encontrare dicho acusado deberá inlormarlo; y 

SEGUNDO: Que, a requerimiento del (l!agistrado Pro~u
rador Fiscal de este Distr ito .Judicial, ~ea vublica.l..o el presente 
Auto en la Gacela Oiicial, en la Sala dP Auuiencia de este Tr, 
bunal, en la Sala de Audiencia del Juzgado de Paz de este .:\lu
nicipio, así como también en el último domicilio del acusado. 

DADO por ¡\Os, en nuestro D1..spacho, en la ciudad de 'llao, 
l'rovincia de Valvcrde, a los diecise s (16) d1as del mes de 0 ,.
tubre del año mil nov€.cirntos ~etcnta y cuatro (197-1), año; 
131 <' de la Independencia y 112º de la l{estauración. 

LIC. RAFAEL ARTURO RODRIGUEZ t_;., 
Juez de Primera Instancia. 

MANUEL MARIA JEREZ, 
Secretario. 

República Dominicana 

SERVICIO J UDICIAL 

JUZGADO DE PRJi\lERA I¡\STA~Cl.\ DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALVERDE 

EN NOi\IBRE DE LA REPUBLICA 

Nos, Lic. RAFAEL ARTURO RODRIGUEZ G., ::'l fagistra
do Juez de Primera Instancia del D ~llit0 ,Judicial de V?.!verdP, 
asistido del infrascrito Secr€tario; 

VISTO el expediente instruido a cargo de los nombrados 
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YIRGIL10 TAYAREZ, APOLIX.\R CABREHA y PORFIRIO 
A. 'TOXIO T \ \'ERAS, ele generales ignoradas, acusados del cri
men <le V1olac:ión al .\rt1culo 309 parte in fine del Código Penal; 

ATEXDIDO: A que, los nombrados VIRGILIO TAVA
REZ, AJ>OLIXAR CABRERA y PORFIRIO AXTOXIO 'L\ VE
R.AS, se €ncm.nlran prófugos de la Justicia sin que rn haya po
dido il da ar ~u paraciero ¡ ara ser apresados, ni haberse pre
&entado dentro del plazo de diez (10) días que siguieron a Ll 
uot:ficación de la ProYidencia Caiif.cativa, dictada al efecto 
en ::;u último dom:cilio. 

VISTOS les Artículos 2:rn, ;i;34. y siguiente~ del Código de 
Procedimiento Criminal. 

1IAXD.A \IOS Y ORDEXA:\IOS: 

PRDIERO: Qul' los acu~ados VIR GILIO TA V AREZ, 
A.POLIX.\R C.\BRERA y POHFIRIO T \ VERAS, quienes se 
1 nci..cnhan J ró ug-cs c!e 1a .Justic a, se pr ·se11ten en d plazo de 
C1iez ( 10) C' Ía~ a pa1 tir de la fecha de la publtcac1ón del presente 
Auto, 1 ajo apercibimiento de que de no prese11tarse rnrán decla
rados rebeldes a ia L•y y suspendi o en el ejer cicio de sus 
c!e1 eehos c!P ciudadanos; que se procect-zrá al aecueslro de Rus 
bines durante la in°trucción de la contumacia: que se prcceler-\ 
en contra de ellos y que to.Ja pe1sona que conozca el sitio donde 
se encontraren, deberá ind"ca.rlo; y 

SEGU:--:DO: Que. a requerirl"iento del Magistrario Procu
i arlor Fic:cal ele ec:te Distrito .Jud'cial. s-ea publicado el presente 
Auto en la Gace•a Of"cial, en la ~ala de Audiencia de este T1i
bu11al. v en la S2!a de Aurliencia ch-1 Juzgado de Paz de es+= 
Municir·o, nsí como taml>ién e.n i,u ú ltimo domicilio. 

DADO por Xos, en nue 0 tro Despacho, en la ciudad de ::'.\fao, 
:Provincia de Valverde, a los dieciseis (16) días rlel mes de Oc-

PUi 11 .4. X \1.INl(A.,_..._ 
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tubre cel afio mil noncientos setenta y cuatro (197•1), años 
1319 de 'a Inde1,endencia y 1129 de la Restauración. 

LIC. RAFAEL ARTUIW RODRIGUE% G., 
.Juez de Primera Instancia. 

~lA~UEL :\!ARIA JEREZ. 
Secretario. 

ltcpúbhca l)nminkana 

SERVICIO JUDICIAL 

EN ¡\Q::\IBRE DE LA REPUilLICA 

NOS. DR. JUAX FCU :\IOXCLGS C., Juez Presidente de 
la Tercera C.,ámai a l'e1.al del .J zp:ado <1c Prirncra I nst:m ... ia del 
Distr.to Xacional, asistido de nuestra Sec .. daria. 

VISTO: El Proce o a ca1·go de le~ 1 ombia os ::'II.\R1IRE~ 
PERRAXD PE:\A (p1 eso) y mg::-,:\·E. 'IIJO GL TIERRE% 
(prófugo), acusaco del crimen c! e Falsificac!On y uso de Docu
m entos de Banco y Estafa rn 1:l'rjuicio del nombrado RAFAEL 
O. GOi.\lEZ (Arts. 147, 148 y 505 del C. P.) 

ATE¡'\DIDO: A que I nombrado BIE. 'VEXII)O Gl'TIE 
RREZ, está prófugo de la .Ju:stida y no s0 ha p ·cf"entado d1::ntro 
de los diez (10) días C.:e la notificac ón que se le hizo 1•ñ b 
Puerta del Tribunal del Palacio de Ju:-tkia de e•ta ciudad, por 
l'O tener domicil'o conodc!o ele la J>roviuencia ~:a;ificativa dic
tada por el Juez el<' Instrucción de la P, ·rne1·n ':ircun~c, ipci' 1 
del Distrito Nacional, en virtud de la cual se le envía p or r,nk 
c~ste Tr ibunal ¡,c r lri ten arl'il>1 rr .. · · ,'o. para s2r .l\17· 
gado con arreglo a la ley. 

VISTOS: Los al'tículos 230, :331 y :3;35 'el Có .:igo •.lr• Pro 
cedimiento C1irn'1,al 
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:\IAXDA:.\10S Y ORDEXA:\lOS: 

PR il\ lERO: Que ei nombrado BIENVENIDO GUTIERREZ, 
de genuales igno adas, se presente a la Jus ticia en el término 
de 10 día, a contar de 1a publicac 1:n del pn:.::;ente AUTO, bajo 
apercibimiento de que está declarado r ebelde a la ley ,que sus 
bienes serán secues trados durante el mismo tk.mpo le será pro-
1,i! ido tocia acción en .lustic·a, que se procederá contra él , ya 
que toda persona que sepa d~nde se -encue11tre dicho acusado 
estará en la obligación de indicarlo. 

SEGUNDO: Que el presente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Ofic·a1, p,p·a ser €n\'iado al Registro Civil, fijado en la 
sala de audiencia de este TT bunal, en la puerta del último do
mic;¡io del acurn1lo, en el local del .luzcrado oe Instrucción de la 
P rimera Circunscripción del Distrito r acion:il, conforme lo in
c ica el Art. ;335 del Código ele Proced'miento Criminal. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nac:onal, 
Capital de la República Domínicana, a los 11 días del mes de 
01..tubre del 1974. 

DR. J U AN F CO. MONCULS C., 
Juez Presidente. 

ALTAGRACIA R DE CO:N'CEPCION 
Secretaria. 

República Dominica.na 

SERVI CI O JuDICIAL 

EN OMBRE DE T,A REPUBLICA 

x o~. T)n JUA~ FCO. :\lOXCLUS C., Juez Presidente de 
·a Terrera Cámara Penal del Juzgado ele rnmcra Instancia del 
Distr·to 'acicnal asistidu de nuestra Secret~.tia 
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ATEXDIDO: a qur los 11ombrados RAFAEL :\I..\RTIXEZ 
) LUIS MANuFL Mlí:\OZ, acusados clel crimen de violar a los 
Arts. 379 y ;~sn c'el Códi¡ro Penal, en perjuicio del Raso de lra. 
Clase de la Po.icia Xac onal FAlHO PADlLL\ P.\RFDES, se 
encuentran pr.5fugos :,in que se hayan podido ser apresados ni 
se hayan presentado para ser juzgados 

VISTOS: Los Arts. 334 y 335 del Código de Procedimiento 
Criminal. 

SE i\UXDA Y ORDr.-, .\, 1 ue ichos acusacos RAFAEL 
MARTIN'EZ y Ll'IS "\lAXl EL :\IL ··oz, se pre cntcn a la Jus
t;cia en el plaz.., ele iez (1 O) días a contar d11 la fecha del pre-
5ente a.uto. ach-irtiém1osele que si no se presentan, :;erán <lech
rados REBELDES a la ley, suspendidos ,n i'.Us der-:choi'. e.le ciu
dadano , sus bie11cs serim secuestrados dma11tc la ;rstruc~ión 
de la contumac:a. tocia acci(n ele> .Justicia les 'iení. nrohil irla du 
rante el mismo tiempo y pr oced€rá contra elloi'. . Toda persona 
que sepa el sit io donde sr encuentren dichos acusados, está obli
gado a indicarlo 

El presente AUTO, se··á publicado en la Gaceta Oficial y 
comunicado al :\lag ~trac1o Pronurado1· Fi~cal de est. n ·strito 
Judicial Nacional , rara ser em··iHlo al Regist r t,, Civil fijanrio 
en la sala de audiencia c1e eslc Tribunal, en el local ele los Juz
gados de Paz de este Distri'o Judkial, confcrme lo indica el 
Ar t. 335 del Código de Proced·miento Criminal. 

D ADO por N'os, en nu~stro DC'snacho, en uno de los ap:lr 
tamentos dr la segunda p;ant.1 del Paléicio de .Justicia de Ciudad 
N ueva, en San! o Domingo. Di~trito Nac-i r nal. Capital e.le la Re
pública Dom inican"l, a los tres (~) lí"s del mes de mayo del 
~ño mil novecien tos s-ztenla ? tres (197:3) 

DR .Tlí \X FíO MOXC'CLS í, 
.J 1ez P resi,lente. 

ALTAGR.\ CIA R DE COXCEPCIO'N' 
Secretaria. 
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Kepública Dcmini~ana 

SERVICIO JUDICI AL 

E ~ ~ Ol\IBRE DE LA REPUBLICA 

11'{ 

J. OS. DR. JUA~ FCO. :.\IO~ 'CLUS C., Juez Pr esidente de 
la Tei-c.era (.,amara Pe11al del J uzgaGo de 1~nmera Instancia del 
Distr ,LO .Nach,nal, asís.ido cte nuestra Set.reLa,ria. 

VLSTO. El Proceso a c«rgo de lc,s nombrados H.\. l\IIRO i!,0-
BLE""' O .l:!.UuA1HJU - l.J.:\.i!,L, .t.:::>P1.\AL l. Lul::, HODRIGUEZ 
(pro.fugo) inculpados del cnme11 como presuulos autores de ru· 
to de noche l-11 ca~:.i habita.la de un ~ano marca ··VOL K.::i\V A· 
GE~ •·, valorauo en la :.urna t,e LJOS :\JlL l.Jü;:,CIE.'.\TOS P E 
SOS ORO (K1J:i;2,2vü.OOJ, en pel'jmc.o de 0AMuNDY CES· 
TERO. 

ATENDI DO: A que el nombrado LUIS RODRIGUEZ, es· 
tá pró1ugo de la Ju:stic,a y no se ha presenLado aentio de los 
diez (lu) d1as de 1a not11Ít.ación que se le hizó en la puerta del 
.Tribunal del Pa1ac10 tie J ust1cía t.e e~la ciudad, por no tener 
0

dom,cJ110 conocH .. o cte la l,tov Hl(;n~ia Cal iicauva dictada por el 
J uez de Instrucción de la tiegunda Circunsc1·1pcion del Distri to 
Nacional, en v11 tud de la cua1 se le e11via pur ante es te 'Tribunal 
por el cnmcn arr,ba mencicnauo, para ser Juzgado con a n eglo 
a la ley. 

VISTOS : Los artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro· 
cedimiento Criminal. 

l'IIA NDAl'IIOS Y ORDE?\Ai\10S: 

PRil\IERO: Que el nombrado LUIS RODRIGUEZ, de ge
a1erale.s igno1adas, s-a presente a la Justicia eu el término de 10 
días a contar e.e la puivlitac1ón del presente AUTO, bajo aper· 
cibimiento de que está declai ado rebele.e a la ley, que sus bie· 
n es serán secuestrados du1ante el n..ismo tiewpo le será prohi• 
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bida toda acción en Justicia, que se pro.::ederá con•.ra él, ya que 
toda persona que ~epa <ionoe s"" encuentre cdcho acusado estará 
en la olJhgación de indicarlo. 

SEGUNDO: Que el prcsante ,\ ljTO sea publicado en la 
Gacela Of cial y comunicado al .\lag1suado Procurador Fi::;cal 
del Distrito i\adcnal, pa1 a ::;er enviado al H.egistro Ci, il, fijado 
en la sala de audiencia cte e, te Ti ibunal, <an la puerta <lel últi
mo uomicilio ctel acusauo, en el local del ,Juz¡ a lo de ln:struc
ción do la Segunda Circunscripción del D :.trito :\ •• cional, con
forme io indica el artículo :}:~5 •del Código de Procedimiento 
Criminal. 

DADO en la Ciudad de Santo Dor1ingo, Distrito i\'ac10nal, 
Capital de la República l)om111.cana, a los 11 d1as dél mes de 
octubre del año 1974. 

DR. n ; Ax FCO. :\[Üi\ClíLS e. 

ALTAGRACIA R DE C01 CEPC'IO?\ 
Secretaria. 

Juez l're:;itl"'nte. 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

Nos. Dr. CLODO:\IIRO SCERO \.!LLEGAS, Juez de Pr i 
mera Instancia del Distrito Judic:al de EIIas Piña as slido 
del infrascrito Secr"tano, hemos dictado el s:guicnte :\ UTO; 

VISTO: El proceso a cargo del nombrado LIBRADO CO· 
RREA o LOUIS LAURITI:\'E (prófugo), inrulpado del crimen 
de ASESINATO, en las personas que en vi a respondieron a 
los nombres de Hermmio Hivas, Ro~a Decrisian y Sein Yan, RO· 
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BO CO¡{ VIOLE):CIAS, En perjuicio e.e IIerminio Rivas y rlel 
<1el to conexo ele ~OLPE3 Y HERIDAS VULU~T ARIAS, en 
perj u icw de B~1 Lo hi \ as, hechos oc unidos e;n Rosa la Piedra, 
paraje de la sección de Aniceto ..\lartínez, judsdicciún del Dis
trito :\Iunici¡ ,al e 11omlo V,111:;, en fecha l<J del mes de abril 
del año 1974; 

.\ TEXDIDO· A que el nombrado LIBR,\DO CORREA ó 
LUIS LAUHITJ¡{E, ~e fugó de la Cárcel Pública de esta ciuda"'. 
sin que haya po~ido ser aprchemlidc, ni obknido su prcseuta
ción d-rnlro del plazo de los diez días que si~uieron a la notifi· 
cac;ón de la Providencia Calificativa dictada al efecto, hecha en 
su último domicilio; 

VISTOS: I os artículos 230. :n¡ y 335 d<>l Código de Pro· 
cedimiento Ctiminal; 

:\L\XDA:.\lOS Y ORDE-XAt\10S 

PRii\fERO: Que el nombrado LIBRADO CORREA ó LUIS 
LAURI1 l.i\'E, se presrnte a la Justicia en el plazo de diez días, 
a partir de la fecha de la publicacii:n del presente AUTO, bajo 
ape. cibimiento de que será ct-zclarado rebelde a la Ley y suspen
dido en el ejerc cio de sus derechos de ciudadano; que se proce· 
úerá al secu---stro de rns bienes durante la instrucción de la 
CONIU:.\IACIA; que se procederá contra él, y que toda persona 
que conozca el sitio donde se encuentra dicno acusado, deberá. 
indicari.o. 

SEGUNDO: Que a requ-erimiento del Magistrado Procura
dor Fiscal de este Distrito Judicial, sea pu1.,licado el presente 
AUTO en la Gaceta Ofic al; que se fije en la sala de audiencias 
de e::te Tribunal; en la sala de audiencias del J uzgado 1de Paz 
de este i.\lunicipio ; en el último domicilio del acusado, y se en
de, además, al Director del Registro Civil del domicilio del 
contumaz. 

DADO ha sido por Nos, en nu,!stro Despacho, en la ciudad 

~ u ~ENAOO 
RF 1\.1 A ()()MI ~4 A 
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de Comendador, Provincia de Elías Piña, a los veinticuatro 
(24) dias del mes de octubre del año m11 novecientos setenta 
y cuatro (1974), años 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración. 

DR. CLODOMIRO SUERO VILLEGAS, 
Juez de Primera Ins tancia. 

DOMINGO ALFONSO MEDINA, 
Secretario. 

República Dominicana 

SERVICIO J UDICIAL 

EN NOi\lBRE DE LA REPUBLICA 

NOS. DR. CESAR AUGUSTO JULIAO GONZALEZ, Juez
Presidente de la Séptima Cámara de lo Pella! del .Juzgado de 
Primera Instanc.a a.el Distrito Nacional, a::,istido de nuestro 
Secretario. 

VISTO : El proceso a cargo de JUAN FRANCISCO RO
DRIGUEZ FERNANDEZ (A) JOAQUir , :NICOLAS ROSA
RIO ALMONTE (A) TITlCO MARTI~EZ, VICTOR PINEDA 
GERMAN (A) CHICHI, FELIZ i\lARIA CAi\IPUSANO AL
MONTE y LEONARDO RODRIGUEZ FER'NANDEZ, inculpa
dos como presuntos autores de violac:ón a 10s arlículos 379 y 
::182 del Código Penal, en perjuicio de RAi\ION MU:\"OZ i\IE
DRANO. 

ATENDIDO: A que el nombrado VICTOR PINEDA GER
MAN (A) CHICHI, está prófugo de la Justicia y no ~e ha pre
-sentado dentro de los diez días de la notificación que se le hizn 
en la puerta del Tribunal del Palacio de Justicia de esta c'udad, 
por no tener domicilio conocido, de la Providencia Calificativa 
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di.ctada por el .Juez de In~trucción Je la P rimera. Circunsr.rip
ción de este D strito Judicial en virtud de la cual se le envía 
por é,ntc el Tribunal Criminal, por el crimz11 más arriba m~n
cionado, para juzr,ailo con arreglo a la Ley. 

VISTOS : Los ai-tículcs 230, 334 y 335 del Código de Pro
cedimiento C1iminal. 

MANDA?l'IOS Y ORDENAMOS: 

PRli\IERO: Que el nombrado VICTOR PINEDA GERMAN 
(A) CIIICIII, de generales ignoradas, se pre:::,ente a la Justicia, 
en el término de 10 días, a contar dt? la publicación del presente 
~1utu, bajo apercibimiento de que está declarado rebelde a la 
Ley, ya que toda. persona que sepa donde se encuentra dicho 
ncu~a o e tará en la oLligación de indicar lo 

SEGUNDO: Que C'I presente auto sea publicado en la Ga
c.eta Oficial y comunicado al i\lagistrado Pn,curador F se:: l del 
Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en 
la sala de audiencia de este Tribunal, en la Puerta del último 
domicilio del acusado, en el local del Juzgad0 de Instrucc;ón de 
la P1 imcra Circunscripción del Distrito Nacional, conforrr_e !o 
indica el Art. 335 del C.S<ligo de Procedimiento Criminal. 

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 4 días 
llel mes de noviembre de 1971. 

CESAR ANGUSTO JULIAO GONZALEZ, 
Juez-Presidente. 

GENEROSO ANIBAl. M!\RTINEZ CATANO, 
Secretario. 

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 

NOS. DRA. DEIDAMIA PICHARDO DE CONDE, Juez 
e" e la Segunda Cúmara P enal d-el Juzgado de Primera Instancia 

1 t A, )l)M ,l JI, 
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del Dist rito Judicial de Santiago, asistido del infrascrito Se
cretari0 

VISTO el proceso inst1 u ido a cargo del noml rado ,J OSE 
ALBERTO RI· \:\0::-0, inrn 1,ado del Cr:mcn de VE~TAS Y 
C ULTIVO DE .i\L\RllluA:\A. 

ATE:"\DIDO: A que t!1 acusado .fOSE, .\LDERTO HE i · 
'OSO, se encu~ntra prófugo sin que se haya podido ser apre

hendido y dn que se haya presentado para ser juzgado. 

VISTO: El articulo 3;31 del c,;digo de Procedimiento e, 1 

minal. 

R E S O L V f~ :\1 O ~ 

PRIMERO: :\Ian<lar y Ordc.nar como en efecto mancla_mos 
y ordenamos qu_ €1 an1rndo JOSE HB RIO UEY~0"0 nc
tualrnente prólu.' o cie la Justi ia % prrsentc i:n el plazo dr diez 
(10) días a part"r de la publicacií,n de este ACTO para ser 
,Tuzgado ¡ or ant la S<'gunda Cúmara Penal del .f uzgado dr Pri
mera Instancia del Distr to Judicial de Santiago pn el Crimrn 
de CULTIYOS Y VE:"\TA DE :\IARIHUA:"\.\; so pcua de ser 
declarado rebc-lde a la Ley, suspcn~o en el cje1 citio de rns de· 
rechos de ciudaclano y puesto bajo secuestro sus bienes durantP 
la instr ucción ele la contumacia , l'negánd~sclr durante P.l mismo 
tiempo toda acción en Justicia y procediéndose contra él en toda 
forma procedente. 

SEGUNDO: Mandar y ordenar como al ,...recto mandamos y 
ordenamo a tocla persona qu tenga conocim1ento <kl lu~ar <'P 

que se hallare el expresado acusado indicar a la mayor b1·evPrin 1 
a qu·en corresponda el lugar. 

TERCERO: Disponer como al efecto clisponemos, que se 
comunique por secretaría el presente Aü1 O .11 '.il:1 i ·tr ' 'P ) 
curador Fiscal tle este Dist11to Judicial el,• :::'.anf .. go, ,: lin <k 
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que el mi<mo s-ea puLlicado en la Gaceta Oficial y fijado en el 
último clomicilio del acusado, en el Juzgado ae Paz de la Prime· 
1·a Circunsc1 irción de csle ;\lun ic'pio de Santiago, y en la sala 
de aucrencia de esta Cúmara P..c?,al del Juzga r<o de Primera Ins· 
t anc:a cel Distrito Judicial de Santiago envi!tndose ademas co
pia al Director del Reg istro Civil del dom· cilio de la contumaz. 

DADO por nos en nuestro Despacho, en la ciudad de San· 
tiago de los C'abal'cros, a los 11 d ía• del mes de Oct ubre del año 
1974, a.ños 1:rn,,1 de la Independencia y 1119 de la nestauración. 

DRA. DEIDAMIA PICIIARDO DE CONDE, 
J u e z 

CARLOS FRANCISCO A YBAR, 
Secretario. 

Rc·pública Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

PRI:\lFRA CA'.\IARA T>ENAL DEL .JUZC ADO DE PRil\mRA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO 

NOS. LIC. VICTOR JOSE CASTELLANOS E., Juez Inte· 
rino de la P rimera Cámara Pt>nal del Juurado de Primera Ins
tancia del Distrito ,Ju dicial de Sant:ago, asistido de la infrascri · 
ta Se Tctaria 

VI<:::TO: El proccc;o instruid" a. carrro del nombrado GIL· 
BERTO A~T0'N'l0 VASC'UEZ AD,\MES, inudpar'o drl crimen 
el-e Falsedad en Escritura de Comercio y Abuso de Confianrn 
,,¡(' 1 ?0 :1 ,-.Jari¡:¡clo, en _¡::crjuicio de "REFRESCOS NACIONA· 
T ES", C. POR A. 
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ATE. ' l I O: A que el Jll'c\·cnico Gfl.r.I•:IU O ANT0:-..-10 
VASQL. l.. AlJ.-i.\JES, se cncuentia l'ROFCGO. sin que. se ha 
:·a podido ser ap ehend do, y sin que :,;~ hay.t po~!ido p1esem:1r 
µara ser Juzgado. 

VISTO: El .\rt. J31 del Có:l•go de Procedimiento Criminal. 

H E S O L V E :.l O S 

l'RI\I EIW: 1 '· DAR 't OHDE. AH, como en efecto "\I \. '\ 
DA:\lOS 1 ORDE);'.-\:\1\):S, l prE.\"C'nido ( ILBER10 _.\::--: 
T0::--:10 V.\SQl.,J.:Z ADAi\JU, actual,(; PROFUGO de la 
Justicia, se pres,~ote en un ph,zo de DIEZ (H)) IHAS, a partir 
de la publ!caciún ce este AUTO, para ser .Juzgado por esta Pri
mera Cámara Penal del Juzgado de Prim€ra Instanr.ia del D i -
uito Judicial de Sant"ago por el Crimen de Falsedad en E. cri 
tura de Comercio y .\buso de Confianza Siendo .\ salar:a o, en 
perju'cio ele ''11:frescos • ·acionales, l'. por ,\.'', SO PF. '.\ e 0 

ser declarado REBELDE a la ley, suspersu en e , j,rc;i ·io ck 
s us derechos ciudadanos. y pt e to bajo srcuestro sus b:cnes, 
durante la Instrucc-ión de la co:--;- I l,;'\l.\CI \. nprr•'nclos<'lC du
ran te el tiempo, toda accitn de .Justicia, y pro ce el · éndos.z contra 
él en toda forma procedente. 

SEGC~DO: DISPO • • ER, como en efect DI~PO~'E"\10S, 
que se comun;que por Seer 1aria, el !)rrsrnte XCTO, a 1 :\la is
trado Procurador Fiscal ele e te ff~trito .Ju 'itial ele Santiago. 
n. fin de que PI mismo sea })ublicaclo en la G·1ccta Ofinial, y fi -
Jado rn rl último drmicilio del pre,·cni lo. c11 el .Juzgado el: P :;z 
de la Primera Circunscr ipciún de este ;\lunicin:o 'e Sant·aeo y 
en la sala de au 1iencü:s de la Prim ra Cám:1la Penal ele; .Ju 7 • 

eado de Primera Instancia drl .l)'sll ito J ~ i--· l rle ~an•·~, c, "., 

viando!"e además cc1p·a al J)'1 (C vr ci 11 ~·. t.o ('i, i', ~· ' ... o.:· 
cilio del Contumaz 
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tiago de 1 s -O Cabaikro_, Repúbfa:n Dominicana, a los 6 día~ 
<h·l mes de . o, 1t!miJre de 197'1. 

LIC. YICTOh. ,JOSE CASTl~LLAXOS E . 
,Juez Interino. 

LDI.:;Ll\IlH..\ !UVAS DE l:WXILLA, 
Secretaria 

República Dominicana 

SERVICIO .1 UDICIAL 

SEGLX0A. ( A:\IAHA PE .. AL DEL .JUZGADO lH~ PRDIERA 
IX:S'l AXC. l \ DEL I>liiTRITO .J IJICIAL DE Ul,;,\RlE 

AUTO EX C O ... 1 L :\IACL\ ~ G:\I. 6.-

NOS : DR. ANTONIO RIZEK KIIOURY, Juez de la Se
gunda Cáma1a Pennl dd Juz6 ado dl' Primera Instanc.a c e! Dis
trito Judicial ac Uuarte, asistJ.do dél I111ra::.l!rito Secretario. 

VISTO: El proceso Criminal instruído a cargo de los nom
lrados l1b.ClU1~ A. 10. 10 Ph:s.A hA.\lOS; H.c.CTOR TORI
BIO VE1 1 l.JRA; H.Al\ION A¡s, lü¡s,10 i\11!.JlA; RAi\101 CAL · 
DEl OX ;:,0.::iA; H.\FALL HE"L OSO l\IA.KllXEZ; PEDRO 
l\L\lUXU T01dDlO GARCL•~; LuIS hR);J..:.:STü POLAXCO; 
FELIPE VEXTuR,\; JLAX .DAGIISIA BELLO (A) 1ITA; 
Y JOSE GAHCIA (.\) CAClll;. ', los cuat1u últimos prófugos, 
incuipados del cr·n1en de POHIE Y TE:\'E~CIA DE ARMA 
DE GUERRA, Viol. Art. 589, que modifica la Ley N9 36, hecho 
ocurrido en la Sección ele GUI.lA, e n fecha 28 8-74. 

ATENDIDO: A que los nombrados LUIS E RNESTO PO· 
LANCO; FELIPE VE:\'IURA; Jl1A N BAUTISTA BELLO 
(A) TITA Y JOSE GARCIA (A) C,\ CHU~ . se encuentran pró-
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fugos de la Just cia, sin que hayan podido ser apresados, ni ob
terudo la presentac1 ·n en el plazo legal, s-zguiao a Ir. notliicación 
de ia Proviaenc1a Ca111icat1va. 

ATEXDIDO. A que :;e proceda seguir cont1a dichos acusa 
dos el procedimiento en LO. · 1 LJ:\lAClA con101 me lo ddermina 
el Código de Proceaimicnto Cr.rninal en el Cav,tulo de los CO~
TUl\IACES. 

VISTO: Los Artículos N9 230 y siguientes del Código de 
t-'roced1mie nto Cnoúnal. 

MA D.&\10S Y ORDE~Ai\10S: 

PRii\lERO: Que los nombrados LUIS ERNESTO POLAN
CO; FEL!PE VEN fURA; JuA1. BALTISTA BELLO (A) TI 
'IA Y JOSE GARClA (A) CAC,llu:'\, se prc:,enten a la .Justicia 
en el plazo de diez (10) días a partir de la fccna dt! la publicación 
dei presente A üTO, actvirlicn<lol-c.s que de no hacerlo a sí ser án 
declarados rebeldes a la Ley, suspendidos eu el ejcrc.cio legal 
ae sus funciones durante la lnstrucción de la CONTü.lllACIA, 
que durante el mismo tie mpo le s rán negadas t0cta acción en 
la Justicia, que rn proccdera en centra oe elh.,s, y qu"' toda per
sona que conozca el sil.o <londe se encuentren dichos acusados 
E:slá obligada a inuicarlo. 

ATENDIDO: Que a reque rimiento del '.\Iagistrado Procu
rador Fiscal de este Distr to J uditiai de Duarle, sea publicado 
el presenLc AUTO en la GACET AOFIC!;~L. :;e fiJc en la sala 
de Audie ncia de e,ta Oficina (SEGu¡\DA C,\ illARA PENAL 
DEL J UZGADO DE PRIMERA l.N.:>TANCJA), en el JUZGA· 
DO DE PAZ de esta Ciudad, en la puerta ael donucilio de los 
acusaC.:os ; así como que sea enviado por el ndicado }lagistrado 
Proc. Fiscal , al Director del Registro C1v·1 de los pr.zcitados acu
sados, conforme lo ci.eLermina el Códi~o de k'r11ceJim1!'nto Cri
minal. 

DADO POR ros. Pn Nuestro Despacho, en la Ciudad de 
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San Feo. de l\Iacorí:,, ProYincia DuarL, Republica Dominicana, 
a lo., 15 d1as úcl mes de ~ov:embre del año Hl,1 novecientos se· 
tenia j cu&tr o l ln'i4) , ano l ;j!V cte la In<lependenc.a y lll9 de 
la Restauración el.:: ia República. 

DR. ANTOXIO RIZEK KHOURY , 
Juez ci.e la 2da. Cá mara Penal o.e Duarte 

RUBE~ lJARlO GARCIA 11., 
Secretario. 

República Dominicana 

SERV!CIO J UDICIAL 

E1 NO.i\IBRE DE LA REPUBLICA 

NOS, CESAR AUGUSTO J ULIAO GONZALEZ, J uez-Pre· 
sidentc de Ja ::,fptima Cámara de lo Pe1:al del Juzgado de P ri· 
mera Instancia c.tcl Distrito Xacional, asistiao de nuestro Se· 
cretai·io. 

YISTO : El proceso a cargo de JUA N ALi\IARANTE 1\IER
CEDES, J UAN MARIZAN FLORES y RAMON ANTONIO 
RAl\10S SANCIIEZ, incu,pados del crim en de violación a los 
nr tículos 379, 08:2 y :,86 ael Código Penal, en perjuic:o de DA· 
NIEL QUEZADA y HE :\lE¡\I!.GlLDO BEk!GUETE PEREZ, 
R ASO, E . N. 

ATENDIDO: A que los nombr ados JUAN ALi.\IARANTE 
MERCEDES y RA:\ION ANl ONIO RAMO~ SANCHEZ, están 
prn.fugos de la J usticia y no ~e han presentado dentro de los diez 
días de la notificacién que se le hizo en la puerta del Tribunal 
del Palacio de Just icia de esta ciudad, por no tener domicilio 
conocic:o, de la Providenc~a Calificativa dictada por el J uez de 
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Instr ucción de la Segunda Circunscripción cte este Distrito J u

c:icial en virtud de la cual se les envía por ante el Tribunal Cri 

minal , por el crimen más a1·riba mencionado, para juzgallos con 

arreglo a la Ley. 

VISTOS : Los artículos 230, 304 y 3;35 del Código ae Prn · 

cedimiento Cr iminal. 

'MA DAMOS Y ORDENAMOS 

PRIMERO: Que los .nombrados JUA ' ALi\IARAi\TE 

r,lERCEDES y RAl\lON A TO.NIO RAi\lOS SA1rCIIEZ, de ge 

11er ales ignoractas, se p1-...senten a la Justicia, en el término de 

10 días, a contar de la publicación del presente auto, bajo aper

cibimiento de que están declarados rebeldes a la Ley, ya que 

t oda persona que sepa donde se encuentl'an aichos acusados es

tará en la obligación de indicarlo. 

SEGU DO : Que el presente auto sea publicado en la Ga

c:eta Oficial y comunicado al i\lag strado Procurador Fiscal del 

Uistrilo Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en 

la sala de audiencia de -este 'lr ibunal, en la puerta del último 

domicilio de los acu~ados, en el local del Juzgado de Instrucción 

de la Segunda C rcunscripción del Distrito 1acional, conforme 

lo indica el Artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal. 

Dado e n Santo Domingo, Distrito Nacional , 'a los 27 días 

ctel mes de noviembre del año 1974. 

DR. CESAR AUGUSTO JULIAO GO. 'ZALEZ. 
J uez-Presidente. 

GENEROSO ANIBAL i\fARTINEZ CATA O, 
Secretario. 
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SUMARIO: 

Actos del P oder Legislali\'O 

Rl:s. ¡'\9 112, ael Congreso Xacional, l'}Ue aprueba <'l Ccn· 
venio de Garanta de f_cha 3 de no, ,embre de ln7•1 y los docu
mentos mencionados, celebrado entre la Re¡;ublica Dom nic:.d1a 
y el Banco Internacional ele Hcconstruc ion ) Foment . ra l 
~•jecución del Proy•2cto Turístico de Puerto Plata -Ley N9 11 ~1, 
que asigna el nombre de "Doctor Carlos Sá1,1..hez y ~'.ánchez" a 

una de las calles plinci, ales de la ciudad de .San•o Domingo (le 
Guzmán.-Lcy N9 114, que instituye -;;.l Parque Zoológico Á racio-

(Pasa a la Pág:na 2) 

Imprenta J. R. Viuda García Sucesores, 
'-..rnt" Domingo de Guzmftn. República Dominicana. 

1 9 7 5 



~ 

t., SENADO 

nal. como centro de,tinado al fomento de la educación, la in
vc1:,i1.,ac ón y la cultuia, en 10 4.ue concil'1 ne a ,as ciencias bio-
1,ígirns en gcr eral, así como a la prcs~rvación < e la fauna na
cional. -Ley Xº 115, que gra\•a con un impucst , los ierrencs 
u1oa110s no u,u1cactos c!ue deriven una p lusva lía de ln construc
tión por \.1 L::;tauo d obras c..e ínfracstrucwra, tales como ave-
11idas o u1 baniza.ciones.- Le,> X9 llü, que cst .. blc e un impuesto 
de hD:j,~.00 diarios por cada hat,itaciún <ll' ~lotelcs, Paradores, 
Apa ta llotc es, y otros "'stab,ecim c•ntos similar es con iguales 
fincs.- Ley XQ 117, que moJ_fica la parte trans·toria del articu
lo 10 de la Ley N9 28, de fecha 4 de octubn~ de 1974.-Res. NQ 
118, que apnieua e contrato s11scrito entre el ~sl. do Domin icano 
.> la C:orp ración Inter-Continental de Hote1es (Dominicana). 
C. por A. -Res. ;\"'Q 119, que apru.,ba la Resu!udón );Q 13- 74, 
dictada por el Ayuntamiento del ~lunicipio de P mentel.- Ley 
N9 120, que ord,.na transferencias dentro del Fondo General de 
la Ley de Gastos Públicos rara el ano 1975. 

Documzntos Jucl'ciales 

.\ut s de c'iferenies Jue :es de ;.,s rl istint .. s Cámaras P P· 
nales del país. 

Documentos Diver rns 

Avi o del Banro Centnl de In República Dominicana sobr e 
Balance en :10 de noYiembrz de l fl75. 

El c;u·(" 'o C. sultor Jurí,lico ·'el Po"'cr E,; •cutivo 

r enifi~, (lt e .:1 ¡ :·. 1o~nlc pub! caC'1ón L-S oiicial 

.J nLo 
D . Jnsé Rafael A:var.:z Sánchl·-~. 

- 1 

1 
1 
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GACETA OF6C~AL , 

Director-Administrador: Dr. José Rafael Alvarcz Sánchez 
Con:.ultor Juri.iic, c.'d l'oaer Ejecutivo 

Año XCVI. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Enero 15, 19i5. N9 9359. 

------ ------ - - - --

Resolución N9 112, c:el Congreso Nacional, que aprueba el Convenio de 
Garantía de fecha G de noviembre de 1()74 y los dotUmentos m::ncion:.i
dos, celebrado entre la Rl,púbhca Dom inican a :, el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, pai·n la lJecución del P,·o~·ecto Turi •. ..:o 

l\:UMERO 112 

ó'e Pucrlo Plata. 

EL CONGRESO XACIO~AL 

En Xombre de la Rcpúbl.ca 

VISTOS los Artículos 37, incisos 14) y 19) y 55), inciso 
10) de la Constitución de la R~púbiica; 

VISTA la Re 0 0Iucién del Cong1e:,o );ac1onal ~ún. ! Q d,.. 
fecha 17 de octubre de 1974, que autoriza al Banco Cnetral de 
la República Domin·cana a obtener y 1ec1b1r c! el Ban(:o Interna 
cional de Reconstrucción v F omento un préstamo de US$21.0 
millones de dólares: 

VISTOS el Convenio de Garantía ele fecha 6 dr noviembre 
lle 1974 celebrado entre la República Dominicana ;r el Banco 
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jnternacic.,nal d..e Reconstrucción y Fomento, el Convenio de 
Préstamo por la suma lle US$21.0 millones'cte dólares, de la mis
ma 1c ... h:.. ,._el¡_ J. a..i.o u1t e dicha im,.itu ... 1óll banca1 a inle1 nad,,
nal y el Banco Central de la República Dominicana, y las Con
diciones Generales aplicables a los contratos de Préstamos y de 
Garantía de la citada ,._,1 dad internac~onal, de fecha 15 e.e 
marzo de 197 4 ; 

RESUELVE 

ARTICt:LO U:Nl('O: Aprobar el Convenio de Garantía de 
fecha 6 de noviembre de 19, :1, :>, los documentos mencionados 
que t01111an parte ael mismo, ce,eora lo entre la R pública Do 
id nica.na, rep1 ese11Lada por el señor Carlos J Séliman, Secreta
rio dt Estado de fi inanzas y el Banco Internacional de Recons· 
trucción y Fomento, r epresentaao por el seño?." Gerald Aiter, 
\'1tt·p1e wente he~ional p,utt AnHr c.i Lat.na y el Caribe, por 
mecl:o del cual el Gobierno Dominicano garantiza las obligacio
nes contraídas por el Banco (., nt1 al de la RepúlJ!ica Domin cana 
1 especto de un Convenio de Prés .amn de {;8~21.0 millones ele 
dólares que le ha sido otorgado por 1•! mencionado Banco, para 
f 1 anci:lr r1 ¡, r a {; ecuc, r el proyé<.to tui í,tico le Puerto 
Plata. 

Lo, Ccm·enics c'e Garantía, de Préstamu y las Condiciones 
Generales, rre-n ionados, copia.dos a la letra cticen así: 
Traducción N<? 74- 11,79 

Yo, Violeta Ricart-Nouel, Intérprete Jud'cial de l J uzgado 
de Primera Instancia de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
CERTIFICO: Que he traducido un docurr..ento escrito original
mente en el idioma ingles, y que la siguiente es una versión 
<.On'€cta y verda.dera conforme a l<,s mejor t!s conccim:entos r 
creencia de quien suscribe. 
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PRESTAi\IO NU:\IERO 1051 DO 

CO:NVE:NIO DE GARANTIA 

(Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 

entre la 

REPUBLICA DOMINICA:NA 

y el 

BAXCO IXTER:-.:ACIO, \ L f>_ n'.ECO'.':S t'RBCCJO:, 
Y FOi\lfü TO 

Fechado el ü ae noY1embre de 197•1 

COXVEXIO DE GA1tA. Tl1\ 

CO. 'VE'\'IO, Fech. do d ü ele noviembre ele 1974, cnti..: ia 
REPUBLICA DO:\iIXlCA~ A (en lo su,.e 1vo el o a d 
Garante) y el BA~CO I~TEH~.\C'W:NAL lJf,: RECOXSTRUC· 
CION Y FO!\ IENTO (en lo sucesivo denominado el Banco). 

COXSIDERAXDO que en , ·irtud del Conven·o de Présta
mo de igual fecha que el presente ce;ebraco entre el Banco Cen· 
tral de la República Dominicana (en lo suce~i\•o dePominado e' 
Prestatar'o), el Banco ha convenido en otorgar al Prestatario 
un préstamo en diversas monedas por una suma rquivalente a 
veintiún millones de dólares ($21.000.000), en los términos y 
condiciones estipulados en el Conven·o de Piéstamo, pero sólo 
bajo condición ele q_ue el Garante convenga en garantizar 
obligaciones del P.cestatario respecto al Préstamo eu la forma 
que más adelante se establece; y 

CONSIDERANDO que el Garante, en cunsid r ar1on a c-¡u" 
el Ba-nco celebrará el Convenio ele Préstamo con el Prestata.r ·o. 
l•a convenido en garantizar de tal manera dichas obligaciolll'S 
del Prestatario; 
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POR J .O T:\~TO, las partes en el prl'sente Convenio acuer 
dan lo siguiente: 

ARTICULO I 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01 Las partes en este Convenio aceptan todas 
las di"Pº ic·ones de las Condiciones Generales Aplicables a los 
Conven·os de Préstamo _. clt' Garantía del Banco ,de fecha 15 
de m.uzo ele 1974, con Ja misma fuerza. y efecto que tendrían si 
se re,w,,iJuieran íntegrnwentr en este Convenio (tales Condicio
r.es Generales .\ plicable-.. n los Com·enios de Préstamo y de 
Garantía, C:e denominarán en lo suce~ivo las Condiciones Gene
rales). 

Sección 1 02 Dondequiera que ~e utilicen en este Conven'o. 
y a wenos que el conl""'to "Xiia otra. CC'Sa, loi:: diven"S términos 
clefinicloc: en Jac: Condic·cnes Gerer ales y en la Sec~ir.n 1.02 del 
Convenio de Préstamo, tendrán los re~pectivos signifi"ados que 
en elJas consta,n. 

A RTICULO II 

Garantía: Provis·ón de f ondos 

Secrión 2.01 Sin por ello limitar o r estrini:rir ninguna ,1~ 

tas demás obligac:ones que le cor respondieren en virtu~ del Con
\·en'o de Garant·a. el Garante garantiza incor1diciona'mente por 
el m•<>-c.-.r,tp r n < .. ~lil· d c'E' 1h t"'a"o -rr "cioal ,- no c, ',lo corno fia
dor , el pa:::-o ceriro v puntn:il del princinal. l0s intereses y de
rn_á <'ar~o<• del P··0<:•amo. la priwa. si la hubicr <', por el pago 
a11t=ripa 'o c1el P r~<:lar'"'o y el ('11mnlin,ie,,.to ~uritt1al d,. to~"<: las 
den°ás ob1i" a"ionrs c1e1 Pr-::statar io, toclo ello de conformidad 
con lo estipulado en el Convenio de P réstamo. 
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!::,~cdón 2.02. :::," n 1-or ello 1fmitar o re:;1:ringi1 la., d1.,po,i 
cion es de la Sección 2 01 de este Convenio, el Ga1·antc s~ com
promete esJ;et'ificamcnte a qui' en cualquier oportunidad en gu<: 
hubkre cau a r azonab!e para crec1 que los fonl.1us ciu • e: .t re:;• 
tatarw tudt.?1 e a .jll dis¡:osición no alcanzarán a cubrir los gas
tos calculados n ::c ... sanos para ejccut2.r el l'n.1yccto. a pro¡;or1..., . 
nar o hacer que se proporcionen al Prc:,tatacio los fondos que 
iueren necc.~a1 íos uara ia ejecución eficiente del P1oyeclo 

ARTIGCLO III 

Otras l'Slipulacioncs 

Sección 3.01. (a) Es nolítica del llaneo,. al conceder présta
mos.., sus micmb10:- o con la gar .mtrn de e o, r.o tt, 
tPner. l'n circun-;tanciu-. ordinarias, garantia c:-p,erial del miem
b1 o :ilno • errurarse de c1uc ninguna otl·a deuda extern:~ tenga 
Ja icridad ::obre s11.; pré tamos en la asi nación, liqu daci•ín o 
distribución de divisas <'Xt1 anjeras que cstuvicr-cn bajo el con· 
trol o para hrncficio de cicho miembro. A ta i efr . • i e cv11:
tí'. U) l ra algún gra,•anwn sobre cualesquie1a activos rúbl cM 

ltal como se def:nírún má"' adelante), ('Ollló garantia <le cual
quier deuda xterna. que tenga o pueda tenP.r como con~ecuen· 
e ia el establecimienl 1 <le una prioridad en b<>ncficio del acre" 
dor de tal deuda externa 1•n la asignación, liquidaciún o dictr· • 
bución de divisas exlt anjr ra~. tal grav:unen a me1·0 t·' ,., 
1, n 1 conYin c.: en o ra co a, iTarantizará en i()'ual ir.·ado y pro 
porci< nalmente, ipso facto y sin costo p:1ra el Banco, el pago 
del principal, los intc reses y demá ca1·gos del Pré.;;t mo, y el 
Garante, al ro• st"tuir o permitir la con,;tit udón ele t 11 ["rava· 
m<'n, se obliga a incluir disposiciones expresa:- a .¡_se efe,:,to; 
qucc!'.l nt"n r«lo. s in <'m1 ¡,1 ~o oue .,¡ ! '>r ~Je-un·• 1 n7 <' n ,. :1o;;' • 

tucional o jurídica de otn• carácter tal di ·po ición no pudiera 
incluirse con respecto a t'lgún grrvam n ituMo o'hre · r, 
act'vos de cualquiera c'e sus subclivi.siones políticas o a dminis· 
trativa.~. el Gnrant~ garantizará prontamente, y sin co to na"n 
d R::tnco, el png-o del principal, los int rese~ y demás cargos del 
Préstamo mediante un gravamen cqu , l"' · e ~ b otro . a .~ 
,•ns 1 úblicos que sea satisfactorio p:,,·a el Banco. 
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(b) La di~i:osiciones precedentes no se aplica rán: (i) a 
r>ingún gravamen constituico sobre b enes, ~n e l n·.omento ce 
iu adqu sic1ón. únicam(nte como ga.antía del pago ctel p re::io 
de compra de los mi::mos; (ii) a ningún gr avamen r esultant e 
del cur5o orclinario de ias transacciones bancarias y para :;ra
rantizar deudas cuyo p 1azo de v~ncimiento no rna superior a 
un año a parl r de la fLcha d~ la transacción. 

(e) Tal como se utiliza en est'l Seccitn, la exprec:;ión "ac 
t.ivos público::;" ,:;ignifica lo:; a~tivos r)tJ Garante, de cualquiera 
de sus subci1vi-.iot:es polit;cas o admini~trativas o de cualquier 
organ smo que :< a pn>picdad o esté bajo el control clcl Garant' 
o de cualquicrn 1, e SU"' subáh•isiones y en su berefic io, inciu i,·c 
t l orr, y otro , 'l°vcs , n 'ivisas extranjeras que mantenga 
cualquie1 inslituc'ón que clc 0 empcñe, en nombre ele] Garante, he 
funcicnc·s ele brinco certr1l o de fondo de estabilización <'amb;:t· 
ria u otra::. funciones análo6as. 

Sección 3.02 El Gsrante : 

a) otorgará inc11 t;vcs a los inver sionistas en la zona c'el 
Proyecto que no ,;er{ m"nos ra, ora bles que lo::; concNliclos para 
inv rsione~ semejantes en el se::tcr turístico en cu:!l'1uier e' 
lugar de ia Ilcpública Domin·cana. hasta que c:;r haya tem inaJc 
la. construcción d, la 1 ca'i•lad turística y los hoteles m"'nciona. 
{:os en la Par:es A y B del Proyecto; y 

b) Esta~leccrá incentivos adecuados para las invers iones 
rn el sector 1 urístieo, lt'nicndo en cuenta los resultados de los 
< • , !'o· men iona 'rs en 'a P::ir <' ( ; (iv) del Proyecto. y con 
c-riterio:; objeti,·os sobre cuya b~lf'e sr otorgarán tales incenfvos. 

S c ón 3 o:t El Garar:te; (i) en el término ele nue,·r rne~es 
ccn'a,,os a partit ele la fecha de e te C'on\'C-'iio o "1 c;i,1'quicr 
otro plazo que el Banco aconlase, lleYarú a cabo, o hará que :::e 
llcn: a cal o. un r ·tt,, io ele las me i'ias I cr -11 i..s para eliminar 
la cnntamina,·i(n r1or1uci"a 1 01· el ingPn·o azucarero dr ~,Ionte 
Ll .. o: (i;) inte1 arnb:111á !)Untos r'e ,·ista "011 el Banc ace ·.:a 
de las ccnc;usioncs ele dicho e,tudio, tan p!·cnto co:1:0 se tzrmi-
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ne; y (in) a<loptar·á o hatá que se aocplen, en el plazo tic dos 
años despuLs c..e te1 minauo e1 c1taJo cswdio, to·. s J,1s mt:u .uas 
que sean n~c1.;.sarias para eliminar dic1u.1 c1,11tam11H1c1on. 

Sección 3.04. Salvo que el Banco convini1.:re en otra cosa, el 
Garante: a) adoptara, o har. 4.ut e aoopten LOdas las n.c1.11d.ls 
nece::;arias, mciuso con re::.pc..:to a 10s ue1 Lnos J¿ ate1, 1zaJ1.;, 
arrenuamiento dl. comerc1os, cuotas e.e Cüncc:. 10nes y otros car· 
gos d recws a los usuario::. a 1m de que la L.o ... Lión Admi11fa
trativa Aeropor.uar a. obtí:nga l i) caaa año ..;ul,~igu.ente a los 
dos primeros años ac funcio11am1ento del .\cruput:rto <le Pue. to 
Pl:ua, ingresos suficitntes de 1as operaciones .ie dicho aeropuer· 
to para sut raga!', cuando menos tocios 1013 gast s ae func1ona.
miento, excluida la clepre..:iaci1in; y (ii) cada añu, a parL I cid 
ejercicio económico a~ 1984 d-e chclla Comisión, ingresos sufi
cientos de las operaciones ele dicho acrnpuerl.J pa,a sufrag.:.r 
todos los gastos de 1uncio1,am1ento, incluida la depn:c ación, y 
lus pagos por concepto del :-er\'icio de la deuda 

b) en d térmi1co de dos años c~ntat:o:- :.. 1 «rtL· •l ,i:. ~1:...:, • .., 
de este Con\'enio o en cualquier oti o plazo que el Banco aco1da· 
re, intercambiará puntos de ,·i.,t.1 c<..n e~ llaneo sobre las 1 ,-.w 
da;; que el Garante se propu11ga adoptar u !tal.el que la C mi:;.ón 
Administraliva A-E:roportuaria adopte, a f n d~ que dicha Comi
~ión obtPnga los ingresqs que se estipulen ,ne. pári,1fo 1~) 
anterior; 

c) facilitará a la Comi:-ión Administi ativa .\eroportuar • .i. 
en la meciida en que dicha Comis ón no disponga de los fondos 
necesarios procedentes d-a rns 1·cstantes 0p1.:rncione, del a ro· 
¡:uerto, con prontitud después del tina! de c:1tla año de Opt>ra· 
ciones del Aeropu, rto de Puerto Plata, fondos en un monto 
igual a la diferencia €ntrc sus g-astr <i de financiamiento, exclu ·. 
da la depreciaci ' n rero incluyendo los pago· por concepto ele 
1,ervicio <le la deuda, y sus ingre os op iacin1'ales. con respecto 
a dicho a~ropuerto y año; 

d) proporcionará a la Comisión Administrativa .\~ro_:--or· 
tuaria fondos suficientEs para el reemplazo 1,prrtuno de los ac, 



10 ~ACElA ü1' 1L!A1. 

t1vos nece,.,ar10s pa1 <L el funcionaniiento sin peligro y eiic.entc 

e.e dicho aeropue1 Lo; y 

e) adoptará tocias las medidas que ean 11cct•sal'ia~ ai"a 

que 1 .... l.01111:;11.,n Aumm1::,trati\•a Acr<-1>onuana (1) 11aga qu"' e 

verll.-¡.ien sus cucmas y estados 1.nanc1e10::i {balances, estado:. 
de pe u1ctas y ganancia~ y est do:; afme.:i) cou respecto al Aero · 

¡,uer·o ue l'uei ,o l'Jata, cvrre:-pono ... ntcs a c .. tla cjercic:o 1inan

ciero, de con101 m1dac.l con sa11os pnnc1p1os ele auaitor,a unifor-

1 .. Jul!ri.c ,,1,11.aao.s. ¡ 01 1,ane ele aucihore::; indcpcnd ente::; que 

scau aL'<'.¡,tables para el Banco; ( ii) proporcionará al Banco, tan 

pronw como ios outu\'1C,e y. en toclo caso. a mús ta1aar cuatr o 

1!1c::i1,:; dc.pués e.e conc1u1do cada uno de dichos ejt.!rcic:os finan

UP1'0:;: (A) l'Jemp.Hr s ele sus e;staclos financ1~ros de dicho "jcr · 

cicios, con el con espondiente ccrtif caao de \'erificación de cuen

tas, y (B) el informe de comp1obaci611 ele cuenta:; de dicho.::; 

auc.itore , con <.>l alcance y el oc,atlc que el Banco hubie1e raw 
nablcmente sol.citado; y (iii) propoccionará al Banco la demás 

informaciones rclativ;.s a la:; cu ntas y estados financeros de la 
Com\;ión Admlnistrati\'a Aeroportuaria y ;a verificación ·e Jo:-1 
rr ':-· os que e! Banco razonablemente solicitare de cuando en 

cuando. 

Sección :3.05. El Garante hnr:'t que la Comisión .\ clministra

ti\'a Aeroportuaria ponga en prúciica, en t l lt'rmino de dos afios 

contados a partir de la 1e: ha de este Convc11io, un sistem,1 ele 
contal ilidad, rt>" pc·o ~e' Acropuc1 to de; Put:rto P lata, que !:!€:1 

aceptable para el Banco. 

Sección 3.06 El Garante proclamará y, en el término de 
tres ar.os contados a part r de J:1 fecha el c:-te Con\'enio. pon· 

dr á en práctica una política de ''Cie:o Ubre" con rP~pecto a lo~ 
vuelos no regulares, l·n el funcicnami nto o1c1 .\ eropuerlo Inte1. 

nacional de Pu-.;;rto Plata, y adopta"ú todas las me,lida• que sean 

necesarias, incluso procurar e!,;tablecer los acuerdos precisos pa
ra convertir el citado aeropuerto. en el ténmno de dichQ periodo 

<1e tiempo, en un co terminal con el Aerupuer to Internacional 

'Las Américas", que at'ende el tráfico aéreo de Santo Domingo 

Sección 3.0í El Garante, a t ran!s de su Secretaria de Sa 
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lud P ública o cualquier organis 10 suct::.or de ella, 1,ro1 ordon.1· 
r á todos los s--.1·\ icios que sean necesarios ¡n11 a el sancarr,ic11tu 
del medio ambiLnte en la zona dt J Proye..:tu. 

Sección 3.08. El garante adoptará todas las medidas que 
sean neccsar as ¡,ara de.a1J ollar el : ea uc prtoridad -;.ui·is.ica 
estal,lecH .. a t:n el lhcreto Prts dcnc1 ... 1 ).;O 21'.!5, de fecha 3 de 
abril de l !:'í 2 de acu roo con las ordc1 ".1za.-, en materia <le ut1· 
lizacit;n de los terrenos, zonifüación y e~ifo.:aciún ap!ica:.,les a 
dicha área. 

~ección :3.09. El Garante ti) procurara que, a más fardar 
.al comienzo de las op.:rac oncs del ,\e, opuerlo tic P uerto Plata, 
se aceler en los trámites e.e lo pa!=aJeros y sus efectos personales 
en sus aen,puertos nterm e.o na .es; (i i) ctacá cuenta cc,n pron
ti tud al Banco de las medidas aéoptaclas a ese efecto; y (iil) 
adoptará las me !idas qul' sean nece.::arias, tlo cuando en cuan o, 
par a facilitar los ,·iajes de los turistas 

Sección 3.10 El Garante proporcionará o harú que se 1 ro· 
porcionen, por conducto del Prestatario, los fondo~ y el personal 
nec .. sar io para llcnir a cabo el ¡nograma etc pr~moción del ·.u· 
rismo mencionado en la Sccc ón :3.06 del Convt•nio de Pré3tamc. 

ARTICULO IV 

Representantes del Garante; Di ·ecciones 

Sección 4.01. e dzsi~na al Goo~i-natlor del Pz cstatar io 
como representant • di'! Garante a los efectos de la Sección 11.0:3 
de las Condicicnes Generales 

~cción 4.02. Se sefialan las Ú{uientes <!ire ·c:01.es a !u ... 
efectos de la Sección 11.01 de las Condiciones GeneraleR: 

PARA EL GARANTE: 

Banco Cen tral de la Repúblic2 Do!l' me ana 
Cal ie Pedro IIc.nriquez Ureña. 

o 
A 00MI '" 
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Santo Domingo, D. ~ 
República Doniinic.:ana. 
Direcc10n cablegráfica: 

BANCE~TRAL 

Santo Uommgo 

P ARA EL B.\)."CO: 

h le na 1onal Bank for 
Reconstruction and Development 

1818 II Street, ); \\' . 
\Yaslting:on, D. C :¿0.133 
United States of America 
Direcci n cab.e.,raf1ca · 

I~TBAFRAD 

\Yash,ngton, D C. 

I • • FE DE LO CL \L. \is ¡ ui tes, ac u·rn !o por medio U(' 

rns rcpre~entantu, dcb ame nte n.utoriza los al rfrclo, han hu-

1, ,, t"' se ce cl,1 cnt1,,gue este Convenio •'11 sus nombres l'C'S· 

pcctivo~. e n rl Di 1 rito de Columbi:l. Estados Unido~ dP. Ami'·, i

ca, en la i ·el.a y a110 entes consignadas. 

1 ·or la R~PVBLICA DO:\fl:'\ICAXA : 

fdo. / Carle,s ,J. S1 liman, 

Rep,esentante Autor izado 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE 

RECO.NSTRUCCION Y F O:;\1ENTO: 

/fdo.l Gerald Alter , 

Yicepre_idente Regional 

.\ mér.ca Latina v el Carihe. 
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La presznte traducción es una versión correcta y verdade
ra de su orig nal en Inglés, conforme a mis n,ejores conv ;_ i-.. , · 

tos y creencia. Dicho document, ha sido totalmente tra ud ... 1. ·; 

11ada le fué omitido, siendo hecho a petició11 de f;ai•t inte e.s:i 
da en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, hoy 
dia veintiocho (28) de noviembre de m'l novec·entos sete11ta ·, 
cuatro (1974) . 

VIOLETA RICART-NOUEL. 
Intérprete Judicial. 

Traducción N9 74- 11,78 

Yo, Violeta Ricart ::Xouel, Intérprete .Judicial c:el Juzgad, 
de Primera Instancia de Santo Do,ningo, Di!- L1,to ::\".i.ciona't, 
CERTIFICO : Que he traducido un documento PScrit J t r 
mente en el idioma lnglé y que la siguiente t•s una \"ersi ' in 

(Onecta y \'erda~e1a conforme a Io.s mejores conocimientos y 
cr eencia de qukn suscribe 

PRESTAMO ;1. 1J'.\IERí) 1031 Y > 

CONVENIO DE PRESTAMO 

(Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 

entre el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIO~ 
Y FOMENTO 

y el 

BANCO CENTRAL DE L \ REPL'BLIC .. \ DO'.\ll):ICA::\"A 

1' echado e1 G de ncviembr · de 197 t 

CONVENIO DE PRESTAi\10 

Rl BLIL\ DO ~ ("-NA 
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONS1'RUCClO~ Y F O
MENTO (denominado en lo sucefrvo el Banco) y el BA~ CO 
CENTRAL DE LA REPlJBLICA D0:\IIN'ICA~A (cienominado 
(:TI lo suces vo el Prestatario). 

ARTICULO 1 

Condiciones Generales; Definiciones 

Seccir'n 1 01 Las part-:::s en e te convenio aceptan todas lo.s 
e is¡;osiciones de ,as Concliciont•S Ge1. erales A plica bles a les Con· 
venios de Préstamo y <la Gara.ntía del Banco, ele fecha 1 '5 de 
marzo ele 1974, cc-n la misma fuerza y vigor que si Re repl'odu· 
j er:-n int.gramente en este Conv<•nio (tale ronclic'o11es Gene
rales Aplicables a los Co1wenics de Préstam.., y de Garantía del 
llaneo se denominarán en arlelante las Condiciones Generales). 

~e~ción 1.02. Don~lequiera que se utilicen en este Convenio, 
y a menos que el cc,ntex'o exija otra cosa, los diverso, términos 
t1efini~~s en las Ccnuic: ones Generales t enen el resp:ctivo sig· 
r.ificado que en e;las consta, y los términos que se inaican a 
continuación tienen los ~ig1.ificados siguientes: 

a) "Ley Orránica d•2I Banco Central" sign'íica la Ley N\> 
6142 del Garante, de fecha 29 c'e diciembre de 1962, con las 
r.iod ficar•iones introduciC:as hasta ia fecha de este Convenio; 

u) 'Resoluciones de la Junta ).foneta1ia" significa la reso
lucién i1-2 la. ,Tunta :\I n('•aria del PrPstatario de fecha 16 de 
~er,femhre de 1971, y mo ,. "ic~rla el 15 clP juni~ de Hl72, cu vir
tud de la cual se cr1.:ú el Depart?mento nnra (..: Dcsa.rro··o ,1e 
lr, Infraestructura Turi tica (INFRATUR), y la resolución ele 
la Junta '\lcnzlaria, de fecha G d(' junio de 1972. en Yirlu 1 t~c 
·• ·ual se cstablec:ó 1cl Fondo Espec:al I::'\FR,\ Tl:R; 
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c) "INFRATUR" significa el De1,artamento del Prestata· 

tio mencionado en el párr.ifo (b) anterior; 

d) "Fondo l~F'R\ TGR" significa el fondo especial meri
cionado en el pát 1 .i_o (b) ant r or; 

P.) "Aeropuerto de Puerto Plata" s1g11u1ca el aeropuerto 
mencionado en la Parte E del Proyecto; y 

f) "Zona del Proyecto" sígnii:ca la zona que comprende lo 
s iguiente: 

A) Playa Dorada.: comarca de la p1·ovincia de Purrto 
Plata, limitara ¡:or la car c'era c!P la Co::-fo, 'e') r o 'l· 
ta a ~agua, en el sur, el Océano Atlántico en e1 norte, el 
r ío i\luñoz al e::;te y la avenida Hermana::; .i\Iin bal e P -.1 
to Plata , 1 Oc te 

B) Playa Grancic: comarca ,Je la pro,·incit: de ~Im·i., 
'I'r:,n idad Sáncllez, limitada pcr la c·arn.:t•~ra tle : C o ca , 
Puuto P h a a ... ·u ua, en el 8Ur; el Océano Atlán ·e , el 
norte; Punta Prs;;rio::;a al este y Punta lbyC"t r:ci1u , .. o,.ste. 

C) Río fan .Juan: comarca de la pro, incia de Espai
llat dentro de los. limites municipale:, c1e Rio San ,Juan. 

D) Aeropuerto: comarca de la pro, íncia de Puerto Pla
ta centro del término municipal rle Sosua, l'mitada p,,r la 
carretera de la Costa, de Pu-rto Plata a Nagua, al sur, el 
Océano Atlántico al norte; la bahía de Sosua al este y el 
río Higuero al oeste. 

E) E,cuela de Formación de Personal de Iloteleria: s 
tuada en €1 íé1·mino munic ¡.,ai de fa vil!:• de :'u r o p· t·t 

F) Las áreas que se precisen para establecer un siste 
ma <le aLastecimienio de agua, alcantarillad , 1e e'ir i 1 
,. <, l '.e l s el' h..i s ól (,os y otrns i rist: a 1one e ~ un:-i 
di '!anc·a hasta oe 10 km. al sur de las c0marcas :.ntc-::; de· 
fi1 i.:as. 
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ARTICULO IJ 

El Préstamo 

Secci n 2.01. El Banco conviene en pres~ar al Prestatario, 
en los térr:'in ... ~- y c~nciciones estipu'ados o mcn~icna.los en t'l 
Conv.__nio de Préstamo, una cantLad en diY•rsas n.onedas equi· 
, a,entes a veintiún millones de dólares ($21 .000). 

Secci ·n 2 02. (a) El importe del Présta~o podra relira1. e 
de la Cuenta del Piéstarno ce acuerdo con la:; disposic1011rs d l 
Anexo 1 a est-e Convcn·0, ccn las modificaci0nes que en él se 
introcluj c.r::n de cuan:lo en cuando, con destino a gastos hecho:; 
(o, si el Banco convinit're en ello, por efectuar) en rela ·ión co'1 
t:l costo razcrab'e de los bi-::nes y servicios rrqueridos para el 
Prn) ecto descrito en el Ar.exo 2 a este Conven:o y que deban 
úna1.c·arse con el importe del PrésLamo. 

Secc;ón 2 03. falvo que el Banco conv·niere en otra c0sa 
los Lienes y serv;cios (clistin1os de los s<>rvicios de con•ultores) 
que ~-ean n c ·si íos p:11 a el Proyecto y qu•::! hayan de financiar
se con el im¡ orte del Préstamo, se adquirirán de acuerdo e• n 
l"::, ·ici1 _.es prPvistas en el Ane;•~o 4 a este Convenio. 

Scc" · én 2.04 La fer ha ele Cierre será el 31 de diciembre de 
1979 u t tra fecha que al -Efecto acorda1 en el Banco y el Pres· 
tatario. 

Sección 2 05. El Prestatario pagará al Banco una comisión 
J .. """ ~ isi a 1az1ín de t1es cuartos del uno por ciento 
(3/4 del 1' , ) anual 8obre la parte del principa l del Préstamo 
que no h«va s:do retirada. 

Seccií-n 2 06. El Pres•a.~ario pagará inf Preses al Tipo del 
echo I o~· ciento (8,..1,) anual "Obre la parte del principal 'el 
f' .:!"tamo . " 1!aya : 'o ret rado y esté pendiente de reembolso 

Se'.'cªé11 2.07. Los iPt-e1e<-es y demás cargos se pafarán :-e 
n.estra ·n!el. t e el 1 <? (~(: febrero y el 19 de agosto á.e cacb año. 
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Sección 2.08. El Prestatario reerr bolsará el printipal ..leJ 
Préstamo e.e conformidad con el plan de amol'lización ccns.gna
do €D ei Anexo 3 a este Conven10. 

ARTICULO Ill 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. El Pre~tata1 io ejecutará el Proyrcto con la tle· 
bida ciiligc.ncia y ef ciencia y ele acuc1 Jo con prédicas aclmil ,i: 
t ralivas, iinanc:c, as, y ele inge1,iería apropiadas. 

Sección 3.02. Con €1 fin de ayut1ar al Prestatario en In 
preparación del diseño fina l y la supcn·isión de la ejecución del 
Proyecto, el Prr tata, io tlllp.eará consultores en ingcni 0 ri::i 
cuyas calificaciones y ex¡:>eriencia y bajo térnünos y condiciones 
satisfactorios para el Banco. 

Sección !3.0:J. En la ejec-ución de las 0 1 ras civilt'S inc't1i · 1s 
en el Proyecto, el Prestatario empleará contratistas que scnn 
aceptables para el Banco y bajo término., y conaic.on.zs satis
factorios para este úl timo. 

Sección 3 0-1. {a) El Prestatario se compromete a asPgurar, 
o a hacer arreglos satisfactorios para asegurar les bienes im
portados que se financien con el im · •ort del P <; lar 10. co:n r·\ 
r iesgos relacionados con su adquisición, transporte y entrega al 
lugar de su uso o insta1ac·(,n y, con respecto al mcncicnaclo se· 
gur o, cualquier indemnización será pa~adera en moneda libre
mente utilizable por el Prt>statario para re~mplazar o reparar 
dichos bienes. 

b) Salvo que el Banco convmtere ~n otra cosa, el Presta· 
iario har á que todos los bienes y servicirs i'nan iados con el 
impor te del P réstamo s_e utilicen exclusivamente en el Proyecto. 

Sección 3.05. (a) El Prestatari0 propor cionará al Banco. 
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pa1·a su aprobación, tan pronto como se preparen, los planes, 
ts¡.,e..1L1c:a ... i .... ncs, m.1O11uLS, uocurn ... ntos cunUa<.:t.uales y crono
i:,ra.u,a:, u.., cuusc., ú._c,un ) <.1.uqu1:,,c..on úL u1e11t:s relativos al JJro
yecto, y cualesquiera mouificaciones y ac.ic.oue~ sustancia,.is de 
los n1.smos, con el ue1,aLe que e1 Banco razonablemente solici
tare. 

b) El Prestalario: (i) llevará registros adecuados para re
flejar 1a maru1a ue, P,oy._,cto (incluyenao su costo) e iaentifi
car 10s uienes y serdc10., que se Lnanc en LOn el importe del 
.1. 1·es.amo y para con:,1guar el uso de Cl1ch0s bi...nes y servicios 
en el Proyecto; (ii) sin 1 imitar en modo algu110 las disposiciones 
E:i tipula,.as en el párrafo (c) de esta Sección, perro tuá que 
los r epresentantes deJ .Banco visiten las instalaciones y los iuga 
res de construcción incluidos en el Prnyccto, inspe~cioncn los 
bienes imane a~ o::- cun el importe Je! Pre Laino y cuait>squiern 
r,<>,s .1os } cuc1.,1.ic•ntos ¡,ert,nentcs; y (iti) proporcionará al 
H,,nc.o toda la 1füormació11 que éste razonablemente sol citar e 
con respecto al Proyecto, al gasto del import<! del P1 éslamo , 
1:> los bienes y servici s financiados con di...,hus fondos. 

c) El Prestatar io pe1nitirú que les represen tantes del Ban
co i,ns1,ecc·oncn lo 1as las planta"', instalaciones, emplazam!en 
tos, obras, cdiíicioo, Lienes y equipo del Prestatario y cuales 
quie1a reg·· stios y documentos pertinentes. 

Sección 3 06. El Prestatario (i) proporcionará al Banco, e 
intercamb'ará pu1,tos ce \'·sta con él sO1 r e la materia. en el 
t<':rm no de un año contadc a partir de la f.echa de este Conve• 
1üo o en otrn p;azo que aC'ordare Pl Banco, un programa de pro 
mocirn del turismo, incluído un plan para su ejecución, con el 
tin de establecer y mantener un nivel adecuado de demanda de 
instalacione• lurí.,ticas en la Re:1ública D ominicana; y (ii) lle
vará a cabo un programa a ese efecto que sea r,atisfactorio para 
el Banco. 

Sección 3.07. El Prestatario preparará y pr oporc1onar á al 
Rruico. <'11 el término de seis meses contados a nartir de la fecha 
rl p est~ Convenio o en otro plazo que el Banco acordare, un plan 
del camino crucial para la ejecución de todas las Qbras incluídas 

I 
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en el Proyecto, con el detalle que el Banco 1·azonab'.em"nte :;o
licitare; estudiará dicho plan, cuantlo menos, cada tre.., l,,eses 
y, si fuese oportuno, lo reYi!,a1 á y pl:rlecci1.,nará, y proporciona· 
1á al Ban.::o los 1·esu~tados le Lclle t:,tU ios y la ufo1mación 
sobre dichas revisiones y n,ejoras Lao pronto como se r,:alice11. 

Sección 3 08. El Prestatario: 

a) proporcionará al Banco, en el término de seis meses 
contados a partir de la fecha de e le Con\'enio o en otro plaw 
que el Banco acordare, propuestas pa1 a los planes de estudios 
académicos, los cronog1 an,as para los cursos y el personal <:o 
cente necesario, y el métoc.o de ~elección de lo.· alumnos parn 
la escue:a de formaci. 11 oe personal de hot ler•a incluida cu 1.t 
P a rte F del Proyecto; 

b) obtendrá asistcnc;a tfrnica. que sea ::-atisfactorio p:.1D 
el Banco, con f..l fin de utilizar dichri. programa de formaci1í11 de 
personal de hoteleria; 

c) procurará concertar acuerJr1s contracni.1les, en térrr.iuoJ 
y condiciones que sean sati.factorios para el Ba1,co, con u :i 
instituc:ón doccnt» aceptab1e para e1 Banc \ l:On resrect~ d ::1111-
cionamiento de la escuela ce forma~ión de I i:n;onal de 1:,:,•eJer'n 
incluida e n la Parte F del Proyecto; y 

d) procurará que d'cha ·nstituci'n docente con~ie,·. acu r 
dos conlractua'.es, que sean sat.sfactor os ¡ r.r.i el D.n co, con la 
administi·ación de un hotel ele Puerto Plata aceptable para el 
Banco, definiendo rns respzctivas responsab!liclades respecto a 
la formación práctica en dicha escue;a de hotelería. 

Sección 3.09. El Prestatario: 

a) procurará concertar acu~rdos contractuales con las mu· 
,nicipalidades de Puerto Plata y Rio San Juan, o, en su def cto, 
con otras €nt'dades aceptables para rl Bar.r·o, en términos y 
condiciones que sean satisfactorios para el Banco, en virtud ele 
los cuales dichas municipalidades o entidades ~e compromete-
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rán : (i) a opnar y mantener, de conformidad con prácticas ad
ministrativas, linancieras y cte ingen -ería adecuar.as, los cami
nos de ac eso, calles y senderos, las zonas ae aparcamiento, los 
sistemas de drenaje de agua.,. de iluvia, el a1um1.>rado de las ca
lles y otros lt,gares púl.>1 cos, el sistema de recogida y elimina
ción Ce 1os desperdicies sólidos y el serv1c o contra incendios 
de la zona Jel Prvyecto; ¡_ii) a contratar los s~rvicios de personal 
ddecuado, en :a medh .. a que se requiera a e::.os efectos; y (iii) 
~. llevar registro~ de todos los gastos efccluaaos para esos fmes, 
de ce 1 fo1 mi1., ad con prácticas ele con tabiL.aad uniformemente 
aplicadas ; 

b) adoptará todas las medidas que permitan las facultades 
conferidas al P.·e;:;tatario por las leyes del Gal'antt. con respc,cto 
a la zona del Proyecto, y que sean necesarias para que dichas 
m unicipalidades o entidades cumplan tales cumpromisos; y 

c) proporcionará o hará que se proporcione a dichas muni
c palie.a es o 1cn'i la s, con pront'tud a medida que se precisen, 
los fondos necesarios a ese efecto. 

S-ecciún 3.1 O. (a) El Prestatario concertará acuerdos con
t ·actua e,:, en términos y cond·c1rnes que :;ean satisfactorios 
para el Banco, cc.n las siguientes empresas: l i) la Corporación 
Dominicana de Electricidad, la Corporación Dominicana de Te
léfonos y el Inst tuto Xacional de Aguas Potables y .\lcantari
l!ados, en virtud de los cuales d;chas instituciones con el sumi-
1ni, tro de energía eléctrica, telecomunica.ciones y abastecimien
tos de ao;ua pota' le y al nantariJlado inclu · ctas en el P royecto, 
de acuerdo con normas administrativas, técnicas y financ'eras 
adecuadas; y (ii) la Comisión Aclm:nistrativa Ae,·oportuaria del 
Garante'. en virtud de los cuales (A) dicha Comisión se compro
meterá a aprobar los términos de referenc·a de los consultores 
contables menc·onados en la Sección 3.17 de este Convenio v a 
:idopta1 toclac; ,as meliclas aue l'Or su parte sean necesarias p~r~t 
L;Ue los citados consultores puedan de~empeñal' sus funciones, 
) (B) e l P retatario transferirá a dicha Comisión las instalacio-
1.cs del aeronuerto y el equipo de navegación nérea y comuni
caciones incluido en la Parte E del Pro~·ecto, r e~pectivamente. y 
final, y rn comprometerá a conservar , reparar y operar dich:> 
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Aeropuerto, incluídas la_ mstalnciones de na,·egaci6n a~rea y 
comunlcacion••:-;, d ccnforn11dad con 1101 ma:. aaministral1\'as, 
técnicas y fina nciuras ac.l'cundai:1 

b) Sal\'o que el Banco convinLrc en otra cosa, el Prestn
... r . ra ~u a l?lUm Cltto a nmguna 11.eai ::1 que U'\:Jerc 
p0r e:·ecto la modif1cr.c16u, cance1ación o e 1óa1 de cualqui r Ji -
¡, . n C.(' le ,1tue1 do:- mene on· :; en el p,n·rafo {:,) ant ... -
rior, o la renunc·a n los cerechos derh acos de ellos. 

Scc•·ión :u l. El Prc.'-tatario adoptarit todns las medida a 
su alcance para que se cump;an lns ordcnnnzas en maltria ch 
utilizac ón de los ttr. e, s, zonificación y t• 1ii ~-e ón a hrn I 
,. la zona del Proycc1 o. 

Sección :t12. El Prestatario, con una a1 ticipac n r z 
Ue a l .. negociación ce lo:; contrato pnrn 
"'najenación de otro modo u opl:ración , 
los terreno,. y otros bienes e in!-talnci ncs c!C' la zona de; t> 
to, fonnul:.rá y ndoptará poli tiras que sean .:;nti ia t 1 i .i 
f'I Banco. con el f 11 de c. to;rminar e prec·. ... •. ..., , 
J or :.-.n· cios u o~ros cargos de Jo,, mismo , y aplicar't d"< · , po· 
lí ticas en la administrad 'n de tales te1 renos e instalaciones. 

:3<'cción 3 13. El Prestatario proporcionará al Banco, en el 
tér mino de sei meses cont~1do~ a partil- de In iccha de este Con
b Com,:;ión ayudará al Pr tatar o t:n la preparación el d1 f' o 
ven io o en ot10 pinzo qué ncordare el Banco. un programa, ii • 
cluido el cronogramo para !-U ejecucºón. a fin de lleva r a cabCl 
la P arte G (ii) del Proyecto. 

<-c::ción 3.1 t. El Pre, ataifo prop:ircionará al Banco, para 
su aprotación en el término de reis meses cont .d '- .. .i . r· ·r d1.
la fecha de este Convenio o en otro plazo gue acordare el Banco 
los t érminos ele r :fPrencia para •l estudio i11clu do 1 h P:n • 
C, (i,) del P1 ytcto : har:1 qu dLho estu ·¡ > e 1 ve a , ~
~obre la base de los término-: de referencia conven"d'>S •'c:t e' 

e: u ' o. clu I en l t • "4 rr. 
e.os a partir de l.1 f ha d c.: te ,..onvcnio :-¡ f're~t t • <. 
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E-ullará con el Banco, ccn prontitud una ,·ez terminado el cstu
c!io, c.on respecto a la:; conclu.ione del mbmo. 

Secdón :U5. El P1-estatario concertara acuerdos contrae 
tU!'l'"s . ue :,ean satbfacto1 ios para el Banco, con el Instituto 
N..,cionaÍ ele la Yivienda o cualqu er otra mstitución financiera, 
en vil tud de los cuales tal institución ~e comprometerá a pro· 
porcionar financiamiento adecuado a lo: beneficiario:;. de l ajo~ 
ingre:;o::;. de los emplazamientos que se ciesarr llarán en virtud 
ce Ja Parte C del Proyecto, a fin de que pue ... an e m;truir vi
vic.n.las en e1:os. 

Sec•·i ·n 3 l 6. Salvo que el Danco conviniere en otra cosa, 
el Pre-;tJtario a.do.'ltai a <, hará que !-e adopten todas las medidas 
que e precisen pa a que el número n:cesario ce las habitado· 
nes cicl ho+-eJ estén lista~ para ~u utilización en la zora del Pro· 
yecto « má:- tardar en dic·embre ele 19 6, cun el fin de lo nr 
,,ue el Pr ecto ~ca econ, miC'amenle Yiable. "n d t'aso y en ia 
medida en que. a juicio del Ba1't'O y drl Prestatario. hubiete una 
dema? da adecuacla, por parte de los turistas, ,1c ~•'es instala
ciones. 

Sección :U7. El Pre.tatario: (i) en consulta con la Comí· 
sién Adminislra'iva Aeropo hwr:a, empleará. en l términc rlt> 
s s mc~es contacos a part r de la fecha de este Convenio o en 
, tro n1a20 que el Parco acordare, ro11su1to1 es contables qt e S<' .. n ll 
acepta b:-zs para d Ban o y en téi-rrinos y condicit n s ti fac 
torios rara este últin.o. con el objeto de que ayuden a la cit.:vfa 
Ccmi~ión r.n • "'S "1' 'eLin, nto e un si 111a de <'onta , Ji ;:, t, 
con r ec;pecto al Acropuc rto d-e Pue1-to P lata, que permita la pre-
1,ar:iciún de ec;ta•los fi1•anri,.··ns anua'es, y estu:i'o~. el" ci• nd, 
en ct:anc! . la estructura y el n;,·el c'e los carp-os aplica 1 e: a '(s 
rsu:>rios. y (ii) somete1á al Banco. para su tstudio. a má tar· 
clar un ario dec;r ut'•c; c'e ia focha d1> rste ('om·enio (o en cualquier 
otra fecha que el Ban"o acordare) las prrpue"tas para }os nue· 
, (IS carros q11e deban au'ir2rse nor la u iliz:H';<',n cic lo• scr·.-icio~ 
clel "C''rf>,.er•o Y para un sistPma de contabi'.'dai mencionado 
<:n el párrafo (i) de esta Sección. 
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el Prestatario adoptará todas las medidas que sca!1 nccesari:ls 
p ar a obtener , t>n el término de dos afio. contados a rartil ue h\ 
fecha de este Convenio, les títu~os de prop1cclatl co11 1 es:•er to ~\ 
todos los tcrrt>nos necesarios para el P1oyecto, y 11· porciorarfl. 
con pro1ü tud al Banco ¡ruebas satisfactorias parn este ult 1. o 
de que el Pre~tatario podrá vender, arrendar 0 ena ·c~m· <l c,tr, 
mo-o dichos t·~rl't;nos pa. a fines relacionados con el P1-oyecto . 

ARTICULO IV • 

Gestión Administrativa y Opera::1one:, 

Sección 4 01. El Prestatar io mantendl'á en toe o 1 ornen• > 

al I1 ~FR.\ TUR dotado de personal calificado y c~;pe. w y , 1, 

11 úmcr o suficiente. 

Secci{,n •1.02. El Presta:ar·o cstablecx?rá y m:mtentirñ en 
INFRATl 'R una u.1i ncl csplcial c,,.n , s , u·ti 
ción y personal mínimo que man salisfacto1 ios para C'l nanc >, 
) él conforirá la responsti bilidad de la construcción c!e las ins· 
talaciones incluidas en d Proyecto y c..,• su 1 ... .:i .~111•'1..l,a , .,a¡ 
, o la de aquellas cuyas ·operaciones estén a cargo de terceros. 
de conformidad con las el ,posic'ones esti.-ula as en e lC C n
venio, y con sultará con el Banco antPs de nombrar al Director 
y Director Adj unto de dicha unidad 

Sección 4.03. El P restatario suscribirá y mantendrá con 
aseguradores solventes, respecto al Proyecto, un seguro centra 
1 iesgos y por moritcs que estén en con onanc1a con buenas prác 
ticas, o acoplar á a e~os €fecto~ otras disposiciones que sea.n sa 
t isfactor ias par a el Banco. 

ARTICCLO V 

Clá u~ulas fin:inc'era::; 

S(',('ción 5.01. El Prestatario: 

a) I:evar:í : e.,i hv ::..:t. . .. o C' 
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buenas prácticas cont ables uniformemente aplicadas, sus ope
raciun-s con respeclo al P1·oyecto, inc;uso cuen tas separadas pa· 
ra la_ open,c.vn s de la uJUuad mencionada en la Sección 4.02 de 
1.;:,,é 1... u,." n ... , a.sí 1..omo la sILuac.on fmanc1~ra del i• ontlo 1::-; -
1'1{.ATUR; y 

o) e tabl"cc á, en el térn.ino de seis mei'es contados a par · 
tir tic la fecha de este Convenio, y mantenctrá posteriormente, 
ta1 sbtcma e.e contdbilidad com-rcial que sea satisfacto1 io 1 ara 
t. Lc;111-: , con re.,p,•cto a la. operaciones meucionadas en el pá· 
rrafo (a) anterior. 

Secc:ón 5 02. El Prestatario: (i) hará que se verifique las 
cuc1 tc;1::; y esta .os financ t•ros (balanc--s, estactes ée ingresos .: 
ga¡¡.os y estado afines) de; Fonáo I>JF'RA 1 UR y cualcsquirr a 
(:tl a3 cuenta con resp, cto al Proyecto, cor respondiente a <:ada 
ejercicio financiero CU) as cuentas ::;e hayan v"'ríficado, ~ e (' 
iot m,dad con sanos principios de au::itor.a uniformemente apli
cados, ror parte C:el !::uper ntEnte1.te ae Bancos; (i) pr,rvr 
cionará al Banco, tan pron o c--mo los obtuv1 re y a má tardar 
cuati o m·escs ckspués de concluido cada uno ae dichos ejereicio~ 
f;nanci"ros: (A) copias certificadas de sus estados f;n'.!n(:1 ,10:; 

<' 1 1, e a a ic ,s eJer .cios, tal cerno hubieren s·.do \'e· 
rificaclos, y (B) el informe de comprobación ce cuenlas d.:! , ¡ ho 
~· 1 (•1··.n e lllente, con el akan°e y el detalle que el Banco hubiere 
razonablementz solicitado: y (iii) pr oporcionará al Bance, las 
demás infr rmac·o1 es relativas a las cuentas y es tados finan
( er c. s del Pr 0 .,tat~rio y la veri~icación de 10s mismo que el 
Banco razona.' l<'mentc soJ'citare ce cuando en cuando. 

Secci(n 5.03. (a) El Prestata1 io c1eclara que en la fe. •lia de 
este Convenio no pesa gravámen a!guno sobre ninguno de sus 
activos como garan tía de ninguna deuda. 

b) SalYo que el Banco cnm·inier e en otra cosa, el r ~<'s' ti 
tario se compromete a que: (i) s· e l Pre tatario constituyere 
cualquier gravámen sobre cualquiera de sus activos como va 
rantia de cualquier c:euda, di< bo gravámen ga•·antizará en l'-.;. 'n 
·gua! y prcporcionalmente, y 'Sin cos t e alguno par a el Banco, el 
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p ago del princip:il, los int .. r eses y otros cargos d ·l P réstamo, 
,,bl!ganc.o e a inc u r un:t ui,-pos e on exprt::sa a LSC cfcdo en :a 
c.on:.ti tución de die.no gra, amen; y (i1) :;1 st constltuj cr<. c.ual
crnier gra vam cn legal sobre cuaiquicra d-c lo:; activos del P , es 
tatario com"' ! a rantia de cualquiu deuda, el P r estat«l'i, o .oiga 
rá, s:n costo alguno par a el Banco, un gra,·án1cn equi\"alentc que 
sea satisfactor;o para el Danco, pa1a garantizar el pago del 
1,r inci¡,al, ~os in tu, eses y otro:; carg de1 P1 éstamo, sah o ,¡uc 
las disposiciones prececientcs de este párrafo no se ;1plica rán: 
(A) a cualquier gravamen constituko sobre bi::nes, a la fecha 
de su adquisición, exclusi\'.tmcntc en garant:a del pago de su 
precio de compra; y (B) a cualqu 1 bra\ ~men dcrh, ,? del 
curso ord·nar io de las operacicne~ ba11c.lrlíti-, par a garantizar 
' !Da deuda cuyo \'Cncimicnlo no fuer e superio1 a un año cont,1 _u 
desde la f(;cha en que originalmente hubicr t sido contraída. 

Sección 5 O l. El Prestatario otorgan·1, o hará que se otor
guen a los inv1:rsionistas de la zona del l'roycclo, en la m~cl a 
en que dichos in\'ersio1.istas no tuvieren nL.:e-o a l e ·cct t o r 
c,tras tuentes 1.on condiciones razonables, facilidade~ dC' cr•·•clitn:i 
,n co'lciic1oncs adecuadas a las caracteri-ti as y per !l ctn·as 
fi nancieras pre, stas de las in\"ers;one., que hayan de r l.':tlizar::e 
En la determinaciiín de dichas condiciones, c1 Prl.' •tatari0 tenrlr;'i 
e:n cuenta las conclusiones del est udio l.'n la Par te G {iv) del 
Proyecto. 

ARTICULO VI 

Recurso del Ba nco 

Sección 6.01. A les fines de la Se ·ción 6 02 rl " las Condid • 
res Generales. se espPChican los siguientz~ h,· ~hos c0 mo c"n
nición adicional: 

a) Que la Ley Orgánica del Banco Central o cualesou1c1 ~ 
ele las reso;uciones de la Junta )Ion ,taria hubier-... s·do 1 a 
cada, suspendida, cancelada, deroga.d'3. o se hubien r enunciado 
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a los derechos derivados ae cualesquieras de sus disposiciones. 
de tal 11,ancra que a.1.ectara en forma sustancial y adv~rsa, a jui· 
e;,o ae1 Banco, la capacwad del l:'res~atano para cump;ir cuales 
quieras de sus obligaciones emanadas de este Convenio; y 

b) Que cualesquiera ~e las partes en cualquiera de los 
acuerdos mencionaoos en la ~ección 3.10 de este Convenio hu
uiere incumplido cualesquieras de sus obligacicnes emanadas 
del mismo y que dicho incumpl miento pudiere afectar en for · 
ma susta,nciai y adversa, a juicio ael Bancu, la ejecución del 
Proyecto o la consecución de sus fines. 

Sección 6.02. A los fines de. la Sección 7.01 de las Condicio· 
nes Gene1ales, se es¡:,ee;1'.i.1ca el s_iguiente hecno ad.c10nal, a sa
ber, que ocurriere cualquiera de tos h echos t:ipecüicados en los 
párrafos (a) y (b) de la Sección 6.01 de .aste Convenio. 

ARTICULO VII 

Fecha de Entrada. en Vigencia; Terminación 

Sección 7.01. A los efc::tos de la Sección 12.01 (c) de las 
Condic10nes Gene.•a;es, se est pulan los siguientes hechos como 
cont1.c,ones a .ncionates para 1a entrada en vigencia de este Con 
v€.mo oe Prestamo: 

a) Que se hubieren dictado las ordenanzas en materia de 
utilizac.on ue ü,s tE-;neno.;., zonificación y ect f1cación aplicables 
en el área mencionacia en la Sección 3.08 del Convenio de Ga· 
1am,a y en .a zon I oel l"'roJ ect0, y que todas e1la.s que sean 
.satisfactorias para el Banco; 

b) Que el Prestatario hubiere empleado los consultores 
mencionauos en la ~ección o.Oi ce este Convenio y de acuerdo 
con las disposic¡ones estipuladas en ella¡ 

RUV&ll I\~ ~ 
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c) Que .a ej-ecución y entrega de los acuerdos menciona ... os 
en la Secc: .1 J .10 e.e este Conv~mo, en rep11;;sentac1 ,n ce todas 
las partes en el mismo, hubieren s1C,to deb dament--.. aprobadas o 
rntificadas :n<>diante la adopción e.e todas las me .. iidas necesa
rias por _phl -" del Gcbicrno y a.e las ent ctades rnter.;;i,auas; y 

d) Qi;e se hubiere esiab1ec1do ia unidad mencionada en la 
Sección 4. _ de este (.,onven.o, y qu" hub·esen sido nombrados 
en Director y Director Adjunto de la misma, en consu1ta con el 
Banco. 

Secci ~ 7 .02. r-\ los efectos de la Sección 12.02 (c.) .. t !as 
Condiciones General;;.s, se esiipuian les siguientes como asuP,cs 
adicionalc;, 1ue aebedm mcluirsc en el <1.ctame11 o dk.lamenc., 
que se pre,, orcionarán al Banco : 

a) Q ... e las ordenanzas en materia de utilización d-e 1 >~ te 
rrenos, zoruficación y edificación mencionadas en la Srcciún 
7.01 (a) anterior const tuyen una ob1 igación válida y e}..igi: .Ir 
en la zona .. el Proyecto; y 

b) Que los acuerdos mencionados en la. Se::ción 7 01 (c) \:e 
este Comenio han siclo debidamente autoriza os o ra\.ific•._ os, 
y celebrac.os y entregados en representación de las parte• en 
los m1sm ,s y constituy.;.n una cbligac:ón valida y cxigL1'Je UL 
las partes en ellos, de confor midad con 1os térm · nos e e dicho~ 
11.cuerdos. 

Sección 7.03. Se señala la fecha del 6 cte marzo de 1975 a 
los efectos de la Sección 12.04 de las Condiciones Gc,nerales 

ARTICULO VIIl 

Direcciones 

Secó ín 8.01. Se señalan las siguientes direcciones a Jr::
efectos de la Sección 11.01 d,e las Condiciones Cem,rales: 
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l'ARA EL BANCO : 

Inter1.atinn~l Bank for 
Reconst ruction and Development 

1818 H Street , N. W . 
Washington, D. C. 20433 
Un _tect ~taLes of Amér ica 
Dirección cablegráfica: 

lN lB AFRAD 
Washington , D. C. 

PARA EL PRESTATARIO: 

Banco Central de la República Dominicana 
Calle Pee.ro Henr íquez Ureña 
Santo Domingo, D. N. 
República D cminicana 
Dirección cablegr áfica. : 

BANCENTRAL 
Santo Domingo 

EN F E DE LO CUAL, las partes, actuando por medio de 
! us reprcr..::ntantes debidamente autorizados al efecto, ha-n he· 
cho que se cel€bre y entregue este Conven 'o en sus nombres res
pectivos, en el Distri '.o de Columbia, E stados Unido. de A mr· 
rica, en la fecha y año antes consignados. 

P or el BA~CO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

/ fdo. / Gerald Alter, 
Vicepr esicente Regional 

América La tina y el Car ibe 

Por el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

/ fdo./ Diógenes H. Fernández, 
Representante Autor izado. 



GACET.\ OflCIAu 

ANEXO 1 

Retiro del Importe del Préstamo 

1 El cuadro siguiente expresa las Categorías de dcmento3 
a f.nanciar e n el 1mP' r,e ue1 Pr'- lamo, :a "'i uibunó1 1..e ~, 1 
mas a cada Categoria y d po. ·ent.1je <l, gast s autori .1.=o::i :,.\• 
ra elementos que han de ser financia os dentro de caúa late
goria: 

Categoría. 

1) Obras civiles 

a) Parles A y C 

b) Parles B y D 

e) Parte E 

d) Parte F 

2) Equipos y materiales 

Distribución 
d~l Préstamo 
(Expre;;ada en 
su egui ___ e 

en dólares) 

4 600 000 

1.400.000 

2.500.000 

160.000 

de g:ist 5 

a financiar 

100 ,< de los ga!-tO~ 
en .:.vi as y :-lo 
de 1 ,s J as tos loc:ilt- • 

imporlados 3.000.000 1001/o de los gastos 
en divisas 

- de producción 
nacional 900.000 Lle su costo 

:{) $crvic os prof ~sionales 
v otros elem-.ntos < e 

:;istencia Té .. nic,1 

en fábrica 

1 .. oc.- ,; lo~ ga~ o~ 
t:n did::a 
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b) Pa1tes By D 230.000 

e) Parte E 330.000 

<l) Par te F 30.000 

e) Otro::; 1.300.000 

4) ):o asignada 5 650.000 

f OTAL 21.000.000 

2. A los efecto., de este Anexo : 

a) la rxpre ión ·gastos en div sas" significa gastos de ad
qu sición ctc bien~3 proJucLos ln los te,Tiiurios o.e países di5· 
tint< <; del l a1 a11 ¿, o óe ~ervUo::. pn porcio11c1dos desde ellos y 
1.:11 ,a mo1.cda de un ¡,aís que no sea Garante; y 

b) la cxp1 esión "ga~tos locales", s ignifiLa los gastos en la 
monl a tic! t.,a1 ,111te, e por concepto de b.enel:> produc.dos en los 
ten itorios del Garant€', o de ser \'icios propor cionados desde ellos. 

3. Los ¡ orcen tajes ae los desembolsos St! han calculado de 
acul.. o con la ¡, Ltic.a dd Ba1 co en el sen tido de qi;c no se 
(1csembo saran Iondvs del Prlstamo por cont:epto de pagos de 
im 1 •icc;tos Cl:itabtrcido; por el Garante, o en su territorio, sobre 
birnes o Strvic:ios, o sobre la importa"ión, fabr icación, a Jqu·si 
ción o suministro de los mismos; a ese fin, .;i ocun iera. algún 
l •t:ho < ue afccta,e al mo'lto de e icho impue:.tos incluidos en el 
costo de cudr,uicr elemento que se f1nanc e con el- impo,ie del 
P réstamo, e; Banco po::1r á 1 mediante notificación al Prestatar io, 
aju-ntar propor cionalmente el porcc>ntaje de los desembolsos que 
ln tal cr o sea. ap'.icable a ditho elemento. 

4. ;\O obstante .as disposiciones del párrafo 1 anterior, no ,e 
,. ,, •"" ii , ptr conce1 to de ¡.>;a'-'tos <' rcti;act1 s co1 a,ter·o~;da' 
,· la fecha de este Convenio, salvo que se podr án hacer reti ·o_; 
con respecto a los se· v· cio;;: profesion::iles par, 1levar a cabo le
, an c:mic:nto, to¡iog1á iros y estud:os ce los recursos e~'oiolú· 
r · o e 1 i • 1..ilkos, estuJ:os de ae opuertos y ser vicio, de con
;ultor-Es !)Cr con\,,,p.o c:1.: gastos en ,ivisas efectua,1 ::s des1 ,1é~ 
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del 1 de octubre de 1972 por una canticad total que no exceda 
del equ1va1enle de $175.000. 

5. No obstante la distribución del importe del Préstamo o los 
porcentaJes ele los c.-.semLOlsos que :;e estabi.(.cen en el Cuadro 
.. el párrafo 1 anterior, si el Banco, en ccinsulLa con e, Pre:;,ai 

10. e.:;t.mare razonaulcmenle que el monto -.:te los fondos de, 
' réstamo a~ignado a cualquier Cat-cgoría seria insuficiente pd 
t financia1· el p r.::enláje conH;nido CJe todos 10:; g1stos de dicha 

"'ategoría, el Banco ¡ .odrá, meuiante notiiicac1ón al Prestatario: 
'.i) reasi_gnar a la citaaa Categoría y que, a juicio del Banco, ne 
·e neces.tar€n para atender otros gastos, y CiJ si ct e 1" rea::,i · 
ación no cu1J1 iera totalmente la e.eficiencia calcu;ada. reciuc:i; 

,1 porcentajr de los de_cmbolsos apl cable<; a uivh ·s g<1:;tos w 
tl fin de que puedan continuar los retiros subsiguientes bé..j" 
1icha Categoría hasta que se hayan 1·ealizado todos eiich, • 

.,.astos. 

Si el Banco determinare razon~0lemente que la adc1uis ció• 
~ cualquil:'r el .. mcnl0 incluido en cu~;quier CatL!,Ol ia ,1 · • 

,juüara a los procedimientos estipulr.dos o m~ncionados en esu 
·unv{'nio, no se tmanciaran con el inip•Jne ael P1·éstamo Jo~ 
astos ocnsionados por dicho elemtnto, y el Banco ¡.,oc.rú, m.P 

'ian te notifü :le· ón al P rl'stat;iiio cancelnr la purciJn <lPl Pré~ 
iamo que el Banco razonablemente ¿:;timare representa la partr 
áe dichos gastos que de lo ccmrario hu,J1ere11 podi.io ser l nan 
Jados con Pré•tamo, i:in que por ello se reshija o limite en tr,,· 
fV",a alguna cua lquier otro derecho, facultad o recur.sci <le! J2n,. 

1 -i 1,.u.e se derive de este Convenio. 

ANEXO 2 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto forma rartc de un p;·ogrnma ·nt '.!:.r:ic!::; .:'e: e~· 
,, ....... \ .. J. e ~ a o .to ... t. ... ~ e-o C7l ... t c ... L, ~ci t i.t ! .... .11:..l, ~,1 

las z0n~s ~:e : •:af:t Dora .\ y 2 .1y.:1 C rai:c;l: . 
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E; Proyecto consiste en las siguientes partes: 

Parte .\: Construcc:ón de la infraestructura t' instalaciones r:!e 
un centro intehraC.:o de vacac:1 nes para el desarrollo 
tur1st:co en la zona de Playa Dora.da, que sean nece, 
sai-ias para apoyar el funcionamiento: 

(i) de una localidad turística a precios económ;cos 
con capacicacl para unas flOO habitaciones, que con
sistirá en uo grnpo d.z ed fic1os de baja altura ro
deando a una plaza comercial; 

(ii) dos hoteles ce prec~o m~dio con una capacidad 
total de unas 5GO habitac·ones ; 

Cfü) apartamentos condominios y \'illas individuales: 

(iv) un c<>ntro comerci:11, que inclu;rá un edificio para 
congreso;; y g,andes reuniones, ci11e y t¡enclas; y 

(,
1

) otras 500 habitaciones que se construirán pos
te1iormente. 

Parte B: Construccii'.n de la infraest!·uctura r instalaciones de 
un centro integrado oc vacacione::. para el desarrollo 
turístico en la zona ce la Playa G1 ande, que sean ne 
cesarías pa1 a ar oyar el funcionam:ento de (i) dos 
hotc'es. incluí 1as cabañas, con u11a capa.ciclad tctal 
de 5GO hab tacic11es y apartamento condominio; y 
~• n J 11ot 1 ..:e unas 300 habitaciones que se cons-

trufrá posteriormente. 

L as Partes A y B comprenden la condrucción de ca
rre'eras y un sistema de c rcnaje paia las aguas de 
1luv!.as; sistimas de abastecimiento de agua potable 
Y alca11.tariila 'o; s·.,.1ema .-1e clin-inación de c!esper
d 'C · os ó'iC:os (incluíc!a la adquHción de camiones y 
tra tores para esrs sic;tcmas) ; obras de saneamiento 
del medio ambiente. incluído el cbntrol d-z los mo 

q ito.:, :· ctrcs insectos .:.erca de las playa_ y zonas 
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turísticas y residenciale.,; instalac1un de ~ner,.ria t,cc 
trica o alumbrado oc las calles :,: senderos. y sist--.
ma, de telecomunicaci<.ones, instalaciones de payas 
púbI cas; monmiento3 de tie.ras, y o .. ras e Ja1di
nena ornamental y mejora oc las playas. un campo 
de g ,1f con su ccrr::sponc.icntc club, rstab1os y una 
es~ue;a de equítac. ,n, ) 1uipo pc1r·n el se1 <cío con· 
tra incendios. La i arte A compn,nilc también el me
joramiento de los rmplazamh.nto::, meo iam~ la afir
mación de los sueles, un sendero panorámiw e ins 
talaciones comerciales y el cc.ntrot ,lel diente emana
do del ingen.o azucarero de l\Ionte Llano. 

Parte C: Desa1rollo de los empiazamientos cerca e Playa Do 
r ada, en la medida que se requ1uc1. ¡,ara llcY<.1r a cabo 
un programa del Garante encaminaco a cQ s' flJ · t" 

unas ~00 casas de bajo costo, así cvmo un parque cer 
ca del mar y una carretera en la zona. 

Parte D: Construcción de un sistem:i de abastrcimien~o d<> 
agua poiabk y alc:.:nta i!laf.o para 1a localic!u~' (!e Hio 
San Juan cerca de Plé:ya grande. 

Parte E: Con~trucciún de una canet.ua de acreso. un edif:cio 
terminal y otras insta'aciones, y auqu'sici,'•n de equi
po de navegación aér ea, para te! n11nar la moderniza 
ción del aeropuerto internacional cerca de Puerto 
Plata. 

Parte F : Establecimi~nto de una escuela de formación de per· 
sonal d 0 t.c telería en Puerto Plata par ... 1. Hitar ca
pacitación profesional a unas 250 1,crsonas al afio. 

Pa11:e G: Realización de las siguiente~ activi 'ar1es: (i) leYan· 
tamientos topográficos y estudios cte JoR r-scursos edo
fológicos, infraestructura y recursos hidráu;iccs re
lacionaros con el aeropuerto; (!i) una camp~''ª de 

promoción de i-nvers1ones de la induRtria turbtica; 
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(U) la preparación de otros proyectos de infraestruc· 
tura turística; (1v) un -estuClio a tundo del sector pa· 
ra determinar el impacto social y económico del tu
rismo y la adllcuac1ó1J de 10s incentivos tribu1 ario;; 
y los télminos de los créditos para hoteles otorgados 
a las inversiones en la industr.a ; (v) prestación de 
asistencia técnica al 11 FRATUR y a la escuela de 
formación de personal de hoíelería. 

Se espera que el Proyecto quedará il'rminado a más tardar 
el 30 de junio de 1979 .. 

ANEXO 3 

Plan de Amortización 

F<-cha de vencimiento 

J <lr febrero de 1985 

1 <..e agosto de 1985 

1 de feLrero de 1986 

J ue agosto de 1986 

l de feb1-ero de 1987 

1 ac ULCSÍO ce 1987 

1 de feb1 e ·o de 198~ 

1 de agosto de 1988 

1 de febrero de 1989 

1 de agosto de 1989 

1 de febrero de 1990 

1 de agosto de 1990 

1 de febrero de 1991 

1 de agosto de 1991 

Pago del principal 
(expresado en dólares)" 

220.000 

230.000 

235.000 

250.000 

260.000 

270.000 

275.000 

295.000 

300.000 

315.000 

325.000 

340.000 

355.000 

370.000 



F echa de vencimiento 

1 de febrero cte 1992 

1 de agost<l de 1992 

1 de febr.ero de 1993 

l de agosto de 1993 

1 de febrero de 1994 

] de agosto de 1994 

1 de febrero de 1()95 

1 de agosl:o de 1995 

1 de febrero de 1996 

1 de agosto de 1996 

1 de febrero de 1997 

1 de agos .o de 1997 

1 de febrero de 1998 

, l de agosto de 1998 

1 dr. f ebrzro de 1999 

1 de agosto de 1999 

1 de febrero de 2000 

1 de agosto de 2000 

1 de fobrero de 2001 

1 de agosto de 2001 

1 de febrero de 2002 

1 de agosto de 2002 

1 de febrero de 2003 

1 de agosto de 2003 

1 de febrero de 2004 

1 de agosto de 2004 

~ 
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P ago del pr incipal 
( expresado en dóh res) • 

380.000 

,100.000 

410.000 

435.000 

445.000 

465.000 

485.000 

505 000 

520.000 

515 000 

565.000 

590.000 

615.COO 

635.000 

665.000 

685 000 

720 000 

745.000 

775.000 

805.000 

835.000 

875.000 

905.000 

94.5 000 

980.000 

1.030.000 
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• En la medida en que cualquier parlP del Préstamo fuere re
cmbol ·~ bll. en una mo11eC:a d stmta el dólar (véas-;. las Con 
dic1cn1. s Generales, Sección 1.02), l<1s c .. ras ce e ta columna 
rcprcs, ntarán los equivalente11 <le dólares calculados a los 
fines ele retiro de Fondos. 

Primas por pagos anticipado!\ 

Los porcentaje~ que se estipulan a continuación serán la<; 
¡,rimas que dcbtrán pagarse al re mboJ,-ar, con alelación al ven· 
cimiento, cualquier parte cel princ pal del Pr6stamo cte confor
midad con la Sección 3,03 (b) de las Condiciones Generales. 

Plazo d"l pago anticipado 

No más de cuatro años antes del v1•11 · 
cimiento 

;\lás <l,• cuatro aüo:., pero no más de 
ocho aiics antes ctel vencimiento 

i\lás de ocho años, pero no más de ca
torce años antes del vencimiento 

i\/ás ~e catorce años, pero no más de 
,. inte aíios antes del vencimi ·nto 

:Más cie , einte años, pero no más de 
veintiseis años antes del vencimient , 

l~ás de ye:ntiseis años, pero no más de 
veintiocho años antes del venci
miento 

l\lás de veintiocho años antes del ven
cimiento 

Prima 

2-1 4% 

4-3 4'~ 

6-3 4'1 

7· 1/ 2% 
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Adqu isiciones 

. \ . Pi occ imien tos generales 

1. Los contratos se adjudicar r <l, acucnto con los procedi
mientos que se c::.tipulan en la~ • • ·o. ma.l> JMra las Adquisicio• 
ncs con Préstamos del Banco i\Iun<l1al y Créditos ele la .AJF", 
1iublicadas por el Banc n abril de l!Jí2 v re ~il a <:n. octubr~ 
del rr -.m dÍio (denomina as en lo :mces;vo 1 :..; 1 ,1,,s), r.ob,•,. 
la base <le licitación inter nacional. 

2. a) En la medida en que sea razonable hace1 lo, !os l i . t • 

tos ~unílai es que hayan de adc¡ui1 it-1• e agr1¡¡mrán. con el 1i11 
1 e estimular la competencia 

1 } Los cuntratus pi a obt .. s e \ les Ec t•clju_:c.. a · ..11 
1 ltn,. \ t o con !'at.:,Ls ¡ 1: Jan , 1 sc.nl"•· • re. . ..:-.<>.~- "º'" 
mc11Lé pura uno o para \"anos lotes, según ,•stir en co~v mente, 
con el fin de que los contratistas pcqueiíos puedan 1 r escntar 
propuc tas pa, a obras que esti·n al akance ele su capaciaad. 
Las propuestas para cada contrato se cvaluar :\n por separado. 

c) El método que se utilizará para la afinnación de los 
suelos en J .. consh •cción :le instalaciones de i!lfraestructura 1 , 

cluidas en la Parte A del Proyecto st•rá ~c!eccionado por el 
Prestatario y aprobado por el Banco. En el caso de que se se 
ltcc·one la afirmaciún dinámica de ios suelo:-, lo-- contratos p .. ra 
dichas obras podrán adjudicar~e directamente, preYia aproba
ción cel Banco v de confor midad con lo dispu"sto en el párrafo 
1.2 {b) de las ~ ormas, a empre , s <:spccia1;1.aclas, siem11re · 
C'uando el monto total de tales contratos no exceda d.zl rquiv;:i 
lente dP ~2 000 000. 

l, , E\'aluación y ComparaLión dl• las Pr.:>puesta:, pa a la Ad· 
quisici,~n de B1{;nes: 
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Margen de Prefer encia para los Fabricar.tes Nac:onales 

l. Para los fines de evaluación y compar ación de las propues
tas pa ra el sununL. t1O c..e b1e11<:s, los 1ic:ha.nt1;s deber án indicar 
(;Jl s , -· ¡. ropue.,las el ¡ recio c. Lf. (puesto de t ntra<la) de los bie
ilt€S importados o el precio en fábtica de los b enes de prcduc· 
üón nacional; (ii) se ex.clu:rán los c.ercchos de aduana y otros 
gravámene., a las importaciones de Lienes importados, y los 
im¡;uestos sobre ;a venta u otrcs similares s0bre los bienes de 
pro. uccwn nacional; y ( ii ) se tornará en Cttt!>nta el costo para 
el Prestatario de los fletes internos y otros ga!tos relacionados 
c.on d transporte y entrega de les bienes al lugar de su uso o 
instalación. 

2. Se podrá otorgar un marge.n de preferencia a los bienes fa . 
Lrica .os en la República Dominicana, de acuerdo y tn confor
mi<lad a las siguiente5 oispos· ciones: 

a ) En todos los documentos de compra s-e deberú indicar 
ciar~mente cua'qu:er margen de preferencia que s.:? ot orgara : la 
·.n:01 maní n ex,rdda , ata establecer que una propuesta cumpk? 
los requisi•os necesa1'.os para gozar cte dicha preferencia; y los 
méio 'os y fa. es que se seguiián en la evaluac·ón y compara· 
<.ión de las propuestas Cl-11 el fin de aplicar tal preferencia 

b) Despuc\s de efectuada la evaluación, las propuestas que 
sean aceptables se clasifLarán en uno de los siguientes grupos: 

1) Grupo A: propuestas de bi•ems fabricados en la Repú-
bl" ca Dominicana, si el ofertante hu biere establecido, a 
sat'sfacción del Prestatario y de] Bauco, que el co to de 
Fábrica de talzs bienes comprende un valor agregado 
en 'a República Dominicana, de no n-.enos cel 20% rlel 
Prec:o en Fáb1ica de la propuesta. 

2) Grupo B : propuestas de otros benes. 

e) Todas las propuestas evaluadas En cada grupo fe com
par arán primero entre ellas, excluyendo les derechos arnncel:>.· 
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rlos y otro gravamen a las importaciones soore los bienes t¡ue 
hayan de impor ta. e. y los iu,puestos a las ventas y otros 8Í· 

milares sobre los ..,.enes de produce ón nacio11al, con el ún Je 
determinar la pro,. ·sta eva1ua-. a como la más baja ue \.aüa 
grupo. Las propu~.~s eyaluadas como las rnás bajas e.e caua 
grupo se compararWJ de. r,ués entre e.Has y .-:;i, comu 1e::,uita~o 
de esta comparaci, una propuesta del Grupo A o del Grupo B 
r esulta;e s"r la n-;_..s Laja, será sclet:cionaaa a. los f111es Je la 
adjudicación del c....rrespond~ente c0ntr a t,o. 

d) Si, como rtzultaao de la comparación que !'e estipu1u 
en el pár rafo (e) a-tenor , la. propue~ta más lJ3Ja fues-~ una p10 

puesta del Grupo todas las propuestas del Grupo C serán 
comparadas a su Ye:. con la propuesta más 1Jaja del G1·upo A, 
urspués de a i'iadil .:.• precio c.i f e.e los bicne::, que hayan <:e .1 1-

portar se, ofrecidos en cada propuesta del Grupo C, c:~clusi, a. 
mente a los .fine5 de esta nueva comparación, una cantidad 
igual al monto qu~ sea el menor entr e (i) el imp r.,.:! .'e 'tu.1 

a ranceles y otros gr.\·ámenes a las impor tacwnes que ot.J.•o :r:
portador no exento e los mismos tendría que pagar 11-1· • ,$ i 
11e;; ofreci., os en cae propuesta de d "ho Gruro C.,., l;i., 0, 15 1< 

del precio c.i.f. de ~ propuesta de tales bienes, si dichos aran
celes e impuestos exceden del 15% del citado precio. Si la pro
pue, ta del Grupo A en esta nueva comparación resull,ar a ser la 
más baja, será teleccionada a los fines de la adjudicación del 
cor respondiente contrato; en caso contran o. la. propuesta más 
baja del Gr upo C será selecclonada a los fines de la adjudicación 
del con trato. 

C. Estudio de las :ecisiones en materia cte adquisiciones por 
el Banco y la Ascciación 

l. Estudfo de las ofe rtas y de las adjudicaciones propues~6 
y contratos finales: 

Con respecto a Jr,s contratos para obl'as CÍYiies o para ~a 
r t:c ui~Lit.n cie bien e., cuyo costo se est me eu el <>qu; v,. l::!:ite (1•· 
~50.000 o m ás; 
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----------ª' An es de hnc--rse ,a oferta, el Pre:itatar10 proporcion:11 ú 
~ l Il me. , a 1 n ac que e te í rmu e a ob en·ac1one::. p\!, llnen
tc.:., e te to a 1 cm .el ac of rta y la c::.pccnicacion,.s .' cmá:i 
docu1 en o.:. a í como l>na de cripc,ón <lu Jo~ p1 occdimi ntos de 
~nu nc10 que se hr n <le . _guir Jlara ella, y nar:1 las mod1f ca-
.onc~ a c.1 1 os ocumen(c.s o pr ccdim,ent s que el U.meo ra· 

zonal,lementc :,olic.tme. P, rn cu. !quier otra modif cac1ón a la 
documcntacion ce las ¡,1 opuesta , se th.C<!Sitará e: asentamiento u,. l. n o ~n s de qu se,1 rcm:t1da a lo.:, presuntos lic.tantc:>. 

b) l:na , ez 1 ccibidas ~- evaluadas las propue::,tas, y anlcs 
de adoJJ ttl' la dec1s1611 fil al s , 1\, In adjueiic.i.:.ón, el l'rc tatm io 
h, 1 á :,aber al Banco e nom : e del l citan te u oferta a qui n ~e 
pro¡ on • dju 1car el contra n y las razones pata aJucli aci"n. 
y p1 vpo1 ~1onm á al Banco, con tiempo suf cicnt~ para c:-tuclinrlo. 
Gn h form~ detal.ado b1 In °va uación y comparación ,w las 
I ro¡ uc,tas 1 cib das, prepara o J or los con:.ultorc mcncio a 
< o .. en la ::::ccción ~- :! e ste Contrato, junto con la rrcon ••n
dac n _ ara la ... d u · a i n formulada poi- ich e; u t 1 e, 
y cualqu:er otra inforrr:ación que el Banco razonnblrm nt ~o· 
1 cit. r c .... i e. lfa co l ctc1 .. na <1ue 1a adjudicación 11ropucsta 
110 c-:s.aría en conscn da con la· • • rma. o con este An 'X , in-
f r. n 1 t t d a Pie tatni io, cxp1c nodo la:- rnzo1 {.::, de 

e) Los términos y condi'ionc del con~ra~ 110 pod1án <!1-
f rir u~tancinlmcnte, :.·n el asent1mic.nto <le! Bm co, de los <'" 
í. pu a o en a 1 ama a oferta o en la p1ecalificac·ó11. 

d) Se le ~umini~hai :m al Banco dos ejem piares del con· 
t a t: n ur nto como ~e f1rm ll y, en todo cuso, antes de cm·lar 
~ R· ro 1 lirr.1a o:1c·turl de retiro de fondos de la Cu<'nta 
t P• r I et'to " c1·cho contratv. 

2 C(.\n n•~pe~to a cada con rato que se fin;incie con el impor
no esté ;;ujeto ~ las <•~up 1!9c·ones del p 

l 'r s1 a ta io 1 1 oporci01 :,rá : 1 Bn• co, ~«'1 
rm , en to..:o e ~o. arte 'e cnv·ar ·1· TI n ., 

¡ · .,. · :ro ·e f ,, :. 'e :a C:..etha ."el Pré~-
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tamo con respecto a dicho contrato, dos ejemplares dd citauu 
contrato, junto con un aná is.s <.11.. 1as propuüstas p1<!., ,L_,~as. 
1 ecomenctac101 es pa, a ,a a ... ju0Lac16n dd cv•1l1 ato, y cualquiet 
c.;lro. mil,rmac.on que el banco razonab. ri,-.. .e sol.c:t:!re. ~i d 
Banco <leterminare e, c1e la a judicac.ón propi..c:,ta no es ana en 
con:onancia con las ~ 01 mas o con ~ ste . nexo, infirmar~ co 1 
pront tud al Pres,atario, c,-..1Jrc ... ando las razones de dicha de
terminación. 

La prC'Sente tra .. ucc1ón es una vers ión \"errladera y correcta 
<le su originai en In6 ils. conformC; a mis meJorcs conocimicnt 

cr ene a. iendo hecha a petic1ún de parte interesada e • an 
Domingo, Capital de la Repuulica Dominicur a. r cy din \·e n 
tocho (2 ) ch• noviembrt. de mil noveciento::, St.lenta y cunt1 
ll974) . 

Violeta Ricart-Xouel , 
lntérpn.•tf .ludici.,1. 

Traducción '\;'.Q 74- 11, 81 

Yo. Yioleta Hicarl-~ uel, Interprete Juuicial del .luzg .. all 
tle l'rir.iPra Jn~tarn::a ce Sai.to Dom n~o. úistrilo :-,.;f.iciJnal. 
LEI TII I C .O. Que he tr., Jciuo un documento e:,e1 ito 01 igil.al 
mente en Inglés, y que la si6u:cnt" ..-.::; una v1.r.sión cor ·te .... y 
,·crdaclera, ccníorme a los mejnr<'S conocimientos y creencia r 0 
q uien suscribe. 

B.\XCO IXTERX.\CIOX.\L DL REf'O:,STRCCC .v -
Y FO~IEXTO 

Condiciones Generale~ Apiicables a les Contratr:s de J>r~'-taT(lll 
y de Garant1a 

de fecha 15 de marzo de 1974 

ARTIClJLO I 

,.\plicacion a los Contratos de Pré<:tamo y Garantía 

' ó 1 01 Aplicación de las Con i iciones Generales. En secc! n . . 
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listas Conc!icioncs Gcneraks se e tableccn ciertas d~sposiciones 
~ co,1ct1uoncs de apl1cacion general a los prestamos del Banco. 
,e;::,tas Condiciones <.,ene1 ales se aphcarán a todo contra to de 
1,1cstamo t n que se concc 1a uno <k oichos pn":stamos, y a todo 
contrato de garantía ccn un miembro del Banco en que se ga
rantice uno de el:oil , dentro de los limite,, y sujeto a las mo
dficac ones, que dichos LOntr, te::, dispo11ga11. S-. ent.er.de, s in 
, mba rgo. que en l'l ca-so de un contrato de préstamo ent1c el 
.Bnr,co './ uno de sus miembros. se tentl1 :in por no puestas la., 
refenmcia- a, '"Gara1.te" y al "Cc.ntrato de G-arantía" que apa
r ezcan en dichas Condiciones Generales. 

~ •.:ción 1 02 I compalibilhlacl con los Contratos de Prés
wrno., y de Garanti:i Si hubiere incompatib:lidad entre una dis-
1 O!<ici ·n el.: un Cl>lllr,tlo Je préstamo de garantía y una dispo 
"ici:n de estas Condiciones r.P.nrrals:s, prevalecerá, ~egún sea 
•·t ~su. la mspos1ción del contr ato de préstamo o de la garantía. 

ARTICULO II 

Definicioncg ; Encabezamientos 

Sección 2 01. Definiciones. Los términos que se indican a 
C'\nt nuación tendrán los igcnificados sigui:;nles don equiera 
que a, nr€z< ~:n e"I E stac; Cordicic-1 e:s Gn 1erales : 

1. ''Bnnco", significa <'l Banco Internacional de Reconstruc· 
l ión y Fomento 

2. "Asociación'', significa la Asociación Internacional de 
Fomento 

3. "Contrato ce Pré~tamo", significa el contrato d,e présta
mo al cual se hub·e··en hecho aplicables esta~ Condiciones Gene· 
rales, con las mod'ficacicnes que de cuando en cuando se le 
hicieren; y el término incluye estas Conaic1oncs Generales en 
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cuanto se le hayan hecho apl!cab;e, todos los acuerdos supleto-
1 ios <lc1 Contrato c.w Pi éstamo y todo::, lo., anexos al ~1ismo. 

4. "Préstamo", significa el p1éstan:o concedido en el Con
trato de Préstamo. 

5. "Contrato de Garantía", s1gi1ifica el acuerdo entre u 1 
m ~mu1 , cte. Banco y el Banco mismo en q1.1e se ga1 anttza e; 
Préstamo, con las modiflcacio1,es que de cuanc.o tn cuanJo se 
le hicic, en; e incluye estas Co11d1c:c.nes Gene, a les en cuanto se 
le hayan hecho aplJcab,e: , todo::, los a~ue1 10s :supletorios <I, 1 
Contrato de Garantía, y todos los anPxos al 111ismo. 

6. "Pre.statario", significa la parte del Conliato Je l'rcs 
tamo a quien se le otorga el Préstamo. 

7. "Garanl-,.", significa el m:embro del Banco que es ai te 
del Contrato de GJ.t antia. 

8. ") Ioneda df' país'', significa moneda o el cl:nero <!1.h-', l 1 
la focha a que se hace r ... f1.1<1.cia, 1•., de cl>l~o le0 al "'" , i i. .... o 
vais para ei pago de c.eudas pública'!. y pri\'adas. 

9 "Dólares" y el símbolo '·:¡;-•, sig1,if1ca uólares •n monctia 
ae los Estados lJnidos de N'c.rteamé11ca. 

10. "Cuenta del Préstamo'', signif ca la cuenta abierta po;· 
el Banco en sus libros a nombre ael Prestatario y a la cual 1 e 
acred,ta el monto del Préstamo . 

1 l. "Proyecto", significa el proyecto o tl programa des
<rito 't.11 el Contra,o de Pr éstamo \ p,:ira l et ~,1 s r ha ' ' '1<'Ctli 1n 
el Préstamo <' incluye la.s rrodificaciones pos1eriore., hecha.~ !)C' l' 

acuerdos entre el B;nco y el P restatar io. 

12. "Deuda externa", signif'ca toda deuda pagadera en 
cualoui-er meaio de pago que no <-ea la mvneda del miembro 
aPI Banco que es a su vez el Piesiatario o f•l Garan~e, sea CJU" 
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ti1cha deuda debe ~er pagada, o, a opción del acreedor, :puecla 
serlo, en tal otro m-.. dio de pago. 

1:i. "Fecha de v:ge1,da", significa la fecha en quc ~l Con· 
trato de Prcstamo y el con.rato ac \}aran lía entren o.:n 'igor 
y produzcan pleno efecto según lo dispuesto en la S.::cción 11 o:3. 

¡ ... "lirnva:nf-n". incluye las h:poleca. . prendas, cargos. 
pri,·í. egios y priori.la de:. ¿e cualquier clase. 

l.> ... Activos", incluye bienes, mgresos y dcm.chos de cual 
quier cjase. 

16. ·'Impuestcs", incluye contribuc:ones, tasas, cargos, de· 
rechos, e tmposic1ones ele cualquier naturaleza, sea que ::,e en
L'uen.1en v gentes en la focha del Contrato Je Pré.:.tamo o e.e 
Garantía, o que se impusi.__ren con posterioridad. 

17. La expr esión "contraer deuda'' incluye la asunc1on y 
garantía de la deuda, as1 como la renovación, postergación o 
J11ou.llL«C1un üe las conct.ciones o plazos de la ueuda o de la 
asunción o garantía de l a m isma. 

18. •'Fecha de Cierre", signif:ca la fec ha seflalac.la a es1• 
efecto en el Cvnlrato de Pré tamo y a par tir de la cua1 el Ban 
·co 1-odrá, meL.1ame notií:icación al Prestatano, ex tinguir el de· 
1echo de éste cie disponH de los fondos que hasta entonc"s que-
1·cn sin ut ,iza1 e en la L uenta ciel l'rcstamo. 

Sección 2.02 Referencias. Las citas de Artículos y Seccio· 
11es en esta Cond c~ones Gsnei ale3 se refieren a Artículos y Sec· 
ciones de las mismas. 

Pecció11 2.03. Encabezamientos. Los encabezamien to de los 
A Licnlos y Selciones así como el Indice. ~e ¡ncluyeu só!o para 
conv€nienci!l del lettor. no for man par te de estas Condicione-; 
G en .. ra1es. 
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ARTIC"GLO Ill 

Cuentas de Préct1amo; lnlercses y 
Otros Cargos; Pag,-o; Lugar ael Pago 

Sección 3.01 Cuenta ae Préslamo. Se ac1 e-.'itaran los l n
cios del Pn:stamo n la Cuenta , el Préstamo y e1 P,eslataiio po· 
drá d1spon-~r de ellos según Jo previsto en e1 Contrato de Prés· 
t~mo y en estas Condiciones Generales 

Sccc ón :::.02. Ca1gus . El Pn·stata1io pagara un ... arg cr 
nperturn. de crédito, al tipo estipulado en el Contrato de Pré-s
tamo, sobre :é:ls caritida<-cs ·el Préstamo qut 1~errnai.-~;.c.. l· 

Cuenta del Préstamo. Se devengan'1 dicho cargo a pai tir clt• (;') 
e ías despué· ele la fecha de, Contrato de Pr.!stamo y basta h i 

fechas respecth·as €n que el Prestatario disponga de los foncu; 
e •a C '1'I l'l del Prést;,mo o hasta la fechn C''l1 r1u ... lo at'1. 

:PI Pi estatario pagará un cargo adicional por compromiso, al 
tipo 'e un medio del uno ¡.or e en10 (1 2 de1 1" ) 1 ' 

e I' 1nc.ipal e! t 'o con 1:-ronii"L P P"C ~ l cu t.ai.!o 1 r ._; Banco 
<.onforme a la Sección 5 02 y que de cuando en cuando se en· 
cucnire pendiente de pago. 

~ección 3 03. Interese<: El rrestatar lo pagará intereses, al 
tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre los fondos del 
Préstamo de que ha dispuesfo y que de cuando en cuando se 
encuentren pendientes de pago. Se deycngarán interese· Jes, 
las fechas respectivas en que el Prestatario disponga de d1chos 
fondos. 

Sección 3.04 Cómputo de los Intereses y Otros Carg-0s. Se 
computarán los intereses y demá: cargos sobr_ la l:,a~c de t.n 
año c!e 360 días que cont ene 1..oce meses <1e 30 días. 

Sección 3.05. Pago (a) El Prestatario devolverá el princi· 
pal c'e' Préstamo de v hu} ¡ ... ,.e e': "'t C'sto ,le> arner o ,.. , ... 

- ?•·cxo ~c.:; re amortización estipulado en el Contrato de Préstamo. 

('1) El Prestata1 io tend!á, des¡;ué; de pagar los ·ntt're;,e1 
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devengados y la prima c·tipulada en d"cho ani:xo sobre amor. 

tiznción v ce notificar al Banco al electo con no meno, de t!5 

e a de ~nte aci< n, el derecho r. pagar por a1H cipado: (i) todo 

el principal de; Pn'.•stamo pendiente de pago " (ii) to 1o d prin· 

cipal de uno o más vcnc:m1rntos, s!cmpre que l'11 la fecl1·t dt.! 
c:1c-ho pago anliei1 atlo no que ·are ¡wnclientL• el::! pago alguna por· 

c:ión del Préstamo que venza después de la cantidad que se haya 

de pagar antici11adamentc. 

(e) El llaneo t'ene por principio estimular el p.,go adelan

tado de aquella porcionc:, de us ¡n-é,tamos que con errn JlOr 

lurnta propia. Por consigu:ente. el Banco v rá con simpatin, a 
la luz de los factore:; pcrt'nent :,, toda olicimd del Prestatario 

piclicnclo que P-1 Banco renun<'ie al pago de la pruna a Que Hl• 

•. ,,ere ,1 ·ura10 lbl cll' cst;1 :-ice; 11)11 sob ,1 p't o a t(•tanwuo 

de porciones d<'I Préstamo que l'l Banco no hubiere vendido o 

que no se h ubiere compromd do a , en c1· 

Sección 3.06. Lugar ele J>a~o El Prestatario cfoctuarñ los 
par- ,s ·•r,1-re 1,ondlcnte.s al principal <lcl Préctt.mo (y n In ¡1rima, 

t-i co. respc nclicre) así como a ios in~crec:c<: y otros cargo, sohrP 

€ mismo, en les Jugare!-> f!Ue d Banco razunab!emente s ñalc . 

. \RTICULO IV 

Reglas sobre ;\lo necia 

$2cc:ón 4.01. ::\lone:fa de Di posici{n de Fondos S \"o t. 

el P1 e ta.a1 ·o :y c. l Banco acu rdcn otra co:,a, se disponclr ú de 

los fondos acreditad0s a la Cuenta del Pré,tamo en las m onedas 

re rc::t h:3c: en qt:c .!:e havan mtga.,10 o deban pagar e los gasto~ 

r f anciar crn lG~ fon•los ' 1 Pr<'.•stamo: cxc"ptuándose lo, fo 1 

'r 
1 

, a t1 s "n la me 11,, 1
;i el mi.:1111 ro dc1 

T::n~1~·~ qu~ _< ~~ a s~ vez el Prcsta1ario o 0.l Ga1 ·ante, cuya c'i~po· 
e 1 1 e ., a E ,\ no ecla o en l e: mor l 1.J':i que d cuan ·o t n 

.. • 'Y""\ , 

• uan, o c1 uat co r::;; n:ib err.entc el "ja 
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Sección 4 02. ~Ioneda ~e Pago del Prircipal ~ de la Prima; 
Plazos de ,\ mortización. \a) Deberá pagarse el principal rtd 
P r es tamo en las diversas monedas sacaoas de la Cm 11ta d 1 

Préstamo y la cantidad pagadera 1'11 cada moneda será aquella 
de la que se hubLre di~puesto en d:cha mone:a; a no ser que s.: 
hubiere dispuesto de una moueda que .. 1 B ,n::o lwbi,,re c0Pl· 
prado con otra a ese efecto, en cuyo caso se pagaría la porción 
del Préstamo corr.¿spond:ente en tal otra moneda, y la cantidad 
a pagar rn eata moneda será la cantidad que e l Banco hubif'rC 
11aga do por ella. 

(b) Se pagará la prima sobre pago adelar u1.do ce cua qt i r 
11orci n del Préstamo que se es1i11.1la en la cc"ión 3 05, en ·,l 

moneda en que sea pagadero el principal de tal po1 ción el 1 
J>réstamo . 

(e) Se pagará la. 1 orc1ón del Pr é -tamti pagadero en un 1 

moneda ·et.:r m rada en as cantidades y \'ene-in ie, t' qt>e <lP 

cuando en cuando fije el Danco. ~iempre que no se altere • i 
monto total de aquella I orci 'n del Pi éstamo que del,~ 1 ""ªr ? 

1:n cada uno de los vcncim Lntos cst1pulaclo~ en el aPex 1 • t• , ..: 

amortización ael Con ti~ lo de Préstamo. 

ccc;/ n 4.03 ~Ioneda de Pago ce los Intereses. & pagar án 
los Intereses sobre cualquier por,..ión del Pré~f amo en la moneda 
en que sea pagadero eJ principal de dicha porción del Préstame 

Sección 4.04. :\loneda de Pago de los Cargos. Se pagarán (;11 

.. •ólares tanto el cargo por arertura ae eré ito como el cargo por 
compromiso especial autor zado por la Sección 5.02. 

Sección 4.05 Compra de :\loneda. A solicitud del Prestata· 
r:o, el Banco se esforzará poi adquirir, t'fl lo::; ~crm'n .. s y ~"nd i 
cion€s que éste dcterrr-ine, } siempre que el P re tatario p r oYPe 
aJ Banco de fondos suficienles a. dicho efecto de la moneda o 
monedas que c1.e cuando en cuan,lc éste señale. cua1q-,kr n.rr:. 
da que ne:esit¿ el P1 cstatar o para 1ealizar los pagos de prin 
cipal. interese!'. y demás car ·o , el Barc0 wcf 1:>rú r r ' n ·a. 
tario del P restatario y se co1,s:dE rará que é:;te ha realiza:o \l il 
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pago exigido en el Contrato de Préstamo solamEnte en la fecha 
y en l a. medida en que el Banco recibido ta1 pago en la moneda 

e monedas requeridas. 

Sección •1.06. Valuación de ~lonedas. Siempre que sea nece
~ario detc1 minar el \ alt r e una monee.a e11 función de ot1 a, a 
los efectos del Conlrnto d1.: Pré~tamo, del Contrnto de Garantía, 
o de cualquiLr otro contrato al que se le hubieren hecho aplica· 
bles c:;las Condic:oncs Generales, tal \'alor se1 á el que razona
blemente fije el Banco. 

Sección 4.07 :\Io¿o e Pago (a) Todo pago que deba ha· 
cf'rsP · l P n o •1e acu~rdo ron el ('o trato r!e Pn'.•slamo o d 
Contrato de Garantía en la mene a dt un pais determinado. de· 
IJe.5. tic.:ct1rn1se en la forma y con ia moneda r.dquirida ~n , 1 

mane1·a que p:rmitan Jac: lcyc.s c1e dic hos país a lo: fines c!l" 
realizar el pago, y de depositar dicha moneda en la cuenta t!el 
Banco con su depositario en dicho pais. 

(b) El pr·ncipal del Présbmo (y la prima .. i la huhier1>) 
é"'SÍ como les intereses y otros cargos :-obre ~I mismo, ~e pagan'in 
sin re tricciones de n inguna clase impuestas por el miembro ele'! 
Banco q_ur a su vez sea pi P1 estatario o el Garante. o que ~e>. 

< ncucntien vige!1tes en su territorio. 

ARTICULO V 

Disposición de Fondos de los P réstamos 

~e"c ón 5.01. Disposición de Fondos en la Cuen ta de P r c'•~
tam o. 

I 
1 

Prcs•ata1 o. cnó·á derecho a dispor.er de los fondo:
; ''1°<' 'i a 

1
<'s 'n l:· Cuerta el • nré-,hn· o n fi11 e r •e1 1b, l" ·u· hs 

e- t' ,; ',,:'re; "a~·a 'as c-n el P10y- C'to !'e ún lo nrevislo rn el C<·n· 
'r;:.to c'e Pié lame y en Pstas Conclic'ones Generales · y ademá::, 

1 l A lt 
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si d llaneo dá su conf.ormidad, las cantitiacc::; corrcspond,enu:s 
c1 S. ,1stos futuros en que se c.ump,an dichns disposidon-::s. Salvo 
que el Banc<J :: el Pres,atar,o :,cor nn.n otra cosa. no .e Ji.:, )On
drú. ele fondos por gas os 111ccitc.s !'tl ,os terr1tc,r.os l.e u.1 ~.ús 
quC' 110 sea mi rnbro de Banco 'con la salvecad el.:. Su za) o 
l r gasto· he-hos f)al a adqui, u· bienes nroducido. e1 .:cho
territorlos o se1 vicies sumi11i~L1, rlol- desde- ellos 

St:c:ción 5.02. Compromiso E::pecial ce! Banco. A s ·i.:ihrl 
del Pre. Latar:o y conforme a las dispos cionc-.~ y cond!::ior es que 
convengan e Banco y eJ Pre.~ta lario. el Banco po .. rá ontr ,er 
por csc1 ito compromiscs e :.peciales ck paga1 a; Presu-.tario a 
terceros, ciert~s cantidades correspond1 .. ntcs a gastos a finan, 
ciar en \'irtud del Contrato de Pré tamu, no oh:,lan e c i«l .u,"~ 
~u:;pensión o cancelación subsigu:cmc por pa1·te del Banco o 
ele! Prestatario. 

S,·cdón 5.0~. ~olic:tu tS d • Dispo ición o Compromiso Es
pecial 

Cuando el Prestata1io de:-ee disponer ele fondo,; en la Cuen
ta cic Prl'.·st.:mo o solicitar al Bc1t.co que éste contraiga un eom• 
pr omiso especial conforme a la Sección 5.0.!, el Prestatario e.1-
1.rebará aJ Banco una •o icitud es~rita, tn ia forma y ron las c'ci 
clarüc: ne:-- y comprombos que el Banco rai.unablemente e.-ija. 
Las sol icitudes ele clispos ción de fondos. cor la c.ocum:ntac.én 
nece:-aria ::;egún lo que a continuacióu preve e te Arti. u.10. :-e 

1 r1..:,· ntará con prontitud en relación a Ja techa de los gas.o- e 1 

Proyecto. 

Sección 5.04. Prueba de Poclerc!I para Firmar SolicituC:e~ 
ele Dis¡ osición de FL"ndos. El Prc,;tatario cuministr:lr:i al BanrC\ 
prueba de los ¡1odcr es de ia persona e ¡~ersom,s attto-ri-.. '!da pa .. " 
Lrmar solic·tudcs de disposici 'n de fcndCls aQí como un facsímil 
autenticado de la firma ¿e dichas personal'>. 

Sección 5.05 Prueba Justificativa. El P1'€~tat.ario summ1s
trará al Banco los documen·os y det ás prue' as justificati,·as 
<le la solicitud, í].ue éste razonablemente exija, ya sea ames o 
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después que el Banco hubiere p_rmitido el dr:rembobo ped,do en 
tal so,icitud. 

~r .. c1 n v.Oo. Sclicitudc" y Documentación Suficicmcs. Ca· 
, a solicitud, ia documentación que la acompañe y las demás 
pruebas deberún .,er, en forma y fum!o, sufici"ntcs para satis· 
facer al Banco del Prestatario a disponer ele los fondos sol cita
dos y de oue dichos londo~ serán utihzaclos exc'usivamente pa· 
ra los f.nes señalados en el Contrato de Préstamo. 

:::"cd-Sn -3.07. Pago p-ir el Banco. El Banco pagnrñ única
me11t .il Pr s· t rí 1. o a su orden, los fondos cksembolsados d <
la Cuenta del Prés tamo. 

ARTICULO \"I 

Cance:ación y Suspcndón 

;eeci6n 6. 01. Cancelación por el Prestatario. El Prc:--t~ta
rio JJodrá. mccl ionte notificac·íin a l Banco, cancelar cualquiei· 
porción ele los fondos del Préstamo tle la que no haya dispue.-;to 
len an er1 ridad n la notif.car ón, !'al\"O toda porción del Pré·sta
mo respecto a la eual d Banco hubicr • cont1:i í o un comp1omis1, 

c<;pPcial, según lo previsto en la Sección 5.02. 

Seccitín Ci.02 Suspcmión por el Banco. S ocurriere y per· 
• 1 u'11 sq s l' los acontccimicnt s de;~, ritos a conti
nuac on. el Banco I oelrá, mediante notificación al Prestatario y 
á l Ga ante, suspender dtJ todo o en parlP, el derecho del Prt'sta· 
tario n disponer d los fondos en la Cuenta del Préstamo, a 
FaiJer: 

(a) Que, aunque «'I pa~o hubiere i-iclo hecho por el GarantP 
" 1 o· n tcr r"ro, el Pre~tatar o I o pagare el principal los in.te· 
reses, o cualquier otra suma estipulada: (i) C'n el Contrato de 
P r éstamo, o (ii) en cualquier otro contrato de prés tamo o ele 
garantía con el Banco, o en cualquier bono o instrunvmto s eme-
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jante emitido en vhtud de alguno de dichos contratos, o (1ii) en 
cualquier contrato el~ crédito para desarrolle; con la Asociadón. 

(b) Que el Garante no pagnre {!l pi ·ncipal, los intereses o 
·ualquwr otra suma estipu.ada: (i) en l'l Contrato de va antia, 

o (1i) en cualquii;r otro c:omruto UL' pré t 1mo o tle gar .. i. i,a c;on 
el Banco o en <:uah¡uier bono o instrumento semejante cmit:ao 
t n \ r 1 i de a g ino e.e. .,·ic .. ,, ,1 ,1 .. os, o (fü) en cualquier con 
trato de crédito p2.ra desa1ro1lo con la Asoc1dción. 

(c) Que el Pr statar o o el Garante. hubieren incumpl!d11 
cualqmcr otra obtigacion emanada del Contrato ele PnLtamo o 
del Contrato de Garantía. 

(d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendido en 
todo o en parte el derecho c!Li Prcstata110 o ,!el Gai ant ~ cli-...
poner de los fondos de conformidad con un contrato d-e préstamo 
con el BanLo o c.on un cu,nr lLu l,C <::.; L t, L .i 

Asociación, por r azón de incumrlimie-nlo por parte del Presta
tario o del Garantt de su., 01,ligacioncs emana ... a" Je tLchos 
t.ontratos o de un contrato tte garallt.a cun e,. Hanco. 

(e) Que, a consecuencia ele hechos acaecidos después de la 
fecha del Contrato de Préstamo, hubic1 e ·u1g1 ... o u1 a :; 1 a 1011 
extrao1 <linaria que hiciere improbable ia terminación d(:.1 Pro· 
yecto o el cumplim·e:nto por oarte del Pre.:-ta\.1rio o el C " 
de sus obligaciones emanadas del Cont1 ato de Préstamo o .del 
Contra to de Garantía. 

(f) Que el miembro del Banco que es a su vez el l'restata
, no o el Garante: (i) hubiere sido ::;uspcndi o como mienibro del 

Banco, o hubiere c,-'jado de Sl'ÜO, o (ii) liuu1~re cesado dt s .
miembro del Fondo :Monetario lnternacional 

(g) Que, después de la fecha de' Contrat, de Préstamo y 
,1 ntes de la fecha de Vigencia, l1ub·e z ocmrido algún aconteci
n1;ent0 que, de huberse enco1 trado ya C>11 \'i"or el Contrato de 
Préstamo a la fecha en que ocurriese, hubie::se dado derecho al 
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Banco a su<:pender el der ·cho del Presta' ario a disponer de los 
fondos en 1a Cuenta del Préstamo 

(}1) Que, antes de la Fecha de Vigencia, hubiere ocurrido 
algún e;~ m J o su1 stancia1 ú•·sfavtr,1bk en la ituación dd Pres
tatario (sicmp. e que no s a ~Iiembro del Banco). según se la 
comunic,> con anterioridad. 

(i) Que l'L'Sullase ·::i-rúnca en algún asprcLo substancial 
1:u,,lqu er inforn aC'ión dada por el Prestalano o el Garante en 
el Contrato de Prt'.·slamo o en el Contrato ae Garantía, o dada 
le conú,rmi !ad con cualquiera de dichos cont1 a•os. o cualquier 
lleclaracíún hEcha en rclac·(n a ellos. con la intenc,.ón de qu~ el 

Banco confiara en ella al conceder el Préstamo. 

(j) Que hub·cso ocmriclo uno ·\, lo;; acontecimientos seña 
!ados en los párrafo., (f) o (g) de la Sección 7.01. 

(k) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontecimiento es· 
cr,u:ado ten el Con.rato ce Pnbtamo a los efectos de esta Sec
ción. 

El du1 ceno del Prestatario a clisponrr de fondos en la Cuen
ta dd Préstamo continuará en suspenso en todo o en parte, se
gún sea el casv, has.a que el Banco noLfiqut al Prestatario que 
su derecho a dis1:oner de dichos fondos ha sido r establecido, 
pe1 o , n a noti1 cae ón en oue ~P reatabl~zca dicho dHecho SI' 

, ,o rán fijar límites al m ismo. 

Sección 6 03. Cancelación por el Banco.- (a ) Si continuare 
cturante un periodo ininle, rump:do de treinta días la suspen
sión C:el der.zcho del Pre::.tatario de disponer de los fondos de la 
Cuenta del Préstamo respecto a cualquier porción del Présta
mo; o (b) si en cualquier oportun dad determinare el Banco, 
dolpués de consultar al Prestatario, que alguna perdón dei Prés
t amo s.,1 á innecesaria para financiar los costos del Proyecto a 
fmanciarse con los fondos del Préstamo; o (e) si después de la 
fecha de Cierre quedaran fondos en la Cuenta. del P réstamo; o 
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Cd) si el Danco rccibi .. re I o ficación uel Garamc. <t.gun 1 

ne la Secc í111 6.U7, respecto :i alguna po1•ciún del Pn:stamo, ,.¡ 
Banco podrá, mccliunle notificación al Prestatario, dar por tel' 
mina ~o el dc1echo del P1 latario de cl':-poner de aicha porl'.,Ón 
de los fondos, Y al haccr::;e la notificación, quedará cancelada 
dicha porción. 

Scc·i ,: f 01 C .. nt· ·,.ce s 1. tas a(, m ,miso E pe a no 
afectadas por C'ancclac ón o Su pensión por ,,¡ Banco. Nin~u· 
na cam.e;aci .n o '-uspPnc:i n 1 e I' pa te d 1 n neo :-e rol e rf, n 
canticade...; ~ujetas ~ un compromii-o e:-pec:al contra'do por ,,¡ 
Banco segím lo dbponc la • ccicín 5.02, sa.lvo que en el cho c,,rn 
promi::;o se acue1de ex¡ re amente otra co:;a 

Sección Ci 05 .. \ pl cación de la ('ancclaci cJl' a 1, s Ve•1- im l' 
to C:d l'n.··~t· "'alvo ou~ C'l Ben, o '-' el 1'1·st-itario ·icor .. 
ren otra co a, e aplicar:'t cualquier cance'ae· ón 11rc1 orcion:' 
mente a ios divcr::os wncimicnto:- del p inripal clP! Pré,tal""0 
~ue de an pn"argc drspué- d" 1n fecha de tal c:mce1aci · •· , · , 
e' B meo no hubiere ..... endido o S(' hubiere com r rr.ctido a ,·en· 
ter cun anterioridad. 

Sección fi .06. Conserurn~·as del" Suspen'lión o C.ancrlación. 
No obstante cualquirr canC'elnc'c'n o !'t1c;pcnsi1ín, las clisposicio· 
1ws del Con•rato <le J>ré tamo y el •l C'ontra•o de Garantía conti
nuarán en pleno \'irr, ,r · efecto ,r.1 ..... 0 en lo que €TI e-.t!' .\rtícul, 
expresamente se dispone. 

erción 6.07 Cancelación ée la Garantia.-Si el Prrsta~a-
1io no pagare el princi1 al, loi; int _rt•ses, o cualquier ctra suma 
estinuja.da en c>l C:ontrato ce Prt-"lamo, giemprc que In falta re 
rai:;u n., se c. :i. "Cto u n.1 . ·, del Garante y t'•stc haya efec· 
tuado el pa~o. rl Garant podrá, clespucs de "'lSultar ni Banc . 
,,,, ifirar al Danro v al Pre"tat:nio Que c1á nn1· !Prm'nridng i:.u1-
c,bli~ac;onc.c; C'mana,Jas -·l l C'on rato ele G r ntía re·ne--•c ;i 

cnalouirr 1,crción 'r 1 ·s fon o del Préc;t,¡mo 0•1c 1 ·r...,anc i <' 
en la Cuenta del Prclstamo en la fecha en que el B1nco reciba 1

'l 

.. ofific:i· ¡ 'n ~ q"t e t·" ere ~l 5 :> un e rn~' cmis: espt'_icl 
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del Banco conforme a la Secciún 5.02. Al 1e~ibir el Banco dicha 
not fo:ac1on, se extmgu.i an dichas obligaciones respecLO a di
cha po1c1ón. 

ARTICULO Vll 

Exígibilidad Anticipada 

Sección 7.01 \contecimien tos de Exigibilidad.-S1 ocurrie· 
se ul0 uno de lo:; ac 11. •cm11cntos acscdtos a cvnlinuación. y per
&istH .. t por el tl'I mmu ~Jlí f j.1 o, sl se hubics.: fijaco térn11no, el 
Banco podrá, mientras aquél petsista, optar. mediante notifica· 
dón al Pn•stalario y al Gurant~, por duclarar vencido y pagade
ro e nn,e i~LO el P ·ne J al pc11cl 'ente de lJagc e.el Préstamo, 
as1 e n.o os in ereses y demús cargos sob1 e el mi mo; ·, .,! 
hacer.se tal declaración, tanto dicho p . incipai, como e ichos inte· 
r,s,.s y otics c .. r 0 os. quedarán \·cncidos y pagadaderos de in
me. iato, a aLer: 

(~:) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pag,1 del 
·principal o de ,os intc1eses o de cualqu er otto pago ceb .... o L.n 
virtud del Contnlto de Préstamo, y quz persisLiesc dicho incum
plimi_ento por treinta <lías. 

(b) Que hub;cse ocurrido incumplimiento en el pago del 
·princiral o C:e los intereses, o de cualqu er otro pago debí o en 
Yirh .. J d e1 Co tra l" e e l arant a, y que pe1sist:ese c icho incum
plimiento por treinta días. 

(c) Que hubic~e ocunido incumplimi nto en el pago del 
princ.'pal o de los intet·eses o de rualqu · er c tro pa:-ro debi,.io en 
\ frtucl de cua'quir.r otro contrato de préstamo o de g arantía 
' ' 1" nr·o •· 1 P •;; · • r1e "u~l uinr bon0 o inf:tr roe· 
to semejante emitic1o en cumplimiento de uno de dichos contra
tos o dcb:rn ·rn virtnrl c1P cua lquier contrato rle crédito de desa-
1 "ol~o l n' r.._ la A~ ciaclón y el PrP tatar:o, y que persi!;liese di 
L:lo i,1cump:imiento • or treinta día::.. 
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(d) Que hubiese ocurrido incump;imlento en el pago del 
¡1nnc1¡,al o ác los rnt-c.n,ses o ue cualquier otro pago aeb.do en 
virtud de t.ua qu.l;r otro contrato de préstamo o 1..e garantía 
entre et Garante ) el Ball(;o o de cualquier bono o mstrurr.ento 
:,emcJante ,m1L1du en t.ump I h,nto lL 1,..nJ l' t.i.:110:::. co , .,. 
o debido en virtud de cualquier contrato <le crédito de desrtrro
ll.1 e.ct1e ~a ..\:,ud,icior. y e 1...~1c:1 ... e, tn c .·t.,rn::.,ai.c1as qu hl· 
dtn:n nn¡ robabie que e1 Garante cun pla e n ws obLgacionc3 
emanadas dei Contrato de Garantía, y que pl.rs.sticse dicho in· 
c,umplin.i r to por treinta áí..ts 

(e) Que hubiese ocunido incumplimiento de cualquier rtra 
t•bligación a curgo del l'n;::;tatario o ct.l G.i rant"" ema1 .. .ia ch... 
Contrato ciu l'ré:::.tamu o de1 c o11t rat.o C.<- l,,u,mtJa, y l 1Ue PH· 
s istiesc dicho inmumplimiento por sesl'nta mas a pa1 tir dL• 13 
not ficaciún del incum11limicnto dada por el 8anco al l r .. st,1t .. 
r·o y al Garante. 

(f) Que el Pre_tatario (no· :ratánclm-" de un miembro del 
JJ:rnc:>} se ,·ilsc •n a impo 1b 11 ad e.e ¡ ag,ú u~ 
wncimicnlo, o que se hubiese ejercitado alguna acción o i r1 · n 

~lgim p oreclimi"n:u i:or parti el Prcstatarb o cL ,cu.;"1 u.; nw· 
<liante PI cual !11s b"t:nes del Prcstatar:o deben o pueden 1evar
t irse entre sus acI",;;Cc.ores. 

(g) Que el Garnnte o algún otro organismo competente hu· 
l,íesc toma.lo e ·ll,..uier medio con miras a la disolución o ex· 
tinción del Prestatano (1 o tn tá· do~c c1e u11 miembro d., T• 

co) o a la suspensitn de sus operaciones. 

(h) Que hubi••se ocurrido cualquier otro acontcc'miento es· 
tipulodo e1 c. Contrato de Pré tam a I s ~rectes ' e c,,nt ~ 
ción, y persistie!-e el misrr.o por el periodo allí fijado al efoctu, 
de haberse fijado tal período. 

ARTICULO VIII 

Impuestos 

t .• ___ (._. :; C:trr:.á 
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rán li l'e" de to o impurs o s•aulccic!o por el pai-: mi, n't'l" t'l 
I.;ancJ (!Ue ,c:i el Prestatar o o el Ca1 ante, v que tll\ i 1 <> , •~' •1 

cia en su t~nito1 io, y sin deduccion aiguna por dicho cc.:nc1·pt,1 

{b) El Cuntrato oe Préstamo y el Comrato ele Garantia, y 
todo con~rato al que se :e huyan he.:ho aplirable, estas Condi
eiones Gene1ales, e~tarán ex<mtc$ ele todo impuesto esta',leódo 
&obcc su cele n ón, "ntre¡,p o 1cg,-,lro por el país miemb > 
del Banco que s a el Prestatario o el Garantt-:, o que tuviere vi 
gencia en su ter. itor •• ) 

ARTICüLO IX 

Cour,eración e Jnfo1mación; 

Datos Eccnómico y Financieros 

Sección 9.0 I _ CoC'peraci,ín e Información. (a) El Ban' o, pJ 
I res a a io y el Ga1 ~ te 1.ooperai án ple1 ,1 mente para &St.¡rurai · 
l::.t.! qu" "e c.unp.an les r b ic>ti'I. os del Pré..;tar:,c. A csE> fin, el Bat~~ 
co, el Prestatario y el Garante. de cuando en cuando, y a prti
c ón de cualquic1a de ellos: 

(i) cambiarán e11t1e si puntos de v sta. a tr,wés de nis ie-
.. r .:, s t..; ect , l 'O"T' ;:o cLl P oy c1o, los henc.J 

ficio.:; deiivadcs del ...,¡~mo :v d currpl.1 .. : nto , . .,, ~ s , 
ga iones 1c pect;vas emana ·as del Contrato de Prl;;t:r-•, 
v dr ! Ccnti ato , ,, Garantía. a~í romo r-zi:.pecto a los ..'.cm[~ 
a.sun o.s rdacionados ccn lo· objetivos del Préstamo : y 

(ii) !'P pro1°orci011a1·{Jn mutuamente tor1a lo. información 
que cu~l1u·era de ell"s r zonablemente c;rl'cita,·a respecto 
al j'rog1;c o del Proy _cto, los 1 !1eficios ._!,o: i. aclos dd m1sn' J 

d <'~téldo general del Prés•amu. 

\U) :2: B:::1,co, el Prestatario y e, Garante se p:o orcicna-
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dm mutuamente y con promitud, info:-mcs 1e. pecto a cualquier 
ituac16n quc constituya un cbst,tculo, o que amenace 1lt1g~.r a 

serlo, al prog1 eso del pi oye-lo, al cumplim1erho e.e los objetivo3 
c.icl l'n.::stamo, a los pago- c.cb1dos o al cum¡,Hmicnto , , arte 
de cualqu era de ellos ú la;; cbI:gacion<'s emanadas d .l Contra
to de Préstamo o del Contrato <le Gaiantia. 

(e) El miembro c!el Banco que a su ,·cz es el Prestatario u 

d Ga1 a n.c, c.ai·ü todas la:, oportunida .... s que sean rnzonab e:; 
par, que lo~ repr.::,en antes a.:rcd1taclo:, d l LJanco \'is;ten cua!
qulet ¡¡arte de :su territorio pa1 a fines 1elacionados con el P, é:
tamo. 

Sección 9 02 Datos Financieros y Econ6micos. El miembro 
cJt.:I Uan o qtll. " :;u ,·ez r::.. el Prnstatario o el narantc pr-.1porcio 
nnrú al Banco toda la informn.c (rn que éste razonab.emente ¡, 
~olicite , C:,J ccto a la :--ituación financi. ra y económica del país, 
rnclu ive su balanza de pago,- y u dcuoa e.:-.t rna, a,1 corno la 
ele us di\'i.,fonc · politicas o administra ti, a , y tam ién la de 
l.Ualqui('r organ ;;mo gubcmamental, o sobre 1 cual cjl"rza c. ~ . 
ti-01, o que r-...allce operaciones por cueuta suya o en s u benefi
cio. o de cualc¡u:er organi~mo :,Cmcjantc ele t.11a de di~1, .• 
siones. y la de cualquier rnstituc ión que, ¿, nombto t• e i r · • 
m iembro, reaiice funciones de banco cenll al, ele fondo de esta
bilización de cambios, u otras funciones simila1 cs. 

ARTICULO X 

Exigibilidad de los Contrato· de J>rc~tamu y de Garantía; 

Omisión del Ejercicio de nerecho:s; Arbitraje 

Sección JO 01. Exigibilidad Los cer:!chos y las ol:Ji~a::::o· 
ncs del Banco, del P restatario y acl Ga1 ante e manados ch•l Con· 
tr ato de Préstamo y del Contlato de Gor.rnlía serán validos y 
cxig bles c:e acuerdo con rns prop!as ._ !sposici01~es sin qu~. ~ :llo 
,iueda oponHse ia ley de cualqtut:r I~st,HI . ~- ~1e u na d1v1s_inn 
política de éste que dispusiere lo contrario • 1 el Banco, m -1 
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P1 estatario, ni ei Garante tendrán derecho, en un procedimiento 
incoado a1 amparo ue este Aníe;ulo, a Iundar una 1'2clamación 
Lu t1ue 1.u1a u•s1,os1c on cte e~Las Cundic1ones Gene1ales o del 
Contrato de Préstamo o del Contrato de Crar .. nt.a ruera inválida 
o rnexigible por i-azon ele cua1quier disposición del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

Sección 10.02. Obligaciones del Garante. Sólo se cumplirán 
las obligac.c,nes del Ganrnte cma,nadas del Contrato de Garan. 
tía meuiante la acc.ón u omi,ión requeridas y tan sólo en la me· 
dida de las mismas. Dichas obligac10nes no estarán sujetas a 
ninguna n0Lif1cac10-n u demanda o reclamación previas al Pres· 
tat ... rio, ni a n nguna notifica.:ión o demanda _previas a1 Garante 
1cspecLc, a cualquier incumplimiento 1-1or parte del Prestatario, 
,ni tampoco se pe1judicarán pJr ninguno de los hechos siguic1t
tes: cua,quier príiroga, at.;stcnc16n o concesión permitida al 
Prestatario; el hacersC' o dejar de hacerse valer, o la demora 
en hacerse valer, un derecho, una facultad o un r ecurso contra 
el Prestatado o respecto a cualqu er derecho ele garantía que 
Ll'nc.ici" al Piés.amo; cual•.¡uier modificación o ampliación de 
las dispo 0 ic·oncs del Cont1ato de Préstamo previstas en el mis· 
mo; cualc¡uicr incumplimienlo por parte del PrestaiRrio de las 
leyes del ~arante. 

Secc'ón 10.03. Omisión de Ejercicio de Derechos. Ninguna 
demora. en el ejercicio de cualquier der-echo, facultad o r ecurso 
de una de las partes del Contrato del Préstamo o del Contrato 
de Garantía que le conesponda en virtud d-e cualquie1· incumpli· 
mienw. ni nin~una omisión en ejercitarlos, perjudicará ninr;uno 
de dichos derecho•, facultades o recursos, ni será intcrpretadn 
como ronuncia a. los m smos, ni como ac-eptación del incumpli
miento, ni ninguna aceptación por dicha parte del mismo, afer 
tará o perjudicará ninguno de sus derechos, facultades o rccu,· 
sos respecto a cua~quier otro incumplimiento presente o futuro. 

Sección 10.04. Arbitr aje (a) Toda controversia entr-e las 
parte, del contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y 
toda reclamación de una de las par tes contra la otra surgjda del 
C0ntrato del Préstamo o del Contr ato de Garantfa, que no l.u-
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uiese s do resue:to por aLUcrdo .zntrc las pai tes será sometida 
a la co11side1 aci1 n de un Trii, unal de A1 bitraje: según 10 Jis
}Jueslo a continuación. 

(b) El Danco, de un laco, :, el Prcilatario y el GaranLe, cie¡ 
1,tro, serán las partes -:n t•l arbitraje. 

(c) El T ribunal de Arbitraje se componclt á ae tres ;'n·!Jitros 
nombrados as1 · uno por d llaneo; otro ¡1or el Prestatario y el 
Gara.nLe, p1..ro si cslos no se ponen de acucruo, p r e1 Garant1·; 
y d tercero ( e.le aho. a en arle.ante llamado a veces el A ... bitro 
por acuerdo cnlre las pa1 les o, si no se iogn,1e acu1.:rclo, pur ul 
PrC;,ndcn le e.e la Cort< J mernacional de .J ust cia o, en c«so le 
que éste no hici re d nomLramiento, ¡.01· el Secrdario ~cne1 
de las ~ aciones Unidas. Si uno de los lados dejase de nombra-r 
su árbitro, ésle será nombrado por el át bitrri. Si cualquier á 
bilro nombrado según lo d'. pues to en esta Sección r nunc:alt:!, 
mur k.re o quedare impos bilitaao de actuar, su sucesor ser:t 
nombrado en la forma pre\ isla para el nor1hramiento del arhi • 
tro reemplazado, y tal sucesor tendrá todas las atl i.Jucion•:,; ·" 
Pbligaciones de aquél. 

(el) Podrá incoarse un procedimiento de a rbitraje al ampa· 
ro de esta S.:cc:ón mediante not"fica"ión ce Lt ¡'arte que n "i' 
el procedimiento a la otr a par te Esta notificación contendrá una 
exposición sobre la naturaleza de la cont1 oversia o rcclamació.1 
que !'e ha de someler a arbit1aje y so' r-.: la 1 atu1 l ·n le l1 
p retensión que se persigue, así como el nombre del árbitro nom· 
brado por la part..c que •nicie dicho procedimirnto. Dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de dicha 11utiíicadón, la. otra 
1,art<' not ificará a la par te contr aria el nombre del árbitro qll(' 
ella designe. 

(e) Si den tro de los GO días siguien tes a la fecha de la no
t:ficacién incoando el proced!m'ento arbitral no hubiesen, llega
do las partes a un acuerdo sobre el Ar bitro, cualquiera de las 
partes podrá pedir el nombramiento del Arbitro S·egún lo dic::
puesto en el párr afo (c) de esta Sección. 

(f) El T r ibunal de Arbitraj e se reunirit en la f echa y lugai· 
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fi jados por el Arbitro . De ahí en adelante, el Tribunal de Arbi
iraJe oetcrm na1á dónde y cuando cekbrará ::.us sc"iones. 

(g) El Tri bunal de Arbitraje resoh'erá todas las cuest10· 
nes relativas a su com1,eLencía. Salvo que ias partes huo1csen 
estabu.cido reg,as t i_t111tas, el Ti 10unal cstabiecera, con su.iE>· 
ción a las el isposiciones de esta Sección, sus propias reglas de 
proccdimi,,nto. 1 oc.as las decis.ones del 1 ribunal ae An>i traje 
: e to 11a1 án por mayoría ele YO tos. 

(h) El Tribunal de Arbil1 aje proporcionará a las parll-s 
una audiencia imparcial y dictará su 1a};o por escrito. Este fa. 
llo ¡:,o.:, á ser clictat,o l n re..ield a. El failo 1trmado por la mayoría 
del Tribuna] de Arbitraje constituirá ei fallo del Tr;bunal. A 
cada parle se le dará una cop a íirmada del fallo. El fallo <lic 
t«do de conformicbd con las <lisposiciones at. esta Secci ',n ser:.. 
firme y obljgato, o para las parte- del Contrato <ll' Préstumo y 
del Contrato de Gm-aniía. Las })artes acataran el fallo dictado 
t;or el T1 ibunal de Arbitraje <le conformidad con las disposicio· 
l s de esta Sección y lo cumplirán. 

(i) Las par tes fijarán la remunerac:ón de los árbitros y 
~emás pHsonas nece arias pa,a la tramitación del procedimien· 
to de arbitraje Si las pa.rtes no se pusieren de acuerdo sobre 
tal remuneración antes de que se reúna el Tribunal de Arbitra• 
je, éste fijará la 1-.:muneracién que sea razonable ele acuerdo a 
las circunstancias. El Banco, el Pre~tatario y el Garante sufra
[ arún sus ¡ ropi0s gastos. Las costas e.el pruced miCJlto ele ar· 
l ilrajc se dividirán y compartirán por par tes iguales entre <>I 

D:rnco, de un lado, y el Pr¿statano y el Garante, del otro. Cual
<111:-.:r cue tión r kt:va a la división de las costas del procedí· 
miento de arbitraje o relativa al proceiiim·ento para su pago 
&erá determinada por el Tribunal de Arbitraje. 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje contenidas en esta 
Sección regirán en ,·ez de cualquier otro procedimiento para la 
i--zsolución de toda ccntroversia entre las partes del Contrato 
r':- Prestamo v del Contrato de Garantía o de toda rectamae1ón 
cte una cte ellas contra otra surgida del Contrato de Préstamo o 
ce! Contrato de Gara-ntia. 
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(k) Si dentro de los 30 días siguientes a la feclia en r· ·,, 
las-eopias ael falo hubiesen si:lo entregadas él. las partes, e, fa· 
llo no hubiese sido c.umpiido, cualquiera de e;Jas podra i-n~ta: 
c:n juicio o ;ncN\r ¡:r cuiim·ento contra una de las otras ante 
cualquier tribunal com¡,etente a fin d€ que se ejecute el faHo, 
podr á instar la ejecución de la resolución dictada en uic ho j ui • 
c.io o podrá ejercer contra ella cualquier otro recurso :eg1bn.-> 
µara lograr la ejecución del fallo y de las disposiciones de1 Con· 
t rato de Préstamo o del Contrato de G::.,ant d. :\'o ob,-' .mte J., 
:rnterior, t::Sta Secc·ón no autoriza a incoar p1·oce.:.imiento judi
cial o a ejecutar el íal!o contra la pa1 te que sea rr,·em, o 
naneo "alvo en la medida en que di ·posicio,1 .:; disti:~a:; de L, 
ae esta Seccil1n autoricen tal procedimiento. 

(1) Toda notificación o citación relativ:... a cualqu't. 1· ¡ r cP· 
dimienlo incoado al amparo ele c,La Secciór o 1 latha a cu· 1 

quier pr ocedimiento incoado para t>jecutar cualquier follo c!,l · 
Lado H Úll ;o dispUl·Sto €11 es a Secc ón J uece I 

r '¡., 1 i 

forma prev·sta en la Sección 11 01 L'ls partes del C, 11tlato <"e 
P rést:!mO y del Contra'o de Garanti'l renuncian r 11::1 • • 

otros 1-equisitos pa1a efectuar tales notific:¡¡done_ o cilaciunes. 

ARTICULO XI 

Disposiciones Varias 

Sección 11.01. ::-:otificaciones y Solicitudes. Toda noffica 
c1on o solicitud necesaria o permitida conforme al Contrato de 
Pré"lamo o al de ~arantía y 'o o H"uerdo 'ldici, nal entre las 
parles predc-to C'n el Contrato ele Préstamo o en r. 1 de Garnntia, 
$e hará por escrito Se cons·c·errrá que la 110tificac'ón o solici· 
tml !'-a sido debiclamente d'.'l<la o hecha cuando se entregue a ma
no o oor co1Teo. telegrama, cablegrama. telex o radio~ ama n 
la ra1:-le a ·a e 11 rleb-i o pue 'a e rmw o hacerse, en su dirección 
scfialada en el ('o-nlrato de Préstamo o en el 'e Cara t'a. o en 
la --~· 1C'cci n e uc tal l'~uL haya designado p"r mecl:o de n·J' ificc1· 
tiC:n ,¡ 1:: q1.e di•·:.: no~i:icación o haga la sol . itud en ::ucslión. 
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Sección 11.0~ Prueba de Poder. El Pre:.tata1 io y el Gara11· 
te p101,01c1onaran al fü111co p11.1e a ~ufidente -2el podtff otorgado 
ti tac.a pLr~ona ~1~1e a 1wmbr. <le~ Prest&tario .., del Garante haya 
de te.mar n,edioas o 1i1 mar clocumclllvs que el h·¿.3tatni io o el 
G,.rante tcng~,n d derG.ho o la ol>l.gación de tomar o m1scribir 
co. fo1me al C:mtrato de Préstamo o al Contrato e G·trantia, 
é..:H Lomo el fat:símil aut.nticado de la llrma de dicha persona. 

Sección 11.03. .\cción a nombre del Prestatario o del Ga-
1 ante.. Toua mc<lic lll·ct:.ul in o permitida :,- toe.a documeJ lac1ón 
m;cc a1 ia o I errr.itida. en virtud del Contrato de Pré.,tamo, cu.m
do se trate ciel l'r .. staté.rio que S(Jj miembro c!el Danco, en Yirtud 
del Contrato de ~arantia, y que deba tomarse o subscr birsc a 
11omb1e del Pres tatarlo o del Gaiante, pod1i1 tomarse o sub:cri· 
hu, ¡,¡, el 1 •• resentante d....! Pre~tatario o del Garante de..,ig
nado a lo cfoctos de esta Sección en el Contrato de Préstamo 
o en el de Ga antia, o por mantl.~tario auto .. 1zaclo al ckcto por 
c..icho I'. >1ese1 tante. 1ocla modificación o ampliación de las dis· 
pos:cic1:es del ('ont1-ato de Pn'.-. tamo o del Contrato de GaranUa 
poc!rá ::er com enida ,. nombre del Prcstutario o dei Garant<: por 
m:ctio de inst1 umento e:;crito, suscrito a nombre del Prestatario 

o d-ei Garante JlOt su representante dc~ig11ado tal como se cHs· 
l cnr miis arriba o ¡;or mandatatio autorizado ¡,or escrito por 
C.:icho representante a ese l:fccto: siempre que, a juicio de dicho 
1 epi -en tan te, 1,, mo. if"cac ién o .implinción ~ca razonabk en 
as ci cu• s anc'.1s y I o amnt•nte sustanchdm >nt,, las obl"gacio• 

ll<'S del Prci-tata1 io confo1·me al Contra lo de Préstamo, o del Ga 
1 ante ccnfcnnc al de Garantía. E l fümco podrá aceptar la sus 
, i , · '11 ( m• 0 u ·era de dichos 1ns·rumc·1tos por cli •ho 1•(:;!Jre-
1:,entante. la modificacivn o ampliación de las ~ispos:cio1:,•s ce! 
C ·011t1 ate de Prf ~tamo o del de Garantía ef t 1adc1s en dicho 'ns
ti u mento son razonable-: en la- circunstanc!a;; v J'lo aumenl.arán 
~us ancblmente las cl.Jl'g-acicnes del Pr-::statario o del Garantt· 
conforme a dichos Contratos 

Sección 11 0-1. Su"crip:.-ir.n ele> Ejemrlarec: Se po,.irá•i :-;usaí 
hir \'arios ejemplares c'el Contrato de Pré, tamo y del (;ontrat, 
LC Ga1ant·a, cat:a uno de los cuales L 1clrá ei. cáct1:1 u~ vrigin::il. 
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ARTICULO XII 

Fecha de Vigencia; T c1 minac:ón 

Sección 12.01. Condiciones de Vigencia el Contrato e.e 
Préstamo y del de Garantia. :\'i el Cont1alCJ de Préstamo ni el 
Con a o c;e; Lan.i tia .... ntr .. ran ,:,11 v1gonc1« nast.1 que se sumi
nistren al llaneo pruelas que lo satisfagan ae lo sigu:ente: 

(a) Que la celebraci«ín, a nombre del Prestatario y del Ga· 
iantc, ut:I C.onuatv oe Pré.sté,mo y ad ConLrato ae 1..ta1antía, 
r-sJ c t, amtnle, ila sic.o del.>1damenti autorizada o 1,uificat.la 
por medio de todcs los actos de gobien,o e ill:.titucionnles iudfa· 
pcm,.. ,es a c::-c ele(. to: 

(b) JJe el Banco sohcitarlo, que la situación ce) Pre" 
tario (no tratúndo.e de un mkmliro del Banco), no ha sufrido 
• "Mb o :;u ,t:mc1a. e ·sf , l, r,' 1° _;'O"fo 11or a -:omo 1u ·o 1 • 

t·ada o certif.cada al Banco en la fecha det Contrate: y 

(c) Qui se han cLmp i,10 tvc..as 1as demás condiciones se
ñaladas en el Contrato de Préstamo como condiciones de vi
gencia. 

Sección 12.02. Dictámenes de Abogado o Certificados. (: m,, 
parte c:e la- pruebas C!Ue deberán !'lln- inistrarse conío me a la 
Sección 12.01, se le suministrará al Banco un dictamen o dictá
menes qu-.;; lo sat s agan de abogado que gOP" de la apro;Jac1ó 1 

del Banco o, si el Banco Jo solicita, un certificado igualmente 
satisfactorio de func onario competente del miembro del Ban 
que sea el Prestatario o el Garant::!, y que demuestren: 

(a) r especto al Prestatario, que la cekbracicín del Ctr b·;1lo 
e e Pré-tamo a nombre ccl Prestatario ria sic-lo debir1a 1 1t:--te au 
tcrizada o ratif cada por ést~, y que dicho Contrato lo obliga 
,álidamen'c ce acuerdo con las ~·ü~rosic: nes d I mismo : 

t'') r c-opccto al Garante, 0ue la cc'e' rnción del Con· -,·,, :,, 
Garantia a nombr e del Garante ha s:do debidament·.: au!::::liz ,<l., 
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BA~CO ClENTRAL CE LA REPUBL;CA DOMINICANA REP•l'BLICA DOMINICANA 

1 

ACTIVO 

lrnSF.HVA MON.E.'fAilIA 

u,·o 
DIVISAS 

!JolaJ es c:e los Estados Unidos y Otzaa 
Monedas ExLra11jcrns 

Depór los en B;.;nccs del Exterior 

Otros Valores en Divi~as 

lNVERSIONES EN VALORES 

Bonos de Instituciones lnLernacionales 

O~ras Inversiones 

Apcrtes en Oro y Divi:las en InstiU1-ciones 
Internacionales 

Ü"clurc:611 por (.,bligaciones en 
Oro o Divisas 

ACTIVOS INTERNACIONALES 
l FI•;fTOS A JBLIGAClONES 
EN ORO O DiVISAS 

MONEDA l\IETALTCA EN CAJA 

ADELANTOS Y REDESCUENTOS 
INVERSIONES EN TITULOS DE CREDITO 

ACCIONES EN BANCOS DEL ESTADll 
i VF 1 8'01' ES DEL FONDO DE 
REGULOCIOl\' DE VALORES 

,~P '~·Er :FN MONEDA NACIONAL El\ 
l S'l'ITUGIOKES TNTERNAl'lONALES 

ED1FI CIO DEL BANCO 

MUEBLES Y ENBERES 

O'I'HAS CUENTAS PET. D"'"PE 

• 

Ul9,050.ü 

582,151.06 

27,761,890.85 

809,153.86 

2,250,000.00 

19,740,235.67 

Hi,7G7,052.92 

71,632,5'13.74 

;39,572,13fi.39 

BALANCE ,GENERAL 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1974 
(VALORES EN RD$) 

31,960,408.::5 

39,672,135.39 

432,7G6.11 

78,704,118.41 
184,656,932.67 

32,016,000 &O 

12,674,096.39 

56,G25,817.3& 

1,076,404 49 

618,599.95 

109 6 7,480.77 

617,874,7f9,i) 

337.9º2.787 º" 

~WSlON Míl~E'T'AH IA 

Billetes E mitidos 

PASlVO 

Moneda Fracc1onnria de Pap eJ J:;m1~1da 

Depósitos a la Vista en l\loneda Nacional 

C'VENTAS ESPECIALES EN MONEDA 
NACIONAL 

DEPOSJTOS ESPECIALES EN 1110NEDA 
NACIONAL 

1, 

OBLIGACIONES EN i\lONEDA EXTRANJERA 

OBLIGACIONES EN MONEDA í\ACJONAL 

OTRAS CUENTAS DEL HABER 

22,5C9.9ó 

lil,608,562..67 

2G9,2~4,773.62 

46,574,733.62 

77,626.46 

~9,1'14,131.84 

79,337,440.29 

24,170.447.33 

CAPITAL Y RESli:RVAS 

•'APITAL 

?f\(\E"V t\ PARA CONTINGENCIA 
DESARROLLO ECONOMJC'O (FTDEl 

RESERVA PAH.A AMPLlACION DE CAPITAL 

RESERVA GENERAL 

l{ERF.RV A llEL FONDC llT<: R EGU LACI C\N 
DE VALORES 

CUENTAS DE ORDEN 

700,000.0(J 

300.000 00 
3,784,110.78 

'31,208,013.81 

4,28,,482.13 

147,663,641.00 

507,599,153.16 

40,275,606.72 

647,874,759.8" 

357,982,787.85 

EMILIO DE LUNA P., 
Gerente. 

LIC. CESAR E. ECHA V ARRIA A., 
Contralor. 

IHi IJIQ(;ENES Jl F'ERNANDEZ 
Gobernador 

NOTA.: Publicación hech1>. conforme al Art . 73 de la Ley Orgánica del Banco Central 

\ 
! 
1 

¡ 

1 

I · 
1 
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v ratificada por éste, y que dicho Contrato ln obliga válidamen
te de a<'nerdo --011 las disposiciones del m.smo; y 

(c) todos aquellos otrcs asu-ntos que se eslipulen el Con· 
trato de Préstamo o que el Banco razonablemente solicite r es· 
pect.0 al mismo. 

Sección 12.03. Fecha de Vigencia (a) ~alvo que el Banco 
v el Prnstatariu acuerden otia cosa, el Cuntrnto de t>r[!stamo y 1 
~l Contrato de Garantía entrarán en \'igor y tendrán pleno "'fcc-
to en la fecha en que el Banco envíe al Prestatar;o y al Garante 
la notificación de su aceptación de las pruebas requeridas J,CH· 
la Sección 12.01. 

(b) Si antes de la fecha de Vigencia acaeciere algun aeo,1 
lecimiento aue, de habe1· estPClo ~n vigor el ConLralo ele P r és
tamo, hubiese dado rlerecho al Bauco a susl)e.,der el derecho del 
Prestatario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, 
el Banco podrá pospcner el envío de la notificación a que se re- • 
fiere el párrafo (a) antC'rior hasta que cesare de ~xislir t '.ll 
a con tecim :en to. 

Sección 12.04. Extinción del Contrato de Préstamo y del de 
Garantía por no entrar en vigor. Si el Contrato de Préstamo no 
hubiere entrado en vie-or .v efecto en la fecha fijada en el Con
trato de P réstamo a los efectos de esta Sección, el Contrato de 
Préstamo y el Co-ntr ato de Garantía y todas las obligaciones de 
las part-2s en virtud ele los mismos se extingn'rán, a no fer que 
el Banco, cespués de considerar las razones de la demora, fija
re una fecha posterior a los efectos de esta Serciún. E l Banco 
n otificará con prontitud al Prestatario y a l Gar ante la foch a 
posterior fi jada. 

Sección 12.05. Extención por Pago del Contralo de Présta
mo y del de Garantía. Cuando &.,e pague la t talidad del princ' 
p al del P rést amo de que hubiese d 'spuesto el Prestatario, la pri 
ma sobre el pago anticipad-o del Prestamo, fi 1a hubiere, y to
dos los inter-zses y demá, cargos devengados !"obre d Préstamo, 
el Contr ato de Préstamo y el Con.rato d(' G~rant;a y todas :: f. 
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cbligac;onl's ~e las partes emanadas de los mismos que:larán 
c•xtinguidas 

La pré~l·nte tiaducción e~ una versión coi-resta y verdade-
1 a de su 01.gmal Lll 11 glés. conforme a mis mejores conocimien
tos y creencia. I> cho documrnto ha sido totalmente traducido y 
•,at,a 1 ' 1 ué omitido, sLndo het:ho a petición de parte .nteresada 
<>n Santo D~mingo, Capital de la República Dominicana, hoy día 
· e111 t 1 o ('...6) de no,·icmbre de mil novecu,ntos setenta y cua
tro (197•1) . 

VIOLE TA RICART ~OUEL, 
Intérprete Judicial. 

DADA en la Sala de Ses mes cLI Senado, P alacio del Con
GrL.:;) '\ .. onal c 1 !';,tnl:, Do dngo ce G,izmán, D istrito ~ acio-
1 a:. • ,.'J I de la República Dominicana, a los , einti, Ple días 
del rncs ele d1cirnllirc del año mil noveciéntos seten ta y cuatro 
:iiu,s 1:11 .., ele la Independencia v 1129 ele la Rcstauració-n 

Adriano J\ Uribt? Silva. 
Presidente 

Anton:o ,Jos<."• Latane. 
S~crctano 

.lo~cfina Porl1•s ce Vaienzuela, 
St·cretana 

DA D.\ en la Sa J e Sesiones -te la CúMara de Diputarlo , 
Palacio cJc1 Congrern ~ acirnal. en Santo Domingo de Guzmán, 
Dis trito 1\'acional , Capital de la Hepública úom'nicana, a los 
vcinfr,ictc chas del mes de dicicmbn· dPl ario mil no,·ecienlos 
::oetcnta y cuatro. ario$ 1319 de la Independencia Y 1129 de la 

Restauración. 

:\Iirian l\Iénde1, el«> Piñeyro, 
Sccretar·a .A<l Iloc. 

:\iu iam :.\Ia1 te 1\Iontcs de Oca, 
Secr etar ia 

Atilio A. Guzm!i.n Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN DALAGUER 
PreuJente cie la Repúb~1ca Dominicana 

~ •t~ SFNAl)O 
Uf>UBL C4. 00Ml :,,I Al A 

En ej,ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Cons titución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D"slrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta a,as d,J me.~ 
de diciembre del mil novecientos setenta y cuatro, aiios 1319 d .! 
la Independencia y lli9 de la Restauración. 

JOAQUIN B,\ L1\ GUER 
o 

Ley NI> 113, que asigna el nombre de "Doctor Carlos Sánchez y Sánchez 

a, u na de las calles principales de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán. 

NUMERO 113 

EL CONGRESO NACIO)l'AL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que los pueblos c'.zbcll honrar la n:c 
moria de los hombres que le han r endido servicios emi. ente; 
y han pue~to en alto el nombre de la Nación; 

CONSIDERANDO: Que el D1. Carl, s Sáu~hc.z y S:mchc.r 
ofreció a la Repúol ca sus mejo1es se1 vicies 1.anto en el país ce
rno en el extranjero, destacándose siempre 1..0iuO una me.1taL. 
dad notable en lo.;; c&mpos inteiectuales en que Je tcc0 a.ctu~.l'; 
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(. OXSIUERAi\'1,0: Que su vida !ué de cxh aorcinaria ~ti
lidad en 1 ... d1fus1ón <le la nacionalitlad dominicana en ws atri
buto~ de toao gt'h••1 o :,; csp~cialnicnte cm e1 ..ispecto te1nlorial, 
man foslándosc en todo mom 1 to como u11 gran defensor de 
nuestra intcgiiclad fi:::ica con,o '-:ctc1,ín, en cuya lucha pe1 ma-
1,cc1ó hasta su muerte; 

COXSIDEl{ \X')Ü: Que el Dr. SánchC'z y Sán<'hez dl'ja una 
(.,bra de teLunda ii u. ec ualidad que ena.lleLe e incrementa al 
accno cultural de a Xación 

\'IST.\ : Las Leyes Xos. 2-t:S!J, cit• fecha 8 de julio de 1!150, 
y la -19 del 9 de nodembre ce 1!166, sobre Asignación de Nom· 
br ... s, Divisiones f'olil1cas. Edific,os, Obras, Vías, Cosas y Ser
, icios Públicos. 

IIA D.\DO LA SIGUIEX fE LEY: 

Art. l .._ c. • signa a un~ e las calles principales de la ciu· 
dad de San lo 1 >omingo de Guzmán, Capital ele la República, la 
cual será señaiada por el Sínaico del Distrito Nac.onal, el nom
bre de "Doctor Carlos Sánchez y Súnchez". 

A1·t. 2.- El Sindico del Distrito 1aciona1 queda encargado 
de la ejecución de la presente L ey. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~ acio!'lal, en Sar.to Domingo Ul' Guzmán, Distrito :Nacio
nal , Capital de la hc.púbúca Domin.cana, a ios once dias del 
mes de d cicmbre del año mil no,·ec1entos setenta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

,Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Anton:o José Lalane, 
Secretario 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones da la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacion1I, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb;ica Dom:nicana ,a los 
veintisiete días del mes de diciembre del afio m·1 now:cientos 
setenta y cuatro, años 131 Q de la Independencia y 112'' de la 
Restauración. 

Miriam i\Iarte Montes tle Oca. 
Secretaria. 

Mlrian Méndez cie: Piñeyro, 
Secretaria Ad-Hoc. 

.\tilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre!!idente de la H.epúbl.ca Dominicana 

En ejer cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución ae la República; 

PROMULGO la presente L ey y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocim'.ento y cumplimiento 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ;,,,'a,·ional. 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro. anos 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQU:rN BALAGlJER 

• 
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Ley N~ lH. que instituyl' el Parqu Zoolog1co Nacwnal, como centro des
tina .o ul fomento de la t·ducac:ón, 111 mvt:stigución y la culLura, en lo 
qut• concierne a In cicnc.a, biologicns ('fi general, í como n la pre-

:\'L:\IERO 11,1 

servnci6n de In fauna r.r.cionnl. 

EL LUXGRESO .:\".\CIO:>.AL 

En ¡\Ombre ele la Rcp1..<bLca 

CU:\'::,l UER.\.. 'lJ J: Que ha sido polit ca priontaria del Go· 
bierno l.i cr.__acion e mst1<ucione cier>L!icas, culturales y edu
cath·us dcstmadas a la prc:-.e1 ,·ac1<>n y ei dcsan olio de los recur
sos de diverso orden que constituyen el pnu·1monio nacional; 

CO:\'SIUER.\:\'DU: Que. para la defensa y el desarrollo del 
importante Sl cb1 e.el palr mo 10 nnc .onal que está con~tituido 
por la fauna del pab, amcnaza .. a en la actunlic.ad ¡, ,r distintos 
1actorC;s y cu cunstancias, ha :sido planeaoo y const1tmclo en el 
Ditrito ::-íacionsal en u11a zona de cxce;entes atributos y de gran 
tellcza natural, un conjunto de obras con características que 
cc1Tesp -mh,n a las de los más moaernos centros existentes en 
otros países, destinados a la protección dt la fauna y que, en 
consecuencia, pue rn :-;en- r adecuadamente como asiento del 
Parqul: Zoológico Xar onal; 

CO¡\SIDERAXDO: Que para la mejor realizaciór de los 
fines ) propós · 1: cL J e (:aci 'n del Parque Zo lógico ¡'\acional, 
es com·enienle confiar su dirección, administración y operación 
a un organismo de educac · <in superior que cuen le con los recur
sos citntíf:cos y tt:cnicos nccesélrios al efecto y ofrezca garan
tías de seriedad y eficacia en su gest1on. 

HA DADO LA SIGli'IE::-íTE LEY: 

Art. 1.-Se instituye, p ,r m ,dio de la presente lc-y, el Par
([Ue Zoológico Nacional, como centro destmaao al fomento de la 
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educación, la investigación y Ia cultura. en lo que crnc;erne a 
las citncias bio;ógicas en general, así como a h preservación 
de la fauna nacional 

Art. 2. El Parque Zoológico • 'acional sera partt. mlcgral 
del programa de areas , erdes de la ciudad rle ::,anlo Dornmgo, 
destinado a la preservación dl! la naturaleza y al foml.nto de h1 
educación, la invest.gación y la cultura. 

A rt. 3.-El presupueste nec<c:sario para el funci :.m t 1 · , 
del Parque Zoológico :s'acional será consignado en la Ley ele Gas· 
tos Públicos. 

Art . 4 - E l Pod~r Ejecutivo podrú dictar el r e'1lamento 
correspondiente par a la or6an zac1ón del Parque Zoo;ógico 
~acional. 

Art. 5. -Se autoriza al P oder Ejecutivo a celebrar con la 
Universidad Nacional Pedro H t.nriqu< z Ureña. un contrato mP
diante el cual esta instiluci ,n asuma 1a dirPcción, administra · 
ción y oprac1ón del Parque Zoologico ~ acional. 

DADA en la Sala de Scs;ones de la Cámara •e DiputadoR. 
Palacio del Congreso ::s'acional, en Santo Do,ningo de• Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República TJominicana, a lo:-. 
dieciocho días del me• de diciembre del año mil novecientos se
t enta y cuatro, años 1319 de la In iependencia y 1129 <l<' la 
Restauración 

José Elig;o Bautista Ramos, 
Secretario 

~firiam \!arte Montes de Oca, 
Secr etaria. 

,\tilio A. Guzmán Fernández. 
P residente. 
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DAD.\ c-n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
g1c:::o ):"acicna,, c:n Santo DomiJ go de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Rcpú.)lica Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de clic:embre del año mil novecientos Eetenta y cuatro, 
anos 1 :11. r¡ de la lnc.ependenc.a y 112'-' de la R estauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secr etaria 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario 

Adriano A. Ur;bc Silya, 
Presidente. 

.JOAQUL IlALACUER 

P1:csitlcnte de la He1:úbLca Dominicana 

F n Pjercicio de las atribucion~s que me confiere el artículo 
.--¡5 de la Cons' itudón de la República; 

PRO:.\ICLGO la presente> Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Sa.nto Domingo de Guzmán, D istrito ::s'a,:ional. 
Cap'tal el-a la República Dominicana, a los tres días del mes de 
(•n• r,1 dd a t- 111il nme:ie,Jto- setenta y cinco, años 131Q de 1a 
!n 'cpendcncia y 1129 de la Restauración . 

. JOAQUrN IlALAGUER 
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Ley X 1 lló, que grava con un impuesto, los terrenos urbanos no edifl

, .idos que• dcri\Cll t,na ¡,lusvalía de la construcción por el Estado de obras 

d~ infrn~lructura, tn!cs como nventi!as o urb:inii:icioncs 

EL COXGRESO X.\CIO~AL 

En ~ .;. ore de la Rcpubl.ca 

CO~SIDEH.\XDO qUC' la plusvalia derivada <le las obras 
e<: s • . . •·-· ,.. ·ado no de hencfidar exclusivamente ~ 
los particulares; 

COX 'IDERA. ·no que re ulta inap,azablc la ad p ión de 

mcd1 la,- , · aminadas n obten r de los prop:ctari e Íl mue· 
ble~, beneficiados por obras constrnidas por el Estado, una con
tr buc:ón 1iroporcional a los IJencíicio.:o dcrirn<los de , e 1 :,;• 1 u, -
ci- n de las rnbma:,; 

H . .\ D.\DO L.\ SIGVIEXTE LEY: 

Art. 1.- s terre!lnc: urbnnoc: no criificad que clC'1iven 

una plus\·alfa de la construcci ·n por el Estv o de obra!- de in
frac tructura, tales como avenidas o urbmiizacioncs. cst.trán 
gravados con un impuesto de una cu:u la parte sobre el valor 
agregado. 

Párrafo 1 Scm sujetos pasi\'OS de este atributo, los pro· 
pietarios de imr ." ::. :sean é,·t :- persona= naturales o jur:di-
cas, nacionales o cxtranj~ras e omic lin~: s o no en c>l país 

Párrafo II.-El presente impue to I o se aplicará a a . ,e 
jon,., .:xistcntc:- en los !ndicarJ s tcrr, ... 1 no:-. 

Art. 2. Los 1 ropietar·os de tcrr no~ ~r e a· ¡orla ore-
.. ent ~ Je" Irán !), gar la contribuci ·n que les con s .. onda. 
tanto en cf,•cti\'t, como con parte de les tcn-...:no:- gr..1·,•a<los. 
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Páuafo I -Cuando el propietario opte por el pago en efec· 
th-o, cJ mismo dcbe1 á hacer~e dentro de los tres meses conta· 
dosl a partir de la fecha de terminación de la obra. 

P:il'rafo II S1 el propietario ha optado por el pago en 
terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales lo cl· 
tará por med'o de un inspector de su servicio. dentro de los tres 
mefes a partir de la fecha de termniación de la obra, a fin de 
quE: suscrita un acto de cegión en favor del Estado, de la canti· 
dad de terreno que le corresponda entregar. 

Art. 3.-~e entiende por plu~\·alia. para los fines de esta 
contrilJUc

0

ón, la dif•d·enc:a del valer entie el último avalúo ca· 
taslrnl an:erior a la iniciación <' las o! ras y el que se real'cP 
d<>spu(•s de terminadas las indicadas obras de infraestructura. 

Párrafo.-En caso de ter1·enos que no hayan sido tasados 
, n tcs et la. inicbc-ión d<> las obn s, la Dirección Gene1 al del Ca 
lastro ~acional. para determ·nar el costo de los mismrn:1, toma· 
r á como I a~e el valor comercial de lo~ prrdius circum·ecinos. 

Art. 4.-Para los fines de esta ley, considéranse como obras 
de infrn€structura, todas aquellas construidas por el Estado y 
que oca:-ioncn un aumento del valor ele los inmueblt>s. 

\rt. 5.- La Direccifn Grneral del Cata tr0 1acional, para 
,ti>t rn i1 ar el au, 1..n o del valo1 ~e los t<>rrs:.nos situados den
tro r!..,: úrea de influc·ncia de las ob1 as de infraestructura. te 
mar'\ rn cuenta, entre ot"os ekmt>nlos de juic· o, el costo de la~ 
nbr :--s y la ubicacit',n del inmueble en 1elaciún a las mismas. 

Art. 6 ~, •rea una ( mi •ión. intep-r:ida por el Admims 
,raclor C' ·r>en 1 t:e Il'enrs ~ ac,onales. el Director General de 
\fensura Catastral y el Director General del Catastro ~ acinnal, 

'., d dc>te1 m'na1 el i1rea de influencia de las obras pn·
\·'st.a.., en la presentC> ley. 

Art. 7 La Comisión creada en el Art. 6 de la presente 
k~. t.'~ rá noti ica,· al Registra 01 de Títulos del D partamen 
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t o corrl'sponcfünte, lo ten enos qu~ han i,iclo Jwnciiciados por 
la referida pu yalía, de: ientlo el ind icado t'uric· onario ::inotar 
en e; 011ginal del Ccrl!úca.. o de Titules, una mene ón ;ndicando 
que los reft:ridos t~rrcnos se encut•ntran g1avados por una con
tribución ele plusval.a. 

Párrafo. fü Registrador ele Títulos ele\ Departamento co-
1 responclil-nte no realizará ninguna transfer, ncia dt• propiedad 
de un inmueble que ~e encuentre gra,·ado con la ccntribuc:ión 
establecida en la prfücntt• ley, sin la pr0via prescnlac·ón d "I 
Certificado de !'lago del indicado impueslo tic plus\':1lia 

Art. 8.-Esta1·án exentos de est.1 contribución: a) el Esta· 
do. el Distrito ~,acional. las Pro\'intias y los .\Iunicipin:-: h) lo: 
Estados extranj~ros, cuando se trate de lerrencs de sus Emba 
jadas o Consulados, sujetos al prínc ¡,:o de la reciprocil'ad; <'l 
las per sonas que no posean <'n conjunto, dentro o fuera de la 
zona de conlribucií-n más de RD%,000.00 <CI¡\CO :\IIL PE
SOS ORO) en inmuebles; y el) las tierras que s1.an de parte de 
bienes de familia, constituidos conforme a la ley. 

Art. 9.-Igua]mente, estarán exoner ados de esta contribu
ción, los inmucb:es que fut>ren propiedad de insLluciones do 
asistencia soc:a1. tales como hos¡)·tales, a~ilos orfanatos escue· 
las, bibliotecas públicas o do otras organizaciones ben¿·ficas o 
de utilidad pública. 

Art. 10.- La aplicación ele esta contribuf"ión estará a cargo 
de la Dirección General del Impuesto sobre 1a Renta. y al efec
to todas las di-"pos·c:ones re: ati\'as a las ,·erificaciones. notifr·<1-
ciones, sancion<.",. restriccione~. a))elaciones y demás 1 egulacio
nes de la Ley N9 5911, de focha 22 de mayo ele 19G2, de Impues
to sobre la Renta, modifica.da poi' la T ,,ev 1 Te;> 617:3, de fecha :' 1 
ele enero de 19ü3, se aplicarán a la contri1 ,w·ión sobre ph. ,·,, 
Ha que es tablece esta ley. <'n lo que fuere pr0ced-rnte 

Art. 11. - La proporción ele ingresos que se <lelerminar e co 
mo proveniente de esta ccnt r ibnció1, q ,e 11 ('Sp c·aJ'zada ·,,at'l 
el Plan de Promoción Social del Gobierno Dominicano en un 
F'onrlo destinado a ese fin, según lo disponga Pl P oder Ejecutivo 
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Art. 12.-Todo acto o maniobra que se efectúe con objeto 
de evadir el pa

0
0 de esta contriuución, ~e castigará con multa 

igual al doble de la suma que se hub ese dejado de pagar por el 
&eto o la man oora, síi. perJuicio de las ( emas penas 1.;n que ha
ya incurrido el int'ractor ce conformii.lad con otras leyes. 

Art. 13. - La prscsente ley mcC11fica cuc1lqu:er dispos1c1,:n 
legal o parte de ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesione:, ele la Camara de Diputados, 
Palacio del Congresu ¡'\ac una!, en S4nto Domingo c...e Guzmán. 
Distril • ·acional, Cau al de la República Dominicana, a los 
di._z d as ucl me::; ele enero del aiio mil no,:eci1.:n os seteuta -y 
cinco, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Hestauración . 

J osé Eligio B:iutista Ramos, 
&crC;ta1io 

Miriam l\Iarte Montes de Oca, 
Secretaria. 

.\ tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DAD.\ en la Sala de Sesiones del Senario, Palacio del Con
greso ~acional, en ::,anto Domin0 0 de Guzmán, D1str.to ~acio
nal, Capital di) la República Domin:cana, a los once d ías del 
m es de enero del aüo mil novecientos setenta y cinco, años 131 ° 
de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Antonio José Lalane, 
Secretario 

Josefina D. Boga-srt de Olsen, 
Secretar:a Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUl~ HAL.\liLER 
.t'res1dcUtt' úe la lh.µu ,1 la Uo1,ünicana 

En eJercic10 de las atribuciones que me confiere el articull> 
55 de la Cons• iluc.ón de la República; 

PRO)IULGO la presente Ley, y mando que ~ra publicada 
e n la Gacela Ofic1al, para su conocimiento y cumplimiento. 

D ADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~~tc.10nal. 
Capital de la H.epúlilica Dominicana, a los tl'ece dias <le1 mes de 
enero del año nul novecientos setenta y cinco. años 131Q <le la 
Indep•ndenc:a y 1129 de la h.éstauración. 

JOAQUI'- BAL'.\GVER 

~OTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis
tín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 14 
de enero del año 1975, 

Ley N9 116, que es•nblece un impuesto de RD~2.00 diarios por cada 
habitación do Molele.;, Pnradort!S, Aparta-Ilotclcl¡, y otros cstableun 1en 

tos i.ímilnre., con iguales fines. 

~ü:\fERO 116 

EL CONGRESO X.\CIO~AL 

En Nombre de la República 

CONSIDERA).TDO: Que es notoria la precaria situación 
económica que atravie,an los A ,,untamiento:- del p .. is y del Dis
trito ~acional y se hace nece ar·o legislar en el se.ntido de que 
dichos organismos sean cotados con ingreses fijos que les per· 
mitan una mejor 5:oluc:ón a sus problemas para que pu i,, 
"frecer en forma más eiiciente los sen·icios público~ a que <'s
t(ln obligados. 
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CO. '.:::;IDLR.\. ·oo: Que los ncgucics dcstinaaos a J)-crcib11' 
l,enelic os mcaiantc el alqu.ler de habnaciones, tanto por tiem
po bl c::ve e.orno por ú1a ue :.::.-.1 lloras, ws cu.:i1cs se clas1ücan por 
MOTl!.LE.:,, .\1'AH1A- HülLLb.S, PA1:L·\1JOHE;:,, CO);l>O
HOTbLES, Dük.\Il 1OhlOS. etc., recil>~n e 1ant1osos ingre,os y 
bcne1ic1os ueli\'ados del contrnuo movuníento operacional. 

HA DADO LA SIGLIENTE LEY: 

ARTICüLO l. Se cstabh:ce un impuesto de DOS P .F;SOS 
O lARlOS (RD:$2.l0) vor cáda l1alutadón ae :\lOTELLS PA
RADOHE~, .\.t.'Ah.IA-11O11!.LE:::,, ,;, ot os c.:.tablecím1entos si
mi,a1 c.s con .guaJ .. s 1ines, cuando et costo lJur hauitación tenga 
un valor de CLA!Hü Pt::SU~ (RD:--4.00) o más. 

ARTIC UL<J 2 Se e~tublece un impuesto de CINC u E ~ -
TA CE! TA VOS (HD$0 50) diarios por catla habitación de los 
negocios denomí1,a lOS JJOR~llTU.tdO:::,, cu:. ,ido cli..:has habita
done:, t.en6 an un , cdor de lJO;:, l'E;:,O.:, CON lJX CE .. I A VO 
(RlJ;¡;:¿,Ol) has1a CUATRO PESOS (RD$4. ú0) ; y de VElNTio 
CINCO CENTAVOS (HDS0.25) cuando la habüación tenga un 
valor de hasta Uü::S PE~O~ (HD$2.00). 

ARTICULO 3.- El impuesto a que se contrae la pr esent e 
ley estara a cargo de el o 10s propietario:;, arrendatarios, admi
nistrae1orcs o gesior1..s de los nego'c.os anteriormente citados. 

ARTICULO 4.-(A) Qu fan ex.zntos del pago del pr esente 
1mpueslo los negocios denomina~os pens10nes, casa de huéspe
des; y (B) tcdos aque,los ESTABLECI:\llEi:':TOS, HOTELE S, 
H OS f .ALES, e.e., qu por rn catego1 ia y se!·vicios estén cl~si
f icados o puedan cla.:;ificarse como p rttnec.entcs a la industria 
del turismo y sua afines en todo el territorio nac:onal. 

ARTICUL O 5.-Los valores conespondientes a este im· 
pue!to se1 án paga<lcs en la Tesorería ) Iunicipal de cada Ayun 
tam iento del país y en la Tesorería ¿el Ayu11tamiento del Dis 
trito Kacional los días 15 y 30 de cada mes~ y los fondos por 
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tal concepto percibidos, qu,zdan cspcc.a:izados en favor de los 

respect1\ os Ayuntamientos. 

ARTIClJLO 6.-Cualqu'er infracción a la pre eme le), M, 

castigará con multa al doule de los impuestos dcjaJ, s ·e pagar, 

o prisión correccional cie uno seis mese:; La :;entencia qu inter 

venga podrá disponer la clausura o suspemión del estableci

miento rn falta. Cuando los mfraclores sean persona:; mora.es, 

las penas se ejecutarán en la persona del Admini:;trador o Ge 

tor del mismo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palac o del Con

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Disli-ito :-,acio

nal, Capital tle la República Dominicana. a los ocho días del 

mes de enero, del año mil no\"ecientos sete:1ta y e.neo; años 

l J¡Q de la Independencia y 1129 o.e la Restauración 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario 

Adriano A. t;'ribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 

Palacio del Con_reso Xacional, en Sarto Dom ngo de Guzmán. 

Distrito Xacional, Capital de la Rcpúb~ica Dominicana, a los 

diez días del mes de enrro del a110 mil noveciento!> settnta y 

cuatro; años 131 Q de la Independencia y 11:¿i> de la Hestaura · 

ción. 

Atílio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

José Elig;o Bautista Ramos. 
Secreta1io 

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria. 
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JOAQCI:S- BALACUER 
Presidente de la Repúbl.ca Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que m e confiere el artículo 

55 de la Const lución de la República ·, 

PROl\IlJLGO la p1esentc ley y manro que sea publicada e-n 

la Gac ta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domín~o ele Guzmán, Distrito :Nacional, 

Capi•a e la Repúbl:ca Dom:nicana, a los tr, ce días del mes 

cie enero del año mil no\·ec·entos setenta y cinco, años 131 de 

la Ind<•pend~ncia y l 12Q de la Rc,.;tamac:ón . 

. 10 \Ql'I. B:\LAGUER 

Le.y :,. 9 117, qu~ m d:f:c:i la part"' transitorio Jel artlcul0 10 e.e la Ley 

, 9 !!&, de Icchn 4 dt> octubre de 197-1 

EL CO :S-GRESO X \CIOXAL 

En X mbre ele la Rcpúbl ca 

I1 A DADO LA SIC UIENTE LEY: 

N"C~IERO 117 

ARTICCLO l"XIC'O: ~e mo 'ifica la parte transitoria del 

a rtículo 10 de> la Ley ~ Q 29 de fecha 4 de oct11bre de 197•1 para 

que rn lo adelante :-e lea r.e la siguiznte manera: 

· Ta.\XSITOr:IO".Ll :'lfunicipio de Bccchío de la Provin· 

cía de Sun Juan. cr·gido en \'ii-tud de la I cy Kº 678, ce fecha ~ 

de julio le 197,1, ... stará integrado por las seccion es de Yaque 

, .. \rrcyo Cano y al ignnl que d :\l t11licipio Je F.! ll•mo <le ln 
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provincia de Elias Piña creado por la mL'>ma ley, funcionarán 
<;orno el ~tritc;:; 1.!unicipales ha5ta tanto se cu111plan los r equi
sitos €xigidos por la presente ley, en cuanto se refiere a la cele· 
hrac 'n de elecciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con· 
g1 eso ~ ·•,cional: en Sa1~to Domingo l " C..uzman, DisL .to ~ aci:>
nal, Capila; de la República 1) mi111cana, a los ocho días del 
m es de €nero del año mil .novecientos setent a y cinco; años 13 l 9 

de la Independencia y 1 J 29 de la Rcstaurac1on. 

Josefina P ortes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano .\ . Gril e Sil\"a, 
Prcsiacnh 

DADA en la Sala ele- ~csiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~ aciunal, en Santo Domingo ele Guzmán 
Distrito Nacional, Capital ele la Rcpúbl ca Dominicana, a im 

diez dias ad mes de enero del afio mil novecientos ~etenta y 

cinco; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

José El'gio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam :Marte l\Iontes ~e Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presiden te. 

JOAQ"CT~ BAL.\ G"CF.R 
Presidente de la Re11úi,l ca Dor,11111cana 

En e j ercic:o de las atribuciones que me •:01,fier~ el art it;Uiv 
.:;.::; rie la C'onnticuci •,n de la R ,1110 ,, , 
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PROl\Il!Lliü la f r1•"ente Ley y mando que sea publicada 
en In Ga::~ta llf :ial, para su conui:m,1t:1itr, y cumplimil:nty 

DADA E;J1 C:.anto Domingo de Guzmán, Distrito ~ :icional, 
Capital de In l,l . ublica Dorninicana. a los trece días del mes 
de enc10 de¡ ai.o mil !1• ,·eciento:E s<. ma y cmco; años 131º d<. 
la lndc¡,cnarncia y 112 de la Rcs_tauración. 

JOAQ ü Dl BALAGUF.ll 

l?t>soluc16n N9 118, que npruc:,_. e contrato suscrito entre el Estado DQ

mirucnno 3,· n Corporación Intcr-Continental de Hote!es (Domin:can:i), 
C. por A. 

EL COXGRESO X \CIO):AL 

:C:11 X l.,, e de la Rcpúbl c:t 

~L \IEIW 118 

\T .. TO f'I inciso 19 del A n ículo ~, de la Constitución oc 
la República; 

VI~TO el l'Olltrato :;uscnto e11 fecha 18 di! febrL•ru de 197 4. 
éntr" e I- ,-t:ulo 1) ¡ nicano. representado por el .\ imin.:!-t ·ador 
General de Di .. n s X 10nales, señor Rafael JT. Rh·éls: y la Cor
poración Inter C .,f, tal de Hotel«:s (Domi ka•·a) , C. p r A. 
repre ·entada por su Pre~icente y Di: r G· er, l señor .J '>t 

i\Tanuel Lo\'atón Pittaluga, m Ediante el cual se modifica la for
ma ele par-o eslabkcitla pcr el contr, to <u-.:cl'ito e llre las par
tes mencionadas. en fecha 22 de jul:o de 1957. para 1a adquis1 
c'6'l . · ll'>td ··¡;;¡ Embajador". 

R ES"'GELVE 

l''!':ICO: APRODAR el contrato suscrito en fecha 18 de f<> 
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brero de 1974, entre el Estado Don inicano, representado por el 
Admini~ttador General de .l:Slene ~ac1onales. _g..-ñor Rafael H . 
Rivas; y la Corporac ón lr.tt.r-Co1 t en tal -!" Hoteles (Dom mi· 
cana) , C. por A , r epresentada por su Presidente y Director Ge· 
r.e ral, señor José .i\Janue1 Lovatón Pittaluga. med iante el cual 
i;e mo,lif'ca la forn,a de pago cstablecica por PI contrato suscr i · 
to entre las partes m encionadas. en fecha. 22 de julio c..e 1957, 
para la adqui icic'n del Hotel "El Embajador", que copiado a 
la letra dice así: 

··ENTRE· 

De una parte. el Estado Dominicano, debiJamente repre
Sl'ntado por el Adm:nistrador Gcne1al de Iliene,. ~acionales se 
ñor Rafael H. Rivus, mayor de edad, domir cano, casado, porta
dor de la Cédula de lclenliC:caci6n Personal ~,., Gfl0-1, Serie 34, 
sello al cía de este domicilio y residencü ... qui , actúa en vir
t ud de poder 1•special conforidole en esta mi:ma fecha por •·l 
Exelentísimo Señor Presidente ele la República; y de la otra 
parte, la Corporación Intcr-Cont'nental de HotelC's (Dominica· 
na). C. por A . compañía comPrcial constituí<la de acuer do con 
las leyes de la República Dominic,rna, que en lo aclelanlc ::,e de
nominará La Corporación. representada por ::-u Presidente y Di· 
rect"r Grneral , frñor ,Jo:-é ;\lanuel l ovatón P itt~11nga, mayo1· de 
c·dad, dominicano, casado, ad mini trm e r de l'!mp1 esa, portador 
de la Cédula de Identificación Per,:onal NO !Fi l 2, Serie Ira., se· 
llo al día. de este dom·c·lio y l'esidcnc· , quien actúa de acuerdo 
con podr r otorgádole en .echa G del mes ne febrero del año 
1974, poi el Comejo ch• Adm;nistración de dicha compa11ia; 

POR Cl:.\ :\'TO: ;\fediante contrato de fecha 22 de julio de 
1957, apr obado por ei Cong1 eso :\'acional por Resolución };" 
17.J0. de fecha 3 ele a~osto de 1957. puhlicad:-i en la Caceta Ofi
cial ?\9 8152. el E,tado Don inicano vendió con..licionalmC"nte a 
la In~er ccnli11Pntal Ifotel Co poration, lc's " l l1'S "Jara<11..w:· y 
"E l E mbajad,~r'' . s;tundo:: <'11 Santo Dor.1·11,\{c, Di st1·ito Nacional. 
Capital de la República Dominicana: 

POR CUANTO: En fecha 22 de marzo de 1958. la Jnt ·1 -
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continental llotei C01 poraüon t1 ansiin ó el contrato an tes me:n · 
cionacio a la C0rporac1{,n lnLrcon.tn.(;n tal de IíoLeles (Dominica
na), C. p0r A., asum1<-ndo esia ultima wuos l0s clerí:!cnos y 
obli6aciones de 1a lnterccmtini.,;11La1 1101.el C01·porat.on ; 

POH. CUANTO: El Contrato susc1·ito el 22 de julio d,~ 1957, 
fué moui.ticado por el co11tr&t0 <.ie recha 5 de febrero de 1960, 
~p1obaao por .keso.ucion Nv 5i:iG5, ael .::.5 c..e ma.rzo de 1960, del 
Cong1 eso 1 'aciona,, publicada en la Gaceta Oficial N9 8463, de 
fecha 31 de marzo de 1960, a fin de consignar variaciones en 
el pa.go del precio de vellla <le los Hoteles ''Jacagua" y ·'El Em
bajador". 

POR CUANTO: Los mencü,nados contratos de f echa 22 de 
.iulio de 1957 y 5 ele febrero de 1960, fueron mod.ficados me
ciiante contrato de fecha 16 de diciembre de 1961, debidamen
te aprobauo por el Congr-..:.so Nacional, mediante Resolución N9 

57tl f, del 31 de dtcien.bre de lüül, puolicacla en la Gaceta Oíi 
cial i\11 8G37, cie t 11 <le enero de 1902, con el propósito de efec· 
1.uar la devolución dei Hotel "Ja1agua" al Estac.o Dominicano 
y de que se realizara una reclucción en el valor adeudado por 
la Co1porac-ón al Estado; 

POR CUANTO: El Contrato de fecha 22 de julio de 1957, 
fué m odificaao por el contrato de íeclla 7 de enero de 1965, 
aprobado por el Congreso Nacional, mediante Resolución N<:> 
613, del 15 ele febrero de 1965, pubhcada en la Gaceta O.ficial 
N9 8927, con ei pr opó.ito de variar la forma ae pago de la deuda 
contraída con el Estacio Dommicano, por concepto de la com
rra de los indicados hoLeles; 

POR CUANTO : La Corporación es propietaria de aproKi· 
madamente 150,000.00 metros cuadrados de terrenos en el perí
me tro donde se encuentra local.zado el Hotel "El Embajador ", 
ampaJ:ado por el Certificado de Título N<:> 58-1957; 

POR CUANTO : Las par tes han acordado modificar el Ar· 
tículo 2 (dos) del contrato de fecha 22 de julio <le 1957, y sus 
modificacion~s, con el objeto de efectuar el pago de la suma de 
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RD$3,401,646.35 (TRES ;.\IILLOXES ClíA1 TlO<...IJ~~,10.3 l,::--., 

:i\IIL SEISC!Ei\TOS CCARE); l foLIS PESOS C('X lkEJ);Tl
Ch'\l'CO CE); l A VOS ORO UO~lL ·H .. A~O), que actualmente 
adeuéa la Corpora.ci6n al E~lado Dominicano. por la cvmpra del 
Hotel El Embajador; 

POR CUANTO: Las parles han acordadn que el Estado Do
minicano conceaerá a la Corporación una cx1.:nción ele de1 echos 
de importación dUJ ante el pu·iudo indicado por la Corporac· 6n 
para rehabilitar el Hotel El Embajador: 

POR CUANTO : Para la construcción de la Avenida .i\Iira
dor del Sur el Estado Dcminicano utilizó una porción ele ten·eno 
de la Corporación y destruyó mejoras que existían en la misma, 
por lo que procede una compensach,n tn su ¡avor; 

POR TA TO: Y en el entendido de que el preámbulo an
terior forma parle integrante del presente contrato, 

LAS PARTES HA:::-;' CO. 'VEXIDO Y PACTADO 

LO SIGUlE);TE: 

ARTICULO PRIMERO: Las partes contratantes comien
ten en modificar, de común acucrco, el Articulo Segundo (2) 

del presente contrato suscrito en fec:ha 22 de julio de 1957, y 
sus modificaciones posteriores. a fin de que se consigne lo c;i 
guiente : 

a) El saldo del precio de compra del IJntd El Emi.,ajaaor 
ha ddo fijado y acordado en la suma de RD$:~ -101,6 16 35 (TRES 
MILLO TES CUATROCIE::--.'TOS U~ l\UL SEISCIE,TOS CCA
RENTA y SEIS PESOS co~ TREI¡\TA y C'IXCO CE~TA
vos ORO DOMINICA ro) ; 

b) Este saldo será pa~ado al Estado Domini :ano en la !-~

guien te fol'ma: 
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(i) La ::,urna ae .i.D,1,0,0,4u7.:J3 lu.· .\lILLOX Sr,TL.·-
1 A .\i!L GuAL\.VUL.\ 1U;S .:,l.!!,ü .. l'.c..:,U;:, l,U.\ lH.c..L TA 
Y LL\\...U LL.\.1.\\U ... J, en (aec .. nv. l'll ~, 1,wmento UI! suscri
bin;e d p, e:sente contl ato; 

(il) La suma de RD;i;2,30:3,8-19.03 (DO;:, J\1ILL01 ES TRES
Clt .. \ l\J.:> '.iJ."....,;:, ,\llL \.Jl..,11\.Jl,l.c,., 1. u.:; Cu,-...Kc,i\ 1A Y NuE
Vh P.1!..:::>0-:> CU~ :U .. ..I:!;::; Cl!...'\'TA \ O.:, 0h0 lJU1\iL ·1cA.'IO), 
me ... iante el trnspaso en 1a, or ue1 J!..::.taC1o lJonun.ca110 ae una 
porc1011 de terreno con án,a c,e 1U, ,J5o.5U metros cuaurados, se
gun :se c.ie¡,cr,ue en d Ardculo Segunuo; 

(iii) :\Iediante la aceptacion de la suma ae RD$27,389.97 
('\"I~l .. 11:::ilEl.1!.. :'illL U{.t...:,l..,l.1!... 10.:> Ol..HLXlA ). ~u.h:VE 
PhSO::j CUX XO\ .I!.. TA i. :Sl.t:1E CE.XTA \ US ORO DO~Il
NH.,,\.'.\0), como comr,ensac; ón l)l r una p0rc1ón de terreno con 
á r ea de ~8 ~U metros cua<ltados, y 1as meJoras que exisL1an 
!'Obre la misma, ut11Jzaaa en la construcción de la Avenida i\Ii· 
1 ador del Sur . 

A RTJCuLO SEGUNDO· a) En CJCWción cte lo que se in

dica en el A1t1culo 1'11m.:ro, letra (b) lll) , la Corporacion por 
el pre:sente at'to venuc, cede y trafüüer-e en prop1euad al Estado 
Dolflinicai,o, la porciun de Lenono a~ <..1enL0 ::.11.!lc nul 1.r escientos 
cincuenta y crnco m ... Lros cuadrado.; ~on cnH.:ucnb decímetros 
cuachados (10, ,355.5V:112) en la parte.; Xorte y Oeste de la P ar· 
ce:a XQ 112 ll-Her. e el 1J1st1ao Lüt.aSLral .:'.\Q 3 del Di:::;trito Na· 
cional, ampw ada poi el Certificauo de Iitulo Nº 58 1957 expe
<lict0 por el keg1:slrador ce Titulo::; J'<.l Distrito Nacional de f e
ch a 31 de marzo de 1958, la cual porción ha s.do del imitada en 
t r es partes marcadas c-on las letras a) , b) y c) en un plano le
vantado por el A0 rin,enscr fü).fael Sánchez C. en fecha 31 de 
enero de 197-1, copias de1 wal se anexan al presente contrato 
y han sido firmadas por los co11tratantes para que formen par · 
te del m ismo anexo a). Queaa entendido que sobre la por ción 
b) marcada en rojo en dicho plano se estab!Pce una servidum
bre p z~·m anente -:ie tránsito a favor de la Cor poración y ele cual
quie.c causahabiente suyu, por ser la carretera de acceso y do 
entrada al Hotel El Embajador ; queda entendido también que 
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tan pronto el Estado lo requ1er~ y la Corpo1ación Dl-rnin cana 
de .l.!.,1ec,11cwad ¡,,uc ... a r1..a.i.Ga.r .a ,aour, Ja l,orpo1 auu-11 1,, L\..• 
,Conu nc11La1 uo 11utc1es tU01111a1c<1naJ, c.. 1101 A., mu a removc1 
e1 tcnu1uo de 11nea 1...e t.Orueute uc"~uca t¡ue c.:1 u:t.a la 1,01c.un 
marcaua lún 1a 11;:ua ··A 1::n el p,a110 a t¡ut. ::;e ha h"'cuu tefe 
r encia, 1,a1a que se coioque baJo t1caa, se6 un ui::,pvnga lcl u1-
cha Lor porac1on 1Jomm1ca11a ue .b.lectncidau; 

b) E l Estado y la Corporación convienen en compensar 
del mon to de la d-::uua, la suma de l{D:;i:.:7 ,::.8J 97 (\1 .l!;L\ dSIE 
TE l\llL lRESG1.L TO.::> 0Ll1.l!.:'-.T.\ l ¡\LJ~\ E l>.1!.::,U.::> CU~ 
NOVENT A Y ::,lliT~ (.,~~ 1A \ O!:! ORO DUi\IL.'lCA. ·u). por 
concepto del valor de una pon.:ión de terreno con área c..e ~88. 
80 meLros cuadrados, y las 1111.Joras que cx1::.c an rnbre la mis
ma, utilizada para 1a construcc1un de 1a Avenida l\li1ador oel 
Sur, según se comprueba por la comunicación ::'.\9 223, de f echa 
15 de lebrero de 1968, ai1igiua a la <...orporaciun por el lng. 
Bienvenido A. i\lar tmez B., as í como por lél carta que la Cor 
porac.ón dU"ig ió al mismo l ngeniero en fecha 7 de Uo\'iembre 
de 1968, y la comunicae;ión N9 147, cie f.c.e;ha 10 de Junio <le 
1961 dirigida a la Corporación por el lngeniE:ro ya menciona 
do, copias fotostáticas de ias cuales se anexan al pre.ente con
trato mar cactaS b-1, b-2 y b-3, respectivamente. 

ARTICULO TERCERO: El Estado Dominicano se compro 
met¿ a u tilizar el terreno que se le traspasa por medio del pre 
sente contrato para fines no inaustriale.s y en concordancia con 
las car acterísticas y cualiaades estética~ del Hotel El Em'.Jaja 
cior, según se manifü·sta c.n la carte del Exc-clentísimo Señor 
Presidente de la República, de fecha 28 de <liciembre de 1973, 
copia de la cua l figura como anexo C. Lo expresado en dicha 
carta ser á obligatorio también para los causahabientes del Ei;
t ado. 

ARTICULO CUARTO: Lar partes convienen que la Cor 
poración estará exonerada de todo impuesto que pueda ser apli
cado, incluyendo los de transfer encia, renta y plusvalía, a la 
porción de terreno con la cual efectúa la dación en pago y que 
se describe en el Artículo Segundo del presente contrato 
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ARTICULO QüINTO: Las 11arte5 convienen en que el Es
tacto Dominicano garantiza que: 

a) todas las conce, iones y licencias, as1 como también las 
exenc·ones de impuestos, derechos de imporlé1c'ón y otros, otor· 
gad s ,r el Gobierno t>n fa\'Or de la Corporación con anteriori
dad al pres~nte contrato, y que estén vigentes, no serán afec
tados por la firma del mismo; 

b) Que por un pc.ríodo de tres años a partir de la fecha de 
este c'-'ntrato la Corpoiaci 'n estará exenta dPl pago de impues 
tos, derechos y otros cargos sobr~ la importación de todos los 
materiales relacio ,ad s con la rehabilitac· ón del Hotel El Em
bajacor, de acuerdo con la comunicación N9 36167, de fecha 7 
l
1e d'cicmb1e de 1973, del Excelentísimo Señor Presidente de 
la República, copia de la cual forma parte del anexo D. 

ARTIGGLO SEXTO: Las partes se comprometen a efec
:.uar cuale:::qu ·t.ra otros documentos y realizar cualquier otro 
neto que sea necesario para llevar a cabo el propósito e inten
ción de este contrato. 

ARTICl:LO SEPTI\IO: La Corporac'ón entrega, al firmar
se el pr esente contrato, al Estado, un cheque hecho a nombre 
el J Te~orer N ,. on·•l ror la suma de RD!li!.070.407.35 (GN 
:,TILT ON Sf"TE:\'TA _ IIL C'C .\ TROCIENTOS SIETE PESO~ 
CO::-.: TRFI::"\TA Y CINCO CE::-.:T \\'OS), para sc>r feonsitada 
en el Fondo 1 r20 del Presupuesto ~ acional, y el Certificado de 
Titu1o );'9 58 1%7 Expe,:¡ido por el Registrndor de Título~ del 
Distr;to :i'\acional en fecha 31 de mar70 de 1958 corresnnndien
te a ·a Par~e'a • TQ 122-B Ref. del Distrito Ca 1astral T9 3, del 
D istrito 1 1acional. para que 1"e solicite la sub~iv'sión de la re
ferida Parcela entre la Ccrporaci ',n y e1 Estado Dominicano. 

ARTICULO OCTAVO :U,s partes aceptan oue el presente 
contrat0 <:(• sor.,eta a la anrobac·ón del ConP-re o ?\facional, 11or 
con rner r 1áuc:n1".;; rd~ciona:las 1:0Ji 1a exenci6:1 de imnuestos, 
de c-or.fcrmicad ron lo dispuestC' pcr el Art!culo 5i5, inciso 1 O 
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de 1::i Cons t·rnc161! de la República, y pt•r tratars<i de la mocli
ficación clel coP ·ato de venta 0e un inmueble d~l Estado de un 
valor SU!)eri0r a veinte mil pt•::;os, ,3n ac:atamienlo a lo Ji pues
to en el mismo artírulc ya c"L-tdo de la CJnstitución de la Repú
blica. 

HECHO t•n Jos originales de un mismo 1cnur y efectl), ;11,0 

para caca una ele las pa1 tes contratante:--, E-n Sant0 Domingo de 
Guzmán, Distrito ):ac·onal. Capital dt la RepúLlica Dominica 
na, a los dieciocho días del m<'s de febrero det año mil novecien
tos setenta y cuatro, (1974) 

POR EL ESTA DO DO:\II:\'IC A.):0 

P OR LA CORPORACION IN"TER
CON"Tl):ENTAL DE HOTELES 
(DOMIXICAXA) , C. POR A.· 

Yo, Doctor Manuzl Brrgés C, ?\otario Público de los tic! 
Nú mero del D igtrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que 
las firmas que aparecen al pi(• del presente documento fueron 
puestas en·mi presencia 1101 los señores Rafael IJ. Rivas y Jo 
sé Manuzl Lovató,1 Pitlaluga, de calidades y genern1e- que cons
tan en el ac.to, qu'enes me declararon que esas son las f rmas 
que acostumbran a usar en todos sus actos y que firmaron J 
bre y voluntariamente. 

E n Santo Domingo de Guzmán, Distrito • ·acional, C3p;
tal de la República Domin•cana , a los diecioc:ho (18) día uct 
m€s de febrero del aii.c. mil novecientos :::curta y cuat,·o (1 n4~. 

DOCTOR l\1A):UEL BERGES C . 

~otario Público" 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D"outado~, 
Palac;o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist1 ito Xacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ciiez días dei mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cinco; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Jo~é El gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Mi.riam :\:larte Montes de Oca, 
Secr€taria. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 

DAD.\ en la Sala de Se:iones del Senado, Palacio del Con
greso X .. lc·oual, L'll Santo Domingo de Guzmán, Dis trito Nacio
nal, Capital de la. República Dominicana, a los once días del mes 
de enero del a1io mil .noveci-rntos setenta y cmco; años 1319 de 
la In ependcncia y 112º de la Rcstaurac;ón. 

Anton;o .José Lalane, 
Secretario. 

Josefina Bogaert ce Olsen, 
Secretar a Ad· Iloc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUTN BALAGUER 
?rt>i:iitlentc de la l?epúbl:ca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d0 la Constitución de la República: 

PROl\f(jLGO la. preseute 1..,ey , y mando que sea publicada 
en la Gaceta Of"cial, paia •u conocimiento y cumplimiento. 

]). \ ~).'~ en Santo Domingo el~ Guzmán, Distrito Nacional, 
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Cap.ita} de In República Dominicana, a ios trece días ele! mr, 
de el!erc del ai,o mil noveci1,;nto:; ::;denta y cinco, ,uíos 1:H 9 de 
:a Inaependencia y 1129 d{? h1 Rcstauraciun. 

JO.AQCIX ll.\LAGCER 

Resolución t,;9 1H1, 11uc aprueba In He olucion N9 13•7•1, dlctaon por d 

A)untnrn1cnto d 1 l\lunicip o de Pim ntcl. 

1''U:\1ERO 119 

EL CO:NGRESO X.\CIO:NAL 
En 1 1ombre lle la Itcpúbl ca 

YIST.\ la Re--olución X•> 1 :J-7-1, de fecha 20 de agcsto de 
197-1, dict.-da ¡ior el Ay... ""·cnto del !\Iunicipio tle P m t l 
medi· nte a cual d<.' designan varias calle:; con los n mbr<:.s de 
"RA:\IOX DEL ORBE Y DEL ORBt3, FELIPE C.\STRO JI., 
AGUSTIN BONILLA y .JU.\ :N RA:\lOX i.\IEJIA", los cuales 
fueron munícipe, que se distinguieroL en 1,;sa comunidaJ. 

VIRTA la Ley X,;, 49, de frclla 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la ~ 9 ~ 1~9. del G·de julio del ario 1 !l50, sobre asig
nacií n de nombres a cd.ficios, obras, das, cosas y demás ser 
vicios públicos. 

RESUELVE : 

UXICO .\probar la R ·solución pre•ed_ntemcnte seú.,la· a, 
que copiada a la letra dice así: 

RESOLUCIOX :Nli:\I. 13 7•1 

CONSIDERA~DO: Que es debc1· de lo~ pueblos h innir a 
los quP pu· su , n ._ a o por ~u saber han enriquecido su are1 
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ho moral o cult, . .u-ai, o han puesto n .ilto el 11umbre de la comu
nidad en el des1.mpeño de acti\1uactq; en la vida mi~ma; 

COXSIOERA. DO: Que es necesario perpetuar la meroria 
de los hombres que han brinaado grarn..k.s st:n,icios al país o a 
la comun aad para mo-..:er a estunulo y a emulación a las nue· 
vas 1,cne1ac10nc.-; y para c¡ue lvs .J.UC en el tututo vengan com
prenaan que hubo una s.oc1e lad ju,,ta que fué capaz de honrar a 
quien honor merecia; 

CON'SIDEH.AXDO : Que algunos ciudadanos pímenteleños 
o mumc pes distinguidos han fal1ecido sin que ha:;ta la fecha 
nmguna de las c.i le::. e.e la 1 ob ación lleve:: sus nombres, que 
deben ser r everenciados por toa.os ; 

co=--SIDER.\XDO: Que hay cailes en la población que 
aun no han sido rotuladas; 

EL AYUXTA:\IIETO DEL ~l'CXICIPIO DE PDIEN'TEL 

En uso de sus facultades legales. 

R ESUELVE: 

Art. lro.-Designar como al tfecto designa el tramo de 
calle frente al liceo secundar·o ''AC..LSTIX BO=--ILLA", desde 
la intersección de la calle lndepe11úencia hasta rn final, con el 
nombre del profesor RAi.\ION' DEL ORBE Y DEL ORBE, nati
vo de la Estancia de este ~Iunicip10 y quien se distinguiera co· 
rno maestn.1 de maestros de ,·anas generaciones en la ciudad 
de La Vega; 

Art. 3ro.-Designar como a l efecto designa con el nombre 
de profesor FELIPE CAS'IRO II, a la calie que pasa frente a 
la e~cuela pr maria de esta ciuctad, en to::.a su extensión por la 
parte Norte, para honrar así a un maestro consagrado: 
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Art. 3ro.-Designar como al efecto dsigna con el nombre 
de AGuST1N BON1LLA, el tramo de calle c1ue pasa por el li
ceo del mismo nombre en la parle Este; 

Arl. 4to.-Designar como al efecto designa con el nombre 
de JUAN RAMON MEJIJ\, la calie antigua oel play que va 
desde la calle Las Merceaes hasta la Agustín Bonilla; y 

Art. 5to.- Remitir como al efecto remite la presente Reso
lución al Honorable Congreso N acional, a fin de que la misma 
sea sancionaC:a en lo que resp--cta a. los profesores Ramón dei 
Orbe y dei Orbe y F elipe de Castro II., por tener menos de 
diez años de haber fallecido. 

DADA en la Sala de Sesiones del Ayuntamienlo local, a 
los veinte días del mes de agosto de mil 11ovecienlos setenti
cuatro. Años 1319 de la lnciependencia y lli" de la Restaura
.ción. 

Enrique Abreu de León, 
Presidente deJ Ayuntamiento. 

Miguel Aude Rodríguez, 
Síndico l\lunicipal 

Julio G. Castro IIenriquez, 
Secretario i\lun.cipal. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio· 
;nal, Capital de la República Dominicana, a los ocho aías del 
mes de enero del año mil novec1enlos -setenta y cinco; años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Re~tauracion. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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D.\D.\ tll la Sala a.e ~es.c.nes de la Cámara de Diputados, 
Palac o del Congrcrn ~ ac,ona., en Santo Domingo de Guzm:ín, 
Oistri1 ~ .\aciomu, C. .. ¡,, .. al eic la lh:púbhta Dominicana, .i los 
ctiez clias del n 1..s de enero, del año mil novec1cnlos setenta y 
cinco, arios 1a1v lle la lndep~ndcnc1a y l ¡:¿•.i ele la Restauración. 

José El g10 Bautista Ramos, 
Secr~tano . 

.Miriam Marte iromes de Oca, 
Secrttaria. 

Alilio A. Guzmán Fernández, 
P.esidcnte. 

JOAQUIX BALAGüER 

Pr-esidenl de la Rcpúb1,ca Dommicana 

En ejercicio de- las atribucirnes que me confiere el artículo 
55 de la Conslltuc.ón de la Repub11ca; 

PRO:\lü LGO la presente Rc:olución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta UficiaJ, pa1 a su conocimiento y curnpli
miemo. 

DADA l:11 S:1nto D mingo de Guzmán. Distrito Xacional, 
Capital de la Rcnuoiica Dominicana. a los trece d1as del mes 
de emro del mil no,·ecientos setenta y e neo; años 131 ° de la 
Independencia y 112 de la Restauración. 

J OAQTJL'i l?.ALAGUEB 

, 
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Ley N9 120, que ordena transferencias dent ro del Fonuo Ge eral de la 

Ley ue Gastos Públicos para el año 1975. 

EL CO~ GRESO NACIO~AL 

En 1ombre de la RepúbLca 

IIA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

)JUl\IERO 120 

ARTICULO u XICO.-Se or ..:enan las siguientes transfe 
r encias úentro del Fono.o General de la Ley dt Gasto, Públicos 
para el año 1975: 

DEL: CAPITULO 206 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIOX, BELLAS 
ARIES Y Ci..,LTOS 

Programa 5 
EDUCACION FISICA 
ESCOLAR: 

Unidod Ejecutora 

Responsable: 

DIRECCI OK GENERAL 
DE EDUCACION FISICA 

Función 22.

Actividarl 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicios Personales: 

02- Servicios no P ersona
les 

1,00!) ,520.00 

34,260.00 

21,000.00 
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0;3. :\lateriales y Suminis
tros; 

04- .:\faqu:narias y Equi
pos: 

Actividad 2- Enseñanza : 
Ser\"icios Personales: 

02- Scnic:os no Persona 
les : 

03- l\laterial€S y Suminis 
tros 

0'1- l\laqu;narias y Equi
pos: 

06· Construcciones: 

07- Transferencias Co
r r :en tes: 

11- Asignaciones Globa
les: 

Programa 7 
FO:\IEXTO DEL DEPORTE 

Uniclad E.irct:tera 
Responsable : 

DlRECCI ON GENERAL 
DE DEPORTES 

16,000.00 

12,000.00 

83,260.00 

530,860.00 

43,000.00 

88,000.00 

84,400.00 

48,000.00 

30,000 00 

102,000.00 

926,260.00 

~ 

~ 'ifNi\DO 
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2,919,910.00 
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Función 22.-

Actividad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicios Personales: 

02- Servic:os no Persona
les : 

03- Materiales y Suminis
tros: 

04- Maquinarias y Equi
pos: 

07- Transferencias Co
rrientes: 

Actividad 2- Desarrollo 
del Depo1te: 

44,280.00 

26,825.00 

8,000.00 

11,400.00 

18,000 00 

108,505.00 

01- Servicios Personales: 661,520.00 

02- Servicios no Persona-
les: 441,710.00 

03- Materiales y Suminis-
tros: 1,020,325.00 

04- Maquinarias y Equi-
pos : 57,850.00 

06- Construcciones: 2,8J 1,405.00 

~ 

t., ~FNAOO 
Rt UI , ()o)M.JN 

3,929,430.00 
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AL: CAPITULO 212 

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES, EDUCACION 
FISICA Y RECREACION 

Programa 1 -
AD::\IIXISTRACION SU
PERIOR: 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Función 22.-

Actividad 1- Dirección Su
perior: 

01- Servicios Personales : 

02- Servic:os no Persona· 
les: 

03- l\latcriales y Sun:inis· 
tros: 

04 · iiaquim,rias y Equi
pos: 

11- Asignaciones Globa
les: 

Programa 2-
FOiTE~TO DEL DEP
PORTE: 

150,000.00 

99,200.00 

7,800.00 

8,000.00 

11,000.00 

24,000.00 

150,000.00 

2,769,910 00 
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Función 22.-

Actividad 1- Dirección y 
Coordinación: 

01- Servicios Personales: 

02- Servic:os no Persona· 
les: 

03- Materiales y Sumtnis
tros: 

04· Maquinarias y Equi
pos: 

07 · Transferencias Co
rrientes: 

Actividad 2-Desan-ollo del 
Deporte: 

01- Servicios Personales: 

02- Servicios no Persona
les : 

03- l\Iateriales y Suminis
tros: 

04· Maquir-arias y Equi
pos: 

06· Construcciones: 

44,280.00 

21,000.00 

8,000.00 

6,000.00 

18,000.00 

96,280.00 

551,520.00 

414,260 00 

910,000.00 

57,850.00 

7•10,000.00 

2,673,630.00 
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Programa 3--
EDUCACIOX FISICA: 

Función 22. -

Actividad 1- D rección y 
Coordinación: 

02 S •n ·ic:o~ TI!.., P u sona -
les: 

03- ~la teriales y uminis 

:M,2G0.00 

21 ,000.00 

tros: 16,000 00 

04- :\Iaq uinarias y Equi 
pos: 

Actividad 2- Enseñanza: 

01- Servi~ios Personales: 

02- Servic:os no Persona
les : 

03- Materiales y Suminis
tros: 

04- Maquinarias y Equi
pos: 

06- Construcciones. 

07- Transferencias Co
rrientes: 

12,000.00 

83,260.00 

530,860.00 

43,000.00 

88,000.00 

84,400.00 

48,000.00 

80,000.00 

~ 

til 5 ~NA!X) 
L1 IN -. 

f 

H it 

1.009,520.00 
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11- Asignaciones Globa
les: 102,000.00 

926,260.00 

3,92t> ,130.00 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio rl Con
greso ~ acional, En Santo Domingo de Guzmán. Distrito ). cío
nal, Capital de la. R~1 ú Jica Dominicana. a • s nue, e - del 
mes de enero del a110 m_l novecientos setenta y cinco; añoi- 1:119 
de la Independencia y 1129 de la Rcstaurac1on 

Josefina Portes de Valenzuela., 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario 

Adriano A. Uribe S1lYa, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso :-.'acional, PO Santo Doming) de Guzmún. 
Distri to Nacional, Capital de la R 'Pública Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novcciento.;; seicnta y 
dnco; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración 

José EPgio Bautista Ramos, 
Secretario. 

M1riam Marte Montes de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente 



G.\ CETs\ OFICIAL 

JO.\ QGIX EALAG'CER 
Pre$iuentr ~ e la Rq:.úb.icn Dommicana 

103 

En ejercicio de Ja::: atril>ucione:- que me conficrC' el articulo 

óó de la Co~tituc1ón de la Re.pública; 

PROi\1ULGO la presente Ley y mando que sea publicada 

en la Gaceta Ofic.al. ¡,ara su conocimiento y cum¡:hmiC:nto. 

DAD,\ en anto Domingo .!e Guzmán, Distrito :\"acionla. 

Cap·tal ..:e la Repúl>lica Dominicana, a los catorce t ias d mes 

de s.:nero del año mil no\'lcientos setenta y cmco, años 1:n Q de 

la Independencia y 112'1 de la Re.-;tauración. 

JO~Q~ BALAGUER 

República Dominicana 

SER\'ICIO JGDICI.-\L 

E:\" XO~IBRE DE LA REPUBLICA 

AUTO NUM. 309. 

Xos. Dr. LUDO\'IXO ALOXZO R.\ POSO, Juez de Prim'

ra Instanc a del L>blrito Jud.c.al le :\la.ría Trinidad Sáncnei., 

asistido3 del infrnscr.w S crctario; 

VISTO: el proce5o criminal instruido a car go de DIO~ISIO 

ORTIZ DE LA CRLZ, acusado del crimen de robo de noche, en 

casa habitada, con fractura exterior y escalamiento, en perJ ui

cio de ~!ario D!cet Bautista y Pablo Keily Hernández, hecho 

ocurrido en iecha 23 del mes de Septiembre del año 196ó, en 

Soldado, sector de la población de ~agua; 

ATEXDIDO : que dicho acusado se encuentra prófugo de 

la Just:cia sin q ue a iu fecha haya podido ser apr ehendic:10; 
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VISTOS: los artículos 334 y 335 del Código de Procedi- ' 
miento Criminal ; 

MA 1DAi\10S Y ORDENAl\10S: 

PRIMERO: que el acusado 010?\ISIO ORTIZ DR L\ 
CRUZ, actualmente prófugo de Justicia, se presente en un pJa. 
zo de ciiez días, a par tu· del ci ía de la p11bllcación de este aut<\ 
para ser juzgado, bajo apercibimiento de q11e s-.rá dec,arado 
rebelde a la ley, que sus bienes serán secuestrados durante d 
mismo tiempo, le será prohibida toda acc ón en Justicia, que se 
procederá contra él y que toda persona que sepa el silio don .. e 
se encuentre está obligado a indicarlo. 

SEGUNDO: que el presente auto sea publicado en la Ga · 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, para ser env ado al Registro Civil, fijado 
en la Sala de audiencia de este Tribunal, en la del Juzgado de 
Paz de este Municipio y en el último domicilio del contumaz, 
como lo indica el artículo 335 del Código de Procedimiento 
Cr iminal. 

DADO -por Nos. en nuestro Despacho, en la ciudad de Na
gua, Provi.nc1a Maria Trinidad Sánchez, a los veinticinco días 
del mes de se¡:,tiembre del año mil novecientos setenta y cuatro 
años 131° de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

DR. LUDOVINO ALONSO RAPOSO, 
Juez de lra. Instancia. 

JULIO RAF. LAVANDIER T., 
Seccetario. 



Repúbhca Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

E~ ~O:\IBRE DE LA REPUBLICA 

AL, TO ~G:.I. 310. 

Xos Dr. Lt;DO\T\'.O ALO:\"ZO U.\POSO, Juez de Prime
ra In~ a11c a del Distnto Judic.al de i\1CÁna. Trinidad Sánchez, 
aslsLido;; del infrascr. t o Secretario; 

VISTO: el proceso criminal instruido a cargo de ELIGIO 
PL."·A L:::>Pl~.\L, acu:;adu e.el crimen de her da que dejó lesión 
vermanente a Isidro Coi torreal Rodríguez y este último con
juntam~11tc crn ADAN FEIDII~. SANTOS CORTORHE.\L 
~,e \iH l.. GHL(.. JRIO BATISTA BO •• ILLA, R,\:\10~ SAN
TOS CORDERO Y RAFAEL HERRERA, poi- el ddito de riña, 
donde re ultó AIJ.\ ~ FER:\H:\", con herida contusa curable an
t 0° t as i c. 1 o e_ ui 1 i o en El Poi , secci<~n del ?.tu
nic1pio ce Nagua, en fecha 15 del mes de mayo del afio 1967 : 

ATE.'DIDO: qu(• el a.cusado ELIGIO PE~A ESPINAL, se 
cncuen1ra ¡.,r ífugo de Ju Justicia, s in que a la fecha haya podido 
H r aprehendido ; 

VISTOS: los anículos ;J31 y 335 de! Código de Proceoi· 
miento Criminal; 

l\ lANDAi\IOS Y ORDENAMOS: 

PRL\IERO: que el acusac1o ELIGIO PF~A ESPI~ .\L, ac· 
tuahrente prófu~o de la Justicia. se presente en un plazo de 
DIE:~ DIAS, a pai tir acl día de la publicación de ed-e auto, pa
ra sel juzgado, bajo 3percibimicnto de que será declarado re · 
belce a la ley, que sus bienes s~rán secues trado~ durante el 
mismo tiempo; que le será prohibida toda acción en Justic·a , 
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que se procederá contra él y que toda persona que sepa el sitio 

donde fC encuentra. está obligado a indicarlo. 

SEGUNDO: que el presente auto sea publicado en la Ga

ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal de 

est e Distr ito J udicial, para ser cnv ado al Registro CiYil, fijado 

en la Sala de audiencia de este Tribunal, en la del J uzgado ele 

Paz de este Municipio y en el último dom;c1Eo del contumaz, 

como lo indica el artículo 335 del Código de P rocedimiento 

Cr iminal. 

DADO por Nos. en nue•tro Despacho, en la ciudad de 1a

gua, Provi,ncia María Trinidad Sánchez, a. los veinticinco c'.ia-; 

c1el mes ele sepfrm1're del aüo mí! T'ovrcientos setenta y cuatro, 

afios 131º dC: la Indepcndew1.a r 11.l ~ cie la Hes tau ación. 

DR. LUDOVI::\'O ALO~ SO RAPOSO, 
Juez ele 11 a Instancia. 

J ULIO RAF. LAVA 1DIER T , 
Secretario. 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

EN T01\1BRE DE LA REPUBLICA 

AUTO NUl\l. 311. 

Nos. Dr . LUDOVINO ALO~?'.O HAPOSO, -~LlCz dr P1ir,e 
ra Instancia del Distrito Judicial de :1fzría rrinidad Sánc11P:>, 

asis tidos del infrascr·to Sccretar;o; 

VISTO : el proce~o criminal iJ1struído a ,.argo de R.\ F A:CL 

ESTRELLA GuTILimr::z y ux T.\I FI:/1~~<:J,I~ . .:lCU.-.. ti. ..'.1. • .; 

rufll ... >MIN~ 
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c1el c1imrn de robo ce noche, en casa habitada, con fractura ex
tc1ic r e intcr or, a n-ano arma 'a, con ayuda de sacos y vehículo, 
por dos personas, hecho ocm-r c:o en fecha 7 del mes de Agosto 
del año 1970, en San José de Pat1ana, sección del Municipio de 
Río San J ua.n. 

ATE).;DIDO: que lo, acusacos se encuentran prófugos de 
la Justicia, sin que a la fecha hayan podido ser aprehendidos; 

VISTOS : los artículos 334 y 335 del Código de Proced i -
miento Criminal; 

:\IA~DAi\IOS Y ORDE)IAMOS: 

PRIMERO: Que los acusados HAFAEL ESTRELLA GU
TIERREZ Y u;\! TAL FRANKLIN, prófug'.)s de la Justicia, se 
¡m~senten en un plazo de diez días a part ir de la publicación del 
pr<'~er.te auto, ¡ ara ser juzgados bajo apercib;miento de que se· 
r án ceclara.do- rebeldes a la ley, que sus bienes ser án secues· 
trados dur ante el m ·smo tie:npo; que les será prohibida toda at:
ción en Justicia, que se proc•zclcrá contra ellos y que toda perso· 
na que sepa el sitio donde se encuentren esta en la obligación de 

indicarlo. 

SEGUNDO: que el presente auto sea publicado en la Ga
ceta Oficial y com u-nicado al Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial. rar a ser env·ado al Registro Civil, fij ado 
t n la ~:iJa de audienc·a de este 'T'rihnnal. en la del Juzgado f ... 

Paz de este Municipio y en el último dom;ciEo del contumaz, 
como lo indica el artículo 335 del Código de Procedimiento 
Cr 'minal. 

DADO por Nos. en nue.,tro D es11acho, en la ~iudad ele Na 
gua, P rovincia Mar ía Trinidad Sánchez, a los veinticinco días 
del mes de sept'eml re del año mil novecientos setenta y cuatro. 
años 131? de la Independencia y 11 J Q de la Restaumción. 

DR. LUDOVINO ALONSO RAPOSO, 
J uez de lra. Instancia . 

. JULIO RAF. LA V ANDIER T ., 
Secretario. 

R.EPJ.:JI CA DOMINICA ✓A 
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R epública Dominicana 

SERVICIO JUJHCL\L 

CORlE DE APELACIO).' DE LA VEGA 

AUTO NUl\I. 536.-

>i'OS. DR. OCTA \' IO Pl:\'.\ V.\LDEZ, Presidcnle cie la 
Corte de Apelación del Departamento .Ju ,ic1a1 de La Vega, asis· 
t idos del infrascrito Secretario. 

ATENDIDO: a que el nombrado PEDRO VASQUEZ, in· 
culpado del cr imen cL homicid"o voluntario vi pLrjuic o e JU
LIO CRUZ VILLAR, juntamente C->n los nombrados Rosendo 
Cruz Vina r, Juan P olanco (a) Tat0, Pedro Vásquez ,·.11ar y 
Eligio Anton io Capellán y Lu:s Polanco Peralta, se encuentra 
actualmente prófugo de la Justicia, sin que haya siclo aprehen
dido ni pr-.;;sentado para ser juzgado. 

VISTOS: los articulas 2:30, 314 y 335 del Código de Proce· 
dimiento Criminal , 

D I S P O N E :\1 O S . 

PRIMERO: SE :\IA::--:DA 'Y ORDE:-{A que dicho inculpado 
!-EDRO VASQUEZ se pre rnte a la Justic a en el plazo de 
DIEZ días, a contar de la focha de e:--te Aut a virt:éncJole qu_ 
si no se r r esen la será declarado 1e1 e.lde a la Ley, suspendido en 
s us deri:chos de ciudadano, sus bien"s le ~ ·nin •ecuestra 1os du-
1 ante la instrucción de la contumacia; toda acción en Justic·a Je 
ser á prohibida durante el mismo tiempo v se pr ocedeni contr'\ 
él Teda reri,ona 0uc se•-a d !:;itio en oue "~ "'º"uentre cl'cho in 
culpado PEDRO VASQUEZ, " tá 0bligar10 a 111<lícarlo 

SEGUNDO: El presente Auto será publicado en la Gaceta 
Oficial y comunicado al :\Iagisbado Procurador General dr '~ 
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Corte de Apdación de La Vega, en el Juzgado de P az corres
pondiente ., en la puerta uel último domicilio del contumaz. 

DADO por Xos, en Xuestro Despacho, en la ciudad de C0n
tepc1ón de La \ ega. :: los l 1cc ochu c.iia::, tl mes de Octubre 
del año 1914, aiío 131Q de la lnaependcncia y 11 29 de la Res
tauración. 

DR. OCTAYIO PI5:A \.ALDEZ. 
Pn::;idente 

MARIO A. CO~CEPCIOX . 
Secretario 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

JUZGADO UE PRE\IERA I;\ISTANCIA DEL DISTRITO 
J UDIUAL DE S,\.LCEDO 

AUTO XU:\l. 139. 

NOS. Dia. CONSUELO GONZJ\LEZ DE SANTIAGO, J uez 
de Prim--ra Instancia del Di:;lrito .Judicial de Salcedo, asis lida 
oel infraocrilo Stcretario. 

VISTO : el proceso a cargo de los nombrados RAl\ION AN
TO~IO Jll\IEXEZ. (a) LA.:--;A de generales anotadas, JUAN 
FRAXCISCO llERXA. 'DEZ, HOilEli.TO QL,EZADA, J UAN o 
PEDRO HERX.\XDEZ y ~l!:LSO~ RAFAEL P,\LMA SAN
TANA, acusados del crimen oe .\ sesinato, en perju'cio ele quien 
en vica respondía al nombre de Alfonso Salomón P eguero, Aso
ciación de :\Ialhechores, Tentativa de Robo de Noche en Casa 
Habitada con violencia por más de dos oersonas a mano arma
da, además de violar la Ley 36. 
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ATE1"DIDO: A que los acusados Jl.iA~ FRA~CISCO 
HERNANDl!,Z, H.OBEl{TO Qu:EL..\DA, J LAS o Pl!.Dti.O llLH
NANDI!;Z y NEL:::lON HJ\l<'Al!.L P ALl\lA ::,A,' lAi\A, :,e t'n 
cuentran prófugos de ta Jusl1c1a, ::;in que hayan pochdo ser apre· 
hent.idos ni hecho su 1,resentación dent1 o ele los u cz (10) d,as 
que sigu.eron a la notificación de la providencia dictada al 
efecto; 

VISTOS: los artículos 334 y ;335 del Código de Procedi
miento Criminal. 

R E S O L V E ¡il O S : 

SE ~[ANDA Y ORDENA, que dich ·s acusa.,os Jt;A:-; 
FR.\NCI6CO IIERXAXDE/., ROB.c.RTO Ql.,E/.ADA, JLAX 
O PEDRO IIERNANDEZ y 1 ELSON RAFAEL PAL~!.\ SAN· 
TANA, se presenten a ia Justicia en el pla:w de d"ez (10) dias 
a contar de la fecha del aulo, adv1rlléndoles que si no ::;e pre· 
sentan, sert.n declarados rebeldes a la Ley, ~uspendiclos en sus 
derechos de ciudadanos, sus bienes serán secuestrados durante 
la instrucción de la contumacia, toda acc ón en Justicia le será 
prohibida durante e! mi mo uempo y se prot.:ecl .rá contra e los. 
toda pe,sona que sepa el si l:o donde se encuentran dichos acu
sados, está obligado a indicarlo. 

El presente auto, será publicado en la Ga,,cta Oficial y co· 
municado al i\lagi::;ti-ado Procurador Fiscal cte este D slrito Ju · 
dicial de Salcedo, para ser enviado al Registro Civil, fijado en 
la rnla de audi encia de esta Cámara Pena1, -..n el .Juzgado d" 
Paz correspondiente y en la puerta del último domicilio c e lo~ 
acusados, conforme ;o indicado en el articulo 335 del Código 
de Procedimi¿nto Criminal. 

DADO POR ~OS, en nuestro Despacho, a los 21 dias del 
mes de octubre del año 1974, años 131Q de la Independencia y 
112º de la Restauración. 

Dra. Consuelo González de Santiago, 
Juez de Primera Instancia . 

Afortunado Feo. l\1árq¡¡ez. 
Secretario. 
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República Dominicana ,,,. 
SERVICIO JLDIClAL 

lU 

J UZGADO JJg l)[UMLRA l::\STA.t 'CL\ DEL DISTRITO 
.J UDICIAL DE VALVERDE 

AUTO 1 Ul\1.----

E~ • "<J.;\lBRE DE L.-\ REPUBLICA 

Xos, Lic. IL\FAEL ART~RO HUDRIGlJEZ G., :'ilagistra
do Juez ele PrLnera ln.stanc1 ... ocl D ,trito J udicial ele Valverd1 , 
asistido del ínirascrito Secr"-lario; 

VISTO el cxpcoiente inst1 uíc!o a cargo ele! nombrado LEO· 
1ARDO A 1 ONlO SAN'IA~A. ae genera1<Js ignoradas, acu

sado del crimen ele ROBO u.e; .\0(,lfü EN CA8A HABITADA, 
en perjuic.o c.w ,o::; ;:,.:.ñores liumbuto . úñez, Iginio Gil, Antonio 
Gutiénez y 1' ranusco Anton o .:\'únez. 

ATEXDIDO. ,\ que el nombrado LEOXARDO ANTONIO 
SANT ANA, de generales ignoradas, se encue,ltra prófugo de la 
Justicia, ~in que ha::;ta la focha haya poaic.10 ser apr-chendido 
ni haberse prcsenla<lo aent,o del p1azo de los diez (10) d.as que 
sigu,eron a la notiJicaciun de la Providencia Cal1fic~.va, dic
tada al efeclo en su último aomi cilio; 

VISTOS: Los Artículos 230, 334 y siguientes del Código 
de Procedimiento C, im.nal. 

l\L\XDA:\IOS Y ORDE~.-\l\IOS: 

PRE\lERO: Que el acusado LEOXARDO ANTOXIO SAN
TANA, de genera~es ignoradas, se presente a la Justicia en el 
plazo de diez (10) oías a part r de la fecha de la publicación 
del presente Au to, bajo a¡:;erc1bimiento de que de 110 presentarse 
será declarado reb-::lce a la Ley y suspendide> en el ejercicio de 
sus derechos de ciudadano; que se procecter á al secuestro de sus 
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bienes dur ante la instrucc'ón e la contumacia; que se proc<>· 
clerá contra él y que toda persona que conozca el sitio donde ~e 
encontrare dicho acusado deberá imormarlv; y 

SEGUNDO: Que, a requerimiento del :\lagistrado Pror.u
rador Fiscal de este Distrito .Judicial, sea ¡,ublica.c:o el presente 
Auto en la Gaceta Oficial, en la Sala de Audiencia de este T1 •· 
bunal, en la Sala de Audienc.a del Juzga.-'o de Paz de este :\lu 
nicipio, a.si como también en el último domicilio del acusado 

DADO por ¡\os, en nuestro Despacho, en la ciudad de .:'llao, 
Provincia de Val verde, a los diecise s ( lG) chas del me., de ()._. 
tubre del año mil novs..ci ntos setenta y cuatro (1974), añcs 
1319 de la Independencia y 112'' de la Hestauración. 

LIC. RAFAEL ARTlJHO RODRIGlJEZ G. 
Juez de Primera Instancia 

MANUEL ~TARJA JEREZ, 
Secretario. 

República Dom;nicana 

SERVICIO JUDICIAL 

JUZGADO DE PRD1ERA IXST.-\XCI \ DEL DISTRITO 
Jl.IDICIAL DE \".\L\'ER11E 

EN :N'Oi\IBRE DE LA REPUBLICA 

Nos, Lic. R.\F AEL ARTlJRO RODRIGl:EZ G, :\Iagistra
do Juez ele Primera Instancia del D::.tritú ,Tud1cial ele ,·:· 1\ etd•. 
Rsistido del infrascrito Secretario; 

VISTO el expediente instruído a cargo de los nombrados 
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YIHGILIO TAYAREZ, APOLIX.\R CABRERA y PORFIRIO 
ANT0:'-:10 T.\ \ 'Ei{AS, de generales ignoradas, acusados del cri
men de Y iolación al .\rt1culo :309 parte in-fine del Código P enal; 

ATENDIDO: A que, los nombrados VIRGILIO TA VA
REZ. APOLIXAR C.\ BRERA v PORFIRIO \NTONIO T.\ VE
RAS, se "ncutn ré{n prófugol:> de la Justicia sin que rn haya po
dido inda,.ar su paradero para ser apresados, ni haberse pre
&entado dentro del plazo de ciez (10) días que siguieron a l l 

noLficación de la Providencia Ca;if cativa dictada al efecto 
en su último dom cilio. 

VISTOS les Artículos :¿;lQ, :3;3¡ y siguientes del Código de 

Procedimi<an to Criminal. 

~IAXDA:\10S Y ORDE. -A:\10S: 

PRDIFRO: Qut• los acusados , -rnGIUO T.\ V A.REZ, 
APOLIX.\R C.\URERA y POHFIRIO T \ Vl-:RAS, quienes se 
1 ncuc.ntrnn J ,lÓ. ll!!' s de la Justic a, se prcsc11 en en d plazo de 
"'iez ( 10) a ias a rartir ele la fecha de la publ1caci ,n del prpsente 
Auto, 1 ajo apercibimiento dz que de no pres ntarse rnran decla 
rado:; rt•bclcles a la L1•y y suspendi1 o en el ejerc:cio ele sus 
c..e1 echoq <!1• ciudadanos; que se procect.zrá al aecuestro de sus 
hines durante la in•trncción c1e la contumacia: que se pr "ccrler '· 
en contra de ellos y que toda personrt que conozca el sitio donde 
se encont1aren, deberá ind:carlo: y 

SEGU:'.\'DO : Qu<'. a requerimiento del "\1agistrado l'rocu
! ador F c;cal ele "~'e Dii:trito .lud,. al. sea publicado el p1·esente 
Auto en la Gace•a Oficial, en la <::31a de Audiencia de este Tri
bu1111' v c>n la <.::,ila re Amfo•'1ch e\, 1 Juzgad" de Paz <le est-> 
:\Iunicip'o, ac:i como t"mhién en ~u último domicilio. 

DADO por ~ os. en nue'tro Despacho, en la ciudad de l\fao, 
Pro\·.ncia de Yah·erde, a los diec1s, is ( 16) días ld mes Je Oc-
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!ubre del ai'lo mil noYecientos setenta y cuatro (197-1), años 
1319 de ·a Inde¡.endencia y 1129 de la Restauración. 

LIC. RAFAEL ARTl'HO RODRIGUEZ G., 
.Juez de Primera Instancia.. 

\IANUEL ¡\fARIA JERE~ 
Secretario. 

SERVlClO JLDIC!AL 

E~ xo:nmm DE' LA REPUilLIC.\ 

NOS. DH. J'CAX F CU. ¡\IO~lLl:S C., Juez Prcc;iden,e de 
la Tcrcua (. amara PL ,,1 del ~• o de Primera In~tancia del 
nistr:to ¡\ 1cional. asistido de nuestra ccrl!Laria 

VISTO El Proce o a cargo de los nombtados :.\I.\RTIRES 
PERRA¡\IJ PF:\.\ (p1 :-o) y Dfü:'\VE. '11)0 GUTIERREZ 
(prófugo), acusado del crimen de Falsificac1on y uso dP Docu 
mrníos de llaneo y Estafa l'n ¡wrjuicio del nombtado HAFAEL 
O. GO~IEZ (Arts. 147, 1•18 y 505 del C. P.) . 

ATEXDIUO: A que c.l nombrado B; . '\ºE~Jl>O GCTIE-
RHEZ. e,t . , rófugo de la Ju-,t:cia y 110 s ___ I :esentndo dentro 
tle los diez (10) d'as de la notificac ón que se le hizo l'n la 
Puerta ccl Tribunal del Paiacio de Justi la dC' e ta ciud.1d, por 
ro tener domicWo cono.:ido de la Pro\ iuenc1.1 Ca~ific .. tiva d·c 
t:ida 1 or el .Juez de ln,-trucción de la P mera '"hcun c. ·µci' 1 

del Distrito Nacional, en virtud de la C't1al se le tnví 1 por [.nt, 
este Tribunal J?Ol' ~1 ( 1 i 1<'11 ari ib" n .,. r'o. para ser Ju, 
gado con ancglo a la 1cy. 

VISTOS: Los artículos 2:10, :rH y i35 el C-ó igo d,• Pro 
c:~dimientv Criminal. 
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;.\IANDAi\10S Y ORDENAMOS: 

PRli\IERO: Que el nombrado BIENVENIDO GUTIERREZ, 
de generales igno,adas, se presente a la Justicia en el término 
de 10 día, a contar de la publicac {n del pre::;ente AUTO, bajo 
apercibimiento de que está declarado r ebelde a la ley ,que sus 
bienes serán secut'strac.os durante el mismo ti.zmpo le será pro-
1,iLído toda acción en Justic;a, que se procederá contra él, ya 
que toda persona. que sepa dende se encueutre dicho acusado 
estará en la obligación de indicarlo. 

SEGU:\'DO : Que el presente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Ofic al, JM''[l ser €nviado al Registro Civil, fijado en la 
sala c!e audiencia de este Tl':bunal, en la pu~rta del último do
mic.Jio del acusarlo, en el local del Juzgado de Instrucción de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacionnl, conforme lo in
~ica el Art. ;335 clel Código de Procl'd miento Criminal. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nac:onal, 
Capital ae la H.lpública Dominicana, a los 11 días del mes de 
Octubre del 1974. 

DR. JU.\N FCO. MONCULS C, 
Juez Presidente. 

ALTAGRACIA R DE CONCEPCION 
Secretaria. 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

EN •10:.\lBRE DE LA REPUBLICA 

XO~. DR JUAX FCO :\10. 'CLUS C., Juez Presidente de 
'a Tercera Cámara Penal del ,Juzgado c1 i> Prm ern Instan~ia del 
Di!;h-'i.o Xacional, a!';istid.i de nuestra Secretr.da 
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ATE~DIOO: a que los nombrados RAF.\EL )IAR1l~EZ 
) Ll,;IS ::\IA:\l .. .:-'L l\IC:\OZ, acusados del crimen de violar a lo!i 
Arts. 379 ) :l8ü ,~el Código Penal en perjuicio del Raso de lra. 
Clase de la Po i.:ía Xac onal FA DIO PAIJIJ.f,.\ P.\REJJI.:S, se 
(•ncuuitran pr Jugos .sin que se hayan podido ser apn,saJo ni 
se hayan presentndo para s.e1 juzgados 

ºVISTOS: Los Arts. 334 y 335 del Código de Procedimiento 
Criminal. 

SE :\l.\XDA Y ORD.,..., \. que dichos ac11-:a.:os HAFAEI. 
1IARTTXEZ y LUI ?11.\, L .. ~ll.J:\·Oz, se ¡ re er~en .i la .J u"• 
t1cia en el plaz:> de diez ClC) días a contar d"' la fecha ,fo¡ pr • 
sente auto. advitlitn 1osele que si no ge ptcsont.in, ~í!i-án d,•ch 
rados REBELJWS a la ley, suspendidos l'll sus cle1 :!clh,s e e ciu
dadano-, sus bienc se-r:'tn "C'curstrat', s durante ia ~rs ruc"'ÍÓ'l 
<le la contumttc:a. toda acci n el,. .Ju,ticia les -,crú prohibida du
rante el mismo tiempo y v1·ocederá contTa ello<-. Toda ¡ crsona 
que !'epa e si•io donde se encuentren dichos acusados, está obli· 
gado a indicarlo. 

El orec:ente A ·ro. serti publicarlo en la Gaeeta < f1cial y 
comunicado a· :\lag·•tracio Pro"urador Fi«cal de e:-tl' J>is;.rito 
Judicial Nacional, para ser lmv·aclo al Hc~i~rto Civil, fiiando 
en la sala de audiencia ne e!';tc Tribunal, en t-1 local de lo:- Juz
g-ados de Paz c}e t·:-te Distrito Judicial, confcrmc lo indica el 
Art. 335 del C<ídigo de Proced"miento Criminal. 

D.\DO por X"s en nu~"tro Despacho. en uno de lo, ap3.1·
t amPn t " c1 la ·. n la p;anta del Pal2cio ele .T usticia de Ciudad 
;\UeYa. rn ~ a!1t o Domingo. Di-t1 ito • ·aci nal. Cnpi;al ce !¡1 Re
púb1ica Dc-m·n1caw1, ª los tre,.. (3) dí~s del me de mayo dt'I 
rño mil no,·ecientos s-stenta y tres ( 197:3). 

DH . .TU\~ Fro ~f()'\('l l ') (" 
,Juez Pre~iLlente. 

ALTAGRACIA R DE COXCEPClflX 
Secretaria. 
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epúhllca Domrni ... ,.na 

SER\'IUO JCUl<....IAL 

EN r 1 Ol\IBRE DE LA REPUDLICA 

11', 

XOS. OH. JL.1.:\ I CO. ~JO;\"CLL~ C .. Juez Presidente de 

la Tt:crc.era Cáma, a 1 '1.;r.,,l del J uzga ... u u._ Primera l11stanl.:1a del 

Distr.to :'.\ac.u,nal, a:sisudo de nuLstr,l ::,ecretaria. 

V lSI ü. El Procc:;o a car5 o ue k,s nombrados HA.\IIRO 110-

BLES o EDLAltlJU - u. LL. L::,l'L\.1.L ). Lul:S HUDRIGuEZ 

(prolugo) i11culpa s d I cri , 11 cO"llO presuutos autores de ru· 

bo de noche t..11 ca~:1 habitada de un .:a1-ro marca ··VULK::,\\'A

GEi"i", valoratlO en 1a rnma e.e DOS .\HL l.JO;:,CIE:--:TOS PE

~OS ORO (HD:-;2,2Uú.Uú). en pl•rjuic.o de \.,A:'-IL. 'DY CE -

TERO. 

ATEXDIDO: A que el nombrado Lt;IS RODRIGL~Z, es· 
ta próiugo de la Ju::.tic,a y no se ha presefüa<to aentro de los 

diez {lV) dias ae 1a not11ic.ac:ón que se le hizó en la puerta del 

Tribl1nal a •l Pa1a~1u de J usucia e.e e~ta ciudad, por no tener 

dom1cJ1.10 c.onocic,o ul la l-·10, 1ut.ll~ia Cc.:Lficauva dictada por el 

Juez de Inslruccion <le la !::>egunda Circunsc11pc1on del Distnto 

Nac:onal, en vutud tle la cual se le:! envia pur ante este Tribunal 

pot· el crimen al'r.1ba meneicnado, para ser Juzgado con arreglo 

a la ley. 

VISTOS: Los artículos 2:30. ;33-1 y :3;35 del Có:::.igo de Pro· 

ced1mienc.o C1imi11al. 

:\lAXD.A:\IOS Y üRDEXA:\lOS: 

P Rú\lERO : Que el nombrado LUIS RODRIGUEZ, de ge. 

a1er ale.s 1gno1adas, s~ presente a la Justicia e11 el término de 10 

días a contar e.e 1a pu .lkac1ón od prc~ente A'CTO, bajo aper

cibimiento de que está d<>cla. a ·o reb~j-e a la 11::y, que.- sus bie

nes serán secuestrauos duiaute el n:.::.mo tiel!lpo le s~rá probi• 
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bida toda acción en Justicia, que se procederá con' ra él, ya que 

toda persona que ~epa donde s-c. encue11tre e.icho acusaüo cstara 

en la oJJllgación ae indicarlo. 

SEGUNDO: Que el presante ,\ LiTO sea publicado en la 

Gaceta Oí cial y comuni<.ado al .i\lag1stra<lo Procurador Fiscal 

del Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fiJaclo 

en la sala de audiencia de e.te Tlibunal, -;;n la puerta del últi 

mo domicilio del acusaco, en el local clcl Juzgado de lnsíruc· 

ción de la Segunda Circunscripción dd D strito ~acional, con

forme io indica el artü:ulo 3~!5 del Código de Procedimiento 

Criminal. 

DADO en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito ~acional, 

Capital de la Re;iública Domin cana, a los 11 d1as del mes de 

octubre del año 1974. 

DR. JUAN FCO. l\10NCULS C., 
J uez :Presidente. 

ALTAGRACIA R. DE CONCEPCION 
Secr etaria. 

República Dominicana 

SERVICIO J UDICIAL 

Nos. Dr. CLODOlVIIRO SUERO YILLEGAS, Juez de Pri 

mera Instancia del Distrito Judicial de Et ias Piíia as·sti<lo 

del infrascrito Sec1,ztario, hemos dictado el s·guiente AUTO; 

VISTO: El proceso a cargo del nombrado LIBRADO CO

RREA o LOUIS LAURITINE (prófugo), in,.ulpado del crimen 

de ASESJ ATO, en l é!S personas que en vida respondieron a 

los nombres de Hermmio Hivas, Ro~a Decrisian y Sein Yan, RO-
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BO CO::'\ VIOLE:--;CJAS, €n perjuicio c:e Hermin io Rivas y del 
ele! to conexo de ..:;OLPE.3 Y HERIDAS VULUNTARIAS, en 
per j uic;o de Be1 to Rhas, hechos ocurridos E::n Rosa la Piedra, 
paraje de la sección de Aniceto :\Iartinez, ju1·isclicción del Dis
trito i\l unici¡,al ce ilOl de Valk en fecha ltJ del mes de abr il 
del año 1974; 

ATENDIDO. A que el nombra o LIBRADO COUREA ó 
LUIS LAURITJNE, se fugó de la C'áreel Pública de esta ciuda 1, 

sin que haya po" ido ser apn•hcndid<', ni obtenido 5U prcse11ta
ción dentro del plazo de los diez días que siguieron a la notifi
cac'.ún de la Providencia Calificafva dictada al efecto, hecha en 
su último domicilio; 

VISTOS : T os artículos 230, 311 y 335 del Código fü, Pro
cedimien to Criminal ; 

:\l.\ND.\ ~IOS Y OR DENA:\10S 

PRIMERO : Que el nombrado LIBRADO CORREA ó LUIS 
LAURITINE, se presrnte a la Justicia en el plazo d-e diez días , 
a partir de la fecha de la publicaciGn del presente AUTO, bajo 
ape,·cibimie11to de que será declarado rebelde a la Ley y suspen. 
<lido en el cjerc cío de sus derechos de ciudadano ; que se proce
derá al secu-stro cte rns bienes durnme la mstrucción de la 
CONTU:\IACIA; que se procedera contra él, y que toda persona 
que conozca el sitio donde se encuentra dicno acusado, deberá 
indicarlo. 

SEGUNDO: Que a requenm1ento del Magistrado Procura
dor F iscal de este Distrito Judlcial, sea put..,licado el presente 
AUTO en la Gaceta Ofic al; que se fije en lét sala de audiencias 
d-e e.te Tribunal; en la sala de audiCliCias del J uzgado de Paz 
de este i\lunicipio ; en el últ!mo domicilio del acusa.do, y se en
víe, además, al Director del Registro Civil del domicilio del 
contumaz. 

DADO ha sido por Nos, en nu,:st ro Despacho, en la ciudad 

Rl ILIC'- >C \JN ',NA 
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de Comendador, Provincia de Elins Piiia, l los veinticuatro 
(2-1) día:; del mes de octubre del afio m11 novecientos Sl.'tentn 
y cuatro (1974). años 131" de la Indcp~n<.lencia y 1129 de In 
ne. tauración 

DR CLODO:'lflRO SUERO \'!LLEGA •• 
.Juez <le Primera lnsta11cia . 

DOMINGO ALFONSO i\IEDIXA. 
Secretario 

República Dominicana 

SERVICIO .IUI>ICI.\L 

EN XO) IBRE DE LA REPUBLIC.\ 

X OS. DR. CESAR AUGLSTO .IUI IAO (,O"\'ZALE/., Juez· 
P rcsicknte de la Sépt.ma Camara [ e lo J>c11a .luzbudo de 
P rim~1 a l nstanc.a e.el 1) íst2:ilo :\,icwnal, a~isticlo de nuestro 
Secretario. 

VISTO : E l proceso a cargo de .J LA"\' CR \ "\'( ISCO RO· 
DRIGLEZ FERN.\~DEZ (A) .JOAQ !"\ :--..e OL.\S RO>.\· 
F.IO AL \ IONTE (.\ ) TITI( O :'II \lUI"\l Z \ "1 fOH 1 :XL)A 
GER:'IIAX (A) CIIICHL FI:.Ll/, :'11 \RI ,\ < .\\IPU'-.\. ·o AL· 
) !OXTE y LEOXARDO ROL HILl EZ F'LH"\ e\ '-:DLZ. i 1c11lpa· 
dos como presuntos autores de \"ioiac:ón a • ,, . : 1 s ::, 79 y 
;382 del Código Penal, en perjuicio de H.\:\10:\ .\Il.802 )IE
DRANO. 

ATE N DIDO : A que el noml ra 1o \'ICT0R PIN'EDA GgR
MA (A) CIIICIII, está prófugo de la .Justicia ) no <e ha prl'· 
sentado dentro de los die>z días de la notificac on que se le hizn 
en la pue>rla del T ribunal d l Palacio de Justicia de esta c u,lad. 
p or no tener domicilio conoc do, de la Providencia C.aliiicati\':i 
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dict1:1da por el Juez de Instrucción Je la Primera Circunsr.rip· 
ci6n de este D strito Judicial en Yirtud c!e la cual se le envía 
por &nte el Tt·ibunal Criminal, por el crimzu más arriba men
c.onado. para juzharlo c, n arreglo a la Ley. 

VISTOS: Los articules 230, 334 y 335 del Código de Pro 
c.edimiento Ct iminal 

~IA:\"D.\:\IOS Y ORDE~A'.\IOS 

PRl;\lERO: Que el nombrado YICTOR PI:\"EDA GER:\L\~ 
(A) CIUCJJI, de generales ignorada-,, se pre:,,ente a la Justicia, 
en el término de 1 O Jí,1:--, a contar de la publicación del p resente 
au· 1, baJo apercil.Jimil'nto de <!lle eslá eclarado rebelde a la 
L ey, ya que toda persona que se11a donde se encuentra dich11 
~r Ll>'a u e_ tarú en la o ligaci m de. indicarlo 

~E( C\DO: Que Pl pre.,ente auto sca publicado en la Ga 
e.eta O ·¡ ial ~ comunicado al ;\Jagistrado Pn,c .m,clor F s • del 
Distrito :\"acional. para ser enviaco al Registro Civil, fijado en 
la sala de audiencia ele eRte Tribunal, en la Puerta de:l último 
domicilio del acusado, en el local del Juzrrad0 de Instrucr;ón de 
la P1 imcl'a .Cfrcunscri11ción del Distrito :\"acional, conforme !o 
indica el Art. ~!:35 d~I Código de Proc:edin,ienio Criminal. 

D.\DO en Santo Domingo, Distr:to :\"acional, a los •1 días 
11el nws de n \ 'c.mbre de 197,1. 

CESAH A. 'GVSTO JULTAO GONZALE7, 
Juez-Presidente. 

GE:\"EROSO .\::--.1B.AT ¡\I.\RTJ¡\EZ CATA:\"0, 
Senrctario 

R •núhli ·a Dominicana 
SERVICIO .J'CDICIAL 

NOS. DRA. DETDAMIA PICIIARDO DE CONDE, J uez 
e· e ia Sc_,1.ir ,, Cámara p .. nal c1 ~l .Juzgaclo c~e Primera Instanci:\ 
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del Distrito Judicial de Santiago. asistido del infrascrito SP· 
cretarifl 

VISTO el proceso instruido a car~o del noml,raclo ,JOSE 
ALBERTO REYNO~O, incu1pado del Cr'men de VE~TAS Y 
CULTIVO DE ~I.\ RlHL,A);'A. 

ATE~DIDO : A que d acusado .IOSE .\LBERTO H.8Y
"OSO, se encu.:ntra prófugo sin que :,t:; h 1) a p.Jdido ser a1,re

hendidc, v sin que se haya pre-'>entado para :;er juzgado. 

,·1sTo: El articulo 334 del Ci'digo de Prccedimiento e, 1 

minal. 

H. E S O L V E :\1 O S 

PRf:\IERO: ;\[anc'ar y Or•1Pna1 como en t'fec 1 ma damos 
y ordenamos qu(; ..,¡ al.'.u:mdo .TOSE Al 13ERfO Rr,) "\'o,·o ne· 
tualmente r1 ó'u"o cic la J ust.i1 • urr..;ente en el p1 <le diez 
(10) días a pai-fr <ll la pub!icac11ín de este ACTO para ser 
.l uzgado ¡:or ant_ l« run la C nnara Penal del .l uzgado de Pri
mera Inslanc.ia del Dislr to .J,, icial <le Santiago J)Cr ,.¡ C'rlmrn 
de Ct;LTI\"OS Y Yr::\TA DE i\lA1UlllJ.\. 'A; so penn ele se1 
declarado rebelde a ID Le~ , s11spt·nso en el <'je1 cicio d,· rn<; de
rechos de C!Uclaclano y puesto b,ijo sccuc>"tro .,;us bienes durant,• 
la irstn1cciéin (1 

_ 1·1 co, tt. n ·1 :;a 1..ene1:!{tnclo~cL• <lurantr. PI miRmo 
tiempo toda acción en Justicia y procediéndose contra él en toda 
forma procedente. 

SEGt:XDO : ~far cfar y ordenar como .tl Pfecto mandamos y 
ordenamo; a toda per:::ona que tenga cono,.im1ento d<'I lur-ar ,:rn 
que se hallare el expresado acusado indicar a la mayor bren,·~ 1 
a qu·en corresponda el h1gar. 

TERCERO: Disponer como al efecto disponemos, que se 
comunique por secretaría el prc"ente AUTO al .:\la i--tr 1 J ,., 

curador Fiscal de este Distrito Juclícial de Sanf¡,go, n íin d • 
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que el mi' mo &ea publicado en la Gaceta Oficial y fijado en el 
último domicilio del acusado, en el Juzgado cte Paz de la P rime
ra Circunscripción de este :.\Iunic"pio de Santiago, y en la sala 
de aud_encia de esta Cámal'a P.z1,al del Juzga r o de Primera Ins
tanc:a del Distrito Judicial de Santiago envifodose además co
pia al Director del Registro Civil del dom'.cilio de la contumaz, 

DADO por nos en nuestro Despacho, en la ciudad de San
tiago de los Cabal'cros, a los 11 d 'as del mes de Octubre del añ,1 
1974, años 1309 de la Indept>ndencia y 1119 de la Restauración. 

DRA. DEIDi\i.\IJA PICIIARDO DE CONDE, 
J u e z 

CARLOS FRAXC'ISCO ,\ YBAR. 
Secretario. 

República Dominicana 

SERVICÍO JUDICIAL 

PRDmRA CA'.\IARA PPNAL DEL JUZGADO DE PRIMlrnA 
INSTA TCIA DEL DISTUITO .JUDICIAL DE SANTIAGO 

:-.:os. LIC. VIC'TOR JO<:;F, CASTEI LANOS E., Juez Inte
rino de ;a P imcra Cámara Pl'nal del Juz¡_,ado de Primera Ins
tancia acl Dislr:to Judicial de Sant"ago, asistido de la infrascri
ta Se.•r ctaria. 

VICTO: El procec:o instrufdr a cargo del nombrado GIL
BERT()_\. ·TO)PO r 'SQt;EZ ADsDIPS, incn'ra 'o del cr ime 1 

cl-z Fa'sedacl en Escr;tura de Comercio y Abuc:o ,le Coi, fianza 
~-iC'.,"t' a e 1ar; aclo. en pcrj l'icio de "REFRESCOS :\JACIOXA· 
I ES", C. POR A. 
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ATEND:DO: A que el prevenido GILBERTO ANTONIO 
VASQli:Z ADAMES, se encuentra PROFüGO, sin que se ha
ya podido ser ap1ehend.do, y sin que s-e haya podido presentar 
para ser Juzgado. 

VISTO: El i\r t. :134 del Código de Procedimiento Criminal. 

H E S O L V E fil O S 

PRll\lERO: i\IANDAR Y ORDENAR, como en efecto :\!A'.\' -
DAl\IOS Y ORDENA:\ lOS, que el prevenido GILBERTO ,\N
TONIO VASQUEZ ADA:\IES, actualmente PROFUGO de la 
Justicia, se prcs,~nte en un plazo de DIEZ (10) DlAS, a partir 
de la publicacié,n de este AUTO, para sel' ,Juzgado por esta Pri
m era Cámara Penal del Juzgado de Prim{:ra Instancia del Dic
trito Ju~iicial de Sa,nt' ago po1 el Crimen ele Fal::,ec.lacl en Escri
tura de Comercio y A buso de Confianza Siendo ,\salariarlo, Pn 
per juicio de "H~frescos Nacionales. C. pc:r A.", SO PENA ck 
ser declarado REBELDE a la ley, suspens,, en el ¡,j •rcido de 
tius der echos ciudadanos, y pue to bajo secuestro sus bienes, 
durante la Instrucción de la COXTU:.IACIA. clen('1!'1nclosde c1u
rante el tiempo, toda accií.n de .Justicia, y proced'éndos-e contra 
él en toda forma pr ocedente. 

SEGUNDO: DISPONER, cnmo en efecto DISPON'E:i\10S, 
que se comunique por Secretaria, el prcsC'nte AUTO, al :\Iagis
trado P rocurador Fiscal de e-te D"strito Ju icial de S'.'lntiago, 
a fin de que 81 m:smo sea publicado en la G'lceta Ofi · ial, y fi. 
j ado en el último dcmicilio d<'l preveni .lo, er: el .T uzgac1o clz P::i.z 
de la Primera Cir cunscrirciím de este :\Iunici1>io r'c Sant'aao v 
en la sala de audiencü:s ele l a Primzra Cámaia Penal del ~.Ju;
gado de Primera Insta.ncia del D:strito Ju 1ic;,,¡ ~<' Santiago, <'n· 
viándose además copia al D' rec~or c'el n .'.'~·istro (;h i', ele ! c'omi. 
cilio del Contumaz. 

DA DO por Nos. <>n nu-zstr o Despacho, c;1 la cithln::l de ~:n 
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t iago de los 30 Caballero, , República Domi,nicana, a los 6 d ías 
d\>1 mes de NoviemLre de 1974. 

LIC. VICTOR JOSE CASTELLANOS E., 
Juez Interino. 

L,DELMlRA RIV AS DE BONILLA, 
Secretalia 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 
-

0EGU, DA CAi\IARA PENAL DEL JUZGADO l.JE PREVIERA 
INSTANCL\ DEL DfoTH.ITO .JUDICIAL DE DUAR IE 

AUTO EN CONTU:\IACIA NUM. 6.-

NOS: DR. ANTONIO RIZEK KHOURY, J uez de la Se
gunda Cámata Penal el-el Juzgado ele Primera lnstanc'.a del Dis
t r ito J udicial de Duarte, asist1do del Infra:::,crito Secr etario . 

• VISTO : El proceso Crim@al instruído a cargo de los nom-
1:r ados hEC 10.K A1 11 üNlO PEl\'A RAMOS; H.t.CTOR TORI
BIO VENIURA; RAMON ANTONIO MEJ1A; RAl\ION CAL 
'DERON SO:::\A; RAFA:E.L HEYKOSO MA.KIINEZ; PEDRO 
MARINO TOJ:<.IBIO GARCIA; LUIS ERN~STO POLANCO; 
FELIPE VENTURA; JUAN BAUTISTA BELLO (A) 1ITA ; 
Y JOSE GARCIA (A) CACHUN, los cuatto últimos prófugos, 
inculpados del crimen de PORTE Y TENENCIA DE ARMA 
DE GUERRA, Viol. Art. 589, que modifica la Ley N9 36, hecho 
ocurrido en la Sección de GUI.lA, en techa 28 8-74. 

ATENDIDO: A que los nombrados LUIS E RNESTO PO
LANCO; FELIPE VENTURA; JUAN BAUTISTA BE LLO 
(A) TITA Y JOSE GARCIA (A) CA CHUN, se encuentr an pró-
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fu gos de la J ust cia, sin que hayan podiao ser ~presatlos, ni ob
t erudo la pr esentact:n en el plazo legal, s~guiao a lé; noti1icación 
óe ia P r ovio.enc1a Cah1icatíva. 

AfE XDIDO: A que se proceda tcguir cont1a dichos acusa 
dos el procedimien to en LO. · 1 u;\lAClA con101mc lo d-. termina 
el Código de Proceáimiento Cr rnmal en el Ca1),lulo de los CO~
T Ul\IACES. 

VISTO: Los Artículos l'\9 230 y siguientes del Código de 
l"roceduni-ento Cr iminal. 

MANDA1'10S Y ORD E;\'A;,\IOS: 

PRDfERO: Que los nombra los LUIS E RXESTO POLA:'.\ 
<...O ; FELIPE VE:'\fu RA; JLAX BALTI::::,TA BELL O (.\ ) n-
1A Y JOSE GA]{ClA (.\. ) CAU l u :--. , ~e pre::.l:lntcn a la .Justicia 
en el plazo de diez (10) días a par tir de la fecha de la publicación 
dei pr esente A u T O, aavi.rtiendol ~s que de no hacerlo a> i serán 
declarados reLeldes a ia Ley, suspenaidos e11 d ejerc jo legal 
oe sus luncioues durante la instrucción de la COXTCAIACI.\ , 
que durante el mismo tiempo le serán nc:gadas tt.>da acción en 
la Justicia, que ~e procedera en centra c.e ellos, y qU<! toda per 
sona que co11ozca el s it.:.o dondl! se encuentren dichos acusados 
E:stá obligada a inuicarlo. 

ATE~DI DO: Que a requerimiento del \lagistrado Procu
rador F iscai de este Distr tt.> .1 uditia1 de Duarte, sea publ icaoo 
el present'! AUTO en la GACET A.OFICIA L , se fiJe en la sala 
de Audiencia de e~ta Oficina (::SEGu;-;DA C.\ :\lARA PE~ AL 
DEL J UZGADO DE PRDIER.\ l ~ .:,TA~ ClA), en el J UZGA
DO DE PAZ de esta Ciudad, en la puerta ctel dom-cilio de los 
acusaC:os ; as í como que sea enviado ¡,or , 1 ·ntlicado :\Iagistrado 
Proc. F iscal al Directo1:-del R egistro C1v I de 10s pr.zcitac os acu
sados, conforme lo determina el Código de Pr11ceJimil'nto Cri 
minal 

DADO POR K OS. en Nuestro Drspacho, en la Ciudad ,!,, 
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San F co. de Macods, Provincia Duart-2, Republica Dominicana, 
a los 15 d.as e.el mes de :Nov:embre del año ,t1il novecientos se
tenta Y cué:tl'o (1974), año 1319 de la Indepenclenc.a y 112Q de 
la Restauración d-c la Hepública. 

DR. ANTONIO RIZEK KHOURY, 
Juez ae la 2da .. Cámara Penal a.e Duarte. 

RUBE.N DARlO GARCIA II .. 
Secretario. 

República Dominicana 

SERVlCIO JUDICIAL 

EN NOl\IBRE DE LA REPUBLICA 

NOS, CESAR AUGUSTO JULIAO GONZALEZ, Juez-Pre· 
sidentc de la Séptima· Cámara de lo Pe1~al del .Juzgado de P ri
mera Instancia del Distrito Nacional, asistido de nuestro Se· 
c1--etar io. 

VISTO : El proceso a cargo de JUAN ALMARANTE MER-
• CEDES, JUA. MARlZAN FLORES y RAMON ANTONIO 

RAl\lOS SA CIIEZ, incuipaclos del crimen de violación a los 
~riículos 379, 382 y :S86 del Código Penal, en perj uic:o de DA· 
NIEL QUEZADA y llEi\IENEGILDO BEl:dGUETE PEREZ, 
RASO, E. N. 

ATENDIDO: A que los nombrados JUAN ALMARANTE 
MERCEDES y RAl\ION ANTONIO RAl\IOS SANCHEZ, están 
prMugos de la Justicia y no ~e han presentado dentro de los diez 
días de la ·notificación que se le hizo en la puerta del Tribunal 
del Palacio de Justicia de, esta ciudad, por no tener domicilio 
conocido, de la Providenc:a Calificativa dictada por el Juez pe 
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I nstrucción de la Segunda Circunscripción de este D istrilO Ju
ócia! en ,irtud de la e:ual s't. les envía por ante el Jnbuna (ri
minal, por el cr im~n más arriba mencionado, para juzgallcs con 
a rreglo a la Ley 

VISTOS: Los artículos 230, 331 y :335 del Código oe 1:'1 o
cedimienio Criminal. 

:\IANDAl\IüS Y ORDE~A~IOS 

PRE\lERO : Que los nombrados ,JUA. - ALi\lARA~TE 
MERCEDES y RAJ\10N A~TO~W H.Ai\lOS S \:"\ CllEZ, de ge
n erales ignoraaas, se prx.senten a la .lustiua, e '1 el térmmo de 
10 días, a contar de la publicación dd presence auto, bajo aper
cibimiento de que están dcclari,clos rebelccs a la Ley, ya que 
toda persona que sepa donde se ene 1entran oichos acusados es
tará en la obligación de indicarlo. 

SEGU 1DO: Que el presente auto sea publicado en la Ga
<;Cta Oficial y comunicado al :\lag strado Prucu1 ador Fiscal cld 
lJistrilo Nacional, vara ser enviado al_)legbtro Civil, fijado en 
la sala de a udiencia de Este Tribunal, en la puerta del último, 
ciomicilio cte los acu,aaos, en el local del .Juzrrado de Instrucción 
de la Segunda C rcunscripción del Distl ito Nacional, coi forme 
lo indica el Artículo 335 del Código ele Proccuimient" Criminal. 

Dado en Santo D omingo, Distrito :-.. ac unal. a los 27 días 
del mes de noviembre del año 197•1. 

DR. CESAR AUGl'STO .JL'LL\0 GO. ·zALEZ. 
Ju.,z Pres idente. 

GENEROSO ANIBAL :\fARTINEZ CATANO 
Secretario. 
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